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U5,00
tJ5,OO
tli,OO
lló.OO
95,00
05.00

88,00
1}4,OO
Dó,lO
94,óO
94,60
l)ti, lO
muo
flá 10

77,80
16.60
78,25
78,25
78,2;,)
78.25
i8,2!'j
'18.40

O!),flO
{lO,RO
119,iiO
!lO.RO
Otl.¡;;O
¡¡O.HO

102,30
l02,:!O
102,2.0
W2,IO
102,10
102.20

102,10
102,10
102,10
102,15
102,15
102,20

13 ti 1I:l¡j
l3o·l/35
135·035
13.)·93li
¡:¡ ,') !.I3r,
13·.) .!J:~t,

1I-4.lrJJ>!
() HI3ó

lO·5·U:iCi
l3 á·USo
la ii 036
13,i.U3ó
13·5 U36
13 2 !.laG

~.:MJ34

4··,1·030
13·5·\.135
10 ó·lJ3fi
1O.5·Uaó
]3 5 1135
]3 ¡; l.l3fJ
]3 o U;¡1i

13 S·lI:Jl>
13·51136
13.5·936
]3 s.035

1
l35·035
13 ~·1I35

. 1351136
]3 á 936
135 OSó
135036
135036
13 5 936

8,1 :.l;}(j

105.U:.lÓ
Ü [H135

135.9:15I 13/j·¡J30
, lO 5.!.I;W

~

U,50

97,50

\17 ,M
07,50
f.i7 ,o.)

801,00

75,2..'í
75,00
75,00
75,00
75,00
75,00
72,76

00,[,0

1).2 .40

{¡3,ni
9],(1)

9H,SO
01.\ 50
9l\,IíO
9t1,60

102,00
W:!,OO
IO~.OO

BOLSA DE MADRID.-CotizaeiÓn oficial del día 14 de Mayo de 1935.

Titulo. S % a.mortizable. eml';ón de 1926.

F, de SlJ.OOO pc~etas numinales, I al JSO .
E, de 25.000' • I al 520 .
D, de 12,500 t • 1 al I.MO ..
C. de S.OOfl' • 1 al 19,800 .
n, de 2.500' • J al 15.400 .
A. de 500' • 1 al 71.000 .

Serif F, de 24.000 pesetas nOlllinalel .
• E t de 12.000. • u ~
J D. de 5.000 t • • .
J C. de 4.(X)(}... JI i .

J B, de 2.000. .. , I n ~
t A., de I.()(j(). • 4 _ ••••••• •

• G V H. de 100 y 200 pesetas nominale!l ..
.. % amortlzllble, emiaion 1908, canJeada por la de ItZ9.

Serie E. de 25.000 pesetas nominale!l .
• D. de 12..500' :t H W UII.tI U.

• C. de 5.0<Xl I • • , .
I Dt de 2,5()() I • .. , .
I A.. de 500 J .. • .

'~\I 25
1~9;rlQ
1)2,75
!)3,35
H3.50
H4,OO
HI,OO

~15,40 ISerict F.de 50.000 pesetas nomlnalel .
~r5f40 J E. de 25.(XX).. :t ,., ..n ~

'ló,40 J D. de 12.500 t .• • .
115,40 t C, de 5,000 I l' .
'l5,40 • DI' de 2.500 I .. • ••n _ _ u

~l-GJ40 J A, de 500" :t , " " .
'12,25 I G y H. de 100 ., 200 pesetas tlOminale ..

4 % e11erlor (ealllmpUlado) canjeado por eBilllón ltZ4.

U4:.60
U4,75
U4,liií
114,7li
M.85

S % amortizable. emial6n 1too. canjeAda por la de 19Z0.

U6,8fl ISerie F. de SU.OOQ peseta. nornlllale .
~17 ,00 • E, de 25,000' • • 11II ..

07,00 r» O, de 12,500 I t - .
U7 ,r~ • e. de S.CXXl' 't M U ·

(l7 50 t B. de 2.500. • ..u .

!J7- ),U ~ t A.. de 500 I t " 'I"r.

5 % IImortizable. lIImilión ll1n. cllnjead. por 111 dtl 1928.

Ü1J,OO SerIe F, de 50.000 pesel"! numínaleJ _ ·
t;"Ü"OO • 11:" de 25J)(X).. • ". u •

uofúO • D. de ]2.500.. '1I-I "41U .

{l(j,oo • e 1Je S.()(X):I ,.. "1 lo

llIl,OU • n. de 1.500' • .. ..
UG.OO I A. de 500. • .

10 1, :!.j ~Serle
103,:1

1
: I ·

102,3:; I

10t,1O •
102,]0 I )
102,10; J

I

13 ó-W6
10·á U30
105935
13li USo
JlU.1}36
10,0036
0·5035

136·11.15
I:Hi.036
135935
13.5.936
13.1).1136
13.5·036
13 J·U3ó

:.10·;1 9~
85035
9·5·1.135
j}·{i·\l3ü
0·5035

~'fi·4·035

7·4-035
10·4·935
135'9351
13· .''í-tJ35 ,
135'D36

13'-HliJ5
l:J 5·\}:1;)
1O.5"0:~o

13·:i·tl3¡¡
13 li ¡¡35
J:l·[j·¡):ló

].1:'::'03..1
5.4·03,j/

~,i.l·!J:J5

j :~'¡¡':I:1;jl
J;J ·.j·!l3'>
1:.1 ¡¡·U:l....

1

------ ~,- \ ~

PRECJmENTl~ I 1
1
PL~l!..OEDEN'rES I I g

,)AHDIO~ I f""I'
Y A L O R E S V A L O R E S ~lAYDlO' ~

I hDIA. 1 t'Ol~l.WADOf l· I rUiLO /l'lJDLJOADO" o..
Feena "<'l 100 I ~ «1011' por 100 ~

-.---. - -- ~~

THurol .. % 1.terlor (ZZ de Agollo de 1919). . 11 I IThulo. 5 % amortizable, emisión 1927. (Sin Impuesto.) ~
Serie F, de 50.000 pesetas' nunllllale&, 1 al 8.860. IIO~ 10 . ., ,

J E. de lS.lXXI. J ] al ,~.OO) , 11)2:10 s.:
"1 D, de 12,500 I » ] al 26.600 102,10 . "
J ~ ne 5.ml. t 1 al 244100•..•••. 102 lO
• B. de 2.S00' • 1 al 288.00.0...... 10:/ lO ~
• h, de 500' I 1· al 8&lJl61.....•. 102:10 ¡::,

Titulo. 5 % alllortlEllble, emisión 1'27. (Con Impuesto.) . S
Serie F. de SO,OOO peseta. nominalell, ] al 5.1XXl. ...... Do lO ~

t E, de 25.000' :t ] al 9.000....... 95' lO W
J D, de 12.500 I I ] al 15.000....... 95' lO C;.
... C, de 5.000' • 1 al 144.000....... 00' JO
... B, ele 2,500 I I 1 al 169.000....... 95: 10
I A. de 500. » I al 520.236....... , Olí. lO

Thulol Deuda amortb.ble lIlJ 3 I)':¡. (em¡.ió~ do UI28).

Serie H. de 250.000 pesetas nominale.. ) al n5'~"'1
» a, de 100.000 JI].~ 725......
... F, de SO.IXXl:l I 1 ál 8.625'""'1 78 ,40
» E, de 2S.lnJ J » J al IB.552·.·'1
:1 D, de 12,500' • 1 al 14.999.•... ,
"1 C,de 5.1XXl j t 1.' 80,(XK1..... 'jl a" 75
:1 B. de 2.500" I ] al 75.000...... 78,75
• A. de 500 I • 1 al 202.500...... 78,75

Titulo. Deuda amortbable .t .. % (eml,ión de 1928).
Serie H, de 200.000 peseta. nominale., 1 al 2.000."•••.

Jo G, de 80.000 I ... J al 915_ .
t F, de 40.000 I .' I al 4.659_ .
• E. de 20.000» ... 1 al 5.<Xn .
» D, de 10.000' • 1 al 10.011 / oa,lO
• C. de UlOO I I J al 2O.lXXl._ {j5, 40
t n, dct 2.000 I ) 1 al 50.00)...·~· O,¡, lO
• A. de tOO, :1 1 al 141.,I;tX),... •· 9fi 40

Titulo. Deudll amortluble al ..,~ ,.., (emi8ió" de 1928).;
Serie F. de 50,<XJC peseta. nom.inale., ] al 2.900 ¡lOO. 00

J E. eJe 2.1.000 I J. I al 3.00') ' ] 00,00
J D. rle 12.500 I J I al 6.000 100,00
:1 C. ele 5.000 •. J 1 al 29.000... 100.00
... B. de 2.500 . j I al 25.000 "1100,. 00
:1 A., de f,lJO' I J J al 85.000......... 100.00

111"108 O ....dl\ amortil/:able 11I1 S % (emtsión de 1924).
Serie F. de 50.000 pesela~ oominales, lal 1.500 .

, E. de 25.001" J 1 al 1.500 ,.
» D. de 12.500' » 1 al 6.000 \1(12, 11)
J C. de 5,000' .. ] al 40.000 102,10
• B, de a!iOQ. » ] al 22.000 102,10
I A, de 500" I J al 8O.0CKl .
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1
1

IIl*r~ .nnAI II1
__~_IOI)_..,_ !

!
I

I
I

Pelleta!

600
!lOO
100
600
tíOO
~OO
li(jO
500
500
/lOO
500
500
1100
500
500
600

600
600
21'>0
500
500
6(10

60U
lOO
.75
476
100

VlIlor nomJllll'
de

oodo t1tull

AccrONJts

VALORESI'lE -SOCIEDADES

.Daneo de España ..
IJaneo Hipotecarlo de España"'N
Banco Espalío) de erMito ..
Banco Hispano-Amerlcallo ..
Compafiia Arrend." de "abaco·s.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. G~al. Azu- j Pre!ere~tes .

carera España.... ~ Ordmanas...•
Unión Espafiola de Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A. • .
Idem Norte de Espafla oo ..

BRnco Espanol Rlo l1e la Plata.
OUUI1ACIONRS

Bonos del Banco de Espalía .
Cédu).as del B'aneo HipotttaritJ ..
Idcm Id. id. t " .

Idem Id. Id••"•• ~ •••••• t.'UIIU.UI ••••1 ••

Idem id. Id .
JdeJn Id. td••••••••. ,••. ~ ~ •••••4t •••

ldem Banco de Crédito Local....
Sociedad Gen~ral Az.uc.' F.spaña.

Serie A.F. C. M. Z. A.. Va-\ B
tladolid a Ariza...... , : c:

l.- serie.
Idem Norte de E&pa. \ 2." ferie.

fia. Emisión 17 de 3.' serie.
Enero de 1905......M! 4.· .erie.

5.' llefie.
oI'1)'UItIOftutflto dI Madrid.

93,00
92,76
99,50

108,50
103,00
U7,oO
73,00
66,75
ó9,2lí
6l,60
5',25
81,25
71,00
7~,tiO
6.,00

aHI,OO
203,00
213,00
177,00
239,50
91,00
1>3,00

646,00
210,00
276,50
86,00

lM,OO
99;00
l'I.,2I'>
82,7.5

·li·U3Ii
3 5·93f,
0.5935
0,5,935

3,ú-U3ii
85·U:W
3·1)·1)35
7·/)·93,r¡
8,0·935

1O.5.03ü
~:8·1.9j5

l:i.o U35
n.5.035

Ja.5.935
]~1,6·035

13-5·l}35
8·5·035

l3·5·935
13.5·935
13·ó·930
13·5.935
10·5.93fj
26.'.034

6.7·034
5.4·934

26.n·933
18~6·920

13·6·020
13.5·029
2:~.6·9211

Obligaciones M 100 115,00 C'>
Expropiaclones del lnteriot...... 600 . JI)
Empréstito ~Vílla Madrid", 1914, 000 84,00 ~

."",."aze __ , 'hU' h,_.I':"m,I~•• _:~l~ .._~....................... I)QO 02
n

. ¡,.,. . ,_. , S"
I"BSBTAB NOMIl'IALD8 KJtGOOUDAS'1cam.btos remitidos por el Centro de ContratacMn de Mone- ~

da, que se pub!lca en cumplimiento riel n'nlero S. de I~ ~
f por 100 interior 1.130. ...... 636.4 Real orden número 611 del Ministerio de Hacienda de ó .....
ldem no OOITItlote...........·t) de Septiembre de 19'0. • . ~.
Idem fin !)r6XIIDO ••• •••••••• Q. oLAsK l)ulIlt,1o O.mlllo, 0I,A8H l·llmbi(. ..mblo ::t
4 por lOO amorth:able........ 103.000 DI; MONEDA 111 ~ ,t i nI o mlnlmr; DJ~ JIONRDA III l ~ I 11\. mlnlrtiO o..
ti por l00srnortlroble )928 ..... 128.5~ ---- --- ------.-. ----,-~ •

AC(lion.es. deJ.BanOOd.eE.spal'~' 4 •.tí.O

j
Ol,ibrasesterJinas.3Ii,90 3ü J 80 Florillc!I .... , ... 4,OB5 4,.075 I

1~1l'l de la ArreodaLariade 'r", Francos rrancesee4B,4{> 48,35 Esoudoo••.•.•.• 32,80 32,40 Z
bM08... • . .•• . •• •••••• . .. • Dollan • ••• . • •• '1,38 '1,36 Cor. ChCCOO8lovo.-l ¡::.

AZtIOal'er~.-Ord.¡D(lri48••• ••• ~ , , OQ~ •.••• '.' •. ,30,ltO 30,7{) S
Idem.-I'ID corriente & Llrl18 OO,8l) 60,60 I CS08 Il.rgeotmoe '
Onlón E!lpal'iola de ExploBlvoo. 30; 00 ' mil • •• , •• • . . . .. . ....
Oéd~l~ clelllanoo HipoteollJio Reloh8mar~6., ••• 2,96 12,04 CoronM SUOOIl8.. 1,86 J,84 ffi

aJ 5 100 •••••••••••••• ()3.000 FranOO8 SUlzoe.,. 238.00 ,237,7/); Coronaadanesall. 1,IU 1,50
Idem ~a16 por lOO••• ~.... ]ó3.000~Belgall •••••••• 124.76 124,2ú, ~rontlanQrucgaa. 1,:U 1,70

07,/SO
07,60

CAlID](),

PlIIlLIl'A 1'01

101,liO
10],150
101,50

VALORES

. ..1. :~ .~ ---~

, PRECEDENTES

': r"':~Tr:'~'~-
c-~-rp-e-t-a-.-p-r-o-"-.-(-le-O-e-U-d-a-,,-m-O-I'-t¡-z-a-b1-e-\ -

al 5, % (emi.ión de 1929). I

En di {erente8 serlcs uu..

Cllrpehu prov. de bonol oro de Tetorena,
al 1; %, a diez año••

Bonol Teloro para el Fomento de la In.
du.tria NacionaJ, 5 ro

Serie A, de 1.000 pesetas, ] a 97.082...... / 243,25
t B. de 10.000 ). 1 a 20.806...... 243,00

Sell:e A, de 100 peseta" t al 4.6S? .
• B, de SOO- '1 al 6.00] .
• D, de 5.000 • J al ]4.434 .

En diferentel series ..

Titulo. d. lá Deud. ferroviaria amor!Jza·
. blo del Ellado, al 4.so %

Th~.&oa de.1II Oeuda ferroviaria amo~tlza.

ble del Eatado, al ".SO %

Serio ~ do 500 pesetas, ] __ 50.000 ..
» B, do 5.000 lt 1 lit W,ooo .
• C. de 25.000 I 1 al 6.000 ..

En diferentes ieriel .

Títulos de la Deuda ferro"tart. amortiza.
ble del Eatado, 4.50 %. emi.ión 19Z9

Serie A, do SOO pesetlls, ] al 50.000 ·.'
• B. de 5.000 • ] al 35.000 ..
• C. de 25.000 I 1 al 4.000 .

En difcrenlcs series.n u t ..

Serie A,' de 500 pesetas, ] .al 100.000 / D7 ,50
.. , E, de 5.000 • . 1 al ~009"~,,, .. 1 97,líO
). C. de 25.000 t 1 al 6.000...... .

En diferentes series '

98,60

D1,~

97,2(j
97.25
79,00

242,75
242,76

97,25
07,25
1)7,25
H3.75

100,30
100,80
100,30
101,00

Tnlll<!
I,or lOO-

1l01.25
101,M
101,25
00.00

~'ooha

I'ltECEDU:N'l'ES

28-1·931

1.tj·93li
'·6·985
1-lS·936

lO 4-006

13.5·936
13·6·930

UI.li·ll8tí
18·6·936
10.5.035
1:t.2-932

.MI311
-5~935

·5.935
14.2·935

130-6·93li
]3·5.935
]3.5·935

1lJ-ll.l)20

;;:=-~-=---=.:....::....=:;::=-=..:. :-===::

-------,--------._ ......_----



Gaceta de Ma'drid.-Núm. 135 15 Mayo-1935

OPOSICIONES

Escuela Normal de! Ma.r:fste~¡c p:-üna
-rio de A.lmeria.-Concurso-oposición

convocado en la GACETA del 17 de
. Oclubr:epara proveer Secciones de

la Escuela práctica.

. Por el presente anuncio se cita a los
señores opositores que tiel1len comple
ta su documentación y presentada la
Memoria, para el dia 27 del presente
:mes, a las tres de su tarde, en el aula
número 4 de esta Escuela Nonnal, para
realizar la prueba A) de las bases pu
blicadas en dicha GACETA., y que con
siste en un ejercicio escrito sobre un
tema de Psicología o Metodología, _cu
yo cuestionario se daca a COnoeer
oportunamente.

Almería. 2 de l\layo de 1935. - El
Presidente del Tribunal, Franeisco Ur
bano.

p-
--.ol."'lO~.'---

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU~

BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Or
den de l:\ de 2\o1ayo de :1935,

Esta Dirección general Ua señalauo
el. dia 15 del próximo mes de Junio,
a las doce horas, para la adjudica-
ción en pública sUbasta de las obr~s
de terminación del puerto tie 1 efugio
de :\olazarrón, provincia de }lurch, cu
yo· presupuesto de contrata es de dos
millones cuatrocientas cincuenta y ~res

mil ochocientas veinticuatro pe~~tas

(2.453.824) sesenta (60) centimos.
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la instrucción
de 11 de Septiembl'e de 1886, Hea! or
den de 30 de Octubre de 1907, ley de
Administración y Contabilidád de la
Hacienda pública de 1.0 de Julio de
19'11 y demás disposiciones \"igentes,
en :Madrid, ante la Dirección g.mera!
de. Puertos del ~linisterio de Obras
públicas, hallándose de manifiesto pa
ra conocimiento del público el pre~u

puesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y tn
19. Jefatura de Obras públí.::as de la
provin.cia de ~lurcia.

Se admitirán proposicion~s en el
Negociado correspondiente del Minis
terio de Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el día de la
fecha basta el dia 10 de Junio próxI
mo, y en todas las Jefaturas de Obras
públicas en los mismos días y h{)r~~.

Las proposiciones se presen,anln en
pliego cerrado. en papel sellado y de
la .clase sexta, ajustán dose al modelo
adjunto. y la cantidad que ha de <:011
signarse previamente. como garantia
psra tomar parte en la subasta, seré.
de 73.614,74 pesetas en metálico o
efecto'> de la Deuda pública. al tipo
que les está asignado por las vigentes.
disposiciones. debiendo acompañarse a
cada ,pliego el documento que acredite
haber reaHzado el depósito del "leJo

que previen-e la repetida instru::cll'I':
y póliza de adquisición de los valorts
en su caso.

A cada proposición se 3.compaña.·
l'á·n., ueLidamenie iegaiizados. cuandu
proceda:

1." Cédula personal del licita/lor y
justificación de pago de retiro obrero,
accidentes. _y contribución.

2.° Documentos que acrediten la
personalidad del mismo, si aciúau en
Hombre de otro.

3." Tratándose de sociedades. do
cumentos que justifiquen su ;;xistencia
legal o inscripción en el Registro mer
cantil, su capacidad para .::eii:!brar el
cOntrato :Y los que :mtori.::en al licita
úor para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presen tará la certifi
cación de incompatibilidad a que s~

refiere la Real orden de U de Di
ciembre de 1928 y la relatl\" a al lJre
cio de los jornales mínimos de la lo
calidad.

En el caso que resulten dos o mas
proposiciones Iguales, se \-eriticará en
el acto licitación por pujas a ~a Hana,
durante el ténnino de quince minutos,
entre los licitadores de aquellas pro
posiciones, y si terminado die.ho pla
zo subsistIese la igualdad, la adjudi
cación se decidirá por medio de ;"or
teo.

:\ladrid, 9 de ),layo de 193;J.-EI Di
rector general. N. de la Helguera.

.tlodelo de proposición.

Don N. N., vecino de .. _, calle
número ..., según cédula per_;onal nú
mero ..., enterado del anuncio pubii
cado con fecha... de... último y de las
condiciones y requisitos que' se exi·
gen para la adjudicación <:n públio;a
subasta de las obras de termil1ac~ón

del puert<> de refugio de ~lalarrón,

provincia de (:\'lurcia), se COlU prome
le a tomar a su cargo la cjecu~ión de
los mismos, con estricta sujecion a los
expresados requisitos y condkion~'i.

por la cantidad de (Aquí la .,ropo;i
ción que Se haga, admitiendo ") m..jo
rando. lisa y llanamente. el tipo tija
do; pero advirtiendo que sera des
echada toda proposición en que no se
exprese detenidamente la cantidad. en
pesetas y cé-ntimos, escriLa en letra,
por la -que se compromete el pro¡1o
nente a la ejecución de las obras, así
como toda aquella en que se añada a1
guna cláusula.).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mini mas que h<ln de
percibir los obreros de cada OfiCIO y
categoría empleados en las ohras Ijar
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferior9s a
los tipos fijados por la Junta ('read~

por Real orden de 20 de ~[arzo de
1929.

!Fecha y firma del proponen(e.)

Condiciones particulares y económicas
que, ademas de las facultativas co
rrespon.dientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de.
Marzo de 1903, han de regir en la
contrata de terminación del puerlo
de Mazarrón {Murcia), cuyo presu
puesto de contrala asciende a la su
ma de dos millones cuatrocientas
cincuenta y tres mil ochOCientas

lleinticllGtro pe¡;¡.efru cc.n .~e.~enla cén
timos (2A~3.l:!::!4,6U) pese/as.

1." Serán objeto de este (onlnlto
las üblii5 de te¡-iiiinaciún d?~ pü.ei't ..,
de refugio de .:\-lazarrón Oiun'ia), con
sujeción al prOYl"cto a!"",,,>hauu por
Orden de 13 de ~ovil'mbre de 19301,
a las condiciones del pliego de las gt:'"

nerales para contratación de Obras
públkas y a las que se insertan a
continuación.

2.& Pueden ser .contratistas d~

Obras públicas los e!'>pañoles que s~

hallrn en po~esión de sus derechos ci
\'"ile5~ con arreglo a las leyes vigentes.
y las Sociedades y Compañias legal
mente constituídas o reconocidas en
Espa fia. Quedan exceptuados: 1.° Los
que se hallen procesados criminal
mente, si hubiere recaído contra ellos
auto de prisión. 2:' Los que estuvieren
fallidos en suspensión de pagos o con
su:. bienes intervenj-dos; y 3.u Los qll~

estuvieren apremiados como deudort's
a los caudales públicos en concepto de
segundo:.contribuy~ntes.Las Socieda
des habrán de justificar su rapacidad
jurídica para celebrtr contratos. Deb€'
rá acompañarse por todo licitador
cumplimiento de lo prevenído en d
R.eal decreto de 6 de ::\larzo de 1929,
y certificación relativa a incompatihi
lidades que determina el Real decreto
de 24 de Diciembre de 19~1:I.

3." Para tomar parte en la sub:lsl:l
deberá constituir el licitador en la
Caja General de Depósitos o en al¡:;u
na de sus Sucursales una fianza prod
sional en metálico o en ... rectos de la
Deuda pública al tipo que les ...sla.
asignado por las vigentes disposi('io
nes; debiendo, en este último caso,
acompañarse la póliza de adquisición
de los valores de que está formada
por e! importe de i3.614,i4 pesetas.
Est~ depósito sf'rá devuelto a los li('i
tadores a quienlt's no se adjudique el
contrato.

4.a El rematante qu,eda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
ante ~otario designado por el Colegiu
:-'-otarial de ::\ladrid. dentro del término
de un mes, contando desde la fecha en
que se publique la "djudicación ...n la
"Gac~ta de- ~ladl'id" y se notifique al
interesado,

Todos los gastos del contrato, anun
cios. honorarios del Xotario. pago del
impuesto de D.en..ciJll:, fNlles, Hegut!' O

no a otorgan;!; In e~critura. serún el ...
cuenta del aújudicatario, a ..;i co~o los
impuestos que legalmente se estahlez
can, y únicamen te la administracion
habrá de satisfacerlos en caso de la
no adjudicación de la obra.

5." ~\ntes del otorgamiento de la
escrít.LIr~ deberá el adjudicatario con
signar eomo fianza en :'.ladrid, en la
Caja general de Depósitos, en metálÍ("o
o efectos de la Deuda pública. el lípo
asignado por las disposidones vigen
tes. el :'} por 100 del importe del pl"l'
supuesto de contrata, con el aumento
prescrito .en el Real de-c-rpto <1 .. 20 de
Julio de 1926, si hubiere -li.iga-i a ello.

En caso de amortización total o par
dal de los valores que eonstituyan la
fianza, el adjudicatario viene obligado
a reponerlos en la cuantia qut" sea ne
cesaría, para que el importe de la ga
rantia no se altere. Esta sllsti!ucíón
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llltLrá tit' con;;igml:-se en ('s¡;ritur-a pú
!JI iea,

G." La fianza no ~'riJ deyuelta al
eon tratista ílaslll que se ~pnlCbe la re·
cepción y liquidal'ión Jefinitíva )' se
jüsti:i.q:üe úl pagu ivtnl dc Ja. cGntr~b~

ción de subsidio industrial ~' ue las
ob!i:;(aciones<'untrllída;; por aquél, .en·
tre hls cuales íi.¡{I.ll'arún las de ]os da·
ños y pe¡-juidos, y jornalt:s y matt'riu
les de accidentes del lrabajl', conforme
al artículo ti;> del Pliego gt'nera\ de
Condi('iones.

i.k Se darú I,rinei pio a la ejt'CU
ci('JI1 de ¡as obras, denlro <.le1 término
dI:'" se"f;'ntl'l dbs. l'.on larlos desdp la 1"e
dw del oton~alllientlJ dt' la eSl'.rlturll Je
r'o!ltrata, y uebel'án qUt'dar ler:nimilja-.;
en el pJ:.!zo de ,'ualr-¡¡ tiños, :i eQ·ntar
desdt' la fedw en que se dé eomienzo
a los trahajos.

::;.~ Todos los ;..(aslos dd repbnteo.
\"i~i1ancia y Ue liquidaeiún ser:'~¡-¡ PO["
cUl'nla dd conil'alista.

!l." Se ;~\T·editarú al contr:üista el
importf> d€' las obras l"jt'CU tadas I'on
arl'eglo II lo que I't~sull", dI' ¡LIS cerlifi
caeiont's ex;wdil1<ls }Jor el Ingenít'ro
encargado de las ulJras. El abono de
ll;ls t'prlilil'adon,'~; s.e h:,J¡';' en Ille/:ilil'o.
\'0!1 el ue:>cuen to dd l,:{O por 10lJ del
impue.sto subt·.. p3¡.(tlS d..1 EslLlrlo. l;Isi
"omo los qu€' <'slabJezc:ln las disposi
l' iones \'i:.H~ntes.

10. En ('Ulllplimiento de lo dispues
to en d Ht-;Il d'!ITeto de ~!¡ de SeJJ.
liell!lJre li~ 1!!:!li, SI', aiHlIl:.l¡·:lIl por el
"11judil'alurio. panl sulisfacer los gas·
tos tie inspecC'iún dI' la .-\clll1inislra
c·ión. las cantidades o lJOt'l'entuks que
i'l! aqt:ella dispIJsi,'¡ún se dtall.

11. En cuanto :.l l\ls plazo.s parei:.
les dt' ejcc'ul'~ún dl' lus ohras. se ten
c1I'Ú l'1l l'tH;' n la lo que dispone el Pliego
.~~Ii(·ral de Condicio[H's dI' 1:{ de :\larzo
lit' 1 !1l):{ y 1:1 Orlk'l] de 2í de "\!ayO dI>
! ~:1~~ j":slo no ObSt~1:11,(~, ["! ("0:1 tr:~ltist~
l>lldrú rlesalTc)]h.ll' los Imbajos €'J1 ma
yor <'sc-ala qlle la II e('rsaria par:! eje
,::l1ar las o!Jl':.lS en d ti.elllPO preflimlo.
S¡¡¡ ellJ!>:JI"!-;u, no [C'lldrú dercdlO :J que
Se le :.11)one en un <.>jt'I'l'ieiO econúrni.
('O llwyor sunta que In que (;ürrespon
da a ¡JrOlTata, Icniendo I'n euenla ia
nmtid~l(1 <k-l remal<: y t'! plazo de eje
,'lll'iIJIl, siendo la .. <Inualidades para
..-sta ('ontraicl !:ls que se lijan en la con
dh-ic-¡¡( n, de las que se deducir:i la
parle CÚITcspondir.:'nte a la ]¡aja qll<"!
se O!Jh~il¡.[:1 en la sllh~ls!a. 1-'01' lo tanto,
J,lS dl'l'('clios qlW el articulo 40 de] Plie
.~{¡ ríe Coal.lil'iOIWS generales conet:cJe
:iI l'll:l1ra! isla, !lO s¡;- api iearún parUen
¡Ju "01110 IJ:lse de las fechas de las (~er

tilk:H·jU!ll'S. :-;ino de 13 hJ\ll'.a t:n que de
1)('11. a'n! izarse los !J:.lgOS.

n_ En I:.:s ohr:!,; objelo de est2 con
:1':"'-: lH) !elllJl''; .:al'acl,cl' ."hligalorio la
l'l.."SI·l~jtln d~l rn!~ffi~ <011 i.Q ~ (~&W~ a

{jUI' se ¡-{'!le!"'e el llrlielllo ;)2 del Pliego
d,(' Cnlldil-inll¡'s f.\l'ilt'rales lIlodificaáo
plll' l~l'~ll liI"dl'f;] de :¿;I de Ol"tubre di'

HJl~ Y 1[¡ de .\hlyo dl~ l~J:!;I, y serú,
pul,'sl.tiiyo para las p~rtes contrat:m
tL-~; .lejJi~I](I(l I'lllllt¡uiel'u de eil:ls alla
1I ,,11':><- a la I"l:S:' ¡siún ('Ullll du la otrH
dt'('!:lre l/Ut' ({lIiere eh'i"l'el' su d,p\'('('ho
,1.,. /"('sl'indir !€'! l'onlrHlo.

1:1, LllS :-!lllHlJidades para este con
Ir: lo seri\ll:

'>1 I.~¡ l'jl'ITil'in 1935: 10.000 pesetas.
.. 1'\ '!':i'l:h:io lY:Hí: H14.680,20 pe·

En el ejercicio 193i: 814,660.20 ¡:He
setas.

En el ejercicio 1938: 814.680,20 pe
setas.

14. Con anterioridad al comienzo
de lLls obras, y despues d~ la adjudi
eación definitiva, ~l con tratista debe·
ra valorar cotltradictoriamente ('on ]¡,t
Administración el inventario de los
lJ~edios auxiliares con lo~ que han de
eJecu tal' las obras, ¡} los efectos d~ lo
estahlecido en el párrafo siguiente:

Tanto en el caso de rescisión, (~llal

quÍtera que sea su callSll. como en el
eJe no terminarse las olJl'us por inC'ulll
1J1imiento del <''úntrsto. la Administra
('ión se reservará la fanlltad de incau
tarse de la to!alid:HI o parte de los
medios auxiliares I.'lllpleados en las
obras. :r que juzgas€' aprovechables en
este instante para la continuación de
las mismas. abonando al contratista
en concepto de alquiler ete los medios
¡IlIXiliilt·~s incautados el ;; por 100 del
\"alor de la tasación contradictoria a
que se refiere el párrafo anterior.

Vna ve?; terminadas las obras, serán
devueltos los medios illlxilillres incau
tados al contratista. no pudiendo M'r
retirados de la obra durante todo el
curso de ella sin (~ollst.'l1tiITI¡ento de la
Administración.

15. El ,contratista quedará obligado
a 13 observancia dI.' lo establecido I€'n
la lt>y sobre el Contrato de Trabajo
de 21 de Noviembre de 1931 y ade
l1l:Js, a lo dispu~slo sobre Reti~o' Obrt:'
ro en el Real decreto dt' 19 de :\1arzo
de 1919 y Reglamento para su aplica
ciún de :n de Enero de 192] y ley v
regl3mento de Accirlt'ntes del Trahajo
de 8 de Octubre de 19:32 y 31 de Enero
tIe 19:~;i, rt"specl i va Illen te.

16. La contrstación de la!! obras se
harit con arreglo a la Ley de 14 dI:
Febrero de 1907, y en su vi:-tud. ~Gla

nll'1l le serán admitidas las lJropo~ido

l1,es en que se ofrczC'utl artículo!! o
efeetos de prOdLlCl'.ión nac-ional, salvo
los ('asos que autorice l:l ,'igente rela
ción de excepciones. que lte publican
anualnl.ente en cumplimiento del ar
ticulo ~." de dicha Ley.

Asimismo. eh la l'eferida contrata
don _se tendrá en cuenta el Reglamen
to \'I~enlR para la aplicación de la
menCIOnada Ley. y muy especialmente
los siguientes artículos de aquél:

"Articulo 13. C:llan do se hayan c.e
I~b.r~do si~ ~Jblener postura o propo
stclon admISible uns subasta o coneUl'
so s~~te mat,eria reservada a. la pro
ducclOn naCiOnal, se podrá admitir
eoncurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o ~egundo concurso
que se- con voque, con sujec.ión al TJlis.

l/lO j)lie~o d~condieiones que sirviü
.¡'!' hase la r,nmel"a vez.

Artículo l-L En la se~unda suba~t:l

(j en el segundo cuncursO previstos POI"
1'1 artículo anteriúl', jos productos na
eionaIC's serán preferidos en conel.!
ITcIH'!a co.. los produc.tos cxtran~ros.

rxC!tlldo~ de b rrl3ción vi~nle. mien.
!r:l~ t'l prpcio de aquéllo!; no exceda al
de é~b:~g ef! ·nl~~ de-! 10 pr¡;- t{}3 ,-j~~

pr~c!o qu~ sefiale tl propo:-;i(;iól1 más
tlludIea, Siempre que el contrato com.
prenda pl'oducto!; incuidog en la re
Jac~ÚIl vigen,le y pro~Ucto" qUle no lo '
esten, l,(.)~ pheBos 4í' cotldicümes y las
propOSICiones los aé"ruparán Y eva1ua.

1 rán por separado. En t!.l.l.es contratos.
! la preferenda del producto nado,naI
. establecida por el párrafo precedentt'
~'uando ~ste fuera 4l"plieable, que ~ e
hará si la pronosición nor ella (avo·
recid:I resulta onerosa en mb del 10
por 100, computado sobre el menor
precio de los produc:tos no figurados
en dicha r,elación anual.

Artículo 15. En to-d<l callO, las pro
po!\iciones han de expresar los pre-ciQI
en monffi,a e:'>pafiola, e1ltendiéTJtdose
por cuenta del proponente los adeudo!!
arancelario!\, en su caso, los demás
impuestos. los transp()rtes y euale!l
quiera otros gastos que se ocasionen
¡Jara efectuar la entrega, segütt las
('ondieione[i!. del contrato.

Articulo 1 i. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen ·cualesquiera contrata para
~ervicio de Obras publicas deberán
cuidar de que las copiail literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlo~
en cualquier fortna "dil'ecta, concurso'
o subasta". a la Comisión Protectora

¡ de la Producrión Nacional.
. 17. En todo 10 no previsto especIal-

mente en este Pliego de Condiciones
se entenderán aplicables los prQp~
tos de la Legislación genersl de Obras
publicas, de la de contratación admi.
nistrativa y de l..egisla-elón socia1.

18. l'n ejemplar del Pliego general
de Condiciones habrá de remitirse i.
h. Presidencia d{'l Consejo de ::\ii
nlstl"o~.

19. En cumplImiento de 10 precep
tuado en el articUlo 5.· dé la Jey de
19 de:\farzo de 1912, se hace constar
la existencia de crédHo pllra el l1ago
de las obras que SOn objeto de esta su
basta. .según certificadón que consta
en el expediente de sUbasta de techa
J de Febrero dte 1935.

:¿IJ. Este contrato es esenclaltne11tl!
admin i~tr:ltíYo. y la resolución de las
cllestione~ a que pueda dar lugar So!
:!juslará a la ley de COiltabilidll.d. qUt:

d:m~o ~?metldo ~l.éont~atante a la ju
rbdlcclOn admlnIstratlva y cohten
cio~lOadministratlvo,

21. El contratisla s.e ~omprometetá
8, no reclamar Indemnización alguna
111 tampoco rescisiÓh dél .cQntrato
a~nqUe por aC!l~nlo de las Organiza:
ClOnes Corporahva~ de Trabajo Se au
menten los salarios II tus operario!! d.e
las obras.

Madrid, 9 de :\[ayo de 1935.---EI Di
rector gen~tBI. N. de la Helguera.

S~521

cntcUITO NACIONAL DE FIRMES
. ESPECIA LES

El~ el anuncio ue subásta de las óbtas
ele n~f.{O de betún asfáltico en los kiló
rnelros 310 al 388 de ]a. carretera de
BlU'gos a Peñaeastíllo. publicado en la
"(~3ceta de Madrid" del dia 12 del c¡)
I'l'lente, se ha padecido un error al de.
dI': " ... 3iO al 385...". en lugar de la ki
l!lrnetra~¡ól1 )Jrilllerftmente citada.
~lld..!,d. 13 de ;\[ayu dé 1935.-~1 Íl1s

jlC'Ptor ~ efe del Citcttitu. .Ju!n Arrate y
Onl1al!:abal.

_Hasta las ~rt<:t hgt·u d~l dia 21 de
~l¡;j'O de 193.. se ad.JJitirán en la Jefa.
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\ura del CircuitQ Nacional de Firmes
especiale!, a horas hitbile~ de oficina.
pro:posicione:s para optar a la tercera
subasta d-e la demolición y aproveclla
rnh:r.tto de ms.te!"iale~del puente colg~n&

te !'labre el río Gállego, en el kilómetro
~i27 ;¡le la carretera de Madrid a Fran
tilo), por la Junquera, pro"inl'iá de Za
rl!~bza. cuyo presupuesto bue para. la
jicitación es de 5.000 pesetas, el plazo
m~ximo }lara !a dtmolición y levanta
rniel1to de todos los materiales. !leis me
ses a partir de la fecha de la adjuidí
csclón, y la fianza provisional de 1.000
~t!setas, a la. que se acompafiará. IllpÓ
liza de Bolsa, caso de comtituirse en
efectos, y el certificado del Retiro
obrero.

La subasta se {'~lebr:ltá en )Iardl"id,
eh Iu.s oficinas de este Cin..uito, calle
,lt! Santa Catalina. número i, el día 29
de :\iaj () corriente, a las once horas.

El ¡;liego de tondiciones, modelo de
DIOj..il"sidón y disposiciones sobre fol'·
roa y. condiciones de presentación de
proposiciones, estatán de manifiesto en
esla Jetatura en los días y horas hábi
Il:S de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase (4,50Ipesetás) o en papel.co
mún con póliza dI:! igu:.__ clase, des·
i:l'hándose, desde luego, las que no \'"en

gan eúo este requisito cumplido.
SL lidtador acompa.ñará a sU propo

sición la relación <le remuneraciones
minimas en la forma que se <leterrnlíla
t'n el apartado a) del Real decreto-ley
lie 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pli-ego de conKiicione~ partkula.
I'~S y eCOllómicas que han de regir eh
la Cgntrata de estas obras. Ona \'ez que
le sea adj.udicado el servicio, pi'ésen
lará el contrato de trabajo que s·é or
dena en el b) del mismo Real decre
lo·ley.

Los que no actúen en nombre propio
deberoh presentar los docUl11ento:> ius
tificlllivos de su personalWad.

Las Bmpresas, Compañías o Socieda·
des proponentes están obligarlas al
~umpUroiento del Real decreto de 24 de
Ditii:ml:J~ de 1928 ("Gaceta" del 25)
y dlsposi1:1ortu posteriores. .

~Ili.dritl. 13 !de Mayo de 1935.-El Ins
peclbr jefe del Circuito, Juan Arrat¡, y
Ot'm8.t~bal.

S-647

DSLEGACION DE LOS SERVICIOS
HlDRAULICOS DEL GUADIANA

Suj;ada dé las obras de construcción
de acequias para ril!go, en el lir
miiw mUhicipol de Fernancoballe
ro (Cfuddd R~ul), con áflua del Pan·
:~no GaR!Jtt, en el mismo térmíllO.

Hasta las trece horas del día 1." de
J.l1nio próximo se admitirán en la De
legación de los Servicios Hidráulicos
Gel Guadiana, sita en Ciudad Real,
calle de Ramón y Cajal, número 2.
pi1!tl segundo, durante las horas de
u1\lO¡09., proposiciont's para e!ita su·
i>alltA.

El pré~Upue~to de contrata a!Scien·
de a 105.299,46 pesetas.

l.a cUflntia de 1u fianzas para res·
lJondél' de la prOpOsición y en su di:J.
de la .ejecución. de las obrll!, seIi. la
e:ruQrita en el Real decrelo·ley d~ 26
Julia "-e 1&26; importando la prQTisliJ-

nal 3.1~8.98 pesetas y ascendiendo la
definitiva a 5.2l:14,D7 pelleta!!. sa1\'o lo
prevenido en la regla térc~ra de di
cha dispQsidón oficial.

L= sub=::ta :e ce!~.!::-~:"= ~~ !~ rn~~-

cionada Delegación el dia :s de Junio
de 1935, a las trece horas.

El proyecto, pliego de condicioTIt''
particulares y económicas, modelo de
proposición 'Y disposiciones sobre la
forma )' presentación de pliegos, asi
como las relativas a la subasta, esta
rán de manifle~ro, durante el mismo
plazo y hgra~, en la repetida Delega~

ción.
Ciudad Real. 8 de :\Iayo de 19'35.

El D{-legado. Nkanor Rodri~uez Fer
nández.

S-t97

DELEGACIOS D E SERVICIOS HI·
DltAU!.lCOS DEL EBRO

La De!:egacl(¡n de Servicios Hidráu
lico!! del Ehro. en uso de sus atribu
CÍ'ones )' ex.presamente autorizada por
la Dit-ecciün general de Ohras Hidráu
lica!!, saca a subasta por s~gunda vez
la!! obras die conducci(¡n de :.lguas para
abastecimiento de Totroja (Tarra
gona).

El presupuesto de contrata es de
treinta y tres mil quiliien tas dieCiséis
pesetas, cuarenta ~' nueve cén timo,;
(33':)16,49) .

El proyecto. plie~o dt'! condiciones
particUlares y etottómicas y mod~lo

de proposición, estarán de manifiesto
en el tlOlilicilio oficial de la!'; Oficinas
Centd'a~s de la Delegación expresada
(Avenida de la República, número ~~,

Zaragoza) para que cuantos aspiren a
I()mar parle en la licitacíún puedan
examinar los referidos documentos.
tomando de .ellos los datos que esti
men necesarios, durante lo:": lIías la
borables y horas hábiles de oficina
uel plazo pllta la admisión de propo
siciones.

Dietho plazo queda abierto 3 partir
de la fecha d.e publicación de este
anuncio en 1,9. G.~CETA DE :MADRID, y ter
minará a l!I~ dieciocho horas del día
once (11) de Junio prúximo.

La subasta se celebrarú en el citado
domicilio oficial de las Oficinas Cen
trales de la Delegación ·de Servicios
Hidráulicos del Ebro, a las once horas
del día qtlince (15) del propio mes
de Juuio.

Los licilador~s debeni.n depositar
previamente la eatltidad de mil cinco
pesetas, cincuenta céntimos (l.U05,~0),

irl1purle del tres por ciento (3 por lOU)
del presupuesto -de contrata, en con
ceptu de fiahza provisional. Esla can·
lidal1 SI'; ing.resQrá, precisamente en
metálico. bien en la Caja de lo repeli
da DelegaCión, donde ~e expedirá el
oportuno resg1.l9rdo, bien en cualquie
ra de las SucursaLes del Bancu Jt: Es
pali:J. ¡Jara ser abonada ell la cuenta
corriente abierta a nombre de la De
legación de Servicios Hidrá\lIico~ del
Ebl'O en la Sucursal die ZlI.ragou.
. Los pliego:s se ajUlllarán al modelo

de proposición ad~unto y se extende.
rán en papel timIx'adQ de la clase sex
la (timbre d.e cuatro pesetas, cincuen
la céntiiffio~) o en papel corrhmte rein
legrado con póliza de ijual clase.

Su preElltación ~C1dr' hacerle ¡;V.
~i.lalq"uitt8 dt; dtliJs dos ÚniCiJ.S medi05 :

bien l.lirecl&ttl.ente, en el Negociado de
Obras de las Ofi<:lnas Central.es de la
Del@gación de Serv~ios Hidriulic05
del Ebro, durante los dias laborables
t- h .............. J.~ht1•• ,.lA .... f.;.n.t ... ft .,tAl 1..........
... .It"" .. Cllol'll ..JI~a••o ""... y .......... .&..&Q U1c...a. Q..oIEI'" •
de adtnisión que antes SIl! ~ita; bien
utilizando el Servicio Qe Corre95 de la
Administración públka, si el. pliego k
en trega én una de la.s Aodministtaclo
f\if:S o Estafetas de la :PenlnRu1a hasta
el mismo día 11 de JunIo próltiroc, Se
gún qu-eda expresado.

51 la presentación SI! hace directa
mente en las mencionadas OficItl8~

Gentrales, el pliego conteni~ndo la
prQpo"iciún se entregará en sobre 4~

rrado Jo" lacrado dirigido al sedor De·
legado de los Servicios Hidráulicos
d.el Ebro, figurando en lugar y forma
muy \'isibles la indicación de "Pliegu
para la ejecución de las obras de con
ducción de aguas para abastecimi@"nto
de Torroja (Tarragona)" y el nombre
y dirección del licitador. En sobre se
pll€ado y abierto se presentará adE"
más el resguard() o los justificantes del
ingtéso de la fianza provisi~mal.

Si la ptooposición se presenta utíli
zaIlJdo el Servicio de Correos, se in·
c1uitá con la misma el resgllardo c,,
rrespQndiente a la fianza provIsiona.L
remitiéndose como "valores d.eclara
dos" 'Y consignando el importe de mil
cinco pesetas, cincuenta. céntimos
(1.0ú;J,50). bajo sobre cenrado, escrito
en la siguiente forma:

"Subasta para la construcción dJe las
obras de conducción de aguas parl:l
abastecimiento de Torroja. (Tarragc
na), anunciada en la GACETA DE lh-
DRto de .

Valores declarados: 1.00;',50 pe·
setas.

Seti.or Del~gado de los Servicios Hi
drÍlulícos -del Ebro, avenida de la Re
pública, 28. Zaragoza".

En el reverso del sohré se ésotibiti
de toodo legible el nombre del licita
dor "). su dirección.

Los llcitadore!i que no actúen en
nombr!": propio deberán presentar los
documentos que acrediten su perso
n;ilidad :r representación.

;-';0 serán a<1rni1idos en la subasla
aquellos pliegos impuestos en oficinas
de Correos después del dia señlllado
para el vcncimiento ,del plazo de s.d
misión, ni los impuestos dentro del
mismo plazo, poco que no llegaren ~

poder de la Dele~ación de Servicios
Hidráulic'os del Ebro. el día anterior
al fijado para la .apetotura de pliegos.
por cuulquier circunstancia o contin·
gencia de que la Delegación.no pueda
l'Jesponder. Tampoco se considerarán
admitido~ los pliegos impuestos en I;,J"
Administraciones de Correos con di
rccd0n que ~o sea precisamente la
indicada, ni aquellos qUle no conten·
~an el resguardo justificativo del in
greso referente a la fian1.a pro\'isio.
na!, hedlO en la forma señalada y pr,r
el impOI1.e mínimo de la cantid3.l
exigida.

Los liciladores consignaran en In
proposición la cánlidad porque Sí:

comprometen a tomar a ~lJ C8rl4n 13
ejecución de la!! obras, expresada ~'n

letra, ademas de la declaración a qll(,

se refiene la condiciúh décima del p"¡i!'
go de condiciones pal'tícul..e!i y ¡'f" .'

nómicas que rIge para esta ~Oll r1" .

La baja teBulh:nte, sí la hubie"" i!. ~<'

rá general y se aplicará a tod!l~ :, '.. ""::1
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una de las unidades de obra al exten·
der la certificación.

El r,esultado de la subasia se publi
cará. en la GA.CETA. DE MADRID, Y cuan
t(lS licitadores hayan tomado parte en
h. misma. con excepción dei adjudi
catario, podrán retiratl" los de;lósitos o
fianzas provisionales a partir del cuar
lo dia posterior al ,de lu ~djudicación

provisional.
El plazo para la eJecución total de

lr¡s obras será de siete (7) meses. El
rematante viene obligado a comenzar
las cLentro de los treinta días siguien
tes al de publicación e.n la (iACET.\. DE
2\L-\.ORID del resultado de la subastl:l,
dando cuenta de la fecha en que d:.
principio. que serdtá de punto de
partida para co;nputar .el citado pIazo
total de ejecución.

Zaragoza. 9 de Mayo de 1935.-1:.
Delegado. L. E. :Montes.

Modelo de proposición.

Don ., .• vedno de .. " provincia
de según cédula personal nume-
ro con domicilio en .. " provincia
de ,." calle de . __ • número .... entera·
do del ¡¡nuncio publicado en la GACE
TA DE }lADRID con fecha ' .. de ... de ....
y eLe las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la ejecución de las
obras ,de conducción de aguas para
abastecimiento de Torroja (Tarrago·
na), se comIJlf'o,meLe a tomar a su caro
go la ejecución de las mismas con el)'
tricta sujeción a los expresados re
quisitos ;; condiciones por la canti
dad de.,. (en letra),., (Aquí la propo
sición que s-e baga, admitiendo o me,
jorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se
e1tprese determinadamente la cantidad
en pesetas y cén timos, escrita en letra,
por la que se compromete el licitador
a la ejecución de las obras, así como
toda aql.lelJa en que se añada alguna
cláusula).

Asimismo se compromete a que las
temuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empkados en las obras por
jornada legal de trabajo y por ihoras
extraordinarias, no sean inferiores 9
las que fije la sección primera del
Jurado mixto de Obras públicas Clnea
do por Decreto de 22 de Enero de
1932 (GACETA del 27).

(Fecha r firma del proponente),
8-559

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL TAJO

Sub3.5ta de las obras de construcción
del camino oe servicio del pantano
de Rosarito. en el tf:rmino munici
pal de OropeS&. provincia de To-
ledo. .
Has;:.; las trece horas del dia nd~ Ju

nio próximo se admitirán en la Dele
gación de Jos Servicios Hidráulicos del
Tajo. sita en Madrid. Fu-encarral. 74.
durante las horas de ofidna. proposi.
cionespara esta suh~sta.

El presupuesto de con.trata asciende
a 85.476,47 pt,setas y la flanza provisio
nal a 2.564,29 pesetas.

La subasta se verificará en la citada
Delegación el dfa 7 de dicilo mes de
Jun;'" !1 las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de pI"l.lj)o~icivn y disposiciúne.-;
sobre su forma y presentación, así como
las relativas s la celebración de la su·
basta, estarán de manifiesto durante el
mismo plazo en la Delegación de los
Servidos Hidráulicos del Tajo.

Madrid. 10 de '.\layo de 1935.-EI De
legado. Baldomero Blasco.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BADAJüZ

Hasta las trece horas del dia 30 de
~Iayo actual se admiten proposiciones
en eJ Re;'istro de esta Jefatura :r en los
de la~ J?e Ciudad Resl, Córdoba. Cá.
ceres. Toledo. Huelva y Sevilla, a ho·
r3s hábiles de oficina, para optar ¿I
la subasta urgente de las oocas de c~n
ser\'sción, -con primero y segundo rle
go de betún asfáltico en caliente. en
los kilómetros 11:1 al 115,200 y 116,200
al 118 de ]a carretera de Venta de eu
lebrin a Castuera, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de
50.600,00 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de seis meses, a contar de
11I fecha de comienzo de las obras. y
la fianza pl'ovisional de 1.518,00 pese·
taso

La subasta se verificará en la Jefa·
tura -de Obras públicas de esta provin
cia, sita en la calle ~iuñoz Torrero. nü
mero 15, segundo, el día 4 de Junio
próximo, a las once horas.

El proyecto. pliego de condic-iones,
modelo de proposición y disposieio
nes sobre forma V condiciones de su
presentación esta.rán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del :\-Iinislerio
de Obras públil.:as, en los días y ho·
rliS hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentu;;án en
papel sellado de la c!ase sexta (4,5(1
pesetas) o en papel común cun púJiza
de igual precio, deseeJJimdos,", desde
luego, la que al aorirla no resuite con
tal requisitG cumplid{).

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de [as remunera
ciones mínimas en la forma que de
termina el apartado A) del Deereto
ley de 6 de :'lIarlO de 1929 (GACI::TA
del 7) y en el pliego ,de condiciones
particulares y económIcas que hsn de
regir en la con trata de est~s obras.

Una vez que le sea adjudicado el
servido, presentará el <'"ontl'l'Ito de la'a·
bajo Que se orctena en el apurtsdo H)
deJ m:smo Dec-reto-leL '

Las Empresas. COlllpañías o Socie
dades proponentes están obil!.{a,das al
cump;lmiento tlel Real decre!o de 24
de Diciembre de HJ28 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Badajoz, 9 de :.\layo de 1935.- El ~n

genit!ro Jefe. S. González de Yelasco,
S-5\)5

Hasta las trece horas del día 30 de
Mayo actual se admiten proposiciones
en el R~gistro de esta Jefatura. y en los
tl.e las -d~ ;Ciudad Re2.!" 'C6ra.dnha, Cá
ceres, Toledo, Hue]ya y Sevilla, [¡ ho
rü hábiles de oficina, para optar a
la subasta urgente <Le las obras de aco
pios de piedra machacada para con
servación del firme. incluso su em
pleo en reo:'::" ';05., en los kilómetros 1. 2

y 10 Y pdmero y segundo riego en ca
liente ea los kilómetros 1 y 2 de h
{'arretera de \'iJlaf¡-¡lOC:l de los Barros
al Campillo de Llerenu, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la C:J.,\
Iídad dl 4- i.7 48,OU pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis mese,;. a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y la fianza provisional ,de pese·
tas 1.4:12,44.

La subasta se verificara en la J efa
lura ·de Obras públicas de esta provin
cia, si'a t!n la calle :.\luñoz: Torre¡;o. nú
mero 15, segundo, el día 4 de Junio
próximo, a las once horas.

El pro~:ecto. pliego de condicion.es.
modelo de proposi-::ión :r disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
¡lresentación esta.án de maIlifie~to en
esta Jefatura de Obras püblicss )" en
el !"egociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del :\1inisterio
de Obras públicas. en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sexta (4,5U
pesetas) o en papel ('omún con pbliza
de igual precio. desechándose, desd~

luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplíd().

El licitador acompañará a su pro
posición la relacíón de las remunera
ciones mínimas en la forma que de
termina el apartado A) del Decreto
ley de 6 de ~larzo de 1929 (G..\C!::TA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio, presentará el ~ontrato de t..a
bajo que se ordena en el apartado .8)
dei mismo Decreto.ley.

Las Empresas, Compañías O Socie
dsdes proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G,",CETA del día
siguiente) y disposiciones p()steriores.

Badajoz. 9 de Mayo de 1935.-El In
geniero Jefe S. Gonzalez de Velasco.

, 5--566

Hasta las trece horas del día 30 de
Mayo actual se admiten proposiciones
en el Registro de e~ta Jefatura y en los
de las de CIudad Real, CóI"doba, Cá
ceres. Toledo. Huelva y SeYilla, a ho
ras hábiles de oficina, para optar a
la subasta urgente de las obras de aco
pios de píedra machacada para con
servación del firme, incluso su em
pleo en recargos. en los kilómetros 15
al 18 v 30 al 33 de la carretera de Al
buera'a Foregenal. cu~..o presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de
pesetas 43.168.11, siendo el plazo de
ejecudón de seis meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras. :r la
fianza provisional de 1.295.04 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura ·de Obras públiC.9.s de esta provin
cia. sita en la caJle )luñoz Torrero. nú'
mero 15, se~undo. el día -1 de Junio
pró",:mo. a ,as onCf: horas.

El proye.(·to, pliego dI;' condiciones.
lnodelo de proposkión y disposício
nes sobre forma y condi~iones de su
presentación estarán de manifieste- en
<;stii J.:-fiitUii"t de Obras púbiicas y l"n
el Negociado de Conservación y Re
paradón de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas. en los días y ho.
ras hábiles de oficiDlJ.

Las proposidones se presentarán en
papel sel!r-lC:, .¡~ 19, dase sexta (4,5Q
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Hasta las trece horas del día 2 i d..1
corriente mes de ~:layo, se :ldnl'ilir,'n
en la Jefatura de Obras públicas de
esta provi,ncia y en las de Sevilla. ;\[á
laga y Hue}\".!l, a horas hábiles de oti
cina. proposiciones par;t optar a l:l
primera subasta urgente de las oiJras
de conservación del flnne con horwi
gón asfáltico de los kilómetros 1 al
22 de' la carretera de Jerez a Trebtljl'
na y _pintura del puente me~álico (le
la Junta ,de los Ríos sobre el Gua1ale
te, en el kilómetro 8 de la carretera
de Arcos a Yejer. <:uyo presupuesto
asciende a 53.195,20 peseta!:. siendo d
plazo de ejecución de seis meses, ¡l

. partir del comienzo de las obras y b
fianza proYisional de 1.596 peoseta,...,
, La subasta. se verificará ",n la .1 ~ ¡":-I

tura de Obras públicas de Cá(hz el
día 29 del presente mes. a las Onl'('
horas.

El proyecto, pliego de condicionl''',
modelo de proposición y' disposi"in
nes sobre forma v condiciones de ~'.l

presentación eslaián de manifiesto C'11

esta ,Jefatura de Obr~s pública~ y ~'1

el ~eKociado de Conservacíón y ReLla
ración de carreteras del 1Iinisterio di!

Obras públicas en los dias y horas lI:l
biles de oficina,

Las prop.osiciones se presentarán ('n
papel sellado clase sexta (,LiO ur,:'
tas) o en papel común con poliza do.
i~al, precio, desechándose. desde ,ó¡i'·

QO. la qlJe al abrirla no resulte (',ln
tal requisito cumpHdo, lo cual IIto\':.
('onsi.~o que. una 'vez entregada la tla'''
posición al funcionario en("argarlo di'
recibirla. no se puede admitir Y'l l'!l

ningún momenlo el subsanar la ¡ir';¡'
ciencia ~ue en cuanto a $U reinh'g;'o
tenga.

Las Empresas. Compañírr< ,. "0"'"
dlUtl's proponentes están,-' .. 1::' ,':
C"Llmplimif'nto de·I Re~' d. .~

JEFATURA'DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE CADIZ

CARltETER....S-CO:O<SERY.....CIOS

el Negociado de Consen'9ción }" Re
paración de Carreteras del !\Hnisterio
de Obras públicas.· en los dias y ho
ras hilbiles de oflcina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sexta O,;)U
Desetas) o en papel común <'on póliza
de i.gual precio, desechándose, desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de las remunera
ciones minimas en la forma que de
termina el apartado A) del Decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACl:.'T....
del 7) y en el pliego -de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en b contrata d~ estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato de tca
bajo que Se ordena en el apartado B)
del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimienlo del Real decreto de 24
de Diciembre de 192& (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Badajoz. 9 de }lavo de 1935.-EI In
geniero Jefe, S, González de Yela<¡co.

, S-5;0

Ha!>ta las trece horas del dla 30 dp.
:\layo actual se admiten proposiciones

. en el Registro de esta Jefatura v en los
de las de Ciudad Real, Córdoba. Cá.
eeres, Toledo. Huelva y Sevilla, a ho
ras hábiles de oficina. para oplar a
la subasta urgente de las oi:)Iras de con
servación con hacheo y segundo riego
en caliente con betún asfáltico en los
kilómetros 18 al 21 .... 26 al 29 ele la
carretera de La Haba a la de ),ladri1\
:.l Poctugal, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 48.925,72 peselas,
siendu el plazo de ejecución rle seis
meses. a con lar de la fecha de co·
mienzo de las obrás. y la fianza pro
dsional de J .467,i7 pesetas,

La suhasta se verificará en la Jefa·
lUl'<l 'ue Obras públicas de esta pro\'in.
da, sita en la ('olle }luñoz Torrp.ro. nú
mero 1.'), seg-undo. el día 4 de Junio
próximo. :! l:!s once horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y dispo!lido
nes sobre forma y condiciones de su
presentación esi3lrán de manifil'sto en
esta' Jefatura de Obras públicas .y, ",n

pe-setas) o en papel común con pMiz:.: ~

de igual precio, deii~chálldose, desde
lue~~. la que al abrirla no resulte con
ta! requisito· cumplido.

):;'1 Ji .... ¡ta.~....,.9" __ ft"'_~ ........ - -_.... _
........ ..~_..... _............. ,.. Vt-U U ... LQI Q a. .:JU ""1 \.1

posición la relaCÍón de las remuncr~¡

ciones mínimas en la forma que de
termina el apartado A) del Df'creto
ley de 6 d~ )'larzo de 1919 (GAC"ET\
del 7) y en el p!iegode condicione'
ps:-tículares y económicas que han 1;,
regir en la contrata ce estas obras.

U"s VeZ que le sea adjudicado el
servi.do, presen tará el ron trato de t("(2
bajo que se ordena en el aparlado L;
del mismo DeCreto-ley_ ,

Las Empresas, Compaiiías o Sock·
dades proponentes están oblig:<d:¡s f"

cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (Ci..\cl-,.-r.... del día
sigúiente) y disposiciones posteriores.

Badajoz,9 de }Iayo de 1935.-EI In
geniero Jefe, S. González de Vel¡¡s('o,

S-56i

Hasta las trece horas del dia 30 de
)Iayo actual se admit~n proposiciones
en el Registro de esta Jefatura y en los
de las de Ciudad Real, CÓl'doba, Cá.
c... ~;,.. Toledo. Hudva y Seviüa. a ho
ras hábiles de oficina. para optar a
ia subasta urgente de las oOCas de \""On
serva.cion del firme con segundo riego
de betún asfáltico en caliente en los
kilómetros 9 al 16 de la carrelerá de
Bud::¡joz a Yillanueva del Fresno, cuyo
j.lresupuesto de contrata asciende a
49.68000 pesetas. sien·do el plazo dt'
ejecucTón de seis meses. a contar de la
fccha de comienzo de las oLras, y la
fianza provisional de 1.490,40 pesetas.

La sub¡¡sta se verificará ea la Jefa·
tura ·de Obras públicas de esla pro\'in
cia. sita en la caUe ~Iuiioz Torr~ro, nú
mero 15, segundo, el día 4 de Junio
próximo, a las once horas.

El proye.cto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
j.lresentación est8ll'án de manifie!-;to en
esta J efatlira de Obras públicas y en

Hasta las trece horas del día 30 de el Xep;ociado de Conserv(~ción )' Re·
Mayo actual se admiten pro posiciones paración de Carreteras dI'! :'.Iinisterio
en el Re6i<;tro de esta Jefatura y en los de Obras públicas. en los dias y ho-
de las de Ciudad Real.' Córdoba, Cá- ras hábiles de oficina.
ceres. Toledo. Huelva y Se,.ma, 1I. ho- Las proposiciones SP. presentarán en
ras hábiles de oficina. para optar u papl:'l sellado de la clase sexta (4.~Ú
la subasta urgenle de las obras de aco- pesetas) o en papel ('omun e.):). póliza
pios de piedra machacada para con- de igual precio. 1I1;!"ed.landose. ul¡'sde
servaci6n del firme, incluso su em. luego. la que al abrirla no resulte con
pleo en recargos y recrecido de pa- tal requisitú cumplido.
seos por ambos lados. en los kilóme- El licitador acompañará a su pro-
tros 174 al 183 de la <.~arretera -de Sun posición. la relación de las remunera-
Juan del Puerto a Cáceres. cuyo pre- ciones mínimas en la forma que de
supuesto de contrata asciende l:l pese- termina. el apartado A) del Decreto
tas 55.372,50, siendo el plazo de eje. ley de 6 de ~Iarzo de 1929 (GAcETA
cución de seis meses, a contar de la del 7) y en el pliego -de condiciones
techa de comienzo de las ohoras. y la p3r!icu!;.ln·s y económicas que han de
fianza provisional de 1.661,1 i pesl:'tas. regir en la contrata de estas obras.

La subasta se verificará en la Jefa- Cna \-ez que le sea adjudicado el
tura <le Obras públicas de esta provino servido. presentará el contr¡¡to de tea
cia, sita en la calle :.\Iuñoz Torl't:ro. nú- bajo que se ordena ..n d apartado p)
mero 15, segundo, el dia -1 ue Junío del mismo Decreto-ley.
próximo. a las once horas. Las Empresas, Compañías o Socie-

El proyecto, pliego de condiciones, dades proponentes' es'tán obligadas ~l
modelo de proposición y disposicio- cumplimiento del Real decreto de 24
nes sobre forma y condiciones de su de Diciembre de 1928 (G....CETA del dia
presentaci¿n estacán de manifiesto t'n siguiente) y disposiciones pDsleriores.
esta Jefatura de Obras públicas y en Badajoz, 9 de }layo de Ht35,-El [n-

. el 'Negociado de Conservación y Re. \ geniero Jefe, S. González de Velasco.
patadón de Carreleras del :Jlinisterio ! S-569
de' Obras públicas, en los días y ho-
raS' h:i.biles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel seUado de la clase sexta (4.;)ú
pesetas) o ~n papel ('l)rnún con t){,liZ:l

de igual precio, des~~'!litnrtose, des le
luego, la que al ahr:'n no resulte con
tal requisito CUmIJlido.

El licit:ldor acompañnrá a su pro
posición la rl'laCÍón de las remunera
cion~s mínimas en la forma que de
termina el apartado A) del DecrE'to
ley de 6 de ::\-Iarzo de 1929 (G...CETA
del 7) y en el pliego ·de condicionPs
particulares y económicas que han de
r~gir en la contrata de ef.tas obr3s_

Una vez que le sea adjudicado el
5~1...ido, presentará el c'Ontrato de tl'U
bajo que se ordena en el apartado B)
del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So('!'~'
ñQr1~,.;: nrnnnnpnt'... ..: &I-(,;:t/~n r.''\liIT'''.-l ....... .·.. 1

~~~pli~¡'~';.t~-d~i-R~ide';;;~¿t"o~d~· 24
de Didembre de 1928 (GACETA del día
sig}liente) y disposiciones posteriorcs.

Badajoz, 9 de Mayo de 1935.-El In
g~niero Jefe. S. González de Yelase!).

s.-.-.-56~



Anexo'ünico.-Página 336 15 Mayo 1935 GaC'eta de Madrid.-Núm. 135

de Diciembre de 1928 ("Ga~eta" d'el 2~)

Y disposiciones posteriores. .
'Cádiz, 9 de '~lllyO de 1935.-El In

gentero Jefé !lCCidental, Julián Dor8Q.
S-fi4&

Ha.sta las trece horas del <tia 24 d~l

corri"'llte mes de Mayo, lj,t; admilir-.ín
ttn .le. Jefatura de. OÍlra~ públicas ¡le
¡;~la prov1ncia. y en las de Se"> iBa, ~g
Jflgl:L }' Hueha, ll. hora:; ha'blll:S' de oll
cinll, proposiciones para oJltllr a hi
primera súbasta urgente de las ohra::;
de con:.ervación del flrrhe con riego
lIsfá.ltico de· los kilómetros 1 y Z de
la carretera de _~rcos a El Bo'sque .r
pi-ntura del puente metá¡¡¿'O en el ki.
lómetro 3 de la. misma -car.etera CU\'O

presupuesto asciende a 53.211,:,n' pese
tas, sie,ndo el plazo de .ejecución de
sei:> meses, a partir' del c,omienzo die
las obras :r la fiánza pro'\"üional de
1.597 pesetss.

La subasta Se verificará en la' Jefa.
tura de Obras públicas de Cádiz el
día 29 del" prese-nte mes, a las doce
horas.' .,
, El pro'yecto, pliego decondiciolles, '

modelo' ,de proposición y disposicil.l
nes sobre forma y condiciones de Sil

presentación estarán de manifiesto en
<'!ita Jefatura de Obras públicas y en
el ~egociado -de Conservación y Repa
ración de carreteras del Minislerio de
bbras publicas en los días y horas hlÍ
biles de oficina.

Las proposiéiones Se presentarán en
papel sellado clase sexta (4,;>0 pe,~e

tas) O en papel común, con póliza de
igual precio, desechándose, desde '~ue
go, la que el abrirla no resulte' con
tal. requisito cum'pHdo, lo cu:.d lleva
consigo que, una 'vez entregada. la pro
posición 81 funcionario encargado de
recibirla, no· se puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañhi.s o Socie
dades proponentes están obI"igada .. al
t~umplimiento del Real decreto de ~i

de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25)
y disposiciones posteriores_

Cádiz:, 9 de Mayu lie 'l935.-El In
geniero Jefe accidental, Julilin })orao.

S-649

Hasta las trece horas del dia 24 riel
corriente mes de Ma:yo, se admilirún
en la Jefatura de Obras públicas rte
!;'"~!~ provi,ncia ,y e-n las de Sevilla, )1:1
l~ga y Hueha, a horas hábiles de ofi
<"ina, 'proposiciones para optar a la

, primera subasta. urgen'te de las obras
de acopios de pjedra machaC;ll,ia par:.!
conservación del firme )' su empleo

, I!:n los ,kilómetros 75 al i7 y 84 al 88
de la carretera de Jerez a c\lgecir:ls,
cuyo presupuesto asdende a púetas
53.211,65, siendo el· plazo de ejecución
de seis ,meses, a partir del comien'>:u
de las obras y la fianza pro\'i.sion3..1 de
1.597 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públi-eas de Cá.diz el
día. 29 del presente mes, ~ las tl'~ee

horas.
El proyecto, pliego de cond~ciones.

lTlodelo de proposición y disposici..l
IH'" sohrt- forma y condiciones de 511

presentación estarán de manifiesto f'D

esta Jefatura de Obras púbJic,as y en
el ~~gociado de Conservación y Repa
raClOn de carreleras del :\linisterio ele
Obras públicas en los días y horas lui.
biles de oficina.

Las proposici(}nes se presentarán en
papel sellado clase sexta (4;50 p~o;l~

tas) o en papel común con PÓliZ9 de
l::'Ulil precio, desechándose, desde lu~

go, la que al abrirla no resulte con
tal requlsito cumplido, 10 cual lleva
consigo que, una 'vez entregad, la pro
posiCión al funcionario encargado de
recibirla, no se puede admitir ya en
ningún momento el subsa,nar Ja defi
("ieneia que en cuanto a su reintegro
tenga.

. Las Empresas, Compañías o $Qcie
dades proponentes están obligada.s al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre 'de 1928 ("Gaceta" del 2.'))
y disposÍejones posteriores.

'Cádiz, 9" de ':\Iayo de 193;>.--El In
geniero Jefe acCidental Juliltn Dorao.

S--:650 '

JEPATUR..-\. DE OBRAS P,UBLICAS DE
LA PIWVl~CL\.VE CU&~CA

.En vir,tud de J(} dispuesto por Orden
de ::lti de Abril último, esta Jefatura h.a
señalado el día 1l de JUTIlO próximo,
a las once horas, para la aujudicllción
t;n publica subasla de las ohras de uco
pios y su empleo de' lo:. kiMUletros
19, 20, 51 "j" 52 de la carretera de pri
lUer oden de 1'ara¡ncón a Teruel, CU"j'O

presupue~to de contrata es de ~~0.364,t;U

pesetas, dehiendo qu-edar terminadas
en el pl8.2:o de seis mese!>.

La subasta se celehrará en los tér.
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 Lie ~ejJtjemJ¡re de llHlti, Hea.t 01'.
den de 30 de Octul)l'e de 1:1lJi, ley de
Administración y Contabilidad úe la
Hacienda pública de 1.0 de Julio

':de 1911 Y demás disposiciones vigen
tes, en Cuenca, ante la Jefatura de
Obras públicliS, ballándose de mani
tiesto para conocimiento del puhlico ,
el proyecto y condiciones; en la men·
cionada Jefatura y en el ~egodado de
Conservación y Reparación de Carre
teras en el )linisterio de Obra.. públi.
cas, en lás' horas hábiles de OfiÓilU.

Se admitirán proposiciones en el
Registro de la repetida Jefatura y en
la:s de Albacete, Ciudad Real, Guudab·
jara, -"ladrid, Teruel, Toledo y Valen
cia, hasta las trece horas del ah í del
mencionado Junio.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la cfasesexta <4,50), ajustándose al
modelo adjunto, y la t:antidad -qu;: ha
de c(}l1sign¡:¡rse pre,:iamenle, como ga
rantía para tomar parte en la subasta
sera de 910,94 pe:setas en metálico,
debiendo acompañarse a cada pliego
el· documento que acredite haher reali
zado el depósito del modo que preyie
,ne la repetida Instru~ción.

A cada proposición se acompaña·
rán. d~hida!'nen!e !eg!diz~dos,l ::U3ndü·
proceda:

1.~ Cédula personal del licitarlor y
justificación de estar al corrientE' en el
pago del Retiro obrero y contribu
dón.

2," Documentos que acrediten la

per:.onalidad del mismo, si actúa. en
!Jombre de otro.

3.- Tratando.e de Socieda<I~s, IiQ
cumenlos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro mer·
ca.ntil, su capacidad para cel~!.lrar el
contrato y los que sutoricen al H::ii:ll
dor para actuar en nombre de la.
misma. .

Igualmente se presentará la certüka
ción de incompatibilidad a que' se r,;·
flere la Real orden de 24 de DicielIlb"e
de 1918 y la rellaiva al precio de los
jornales mínimos de la localidad.

Cuenea, 9 de Mayo de 193;).~El In
geniero Jefe, José Pardo Gil.

Modelo d.e propDsición.

Don ~. N., vecino de .. , calle .... nú
mero .,_. según cédula pe~sonal núme
ro ... , enterado del anuncio publicado
con fecha _., de ... último y de lus
condiciones y requisitos que :oe exigen
para la adjudicación en pública Suuas·
la de las obras de .. " se compronll~te

a tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeciÓJl s los ex·
presados re,quisitos y condicion$$, pqr
la cantídadde (aquí se expre:>.1I'á en
letra la cantida-d en pesetas y céllti·
mos). ' ,

Asimismo, se compromete a que las
remuneraciones mínima~ que h'lB de
pereibir los obreros de cada ofldo y
categoría empleados en las obras, por
jornada lega} de trabajo y por hor:l!
extraordinarias, no seritn inferiol"eS 9

, los tipos fijados por Decreto-ley de 26
de Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponeI1te:)
S-502

En virtud de 10 dispuesto por Or-den
de 26 de Abri! último. esta. Jefatura hit
señalado el día 12 de Junio pr.Jximo,
a las once horas, para ia adjudicación
en pública subasta de las obras de llCO'
pios y su empleo de los kilómetros
13 al 15 de la carretera de segund() oro
den de Albaladejito 'a Guadalajara, cu
yo presupuesto deeontrata e.. de
31.402,47 pesetas, debiendo quedar Lftr.
minadas en el plazo de seis meses.

La subasta se celebrará en los ter·
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Re:il or
den de 30 de Octubre de 1907, ley dé!
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.0 de Julio
de 1911 y demas disposiciones vigen
tes, en Cuenca, ante la Jefatura de
Obras públicas, hallándose de mani
fiesto para -conocimiento del público
el proyecto y condiciones, en la men
cionada Jefatura y en .el Negociado de
Conser';ación y Reparación de Carre
teras "00 el Ministerio de Obras públi
cas, en las horas habiles de oficins.

Se admitirán proposiciones en el
Registro de la repetida Jefatura}' en
las de A1bacete, Ciudad Real, Gundala·
jara, Madrid, Terup.l, Toledo y VlII!'n
cia, hasta las trece horas del dia 7 dlll
meüéiüiiadu Jüniu.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la clase sexta (4,50), ajustándose al
modelo adjunto, y la cantidad que hll.
de consignarse previamenté. como ga.
rsntia para tomar parte I."n la, sub9da
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será de 942,07 pesetas en .metálico,
debiendo acompañarse a cada uliego
el documento que acredite haber' reali
"~ado el depósito del modo qúe previe
ne iá repetida Instrucción.

" 'A cada proposición se acompaña
rán, debidamentelegalizlldos, cuando
proceda:

'1.'" Cédula perscmal del licita¿or y
jui;HficaCión de estar al con'iente en el
piiiO del Retiro obrero y contrihu

.ción-
2.'" . Doéumentos que acrediten la

personalidad del mismo. si actúa en
nombre de. otro.
. 3.'" Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su existcnc!ii
legal o insc:ripción en el Registro mero
ca-ntii, su eapaddlld para celebrar el
contrato l' los que autoricen ~} licita.
dor para actuar en nombre de la
"misma.

Igu:¡lmente se presentará la certifica
ción de. incompatibilidad a que se re·
fiere la" Real orden de 24 de Diciembre
de.1918 y la relativa al precio de los
jornales minimos de la localhhtd.

Cuen:ea, 9 de Mayo de ,1935.-El In
geniero Jefe. José Pardo Gil.

. Modelo ele proposición.

Don N. N., vecino de ...•.calle .... nú
mero ... , según cédula personal núme·
ro ..., enterado d.el anuncio pUblicado
con f~ha ~:. de ... último y de las
condiciones.y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subas
ta de ·las obras de ... ,se compromete
a tomar a su cargo.la ej~cución de las
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por
Ia cantidad de (aqui se expresará ern
letra la cantidad en. pesetas y cénti
mos), .

Asimismo, se compromeie a que las
remuneraciones minimas que ban de

"percibir los obreros de cada ofi~io y
cat-egoria empleados en las ohra~, por
jornada lega} de trabajo y por horas
extraordinarias. no serán inferior'!~ a
los tipos fijados por Decreto-ley de 26
de Marzo de 1929.

(Fecha y ílrmll del proponente.)
. S-503

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 26 de Abril último, esta Jefatun!. ha
señalado el dia 12 de Junio próximo,
II las once horas. para la adjudicáción
en. núblka subasta de las obras Je.lco~

pios y su empleo de los kilómdros
49 al 52 de la carretera de tercer or·

"den de la de Cuenca a Albacelea La
lioda, cuyo presupuesto de contratu es
de 37.131.20 pesetas, debiendo qu~d<J.r

terminadas en el" plazo de seis meses.
La subasta se celebrará en los tér-

n::iin~~ pr.evenidos por la Inst1'Ucciúil
. de 11 de Septiembre de 1886, R~9.1 or
..den de 30 de Octubre de 1907. ley de
. Adl1~inistración 'y C(}ntahilidad ,te la
Hacienda pública de t." de Julio
de 1911 y demás disposicione:i vigcn
tilS, en Cuenca, ante la Jefatura de
Obras públicas. hallandosede m~Jl1i
fiesto para con(}cimiento del" ¡>úblico
el' proyecto y condiciones. en la men
cionsda Je{alura yen el NegoCIado de
C"nservación ~. Reparación rie Carre·

teras en el Ministerio de Obral; públi.
caso en las horas hábiles '<le ofiónll.

Se admitirán proposiciones en e:
Regfstro de la r"pelida Jefatura ~' en
iasdeAiliacete. Ciudad Real. GU<1<1ala
jara. :\1adrid. Teruel, Toledo ). Valen. '
cia. hasta las trece horas del dia 7 del
mencionado JuniQ. . .

Las' proposiciones se presentará:! en
pliego cerrado. en papel seUadl,l y de
la clase sexta (4,50). ajustándose 111
modelo adjunto, .,. la cantidad que ha
de consignarse pre\'iam-ente, .::omo g:l
rantla para. tomar parte en la subasta
será de 1.113;94 pesetas en metálico,
debiendo @eom.pañarse a cada pliega
el "documento qUe· acredite haber reali
lado d,depós.ito del modo que ~re"l'lc"
ne la repetida Instrucción.

.'\. cada proposición se acorupll.iia
rán. debidaII)ente legalizados, cu~ndo

proceda: .
'1: Cédula personal del lidtador y

justifkaciún de estar alcorri~nte en el
pago del Retiro "obrero y contribu
ción-

2: Documentos que acrediten la
personalidad del mismo. si actúa en
nombre de otro. " .

3: Tratándose de Sociedades. ;11)'
cumentos que justifiquen su existencia
legal" o in scripeión en el Registro. mer
cantil, su capacidad para celeilrar el
contrato}" los que autoricen al llcita J

dor para actuar en nombre de la
misma. "

Igualmente se p.re~ntará la certifica
ción de. incompatibilidad a que se rl'
flere·la Realorden de 24 de 'Diciembre
de 1918 y la relativa al preció de ÜIS
jornales mínimos' de ti localidud.

Cuen-ca, 9 de Mayo de 1935.-El In
genie'ro Jefe, José Pardo Gil.

Modelo dL" proposición.

Don N. N •• vecipo de •..• call~ ...• nú'
mero ... , según cédula personal núme.
ro .... enterado del anuncio public«<Io
COn fecha ... de ... último y de 1:1s
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en' pública subas·
ta de las obras de ...• se comproml,.üe
a tomar a su cargo" la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a los ex·
presados requisitos y condiciolle~. por
la cantidad de (aqui se expresará en
letra la cantidad enpeselas y céntí
mos).

. Asimismo, se comp"romete a que las
remuneraciones" m!nimas -que h:m d~

percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados" en las obra.... por

. jornada lega} de "trabajo y por horas
extraordinarias. no serán infe"ri()··~" :1
los tipos fijados por Decreto-ley rl~ 26
de :Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponen tI?.)
S-504

. , En virtud de lo. dispuesto por Orden
de 26 de Abril último esta Je-fatura ha
senalado el d-ia 12 dé Junio ¡lrnximo.
a las onCe horas. para la adJutlicacion
en pública subasta de las obras de aco
pios y su e"mpleo de los kilómetro:;
65 al 71 de la "carretera de tercer 01"

den de la de Cuenca a .\Ibacete a La
Roela, cuyo presupuesto de contrata
~s dt' 35.1-4&;60 pesetas~ debiendQ que.

dar terminada¡; en el plazo de s.eis m~.
.ses.

La subasta se eelebrará en los tér
IUmos pre';enidos por la Instrucción
ue 11 de Septiembi" de lS06.ne¡,tlor
den. de 30 de Octubre de 19Ui.la}" cie
Administración y Contabilidad de la.
Hacienda pública de 1." de Julio
de. 1911 y demás disposi\?iones vi~ea

tes, en Cuenca. ante la Jefe.tllI'1I. de
Obrai públicas, haliándose de. mani
fiesto para conocimiento del pública ,"*1
pro}"c:.cto y condiciones. en la nien"cio
nada Jefatura 'l en el 1\egociatlo de
Conser'iacion y Reparación' de Carre
teras en el Ministerio de Obras públi
cas, en las horas hábiles de oficina.

Se admitirán proposiciones ,;u el
R<:~istrc.. de la repetida JefatT"a y er¡
las de Albácete, Ciudad Real. Guadala
jara. )1adrid, Teruel, Toledo y "Valen
cia, hasta las trece boras del día 7 del
mencionado Junio. .

Las proposiciones se present;¡.rol;n en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la élase sexta (4,5U). aiusbtndl.>se al
modelo adjunto. y la cantidad que ha
de consignarse previamente. como gu
rantia p..ra tomar parte en"ls. sub~sta.

será de 1.054.46 pesetas en metálico,
debJE~ntlo acompañarse a cada pli..,go
el documento que ac;-cdit~ haber re<.lli-·
zado el depósito del modo qLie previe
ne la repetida Instrucción•.

A cada proposición se" acompilña
mn. >debidamente legalizados. cúando
proceda: -

t.'" CMuht personal del licitador y
. justificación de estar al corriente en el

pago del Retiro obrero y ~ontr-ibu

ción.
2."" i;locumentos que acrediten la

personalidad del mismo, si -Itctúa en
nombre de otro.

3." Tratándose dI;! Sociedad'es, do
cumentos que justifiquen su existení'ia
le;:::! o inscripción en el Re¡;;istro mer
cantil. su capacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen al !ldla
dor Jlar~ actuur en nombre d~ la
misma.
" Igualmente se presentará la certifica
"ción de incompatibilidad a que se re
fiere la Real orden de 2-1 de Diciembre
de 1918 v la relativa al precio de los
'jornales mínimos de la localidad.

Cuenca 9 de l[a,,·o de 19.15.-EI In
geniero Úfe. Jose Pa¡'\io Gil.

Modelo dI! proposición.
Don X. ~., vecino de ..... calle ...•

número ...• según cédula pers()llal nlí·
mero : .. , enterado del anuncio PUllli
ca"do con fecha ... de- .:. último y de
las condiciones y requisitos plra la,
ádjudic:.¡dLü en pública subastadcl.. ,
obras d~ "'.. ; se compromte' n tomar a
su car.;o la ejecución de -las. misma'),
c"on estricta sujel'ión a los expresados
requisitos y condiciones. por la l"anti·
dad de -(aquí se expresará· en lt.:·tra la
cantidad en pesetas :r céntimos) .

Asimismo. se compromete a qüe la~

remuneraciones mínimas que iutn «e
de oercibir los obreros de cafla ofido
y c·ategoria empleados en "l'ls ohr~s,
por jornada legal de trab:tjo y pór ho·
ras extraordinarias, 110 serán inJerio.
res a los tipos fijados por Decrt'to-1er
ele "26 de :\1al'zb de 1929;

.(Feeha :r firma d~l proponen!!',)
S--;i05
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número ..., según cédula person~l nú·
mero ... , enterado del anuncío publi.
cado con fecha ... de ... último y'de
las condic:ione.s J' requisitos para la
Hdjudicac!6n en pública ~mbasta de 11'.S

obras ;j~ •.. , se eompromt~ a lomar a.
su cargo ia ejecución de las mismas,
Con estricta sujec:i6na los expresa dos
requisitos y condiciones, por la ::anh
dad de (aqui se expresará en lelra. b.
cantidad en pesetas y céntimos).

Asimismo, se 'compromete a qu~ las
remuneraciones mínimas que h:m de
de percibir los obreros de cada oficio
y categoria empleados en ~as obras,
por jornada legal de trahajo :y por ho
ras extraordinarias, no serán in!et"io
res a los tipos fljado~ por Deereto-ley
de 26 de ::\Iarzo de i929.

,(Fecha J' firma 0;:,1 propol!ente.}
$-507

Asimismo, se compromete a qu.a las
remuneraciones minimas que han de
Je percibir los obreros de cada 'oficio
)' categoria empleados en Jas úhras,
por jornada legal de trabajo· y por ho·
ras extraordinarias, no 'serán inferio
res a los tipos ftjadoo; por Decreto-ley
de 26 de :Marzo de 1929.

(Fecha y firma 'lel -Proponente)
. S~506

En virtud de lo dispuesto por Orden
de ~ti <le Abril. úHimo, esta Jeíatura ba
señaUHto e.l: dia '1~ de Junil,l próximo,
a las once lHtras. para la aujudicación
~n púJ.¡úca subasta de las obras de ~o;o

pios y su empleo ue los kHómett'os
¡);¿, al 55 dI!' la carretera de tercel' 01'

d~n de Albacetea lniesta, cuyo presu
puesto de contrata es de 3;).~W~.;)l) pe·
setas, debiendo quedar termlulI.das en
el plazo de seis m~ses.

La subasta se celebrara en lo>.t~r-
minos prevehidos por la lnstrucdon En virtud de lo dispuesto por.Orden
de 11 de Septiembre de 1836, Real or- de :.!6 de llbril último, esta Je.1atuJ,"'a !la
den de ::lO de Octubre de 19Uí, 1ey de señalado e} dia '12 de Junio pr6ximo,
Administración v Contabilidad de hl a las once horas, para la adjudicación
Hacienda públi~a de 1." de Juno e,npública subasta orle las obras de aco-
do: 1911 y drmas disposiciones vlgell- pios y su empleo d.e los kilóllletros
les, en Cuer, Cl.o , ante la Jdal...Ha de ;j¡J al 62 de la carretera de t..,rcer 01'-

Obras públicas, halllindose de, mllni, ul!n de San Clemente a lniesta. cuyo
tiesto para conocimiento del publico el presupuesto -de contrata es de :¿4.S~,1¡¡
proyecto )"condiciones, en h\ mentio- pesetas, debiendo quedar, termi.udas
nada Jefatura y en el Negociado úe en el plazo de seis meses.

,Conseryación y Reparación de Can\:- I La subasta se celebrará en ios tér-
tt:ras en el )-linísterio de Obras púuh- minos prevenidos por la lnstruccioll
caso en las horas hábiles de vfl.cins. ' • de 11 de Septiembre de 1886. Real or-

Se admitirán proposiciones en el den de 30 de Octubre de 1907, ley úc
Registro de Já repetida JefaturB '!-' en Administración y Contabilidad Ije- la
hr.s deAILH(ete, Ciudad Rea:, 'uuadaJa- Hacienda pública de 1.'" de ' Julio
hlra. Madrid, Ternel, Toledo y Vahm~ de 1911 :r dp:más disposiciones vig.:u-
cia. hasta las tl"ece horas del día 7 del tes, en Cuenca, ante 'la Jefatura de
mencionado Junio. Obras publicas, hallándose' de mani J

Las pt'oposicion es se presentarán en fiesta para conocimiento del púbii:co el
pliego cerrado, en pa.pe! sellado y de- proyecto y condiciones, <:n la menci(¡-
la elase sexta (4.50), ajustándose sI 'nada Jefatura y en el Negociadó dl::
modelo adjunto, y la cantidad qUe ha ConseMación y ReparaciÓndeClirre-
de consignarse pre··damente. como ga- teras en el Ministerio de Obras pu.bli-
rantía para tomar parte en la subQ~t:l. cas. en las horas hábiles deoflcina.
ser<Í de ·1.058,80 pesetas en metálico, Se admitiran proposiciones' tlfi el
debiendo acompañarse a cada' pliegü Registro de la repetida Jefatur.t y en
e! documento que acredite habP." r<!llJí- las U.:l AJbacete, Ciudad P.~al, Gusdalll-
zado el depósito del modo que previe- fara, 2\ladrid. Teruel, Toledo' y Valen-
ne la repetida Instrucción. . cla, hasta· las trece horas del dia ¡ del

A cada proposición se acompaña- mencionado Junio.
rán. debidamente legalizado~. cuando Las proposiciones se presentarán en
proceda: pliego cerrado, en papel· sellado. y ut!

1." Cédula personal del licitador y . la clase sexta (4,50). ajustándose al
justificación de estar al corriente en el mo~elo adjunta, ). la cantidad que .ha
pago del Retiro obrero y contrihu- de c?nsignarse previamente, COlnO' 88.-
ción,' .antla, para tomar parle en la subasta,

2." Documentos 'CIue acrediten la será. de 746,56 pesetas en meuilico,
personalidad del mismo, si actúa en debiendo acompañarse' a cada plí"ego
nombre de otro. ' • . t' 1}·,~·JJ.mento .que acredite haber reali·

3." Tratán dose de Sociedades, r1.0- zado el depósito del modo que previe-
eumentos que justifiquen !lU existencia ne Ja repetida Instrucción.
legal o inscripción en el Registro roer- .A cadaproposicíón se, J;lcompaña•
cantil, su capacidad 'Para ce~ebrar ei rá.n. debidamente legalizados, cuanc:o
con trato y los que autoricen al licita- proceda: .
dor para a<'tuar en nombre d.e la lo" Cédula personal de!' licitador y
r:lism~. justiftca-eión de estar al corriente en el

Igualmente se presentará la certifica- pago del Retiro obrero )'. con'tribu-
dón de incompatibilidad a que se re~ ción. . '

I fiere ¡~ Real orden de 24 de Diciembre . 2.° Documento& que. acrediten la

I de 1~18 y Ia '.~l~:i,;;A al, pr~CiO" de .losIpersona,lidad .del, 'fuisruo, si ,actüa' ea
jornales minimos de la localidad. .nQmbre de otro.. .

1

, Cueaca. 9 de ~fayo di< 1935•..:...."Elln· 3.4 , Tratit,ndose de Sociedades, do~
génieI'oIefe, -José Pardo Gil. . fumentos qu~ justifiquen su~xístencia

, Modelo de propo.iol6-. ' .E.o mscrlpc16Tl en el ReglS~O:mer-
, •• . , ' .', ..... . tU .c,a.pacldad para celenrar el

Don ).;. K. v.e<:ino de ..... citi1Ie ~... .. Jl to y.lo~ que autoricen al. lícita·

Don X. X.• vecino de __ o, calle
númeI'o .. _, se~ún cttdula personal 1'Ú'
mero ..., enterado del anuncio pu~:lj.

cado con fecha .. _ de . __ último y de
las conrliriones y requisitos p:l1~a la
1J.n¡l1iii~~ ..... it"'l1 .. n núhHr~ ~l1h~i,;,t!:l ',ip 1:1"
~;~;;-J~-~~.-: ~~- ;O~ñP~~I~t;-~--kJ~·fl~-·~

su .cargo la ejecución de hls mis m:'1." ,
¡,on estricta sujeción a los expresarlos
requisitos y condiciones, por la canti
dad de (aqui se expreSará en letra la
cantidad~n pesdas y cé'ntimosJ..

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 26 de .\bril último, esta J e,fatura ha
señalado el dia 12 d~ Junio próximo,
a las 'once horas, para la adjudicación
'en pública subasta de llls obras ¡fe aco
pios y :.-u empieo ae los kíJómetros

. 46 al 48 de la carretera de tercer or
den de Albacete a lniesta, cuyo !lrc~u

pu-esto de contrata es de ;'l5_84í,lSO pe
'setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo d~ seis meses.

La subasta se celebrará en los ttSr
minos prl?\"enidos por la Instrucdún
de 11 de Septiembre de 1888, Re'tl or
den de 30 de Octubre de 190í, leY ue

.Administración y Cuntabilidad ue la
Hacit"nda pública de 1." d... .Julio
dé 1911 ¿ t!\:"más dblJOsiciontsdgen
te,;.¡, 't'J1 CUd1Ca, ~nk ia jt.'i'atur<l de
OLras 'púbiicas, hallándúse de mani
fiesto para con().::i1~liento uel públieo el
proyeetu y condiciones, en la m~IlClO

nad:;. Jefatul"a r en el :\egoC'iado dI':.
Conser'..adún y Reparación de Carrt'
tl:'ras en el ~1inisterio de Obras púL: i
Cl:IS, en las horas hábHes de otldna.

Se admitirán prol.lOsiciones e'n ti
Registro de la relJf:'tída Jer:dluí';) y en
bs de :\lbucete, Ciudad R~,l.'. liuadaln
jara. ::\Iadrid, Terud, Toledo y Vale!lJ
cia. hasta las trece horas del dia idei

, mencionado Junio.
Las proposi('iones se pre~entarán en

·pliego cerrado, en papel sellado y de
lacJ¡¡se sexta (4,50), ajustándose al
modelo adjunto, "Y la c:mtidad q'le ha
ue' consignarse pre'I'iarnente, corno ga
rantia par:.!. tomar ].Járle en la suhast<!.
será de 1.075,43 pesetas en metálico.
debiendo 3.compañarse a cada pIlC'gn
el dr.cumen.() que aeredlte IHlber re.u:
la90 el deposito del modo que preyie
ne· la repetida Instrucción.

:\. elida proposici6n se scompañ;l
rún, debidamell"l;: h·galizados. cuanrto
pr.oceda:

1: Gdula personal del licitador y
justificación de estar al corriente en el
p.ngo del Retiro obrero y ....'ontribu
ción.

2." Documentos ralle acrediten l~

personalidad dd m(sIllo. si actúa ('o
nombre de otro.

,3: Tratf:ndose de Sociedades. dU J

cumentos que justifiquen su existen~j:1

legal o in~cripd6n en el Registro mer
"C9ntiI, su capacidad para c-elebrar Id
\i.Dntra~) }" los que autoricen 31 l~("ita

Qor para <]rtuaI- en nombre je la
In¡s~Ha.

Igualmente se presentará l:l certific:\
don de inrompatib¡Jidad a <Iue se ;o!

flere la Real orden de 24 de Dlciembre
de 1918 y la rda tiva al precio de los
jornales .mínimos de la localidad.

Cuenca, 9de Mayo de 1935.-EI In
genir.ro Jefe. Joslic Pllrdo G;i.

•;rodela Je pro¡;iJ,~ici¿n.
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dor para actuar en nombre de 13
nása.a.

Igualmente se presentará la certift~a

ción de incompatibilidad a que "e I'C·
tlere la Real orden de 2<1 de Dit:iembl'f'
de 1918 y la relati ....a al precio de los
jornales mínimos de la localidad.

Cuenca. 9 de )layo de 1935.-EI In
geniero Jefe. José Pardo GiL

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de .... calle ....
n!Ímí;:ro -..• según cédula personal nú
mero ...• enterado del anuncio publi
cado con fecha "0 de ... úitiroo y de
las condiciones y requisitos para la
adjudicación en pública subasta de las
obras lle " se compromte a ~omar ,1

su cargo 1.1 ejecución de jl~ mismas.
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones. por la canti
dad de (aquí se expresará en letra la
cantidad en pesetas y céntimos).

Asimismo. se compromete a que las
remuneraciones. mínimas que han de
de percibir los obreros de cada oficio
y categoría empleados en las obras.
por jornada legal de trabajo y por ho·
ras extraordinarias. no serán inferio·
res a los tipos fijado" llor Decreto-ley
de 26 de :Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
S-50S

En virtud de lo dispuesto por Orde!l
de 20 de Abril último, esta Jelalura ha
señalado d aia 1:! de Junio próximo.
a las onCe horas, para la adjudicación
en pública subasla de las obras de aco
pios y su empleo de los kilómdros
1 al 5 de la carretera de tercer orci:n
de la ;,'staCÍón de Vellisca a la de lJla·
na a Estremera. cuyo p1esupu'esto de
contrata es de 34.24 í peselas. debien
do quedar terminadas en el plazo de
seis meses.

La subasta se celebrara en los tér
minos prevenidos por la InstrUCCIón
de 11 de Septiembre de 188li, H,~al or
den de 30 de Octubre de 19Uí. ley de
Administración y Contabilidad de ja
Hacienda pública de l.'" de J ulill
de 1911 y demÍls disposicioneos H:.Jel1
tes. en Cuenca, ante la Jefatura Je
Obras públicas. hallandost: de m¡lni.
fiesto para conocimiento dd público el
proyecto y condiciones, en la mencio
nada Jefatura y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre
teras en el ~linisterio de Obras públi
cas. en l-ss lwras hábiles de oficina.

Se admitirán proposiciones ('n el
Registro de la repetida Je[:1tur;l y en
!:t$ de Albacete, Ciudad R~al. Guadala
jarló. }Iadrid. Teruel, Toledo y Valen~

cia, hasta las trece horas del día ¡del
ffil:ncionado lunie.

Las proposiciones se presentarán en
f..liego cerrado, en papel sellado y de
la clase sexta (4,50), ajustá ndose al
modelo adjunto, y la cantidad que ha
de consümarse nreviamenteo como ~a·

r2!ltia para tomar parte en !.I suha~ta.
será de l.02i,41 pesetas en m~h'i.lico.

debiendo acompañarse a cada pliego
el d.:cumento que ac"editf l'¡;¡her r{'ali·
zado el depósito del modo que previe
ne la repetida Instrucción.

A cada proposición se acom¡¡r.ña-

rán. deoidamente legalizados• ..:uandv
proceda:

1." G:dula personal del licitad.or ).
justifica·ción de estar al corriente en el
pago del Hetiro obren.. y cont. ibu
ción.

2.~ Documentos 'que acrediten l~

personalidad del mismo, ~i acttia en
nombre de otro.

3:' Tratsndose de Soeiedade~, dl)

cumenlos que justifiquen su existenci:>
legal o inscripción en el Registro mer
cantil, su capacidad para celeJ.ar t'1
contrato y los que autoricen al ;i(~¡l;L

dor pa!'a a, tl'1Ir en nombre de 1"
m ~:ma.

Igualmente se presentará la -:ertlfica·
ción de incompatibilidad a qUe -;e r~·

tiere la Real orden de ~.j, de Diciembre
de 1918 y la relativa al precio de los
jornales mínimos de la locaiida<.!.

Cuenca. 9 de :\1ayo de 193;i.-El In·
geniero Jefe, José Pardo Gil.

Modelo de proposición.

Don X. N .• vecino de ... , callo;:! ... ,
número _..• según cédula persunal nú
mero .. _. enterado del anuncio publi·
cado con feeha ... de o.. último y de
las condiciones y requisitos para la
adjudicación en pública subasta de- las
obras -ie , se comprornk a tomar a
su cargo l~ ejecución de :.1'. mismas.
con estricta sujeción a los expre;ad~s

requisitos y condiciones. por la canti
dad de (aquí se expresará en ldra la
cantidad en pesetas y ct-nlimo~,).

Asimismo. se compromete a que ~as

remuneraciones mínimas qUl" han d~

de percibir los obreros de C'ada oficio
y categoría empleados en las obr:h.
por jornada legal de trabajo ~. por ho
ras extraordinarias, \lO seran inferio
res ñ les t:pcs flj:-:d~~;; petO Deert"tc~!ey

de 26 de 11arzo de 192:1-
(Fecha y tirOl.l 11ei llroponente.)

S-509

En virtud de lo dispuesto por Orden
de ~6 de Abril último. es la Je.atura Jla
señalado d dia l:¿ de JUIlIO Pi't"lxÍ".no,
a las once horas, para la adjutlicacilm
en pública subasta de las ouras de aco·
pios y su emplel) lie los kiJollletro..,
13 al 17 de la carrdem de te. Cer 01"

den c.~ YiUama.\:or de Santiago li La
Armuño:,. cuyo presupuesto de COl1:rala
es de 33.,;"~5,í5 pesetas. dchit:ndQ que
dar termi(la<1as en el plazu de seb me
ses.

La subasta se celebrará en lus ter·
minos prevenidos por la lnsu'u,'ción
de 11 de Septiembre de 1S~(j, 1;·.'<:1 or
den de 30 de Octubre de 19(Ji, ley de
AdministraciÓn y Cont<ibiiiuall 1:1: l:l
Hacienda pública de 1." ue .r 'llif)

de 1511 y d~má5 dispo~icionl's dgen
tes. en Cuenca. ante la Jefatura dI:
Obras públicas, hallándose de maní
tiesto para conocimiento del púb¡íeo el
proyecto y condiciones. en la llIencio
nada Jefatura ...- en el .\"elw",ülliu de
Conservación y. Reparación- de e'l' fe
teras en el ;\'linisterio de Obras públi.
cas, en }as horas hábiles de oficina.

Se admitirán proposiciones en el
Registro de la repetida .ld¡ltI::-:! y en
las de .'\lbarf'te. Ciuebd RNIl. ';lJ~lrhh
.;ara, \f:1drid. Temel. 'lOo:: dll ;. Y·. ;":'-

cia. hasta las trece' horas del dia ¡del
mencionado Junio.

Las proposiciones se presentaran en
pliego cerr.do, en papel sellado y de
la clase sexta (4,50). ajustándose al
modelo adjunto, y la. cantidad q:le ha
de consignarse pre'viamente. COlllV ga·
rantía para tomar parte ea la subasta,
será de 1.00i,:Jí peselas en lllet'>'Jico,
debiendo acompañarse a cada pliego
ei documento que act!dite haber reaii·
lado el depósito del modo que pI·Hie·
ne la repetida Instrucción.

.\. cada proposieión se acompaña
rán, debidamente legalizados, cu;..llldo
proceda:

1." Cédula personal del licitador y
ju~tiflcación de estar al co¡rlente en el
pago riel Retiro obrero y contribu·
ción.

2.'" Documentos qUe" acrediten la
personalidad del mismo, sí actúa e:l
nombre de otro

3.'" Tratándose de Sociedades. do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro mer·
cantil, su capacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen al ]i~it1.·
dar ¡Jara actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentara. la certifi~8'

ción de incompatibilidad a que :>e re
fiere la Real orden de 24 de Diciembre
de 1918 Jo" la relativa al precio de los
jornales mínimos de la localidad.

Cuenca, 9 de .\layo de 19::S5.-EI In·
geniero Jefe. José Pardo Gil.

Modelo de proposición.

Don X X.. vecino de '.0' calle
número según cédul9 personal nú·
mero enterado del anuncio publi·
cado con fecha ... de ... último y de
las. condiciones y requisitos pD.:-a la
adjudieaciún en públil'a subastd. de las
obras de .0' se compromte a tom:lr a
su car.~o 111 ej('cución de 'a~ mism.!.;;.
ron estricta sujeción a los expressdos
requisitos y condiciones, por la c~trJti

dad de (aqui se expresará en lelra la
car:tidad en pesetas y céntimos).

Asimismo. se compromete a que ]IlS

remune"acionef. mínim'ls que han de
de perl'ihir los ohreros de cad] ofkio
y calegoría empleados ~n la" ')hras,
por jornarta le~al de trabajo y por ho
ras extraordinarias, :lO serún inferio
res a los tipos fi5a .1.'" nor Der.('to·ley
de 26 de ),1arzo dE' 1929.

{Fecha y firma di'i proponent('.)
S-51O

En \·irtud de lo dispuesto por Orden
ele :W de .\1Jril último, esta Jl::ÍalurJ hd
señ~lado el dia 12 de J!ln io próxilllO,
a las OllCe horas, para la adjudicación
en pública subasta Je las obras de .:c.:o
pios y su empleo de los kilómetro'>
23 al 26 de la earretera de Yillam:¡yor
de Sanliago a La Armuña, cuyo presu
puesto de ('ontrala es de :~;,.14ti,:W pe·
>;etas, debiendo que(\ur terminaua:> en
el p!a?o df! Sf'is !!!e~e~.

La subasl:.t se cele!: rará en lo;; t~l"

minos preycnidos por la InstrUl'{:1011
de 11 d~ S~;)tielT1bre de 1830, [kili or
den de 30 de Oetubre de 19Uí. l::y de
."I.drninistraci0n v Conlabilidad dc la
f'!acif.H;a públiZ·a de 1." de .h1i'l
d:~ 1 ~J f 1 ~ .:.\: I~', (~" ¡J j "; Uu<.:.' :~ ~ ~~ .' '\- .I " :1 ~
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telii, en Cuenca, anLe la Jefatura de
Obras publicas, halló n dose tie mon ¡
fiesto para conocimienLo del vubJil:o d
pnl'yecto y condiciones, en la llllmcíu
nad¡. jef~tnrf! y en el ~ego~Ü!!!o de
LQn&eMii:ión y Reparación de Canc
teras en el Mini¡terio de Obras públi·
cas, en las horas hábiles de ortc~na,

Se samitirán prop.osicione~ IHl el
Re¡Htro de la repetida J dalura ). tn
las ~e Albacetl', Ciudad R-eaJ. Guadols
jara, :\ladrid, Teruel, Toledo y Valen.
cia. hasta las trece horas de; diB ¡ del
menciQnadG Juni':>.

1.as proposicionf's se presentarán er.
pliego cerrado. en papel sellado y de
J¡,t clasf! sexta (4.[,0), ajustándosll al
modelo adjunto. )" la can tillad que ha
tie consignarse previamente como ga
rantia para tomar parte en la subasta,
será de 1.054,39 pe¡;etas en tllelálico.
Jebit:ndo acompHilarse a cada pliego
el oOCUffiento qUf: acredite l!~ber n'aH
zado el depósito del modo que previe
·rle la l'epetída Instrucción.

A cada proposición se acompaña
rán, debidamente legalizados. cuando
proceda;

l,~ Cédula personal del licihll:lor y
juSlificadón de estar al corriente en el
pago del Retiro l;lbrero y cQntrHm
ción.

:2.~ DOeumentus que anediten la
persQnaHdlld del mi;;mo. si Il.ctüa eu
nombre de otro.

3." Tratándose de Suciedades, clo~

curnen tos que justifiquen su existcneia
legal o inscripción f.'n el Registro mel··
cantil, su ('apsduad para celep~~r el
'-"onU'ato y los que autoricen al li~i'.a

dor para actuar en nombre dé la
tni!Sm<=t_

Igualmente se presentará la ~erlifka

ciyn de iJieompatibilidad a que le re
fiere la Real on1en lIe 24 de Dicicmlu''O'
11 .... HH 3 ~' ill rt'iaIiva ai precio ole ios
jgtnales mínimo~ de la ¡'ocalülaú.

Cllenca. 9 de .Mayu de J93;:'.-El In·
gpni~ro Jefe, Jlj~é Pardo Gil.

.lfodclo de pro pO fl ición.

Don X. N.• ,"('cina de ... , calle .. "
número .. " 5iegú;-¡ cédula per;¡onal nú
¡nero , .. , enterado del anuncio ~"lbJ¡,

.~adg con fee1Ja ". de .,. último y Ile
¡as con dicivnes y requisitos pata la
adjudicación "TI publica suba~hl de las
ubras de .. , se ('omprornl~ a loml!I' a
su cargo la l"jecuc·¡ón de 1[,;.; mismas.
eon estricla sujeción a los l'xpresados
nquisilos y con didon~s, por 13 can ti
dad de \aqul se extlresar1l. en letra \-11
,'3nli¡J:..¡d en peseta~ ;. c';'nlimos).

Asimismo, se compromele a que las
remuneraciones minimas que Ilan (le
ele percibir los obreros de cada oficio
y calcgoria cmplendos .en las obras.
por Jorna(la h'gal de trabaJil y por ho
ras extraordinarias. n.) :.er:ín inferio
res II los tipos fiiad<)~ Ni' Decl":to.lt'y
gp' 26 de 11arzu de í ~29.

(Fecha y firma rJd proponen!¡>,)
S-511

lEFATtJitA DE OBRAS PUBLlCAS
DE CORnOSA

cO~l;~RVÁCTÓN DE CARRETERAS

Ha,ta lss lr~l' Ilor~s del día vein·
[j¡::.chQ (2f~1 de :\Ceyo 9.ct~j.1 S2 ~'dmi1i-

rán en esta 1efatura y en l(}s Regi~

tros de las Jefatura;; tle Obras púhli
<'a~ de Sevilla. :;\Ialaga. Jaén. Granada.
Ciudad Real y Badaj(}z, proposidones
para optar a la primera suhasta de las
obras de aCOl)ios de piedra machacade.
in.clusQ su empleo en recarg9!1, en los
kilómetros 1 al 6 de la carretera de
tercer orden de Pedro Abad a Villa
nueva de CórQQbll. trozo 9c;fa\"Q, a par
tir de Yillanueva de Córdoba, )' kiló
metros 1 al 9 dé' la 'carretera d'e ter·
('ef ordi"n de Be]álcazar a la estación
de Zújar, ('Uyo presupuesto asciende a
96.202.5!l pesetas, siendo el plazo de
eje(;~<:ión t!1 de seis illeses, a contar
del comienzo de dichas obras, y la
fianza provisional de 2,SSi ,90 pesetas.

La suba~tQ se verifieafá en lrl Jefá·
tura de Obras IpúblÍl'as de está pro.... in.
cia, situada en la csll€: Nleetó Akalá
Za'mora, número 1. él día treS (3) de
JUTiIo prOxin1o, a 1M once hora.s.

El pró)'eéto, pliego dé' ~on d'1clones
y modelo de pr-oposidón estarán -de
manifiesto en esta Jeffltura, en los d!as
hábiles de oficinas.

Lu proposiciones s~ prt>sentar6n en
plie!éS cé"trados, en papel IJellád9 de
spxta cliSé" ('¡,~a pe~etas), o en :p~el

cornÜfi, eon póll:ZB de 19U1Il clase. dtHI
echándoee, désde !llego, la .q\.iE> no vt<n
ga (;oh est~ r'i!~\Iiaito éumplido.

El licitador aoompañari a sU pro
pos~ión la relación de rem1.ln~raJC1o

nes mínImas en la forma qlle determi
fioQ el apartado a) del R-eal decretlJ-l~)'

de 6 de Mat2:o d·e 1929 (GACETA del 7).
lJna vez q·ue le Sl'il adjudiéado el ser
vicio. pnlsentará el contrato de tra
bajo qu« se ordena en el b) del mis
mo Real deereto-ley.

Los que n<> actúen en nombre pro·
pio deberán presentar los d'~.um&ntos

jU!ltiflcativos de su Ipersopalid21J,
Las Empresas, Compañias Q Soc:ie

dades proponoentes ~stán obligadas al
c\lmpli'miento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del 25)
y disposiciones posreriore-s.

Córdoba.a 9 de ~byo de 1935.--El
Ingeniero Jefe. \,icente Basabe.

S=--tgS

Hasta las treoce horss del dia vein
tiocho (28) de :Mayo actual se adlillti·
d.n en esta Jefatura y f.'h Jo-s Regis
tr05 de las Jeratura~ de Obr:l~ ¡)úhlí
cas de Sevilla, Málaga, Ja~i1. Gran.da,
Ciudad Real y Badajoz, IlrD.po~idones
pará optar a la primera ~ubllsta de las
obras de conservación del firme ~ón

rit'go de betún asfáltico en los kiló
metros 15 al 22,156 de la CllrreteU de
tercer orden de Córdoba 11 Palma di:!l
Río por Moratalla. y 2.979,80 rtletrós
lineales, oComprendidó! en los kilOtne·
trO!l 2 al 5 de la CB¡'reter.a. de t2r~t gol"

deh del fé'r.rocar¡-jl de Córdoba a Se
villa a Ecija. cuyo prer¡upuesto asciel1
de a 96.543,19 J)ese~as, stendo el -pLazo
de ejecuci6n el de sei! mese., & ~oll.

tal" del -comienzo de dichas obras, y
la fianza provisiona.l de 2.89-6,3"0 pe~e

ta5.
La l'iUDast3 se verificará en iR Jela

tura de Obras 'públicas de esta provin
cia, situada en 111 calle Niceto Alcalá
Zamora,n.úm;ero 1, el dia t~1 (3) de
Junio próx1.JnO, a la'~ on-él! hota'.

1i:l pro)'~ato, pliéJO !le ~OlldiQiones
)" modelo de propo¡ición ••tatán ;;le

manifiesto f!n, .sta Jefatura, en 1Gs rliu
hábiles de oficinas.

Las J.lroposi~¡one8ee presentanín el!
pliegos ~e-rradQs, en ¡>apel selladQ d~

sexta clase (4.5íl Ikliielas). Q eh pap.l
común. con póliza de ilJUaJ dase. dilS
echándose, desde luego, la que no v.n..
ga con este requiSito cumplido.

El licitador 8oolIi.pañará Il si,¡ prQ
posición la relación de remunerado-
nt's mínimas en la fOl"ma que determi
na el apiitladó a) del l{-éál decreto·ley
de 6 de )Iarzo de 1929 (GACETA del i).
Una ve! que 1~ sea ádjudi~do el ser
vicio, ptéSentarít el cootn-to de tra~

bajo que 5e or-dena et1 t1 J) del ma
mo Reál decreto~ley_

Lo! que no actúen en rtornbre ptc)·
piu deberán pres1!ntar lo!íd~lltói
justificntivós de sU iP~rsonaUd8:d_

La:s Ethp1'e!Jas, COmjHlfiw J Socie
dades própól1'ent~s e5l{1Il ooligads'5 ál
cumplimien.to del J\.elU d~r~to eH 24
de Diciembre de 1!l2B (GIt.CMA. del gg)
y disPéskiGtlés pO!lteriórit5.

GON.looR a 8 de Mayg de 1913.-E1
1llgttHerg 1er•• Vi~thtf BUII..bQ.·

$ .......U

.•_> 2 -

Hasta las tnoce hQra.¡¡ dt-l dla -'ein
tióchg (28) ti" Mayo B-l:'tUáI !le admiti
rán en esta Jefatura y en los Regis
tros de las Jefaturas de Obras púhli
cas de SevíJla, ;\iálaga, Jaén. Granada,
Ciudad Real y Badajoz, propOlOidones
psrs. optar a la primera subasta a. las
obras dl! eonse"'''ación d'é1 fttnu! -con.
meiros 1 al 13 de la carte~ra de tér-
ripgt:l de betún asfáltico en ló! tUa
cer orden M MlÓfittirquf! a AlCli.li l.fl
Ré:l.l, cuyo pteSi.t~Uéstó ascíel1d.. i Jj_
seta~ 96,&38,67, ~i'értdo el plato lle ej••
cu{;ión el d! Mis méSe~. a cl>nt.i' dl!!l
comienta dé dichás oh.rils, y 1.. ftañU
ptuvisi9Ml dE! 2.896/,10 peHt.M.

La 8Ub!lsttl se veri&ü.rá en }¡ l.r.
tura de Obras ,públi-cas de e~lá proVin
Cia., slt\lllda éll 18 4alkl Nl"l:t~ _.ueálá
Za.mota, n.úmeN 1, el díll u-es (3) GE!
JuniO pr6xirno, a lh o~ hOras.

El p'roy@cto, pU~ de cClülti4i~fM.s

y modelo d. ~t)Sid"" tl:tal'An 4~

manifiesto eh esta J.ratuTI. ~n. Jol dias
hábiles d~ oficinas.

Las proposiciones se preRntal'án en
pli~gQ!'l cerr&dgs. en papél sellll.QC) 'le
sedé clase <t,Sll pesetas}, o en V-,liJ.
común; 'Con pÓoliza de igual dAose. c;kts
echánU95e.desde luego, la que ho ....n..
ga <:Q~ esté requ¡'siio cumpHdQ,

El I1cttador aoom~ftll:hi B su 'Pro
poskión 1Q Ntlllci6n de l'1emQll~r~io

nes -mínimas en ia forlma q\le determi
na el a·pll:rl~dg a) del Real iie-Gret{J-loey
de 6 de Marzo óe 1929 (tiA.~A. di!11).
Una \'e.z que le sea adjudicadQ e! lier,·
victo, pre~entara el coñh-ft~ de itl
bajo que se ordena eu el g) del mi&
mg Real d~.reto·léY.

Los que no Bctuen en nombre ¡)ro
pio deberán ptesenb.r los i1'OC'uñiéii,tGS
justificativos de su IpersófiáJidad.

las Empresas, Compañfas ó Só~ie·
A .... ...1_~ ,.,. ...A+-.. ..... .¡,.¡. ...... .;.r. ... __ ...:. ... .&.!.__ \m.,:~.. .:.& ....... ~1

....... _~,;:r JI'" -..,JI'V ...."I.I ..-.;~, '(;'''''411''. VU,..1E5dllclaa .0.1.

cumpHmiel'lfo dél Reil c1éCrl!tg dG 24
de Di~lembrt' d~ 1923 (GA~!TA del 2.$}
y dlspo.!;!,c:iones pQstmo~,

Cól'l1oha. a 9 de Maro de l!i85.",-,-,-El
IJ'lltniMO Jl!ft!, Vlei!t1t@ !AlAbe.
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Modelo de propiJddón,

Don .... vecino de...• provincia de .
~Da{lh ~Adl11. t\~'r(:.n."ul 1.'II~1FT'l4"'_ ."' .....

dotñiciii~'~-;;-..~,-·p~~;in~·i;··d~ ~ ::,.'c~lí~
de ... , número ...• enteradQ de.l anuncio
publicado en ..., ~I;¡n fedla ,.. d~ ... ul·
limo. y de IBIt (,:/Judiciones y requisitos
que se exigen para la adjudic~dc)n en
pública subasta de lal! (¡bras ..;[? •. r1..,.
la c!l.rrt'tl'r'a de ". ;J!"(:\'inc; ,Jl~ ,~'"

Hasla las trece horas del (lía 2i de
~Iayo actu$\l, se admitirán en el :Xego
ciado de Col1llel"vaci6n y reparadoll <le:
carreteras de e$ta Jefatura v en el de
(a§ prov¡n~jas de :Madrid, Cuenca. Te·
ruel, Zaraeoza. SQria y Segovia, a ho·
ras hábill's <l~ oficina. proposieiQnet
vara optar a la subasta d"e las obras de

I acopios de pi~ra macl:Jacadll, y sU em
pleo en recargos para con98rvacién del
rirme Jd~ los kilómetros l. 2 Y 8 Ell 11
de la carretera de enlace de la de Vi1l.ar
tle Domingo Garcia, pr~edente d.
Cuenca, con la de Checa a Salinas de
Armallil., y kilómetros 1 al i de la de
Espinos a la de Henares a Hiendelaen
cina, de esta provincia. cuyo presupuE-s
lo ascien:de a ;J6.00í.35 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de seis mese:.; a
contar desde el comienzo de las obra:;;
y la fianza pro>isional es de 1.680,22
pesetas.

La subasta se \"eritlcará en esta J~

fatura de Obras públicas, sHua~ja en la
calle del Teniente Figueroa, ntímero 4.
el dJa 1.6 de Junio de 193:). a la!> once
de su mañana.

El pro}'ecto, pliego de condiciones.
m()delo de prOposici6n y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentaci6n, estarán de manifiesto en esta
Jefiltura de Obra$ públicás. y en el ~e

gociadó d.é Conservación )' rep:lración
de Carreteras -del ~1ifiisterio de Obras
públicas, en los días y horas habiles de
oficina.

Cada proposición para ~stla proyec
to, se presentará en píl.pel sellaJo de
4,~O pesefas. o en papel comllo con pó
liza de igual precio. desecl1ándok. des
de luego, la que al abrirla no resulte
con tal requisito Cumplido, lo cual lleva
consigo él que una '·ei entregada l.
proposición al oficial enc:;¡rgado de t'6&
dbida, no se pueda adatHir ya en n.j¡¡.
~úJi IUtHnenio ei suilsanar la deñciencia
que en .cuanto a sli reintegro tenga.

Las EmpreSas. CoIIi.paÚias ~. Sócied_.
des pf'oponehtes, estáh obligooas ai
cumplimiento del Reál deCré!O de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13), y
fteal orden de 24 de Diciembre de 1!12.B
("Gaceta" del 25).

El licitador acompañara a ~u prqpo
sición. la reláóón de rernuneracitJnts
Iflinlma~ que perCibirán los obreras por
jórnada legal de tubajo y por hora.
ej(tr:lOroinllrias. se#un se determina tln
el apáttado a) de! Real decrdQ"ley ~e

6 de ~1arzo ile 1929 ("Gaceta" del 1).
1'amhien se obliga el licitador al cum

plíttliento del Real decreto de 21 de
Énero d(J 1921 ("Gaceta" del 23). ár
tí.<¡flo .f3, párrafo segundo. teférente al
te~ro obrero.

Una veZ (lue le sea ::tdjudicado el 8et'
ddé). presentará el contrato de trabajo
que se (ll'llel1a eh el aplrtl:ido b) del
Real decreto de 1) dé )lar20 de 1929
(" Gaceta" del í).
GUa(!~lajara. !J de M!)'o de 193¡J.~~1

tng~n¡éfo-Jefe, José l-lerbélla.

(Fe~bll 'i fitlntl.)
S>-512

Modeló de pi'opo.~ición.

Den•..• vedno de.. " provIncia de....
según cédula personal número , ~on

QQrnidlio en .. '. provincia de call-e
Q9 •••• n13mero ..., enlerado del anuncio
pUblir;sdg ~n .,., con fecha ... de o" úl
timg. y de las c:ondiciones y requisi tos
que se exi¡en para la adjudicación en
pÍlbBca subasta de la~ obras (\e... de
111 carretera de ... , provincia .;le .... se
comprgmete a tomar a sil carl!Jo la eje
cución de las mismas ("on estricta gyje
dún a Igs t'xpresados tequi~itos y l;on
didones, pgr la cantidad de... (en le
tra), qu~ando (;bligado al cwmplimien
to del Reai -decreto de 21 d~ Enero de
1821 ("Gacelá" del 2:1}. articulo 43. pá·
rrafo segundo. referente al R~iro obre·
ro. y Real decreta de 6 de )Iar;¡¡g de
192i ("Gace!a" del 7), 3Dartado a). ar
ticulo 1.", que- lle refiere -al cOlUpromí!lO
por nü parte a sátillfacer a mi3 obre
ros. C9mo mínimo, 19s jgrnales lijados
p9r t~s Jur.e"l. Mixtos corrtt'.lpondien
tell.

presupuesto asciende ~ 58.353,30 pese
las, siendo el ?Ia:r:o de ejecución de seh
meses a contar desde el comienzo de las
obras y la fian:u .provisional es de pe
setas l.í50.60.

La subasta se verificará en esta J e
fatura de ObrQspW>licas, situada en la
calle del Teniente Figueroa, número 4,
el día l.' de Junio de 1113;/, aJas tlnt'e
de su mañalla.

El proyectO. pliego de condicione~.
mO'delo de propollición y dispolliciones
sobre forma )' con<;!icionell de su pr~·

tentación. estarán de manifiesto en e!'>1a
Jefatura de Obras públicas. y en el Ne
gociado de Consernlción y reparación
de Carreteras del )Hnisterio de Obra,.;
públkas, en los días y horas h~bilel; de
ofl~¡na.

Cada pn;lrposíci(¡tl pHra ca<..l3 proyeca

to, . se pre!lentsr' en papel sellsvio Qe
t,SO peselas, o en papel común COn pó
liza de igual })recio, desechándose. Ü.,¡s-
de luego. la que al a.brirla no resulte
éon tal r@qYillito cmmplidQ, lo ('u~l ll~\:a

clilmdgo el q¡.¡,a uhá vez entregada la
~ropósic-ión al oficial encllrgado Je te
dbirlll; líO se pueda admitir yA en nin
l!I\Ítl m9mentl> el sublllnar la deficiencia
que en cuanto a sU rellilegro tenga.

loas ErtlJji'eS8s. GQmpailias y Socieda
des proponentes. estim oblig91das al
cum~limientQ del Real decreto de 12 de
O~tübrf de 1923 ("Gaceta" del 13), y
Real orden de 24 f;Je Diciembre de 1928
("Gaceta" del 25).

El licitad.or acompañará a su propo
sición, la telaCiófi de t~múñeraclObtos
mtnimas que pércibiran los (¡br~rós por
jornada legal de trabajo 'y por' floras
edraoroill!niaJ>, seguñ se determina en
el aparladó ll) del Reál {\éCÍ"Hó-l~y de
e de Marzo de 1929 ("Gaceta" <lél 7).

'también se obliga éllicÍta-t1ór al cum·
plimiento dél .ReaJ deéteto de 21 de
J.:t",n,.¡. 1.0. 1011)1 c..r:of'\ ....h, .....H "'.110 1 I)~, ~-_........"" __ ... u....... ,v""'\,.~,,~ -.,.¡. .... "dI, 0&

ticúlo 43, párrafo segundo, refereñte al
retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio. p1"esefilará el cotlll'ato d~ trábajo
que se oroeha en él apartado b) -del
Reai deueto de e de ~larzo ae 1929
("Gacela" del ¡). .

Gliadalájaril, 9 de 1tflYo de 1935.-,-,El
Ingenieró-Jere, Jo~é I-lH):}ella.

COSSERVAClóN Y. RJl:PAlt....CIÓN DE CAIHtE.
'rl;:RAS

Hasta las tf"l!Ce hQras del dla 2í de
May" s'ltu'l, ~e admitirán en el Ne8o
ciado de COll1>crvación y t~para.;i ~m {fe
ItArréteru de esta Jefatura y en el de
lal };INlvinCiali de Madrid, Cuenca, Te
ruel, Zlltagoza, Sorili y Segovia. a }:¡g
rll8 bibiles de ~fi~ina, prof)l;lsicio.\es
para o.ptar a la subasta de lBS gDrliS de
'l:.Op108 (le piedra maCha{!ada para con
..~r\'¡\Ci(jb del firme. incll.iso 5U empleo
Ih r~rgoi pata IOll kilómetros 22, 23
Y 26 al 30 dé lit carretera. de Huit!!' a
T¡)rhittll., y kilófiletros 8 al 10 y 19 de
!A. 4e PI1etJ.té dé Ammfill á la de Mu.
tOlo :* S.~ed'm al Brlhllé'., y kilóme
U'O¡ 3 al 4.500 de la de Sudia el Rohle
dal de Pastrana, de esta provincia, CÚ)'O

j~FA'tUnA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA pnOVINCIA lIÉ Gt1ADALAJARA

Hasta las trt.'Cé horas del lIla vilina

tiocho (28) de ~layO actual se admiti·
rán en '!lta Jefatura y en los R('!~ls.

lros d~ las Jefat.l.lra!l de Obras públi.
cas lie Sevilla. ?riáiaga, J l\t!n. lJrapada,
Ciudad Real ). Badajoz, proposkiones
para optar a la prImera sUbasta de las
obras de acopiosd.e piedra machaca·
da. para conservación del firme, in
chl!o su e<mpleo en recargo~. en las
cllrreteras de tef!Cer orden de Lucen«
a Ecija 'por Pu.ente Genil, primera sec
ción, kilómetros 1.2.4.8 si 20• .Jel ki·
Ió;metro 52 de la de Cuesta del Espino
• Mlilaga 11. Cuevas Bajas. primera sec
ción. kilómetros II )' 9. Ecija a Monti
lla por La Rambla, kilómetros 10 al
17, J' Luc-el13 a Ecija por Puente Genil.
segunda sección, kilómétros 5. 9 )' l0.e.
CU)'O f'tesupuesto asciende a 96.~4iO.4J

pesetas, siengo el plazo de eje<:nción
de seis meses. a contar del comienzo
de dich8!l obras. y la ·fianza provisie,..
nalde 2.896,25 pesetss.

La subasla se verifieará en la Jda
u¡ra de Obras :públl.cas de esta provin·
~l!l. sltu2da en la calle Niceto Alcalá
Z:t,mtlt'fi, tlúmel'o 1, el dla tres (8) de
Junio próXimo, a }.as once hOf"as.

El proyecto, pliego de condkiones
r modelo d~ proposkión estatin de
manlftéstO en esta Jefatura. t'n los .Has
h¡jbiles de 6ftcifla3.

La.s j)roposiCiOnes se presentarán tn
p¡¡('!fo~ .cerradOS. en papel sellttdo de
~exta élást ((,50 pesetas), o en papel
comllb, con pÓH211 de 19u1ll claSe, d-eg·
;!chálh19se. úesdé luego. la. que no ven
ia c"'ñ esté i"éqllÍl1itO CUlnplido.

El licitadoracor1l.páñarA a su pro
po~ición la relación de rt!nlUl1erlldo
hes nHllimas en la rOl'o¡llá que determi·
na ¡!l apaNado a) dél Re:l.l decret¡)-I~y

de El d~ Marzo di! 192(t (GACETA del 1).
Una vez qUe le Sea adJildktldo el ser
~ie;íti. fli'p.<¡>ñt~l'{¡ pi "'(}ntl'~to d .. tr~

bajó '<tJÍ.e~e ()rd~na eU él b) MI mi~·
roo Real Ul:'Creto-ley.
~s qu~ nó atlúen en nombre pro

pió deberán presentar los do'Cumentos
iusliflcativos de su tpersonalidad.

Las Empresas. Gompañias o So~ie·
dades proponent.es están obligadall al
~\ui1JlI1fi11entó del :R1!al decreto de 24
"-e Dldl!::~bi'e de 1928 (CAUTA del 2,5)
ydispClsK-'Í{)n~s posterIores..

Córdoba a 9 de )Iayo d~ 19S5,,",,,,~1
lng~niHo iHe, Vicente Ba!!uhe..
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(Fecha y ftnna.)
5-515

Real orden de 24 de Diciembre de 1928
("Gaceta" del 25).

El licitador acompañará a su propo
sición. la relación de remúneraciones
mínimas que percibirán los obreros por
jornada legal de trabajo y por horas
extraor<linarias. según se determina en
el apartado a) del Real decreto-ley de
G de ~brzo \le 1929 ("Gaceta" del 7).

También se obliga el licitador al cum·
plimiento del Real decreto de 21 de
Enero de 1921 ("Gaceta" del 23). aro
ticulo 43, párrafo segundo, referente al
retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado el ser·
vicio, presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el apartado b) '!lel
Real decreto de 6 de Marzo de 1929
("Gaceta" del 7).

Guadalajara, 9 de Mayo de 1935.-El
Ingeniero-Jefe. José Herbella.

Modelo de proposición.

Don..., vecino de, .. , proviI:cia de...,
según cédula personal número , con
domicilio en.... provincia de , calle
de ..., número .. _, enterado del anuncio
publicado en ..., con fecha ... de ... úl
timo, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras de '" de
la carretera de ... , provincia de ...• se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ... (en le
tra). quedando obligado al cumplimien
to del Real decreto de 21 de Enero de
1921 ("Gaceta" del 23), artíCulo 43, pá
rrafo segundo. referente al Retiro obre
ro. y Real decreto de 6 de Marzo de
1929 ("Gaceta" del 7). apartado a), ar
ticulo 1.~, que se refiere al compromiso
por mi parte a satisfacer a mis obre·
ros, como mínimo, los jornales fijarlos
pur iu:.> Jurados :lÍixtos correspondien
tes.

Hasta las trece horas del día 27 de
Mayo actual, se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y reparación de

• carreeras de esta Jefatura y en el d:e
las provincias de Madrid. Cuenca, Te
nlel. Zaragoza. Soría y Segovia. aho
ras hábiles <:le oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras de
acopios de piedra machacada incluso
su empleo para conservación del fir
me de los kilómetros 23 a~ 34 de la ca.
rrtera de tercer orden de Masegoso a
Sigüenza, de esta provincia. cuyo pre
supuesto asciende a 55.685,31 pesetas,
siendo el plazo de ejecución rle seis me
ses a conlar desde el comienzo cie las
obras y la fianza ,provisional es de pe
setas 1.670,56.

La subasta se verificará en esta Je
fatu'. a de OL"as púbiicas, sHu~d,:¡, en iD.
calle del Teniente Figueroa, número 4.
el '!lia 1." de Junio de 1935. a las o.nce
de su mañana.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de D.oDosición v dls:lOsll:!:mes
sobre forma y - condicioñes de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas. y en el Ne
gociado de Conservadón y reparación
de Carreteras del :\línisterio de Obras
públicas. en los días y horas hábiles de
oficina.

(Fecha ). firma.)
5-514

Modelo de proposición.

que se ordena en el apartado b) del
Real decreto de 6 de :~larzo de 1929
("Gaceta'" del 7).

Guadalajara, 9 de :\[ayo de 1935.-FI
rligenit:!"ú-Jeí~. Jost: Herbeila.

Hasta las trece horas del día 27 de
:\1ayo actual. se admitirán en el l'ego
ciado de Conservación y reparación 'le
carreteras de esla Jefatura y en el de
las provincias de :\iadrid. Cuenca. Te
ruel, Zaragoza, Saria ). Segovia. a ho
ras hábiles de oficina, proposkion~s

para optar a la subasta de las obras de
acopios de piedra machacada para con·
___• :: .!: _ ~ _, JiI: __ _ .'. _ . 1 _. _ _ .. __ " _

"IOJ"VilI;IUU ,",el lUIUIO. lIl1.:!U:'U :'U IOIIlIJJ~U I
en recargos, de los kilómetros 85 al 88
y 91 al 93,565 de la carretera de tercer
orden de Albares a la Pangia. de esta
provincia. cuyo ,presupuesto asciende a
59.865.05 pesetas. siendo el plazo de
ejecución de seis meses a contar deSlde
el comienzo de las obras y la fianza pro
visiona1 es <l e l,i95,95 pesetas.

La subasta s~ verificará en esta Je
ratura de Obras públicas. silua{!a en la
calle del Teniente Fig-l1eroa, número 4,
el dia 1.. de Junio de 1935. a las once
de su mañana.

El proyecto. pliego de condiciones,
m()delo de proposición y dispo.;icionl."s
sobre forma y condiciones de su pre
sentación. 'estarán de manifiesto en esta.
Jefatura de Obras públicas, y en el Ne
gociado de Conservación y reparación
de Carreteras del )linisterio de Obras
públicas, en los dias ). horas hábiles de
oficina.

Cada proposición para cada proyec
lo. se presentará en papel sdlado de
4,50 :¡.resetas, \> en PlljJ:.?l comú" con p6
liza de igual precio. desechándose. ,les
de luego, la que al abrirla no resulte
con tal requisito cumplido. lo cual Ueva
consigo el que una "ez entregada ja
proposición al oficial encar:zado de re
cibirla. no se pueda admitir- ya en nm
gún momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegr':> tenga.

Las Empresas. Compañías y Socieda
des proponen tE'S, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13). :r

Don...• ,,"«ino de... , provincia de. __ .
según cbdu~a personal número ... , con
domicilio en ...• provincia de .'. calle
de ...• número , enterado del anuncio
publicado en , con fecha ... de ... úl-
timo. y de las c~ndiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras <le... de
la carretera de ._ .• provincia de ...• se
compromete a tomar a su car;o la eje
cución de las mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad de... (en le·
traJo quedando obligado al cumplimien
to del Real decreto de 21 de Enero de
1921 ("Gaceta" del 23). articulo 43, pa·
rrafo segundo. referenk al Retiro obre.
ro, y Real decreto de 6 de :'.lar2O de
1929 ("Gaceta" del 7), apartado a), ar
tículo L·, que se refiere al compromiso
por mi parte a satisfacer a mis obre·
ros, como mínimo. los jornales fijllJdos
por los Jurados :\lixtos eorrespondien
tes.

(Fecha y firma.)
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Hasta las trece horas del dia 27 de
Maro actual, se admitirán cn d Xego·
ciado de Ce llsl:n"ación y rep<lraóón de
carreteras de esta Jefatura 'yen el de
las provincias de )Iadrid, Cuenca, Te·
ruel. Zaragoza, Soria y Segovia, a ho
ra:,; hábiles <le oficina. proposiciones
para optar a la subasta de las obras de
aco;lios tle piedra machaliaca y su em
pIc:o en recargos p;¡ra conservación del
firme <k los kilómetros 2l:i al 32,201 de
la carretera de Akolea del Pinar a Ca
nales 'del Ducado y kilómetros 11 al 13
de la de :\1azarete a Cifuentes. Sección
de )fazarete a Sadices, de esta provin
cia, cuyo presupuesto asciende a pese
tas 50.817,81, siendo el plazo de ejecu·
ción de seis meses a contal" <!esde el
<:omienzo de las obras y la fianza pro
visional es de 1.524.53 pesetas.

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada ~n la
calle del Teniente Figueroa, número 4.
d dia 1: de Junio de 1935, a las once
de su mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
mOGelo tIe proposici6n y disjJo,;ióJaes
_ ... \.. __ r • _. 1:."·. •
':¡UlJ.L t: lU~l1J(:l .\ l"UI1.';'UCH,JUf::) ue :su pr~-

sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas. y en el Ne·
gociado de Conservación y reparación
de Carreteras del 1Iinislerio de Ob,as
públicas, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada pro.posi,·iún par'~ caja proye~.

t...., se ¡Jresentará en p:;,pel sdlaJo de
4.50 pesdas, o 1m papel común con pó.
liza de igual precio. desechándose, d'€'s
<.le luego. la que al abl'irla no resulte
con tal requisito cumplí do. lo cual !1~"a

consigo el que' una vez entreg:tda 1a
proposición al oficial encargado ¡le re·
cibirla. no se pueda admitir ya ~n nm·
gún momento el subsanar ia deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañias y Socieda.
de·s proponentes, están obligadas al
cumpiimümto del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gacda" del 13), Y
Real orden de 24 de Diciembre de 1928
("Gaceta" del 25).

El lkitador .:acompañará a su propo·
sición, la rel9..::ión ,de remune.aciones
minimas que percibirán los obreros por
jomad a legal de trabajo y por horas
extraordinarias, según se determina en
el apartado a) del Real decreto-ley de
6 de :\b:-zo de 1929 ("Gaceta" del 7).

También se obliga el licitador al cum
plimiento del Real decreto de 21 de
Enero de 1921 ("Gaceta" det 23), ar
ticulo 43, párrafo segundo, referente al
retiro obrero.

Lna vez que le sea adjudicado el ser
vicio, p;-(:sen!ará el contrato de trabajo

compromete- a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estriC{lI. lOuje
ción a los expresados reqnisitos y con
diciones, por ja cantidad de ... len le·
tra). quedando obligado al -ti.liü¡;Hmien·
to del Real decreto de 21 de Enero de
1921 ~"Gaceta" del 23), artkulo 4:3, pa
nafo segundo. referente al Retiro obre
ro, y Real decre:o de 6 de :'IIarzo de
1929" ("Gaceta" del 7). apartado a), ar
ticulo 1.", que se refiere al compromiso
por r.Ji parte a satisfacer a mis obre
ros. como mínimo los jornales fij3!l10S
por los Jurados ~fixtos correspondicr!.
tes.
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·Cada pro.posici6n para cada p:'o:rec
fo, se presentará en papel sclla·r\o de
4,50 pesetas, o en papel común cOn pó
liza deiguaI precio, desechándose, des
'de> Juego, la que' al abrirltr. no resúlte
("on ·tal' requisito C'umplido, lo cual lleva
co'nsigo el que una. vez entreg<i.da Ja
proposición al ofkial encargado de re
cibirla. no se pueda· admitir )'a en nin
gún momento el subsanar' la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tetiga.

Las Em~resas, Compañias y Sodeda
des proponentes, estiín obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
O('tubre de 1923 ("Gaceta" del 13). :r
Real árden de 24 de Diciembre de 1928

.("Gaceta" dé!' 25).
. El licitador acampanará a su propo
sición. la: reladón de remünerllciones
mtnimas que percibirán los obr:eros por
'lornada legal de trabajo y por horas
I:xtraordinarias, según se determina en
el tlpartado a) del Real.de<.:reto-ley de
6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del i).

También se obliga el licitador al cum
plimiento del Real decreto de 21 de
Enero de 1921 ("Gaceta" del 23). ar·
tÍ<:ulo 43, ilárrafo segundo, referente al
reti ro obrero.

Una "ez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el conirato de trabajo
que se or.dena en el apartado b) -del
Real decreto de 6 de ::\Iarzo de 1929
("Gaceta" del 7).

Guadalajara. 9 de :\layo de 1935.-El
Ingeniero-Jefe, José Herbella.

Modelo de proposición.

D•...• vecino de .•.• pro'r"incia de ... ,
según cé-dula personal núm~ro ... , (lOn
domicilio en ...• provincia de ...• calle
de ., .• número ...• enterado <kl anuncio
publicado en ... , con fecha .... de '" úl
timo, l' de las condiciones ~. requisitos

·que ~ exigen para la adjudicación en
pública subasta de l&s úbi~as ..]é._. uela carretera de .. ", provincia de ...• se
cvmprQmete a tomar a su cargo Ja eje
eución· <le las- misma!\ con estricta suje
'cióna' los upresado& requisHoli y con·
diciones, por la cantidali de ... (en le
·tra). quedando obligado al cumplimien
to del Real decreto de 21 de Enero de
1921 ("Gaceta" del 23). artículo 43, pá-

.. rr::¡fo segundo. referente al Retiro obre-
· ro. Y. Real decreto de 6 de :\larzo de
1929 ("Gaceta" del i), apartado a). al"
tículol.·. que se refiere al compromiso

· por' mlparte a satisfacer a mis obre-
· ros. como mínimo, los jornales fijados
· por loS: Jurados )1ix,tos correspon-dien-

t'es. .
(Fecha y firma.)

3-51G

Hasta las trece horas del día 2i de
'~Ia;yoactual. se admitirán en el ~ego
Ciado de Conser....ación y reparación de
cs.rreter;;ls de esta Jefatura y en el de
las provincias de )'ladrid. Cuenca, Te
ruel, Zaragoza. Soriay Segovia, a bo
ras. hábiles <le oflcina, proposiciones

· para optar a la subasta de las obras de
aco.J>ios y empleo de recebo calizo en

.los ldlólÍ1etros 8.500 al 15 de l¡l carre

.tera. ·de la estación de Guadala}ara al
CGdiú de la provincia de Madrid

.. y rieg.o de emulsión asfáltica, en frior
para ros kilómetros 1 al 6 de la misma
y lal 2,200. de la de Azuqueca a la .de

~'Totrelaguna a Guadalalara. y acopIos
·de piedra machacada incluso su el1!pleo

en recargos para los kil¡"ill€tros 1 al
3,243 de la de Peñalver a la de Albala
dejito a Guadalajara. de esta pro\"incia.
cuyo presupuesto asciende a 45.550,6:!
peseias, siendo ei piazo de ejecución I{\e
seis y meses a contar desde el comien
zo de las obras :r la fianza provisional
es de 1.396,52 pesetas.

La subastase \'erificará en esta J e
fatara de Obras públicas. sit:.J.;'l'1a en lu
calle del Teniente Figueroa, número 4.
el dia 1.0 de Junio de 1935, a las once
de su mañana.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición )" disposicionc:;
sobre rorma y condiciones de sU pre
sentación, estar1n de manifiesto en esta
Jefatura de Obras ;¡úblicas. ). en el ~e
gociado de Conservación y reparación
de Carreteras del ~1ini$terio <.le Obras
públicas" en los dias :r horas habiles de
oficina.

Cada proposición para (:.Ida proyec
to, se presentará en papel sdlado de
4.50 pesetas. o en papel comÚJr con Rú
liza de igual precio. desechándose, des
de luego. la que al abriria no resulte
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una ....ez enlregOiJa la
proposición al oficial encargado de re
cibirla, no se pueda admitir ya en mn
gún momento el subsanar la d~ficiellcb
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias y Socieda
des 'proponentes~ están obligadas al
cumplimiento del Real decreto .o.e 12 de
OctUbre de 1923 ("Gaceta" del 13), y
Real orden de 24 de Diciembre de 1921:1
("Gaceta" del 25).

El licitador .acompañará a su propo
sición, la relación de remuneraciones
minimas que percibirán los obreros por
jornada legal de trabajo .Y por horas
extraordinarias. según se determina en
el apartado a) del Real decreto-ley de
6 de )f,aTZ'.l de 1929 ("Gsceíau del 1).

También se obliga el licitador al cum
plimiento del Real de<:reio de 21 de
Enero de 1921 ("'Gaceta" del 23), ar
ticulo 43. párrafo segunda, referente al
retiro obrero.

Una vez que le .sea adjudicado el ser
vicio, presentará el· contrato de trabajo
que se ordena en el apartado b) .¡jel
Real decreto de 6 de :\larzo de 1929

. ("Gaceta" del 7).
Guadalajara, 9 de :Mayo de 1935.-El

Ingeniero-Jefe. José Herbella.

Modelo de proposiclón.

Don.... vecino de.... provin':"ia de....
. según cédula personal número , con

domicilio en.... provincia de ,. calle
de, .., número ..., enterado del anuncio
publicado en .. " con fecha .. , de ... úl
timo. y de las condiciones y requisitos
que se exig~n para la adjudicación ell
oública subasta de las obras <.le ... de
ia carretera de " '. provincia de .. " se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su}!.!
dón a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ... (en le
tra), quedando obligado al cumplirnien·
to del Real dl'cl',!!o de 21 de Er:erc de
1921 ("Gaceta" del 23). articulo 43, pá
rrafo segundo, referente al Retiro obre
ro, y Real decreto de 6 de )Iarzo de
1929 ("Gaceta" del 7). apartado a). ar-

. ticulo 1.0. que se refiere al compromiso
por mi parte a .satisfacer a mi~ obre
ros, corno minimo, los Jomal",:; 0j~:dos

los Jurados )lixtos correspondien-

(Fecha y firma.)
S-51':'

JEFA:fURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BllELVA
CÁBRZTEa~S--CO~SERVACIÓX y REPA

RACIÓX

Hasta las trece horas del día 30 del
actual se admiliran en esta Jefatur9.
de Obra~ públicas y en las -de Sevilla.
Cadiz y Badl:ljoz proposicion-es para
optar a la subasta de las obras de con
servación del firme con rÍl:go asfáltico
de los kilámetros 1 al 4,952 :r 6,109 al 13
de la carretera de San Juan del Puerto
a la R.ábida, {;uyo presupuesto de con
trata asciende a 77.456.80 pesetas. y 19.
fianza provisional a 2.323,70 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jda·
tura de Obras publicas de esta prOVln~

cia, sita en la carretera de Odiel, es
quina a Sanchez Bazc:áiztegui, princi
pal, el día ~ de Junio próximo,. a l~

doce hor9.~.

El pro:redo. pliego de condíciones.
modelo de' proposición y disposiciones
sobre rOI'ma r condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras pública.<; en los días
:l horas hábil~s de oficina.

Los proponentes están obligados ::tI
<,umplimien tJ del Real decreto-ley de
6 de ),Iarzo de 1929 y Reales órdenes
de 7 y 26 de igual me~ r demás dispo.
sldones vigentes.

Las proposiciones se pre~entarán en
papelsetlado de 4)0 pesetas o en papel
común con póliza de igual clase, des
echándose. desde luego. la. que al abrir
la nO resulte con tal requisito cumplido.
lo cual lleva consigo el que una \"la
entregada la proposición al Oficial en
cargado de recibida no se pueda admi~

tir ya en ningún momento el subsana.r
la. deficiencia que en C'Usnto a SIl reinte
gro tenga.

Las Empresas, C{)mpañías o SodE"t1a~

des proponentes están obligadas al curo·
plimiento del Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 ("Gaceta" del 25).

Huelva. 9 de Mayo de 1935.-El In
geniero Jefe: (ilegible).

Hasta las trece hora~' del día SO del
actual se admitirán en esta Jefatura
de Obras públicas y en las de Se.....ilIa.
Cádiz y Badajoz proposiciones para
optar a la subasta de las obras de con
servación del firme con riego asfáltico
de los kilómetros 13 al 19 de la can!;:·
tera de Ayamonte a Ara<:ena, segundo
Sec('Í(,n. y dd fi,68i al 11 de l~ de _\1
moote al Puente de ~ielJla. cuyo presu
puesto de contrata asciende a pesefas
81.720,61. y la flanza provisiona! a pe"
setas 2.4;jl.W~,

La ~ubasta se celebral'á en la Jefa
tura oe Obras públicas de esta provín~

cia,. sita en la carretera de Odiel, e!\
quina a Sanche7. Bazcaiztegui, princi~

palo el día 4 de Junio próximo, a lf!s..... - ,
uon: lJl)r<l'.
. El proyecto. pliego dc condiciones,

modelo de proposición y disposiciOiJes
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en est3
.Tefatura de Obras públicas en Jos días
y horas hábiles de oficina,

tos.. propolHmíes ~~t.:in "'Jh~arlos :11
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Hasta las trece horas del d.ili. 22, del
corriente se amitirán en la Ji:f.atura de
Obras públicas de la provincia dé Oren
sey en l()s registros de Ia.5 d. P~>nteve-

d.r:a, Lugo, León y Zamora,· proposicio
nes para optar a,la primera subasta de
las obra:; de acopios de piedra macha
cada para conservación del finne.. inelu
so su empleo en recargos ea los kiló
metros 29, 36, 38, 39, 40 a 40.600 de la
carrelera de te~ orden de Orenu' a
Portugal, provl&Ri.. de Orense, QUYo
presupuesto de contrata es de 39.895,13
pesetas, que deherAn quedar· terminadas
en;!!l plazo de seis qaeses, a contar'des
de ·su comienzo, siendo la fianza provi-
sional de 1.196,75 pesetas. .

La subasta se verifléa~á en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta ptol'irida,
sita en la calle de Luis Esp9.da~ núme
ro 4. @l dia 27 dI;! Mavo ("Ql'nente.. "

El' P"Oyecto y pliego de condféion~$
estarán de manÍftesto en esta Jefatura
y en el Negociado de. Conservación de
Carreteras del Ministerio de Obras pú
blicas, en los días y Ibóras hábiles d.
oficina.

Las proposiciones se presentarán' en

Hasta las trece boras del día. 22 del
corriente se amitirán en la Jefatura de
Obrás pública.s de la prOVitlcilÍ de OP~ll'
se y. en los regü¡tros de l,as de· POl1te\'(!-.
dra, Lugo, León y Zamora,' proposicio
nes pa~a optar a la primera subasta de
las obras de· a~opios de piedra macha~

cada para conservllcióndel finne, iilclu
sO su empleo eu recargos en los kiló·
metrOli 577,500 al 578, :l80, 581, 582, 583.
584, 585 Y 586 de la carretera de Orense
a Santiago, provincia de Orense, cuyo
presupuesto decon~rata es de 37.893,65
pesetas, que debed.n quedar· termina~
das en .el plazo de seis mes·es, a 'contar
desde sU comienzo, siendo la.fianza pro
visional de 1.137 pesetas.

La subasta se verificará en·laJef.rtu
ra de Obras públicas <le esta provinéia,
sita en la calle de Luis Espada, núme
ro 4. el dia 27 de Mayo corriente.

El prOYec:to y pliego de condicIo:mes
estarán de manifiesto en esta Jefatura
y en el Negociado de Conservación ·de
Carreteras del Ministerio de Obras pú
bli~s, en los días )•. horas hábiles de
oficma.

Las proposiciones se pr~nlaTán':en
pliegos cerrados en. papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas), o en papel
~omún con póli78 de igual clase, ,des
echándose, desde ~ueg6, las que no ·ven~

gan con este requísitoclJmplido. .
Las Empresas, Compa.ñias o Socie(}ll

despropqnentes están o~ligadasal c~m~
plimiento del Real decreto de 24 de Di·
ciembre de 1928 y di.sposicionespos.te~
riol'e!o_. .
. AsimIsmo quedan obligados tOdos' 101:
Ucitadores a declarar en lasproposi.
clones que. presenten. las remuneracÍo..
nes minimas a que se refiere el Real
decreto-ley de 5 de Marzo de 1929.

Ort:-nse, 9 deMayo de 1935.---:EI.lnge
niero Jefe, Juan González Piedril.; :
. H25

dones que presenten las remuneracil)o
Hes mínimas a que se reflereel ~al
decreto-ley de 6 de Mano de 1929. .

Orease, 9 de Yayo de 1935.-El ljlge
niero,'Jete, Jwm Gonzá.iez Piedra.

S--G2ol

Obras públicas de la provincia de Orer.
.se y en los registros de las de Poóteye
dra, Lugo, León y Zamora, proposicio
nes para optar 1I. la primera subasta de
Jas obras de conservación con riego ~u

pedIdal asfáltico de los kilómetros 606
al 609 de la car.·etera de Barbantiño a
Pontevedra, provincia de Orense, cuyo

, presupuesto de contrata es de 3~.i09

pesetas. que deberán quelIar termina
das' en el plazo de seis meses, a contar
desde su comienzo, siendo la fianza pro
visional de 1.162 pesetas.

La subasta se verificará en la JeIatu
ra de Obras públicas de esta provincia,
sita en la calle de Luis Espada, mime
rot, el día 27 de )byo' corriente.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto en esta Jefatura
yen el ~egociado de Conservación de
Ca.rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas. en los días y ihoras hábiles de
oficina.

Las proposidones se presentaran en
pliegos cerrados en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas). o en· papel
común con póliza de igual clase, des
echándose, desde luego, las que no \'en
gan con este requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proijOOentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores.

Asimismo quedan obligados todos los
licitadores .a declarar en las proposi
ciones que prt"senten las remuneraciOr
DeS mínimas a que se refiere el Real
decreto-ley de 6 de ~arzo de 1929.

Orense;9 de )layo de..1935.-El Inge
niero Jefe, Juan González Piedra.

s-623
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCU. DE ORENSE

CAil.RE1'ERAS--<:OSSERV.\CION

HasÍ3. las trece noras del día 22 del
(:orriente se amitirán IOn la Jefatura de

JEFATURA DE OBRAS PUBLIC-4.S DE
. HUESCA

Rectifie.a.eió~

En los ocho anu~cios de. subastas orle
eonseITlfción de carreteras de esta pro
vincia, publicados en la "'Gaceta de )10·
drld" del U del actllal, se ha omitido
por olvido involuntarioo, el plazo de.eje
cución de las obras, debiendo tenerse
en cuenta que éste será de seis meses
en cada una de las mencionadas su
bastas.

Huesca, 14 de Mayo de 1935.-EI ln
.¡enlero Jefe, R. M. de Velasco.
. . S-579 a 586

cumplimiento del .Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 y Reales órdene..
de 7 y 26 de igual mes )' demás dispo
siciones vigentes.

Las proposiciones se presentar{m en
pa.pel sellado de 4,50 pesetas o en papel
común con póliu de igual clase, des
echándose desde luego, la que al abrirla
n·o resulte con tal requisito cumplido,
lo cual lleva: consigo el que una vez
enlregada la proposición al Oficia1 en
cargado de recibirla no se pueda admi"
tir ya en ningún momenloel subsanar
la deficiencia que en cuanto a su reintto
gro tenga,

Las Emprens, Compañías o Soci~da

des proponen1es están obligadas al cum
plimiento del Real deereto de 24 de Di"
~iembre de 1928 ("Gaceta" del 25).

Huelva, 9 de Mayo de 1935,-El In
geniero Jefe (ilegible).

Hasta las trece horas del día 22 riel
corriente se aillitirán en la Jelatu.nr d(!

En la G.-\.CE'rA DE )hDRID correspon~ Obras públicas de la provincia de Oren~
diente al día 10 del actual apa~c~ in- se y en los registros de las de Ponteve
serto el anuncio de subasta de las dra, Lugo, León y Zamora, proposicio.
obras de acopios de piedra y su em- i nes ,para optar a la primera- subasta de
pl~o en peraltes de cun-as }' ensan- I las obras de acopios de 'piedra machaca,

. che del firme y riego sUI}l~rtlcial de I da para conserv~dóndel firme. induso
betún asfáltico en caliente, para <:on- su empleo e:: "íecargos en .los kilóme1ros
servación de los kilómetros 11 y 12 472 al 476 de la carretera de Villacastín
de la carretera de Brunt:te a El Esco- 1 a Vigo, provincia de Orense. cuyo pre
ríal, 'provincia de )ladrid, en cuyo.1 supuesto de ~ntrata es de 37.613,1S pe
anuncio se ha omitido el dia y hora setas, que deberán quedar terminad:ls
de la subasta, la cual habrá de cele- I en el 'plazo de seis meses, a contar des
brarse el día 1.0 de Junio, a las doce I de su comienzo, siendo la fianza provi~
horas, en la Jefatura de Obras pi:bli- liional de 1.119 :pesetas.
cas de la provinda, situnda en el Pa~ La subasta se verificará en la Jeratu
seo de la Castellana, número 14, pri- I .a de Obras públicas de esta provincia,
mero, debiendo rectificar también en I sita en la calle de Luis Espada, mjrn~
los cuatro restantes anuncios de suhas- ro 4, el día 27 de ~fayocorriente.
ta de .obras de consenllción de esta I El proyecto y pliego de condiciones
provincia, que se insertan en la citada i estarán de manifiesto en esta Jefatura
GACETA, q'le fa Jefatura de Obras pú- I y en el ~t:gociado de Conse;vación de
blicas .está situada en el Paseo de la Carreteras del Ministerio de Obras pi)
Castdlana, número 14, primero, y no 1

1 blicas, en los días y !horas hábiles. de
en la Plaza de la Independe.ncia, nú~ oficina.
mero 8, primero, que por error St: ha I Las proposieiones se presentarán en

. d d' h . pliegos cerrados en papel sellado de
.conslgna ¡;. erl IC os anuncIOs. , sexta clase (4."'0 pes"'tas), o' en pap"l

Madrid, 13 de Mayo de 1935.-El In. I ...... ...
geniero Jefe, José Vallejo. I común con. póliza de igual clase. des-

S-- echándose, desde luego, las que no ven
llan con este r~auisito cumnlido.

1 - Las Empresas,- Compañías o Socieda
des proponenteS están obligada.s &! cum·
plimiento del Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 y disposiciones poste-
riores. .

Asimismo quedan obligado!> todos los
licitadores a declarar en' l~ propP$i-

. JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE lL\DRID

CARRETERAS--CONSERVACIÓS
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pliegos cerrados en papel sellado de
~exta clase (4,50 pesetas), o en papel
l'omún con póliza de igual clase, d~s

~hándose, desde luego, las que no) ven
gan COn este requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías O Socieda
des proponentes están obligadas al curu
pUmiento del Real del."reto de 24 de Di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
rioFes.

A...simismo quedan obligados todos I(\~
Iidtadores a declarar en las propoo;i·
?iODeS ,que presenten las remuneracio
nes. mínimas a que se refiere el Real
decreto-ley de 6 de ~larzo de 1929.

Orense, 9 de :\fayo dE.' 1935.--EI Inge
niitoJefe, Juan GonzáJez Piedra.

. S--626

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
" PONTEVEDRA

. '. CONSEIl.V"'CIO~ DE CARRE'I"ERAS

·Hasta las trece horas del día 2~
de( actual, se admitirán proposicil.!Dcs
Pi\;el registro de entrada de ~sta Je
fs-tUra y en los de las prov1ncia3 de
La: "toruña, Lugo.y Orense, a horas há
bi~ de oficina, para optar a la ¡Jrl
mera "Subasta ,de las obras de conser
vación de explanación y firme de los
.kilómetros 1 al 11 .de la carretera de
\Iatín al Con, )" alquitranado de los
kiJ,Pmetros O al 2,235 de la misma, en
t;;r.a.' pro'lincia, cuyo presupuesto de
contrata l:Iscien·de a la cantidnd de pe
setas 5tl-.200.i2; siendo el plazo de eje
~ión de seis meses y la fianza pro
v.i,."\iQnal de 1.506,02 pesetas.

·La subasta se celebrará en esta Je
fatura. calle' de Benito '·Corbal, núme
r04'54, el dia 31 del corriente a las on·
ce' horas. estando de manifiesto en las
,~ii¡¡¡~5 de la misma t:i prúy~cto, pUe..
go .de condiciones. modelo de vrorJO
si.Ci6n, forma y condiciones de prc~en

tac!ón~
. '--Las proposiciones se presentar:ín en

p.apel sellado' de sexta clase /te 4,50
Pesetas, o en papel común con póliza
de igual precio y clase,· de¡¡echándose.
desde luego, la que al abrirla no resul
te' con tal re-quisito cumplido, lo ellal
llev,ará consigo el que una vez entre
gada.la proposición al Oficial Cll~ur·

ga40 de r~cibirla no pueda a/tmitir ya
en. ningún momento ni subsanar la de
ftc~~ncia en cuanto a su reintegro
tenga.. '

:.El lidtador acompañará a su pro·
posición la relación de remuneracio
nes mfnimas a 10s obreros en lafor·
m.a .que determina el apartado a)G.f.l
.Decreto-ley de, 6 de Marzo de, 1929
i~Gaceta" del dia i). debiend'O acreditar
i<\S· licitadores estar al corriente de
sus· obligaciones patronales respecto al
reti.o obrero. Una veZ le sea adjudica
d.o el servicio p.resentará ef contrato
.del, trabajo que se ordena en el ti) del
mismo Decreto.ley.·

Las Compañías, Empresas o 50de·
dades, proponente¡¡ eslán obligadas a\
(~ur.\IpiÍl'lileü¡odel Decreto de 21 .je D~

·.d¡;"'l1bre de 1928 (GACETA del día !-,j.

.gtlk-nte).'
. ·Ponte,·edra, 10 de Mayo de 1935.-EI
Iógeniero Jefe, Antonio Fernán.lez
Zarza..

Hasta las trece horas del; día 25
del actual, se admitirán proposiciones
en el registro de entrada de -esta Je
fatura y en los de las provincias de
La C.Qruñ2, Lugo '~l Oren~, ~ horas h:i·
biles de oficina. para optar a la p:i.
mera subasta de las obras de cOnser·
\'ación del !irme con alquít.t:anado su
perficial de los kilómetros 639 al 045
de la. carretera de Orense a Santiago,
en esta provincia, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantid..d de rle
setas 50.045,24. siendo el plazo de eje
cución de seis me5eS y la fianza pro
visional deL501,35 pesetas.

La subasta se celebrará en esta Je
fatura, caUe' de Benito Corbal, núme
ro 54, el dia 31 del corriente a las on
ce horas, estando de manifiesto en las
oficinas de la misma el pro}"ecto, plie
go de condiciones, mo~elo de propo·
sieión, forma y condiciones de presen
tación.
. Lasproposic:iones se presentará:1- en

papel sellado de sexta clase de 4,50
pesetas, o en papel común con póliza
de igual precio y clase, desechándo!'e,
desde luego, la que al abrirla no resul
te con tal, requisito cumplido, lo Ó'.ual
!levará consigo el que una \ez entre
gada la proposición a! Oftcial enr:ar
gado de recihirla no pueda admiUr ya
en ningún momento ni subsanar li! de
ficiencia en cuanto a su reintegro
tenga.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuner.lcio·
nes minimas a los obreros en la foro
ma que determina el apartado a) del
Decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
("Gaceta" del día 7), debiendo acreditar
los licitadores estar al corriente de
sus obligaciones patronales respecto al
retiro obrero. Una vez le sea adjudica
do el servicio presentará el contmto
del trabajo oue se ordena en el b) riel
mismo Decr~to.ley.

Las Compañí:ls, Empresas o Soc.ie
dades proponentes están obli!!ad:Js 31
,cumplimiento elel Decreto de 21 de Di
ciembre .de 1928 (G,-\,CET.... del dia si-o
guiente).

Pontevedra. 10 de Mayo de 1935.- El
Ingeniero Jefe,. Antonio Fernández
Zarza.

S-636

Hasta las trece hor~s del día 2S
del actual, se admitir.tn proposicioues
en el registro de entrada de esta Je
.catura y en los de laspronncias de
.La Coruña, Lago :.r Orense, a hora,; há
biles de oficina, para optar a Id pri
mera subasta ae las obras de conser
vación con alquitranado superficial dc
los kilómetros i7 aJ86 de la carretera
de l-'ontevedra a CamposullCOS, en es
la provincia, cuyo presupuesto oe ctin.
trata asciende a la cantidad de pese
las 74.000,66, siendo d plazo de ejCLu
ción de seis meses y la fianza provi
,,;ional de 2.220,01 pes{;tas.

La subasta se celebrará en esta Je
Catura, calle de Benito -Corbal, nume
re 54, el di:¡ 81 d~: corriente a las on
ce horas, f'stando de luanifiesto e,} '3S

ofici~as de )a misma el proyecto, plie.
go de ('ondiciones. modelo de propo·
~ición. forma y condiciones de preo,;en
t9C'ión.

Las !lro~'Jsiciones se pre~er:'<i;";·"· ;"

papel sellado de sexta clase de 4,5()
pesetas. o en papel común con p.jliza
de igual precio y clase, desechándose.
desde luego, la que al abrirla no resul-
tn. .... 1"\" ..... 1 "'01,..,..";",,;+,,, ..... l1 r.l;,1 ... _ J __ ._~'1
..... '"-'-'.111'" ~ ...... ~~w...~ ........, '- y., .....v; .J;V \"Ya.&.

llevará consigo el que UDa ·vez entre
gada la proposición al OftcLal enes...
gada de recibirla no pueda admitir ylt
en ·ningÚn momento ni subsanRr la de
ficiencia en cuanto a su reinte15rl)
tenga.

El licitador acompañará a su pro
po:oición la relación de remunel'aci~

nes mínimas a los obreros en la for
ma que detennina el apartado a) del
Decreto-ley de 6 de )[arzo de 1929
(uGao:ta" del día ¡), debiendo acreditar
los licitadores estar al corrien·te de
su~ obligaciones patronales respeclo al
retiro obrero. Una vez le sea adjudic••
do el servicio presentará el coutrat:!
del trabajo que se ordena en el o) del
mismo Decreto~ley.

Las Compañias, Empresa!' o Socie"
a-ades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 21 de Di.
ciembre de 1928 (GACETA del lIía si
guiente)"

Pontevedra. 10 de Mayo de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Antonio FernAndez:
Zarza.

$-637

Hasta las trece horas del dia 2S
del actual, se admitirán proposiciones
en el regislro de entrada de esta Je
fatura. y en los de las provincias do
La Coruña, Lugo ). Orense, a horas há
biles de oficina, para optar .l. la pri
mera subasta de las obras de conl>CI'
.ación de explanación y tlrme de los
kilómetros ¡ al 11 de la carretera de
liolada a Betanzos, y alquitnuutdo dd
1 al 4 de la misma, y dél 27.3;)(; ill
28,500 de la de Ventas de :\aron a 1'01
goso, en esta provincia. euyo prc!>u
puesto de contrata asciende a la can
tidad de 50.2i1,38 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses y la
fianza pro\'isional de 1.508,15 pesetas.

La subasta se celebrará en estll Je
fatura, calle de Benito Corbal, núllJe
ro á4, el dia 31 del corriente a las on
ce horas, estando de manifiesto en !ss
oficinas de la misma el proyecto, plie
go de condiciones~ modelo de pnl~o

siciún, Corma y condiciones de pr~c;(n

tación"
Las proposieiones se presentarán en

papel sellado de sexta clase de 4.50
pesetas, o en papel com ún con póliza
de igua. precio y clase, desechanJose,
desrle luego, la que al abrirla lJO res"j
·te con ·Ial re-quisito cumplido, Jo C'usl
llevara consigo el que una vez entre
gada la proposición a..i Oflciai enCllr~

,!\ado Ce recibirla no pueda adn.litir ya
en ninKún momento ni subsanar la de
tiC'ienl'ia en cuanto a su reintegro
tenga.

El· licitador acompañará a su pro
posicién la relación de remuneracia.
ne¡¡ minimas a los obreros en la (01'
iii,. (j ....u: í.lt:iermina el apartauo a) ud
Decreto·ley de 6 de )Iarzo de 1929
("G:lceta" del día 7), debiendo acreditar
10<; licitadores estar al corriente de
':lIs nhl i~acionec; patronales respecto al
l"I.,tir(l nbr¡;>ro. Una vez le sea .adjudj,-,~-

, ,!n el savicio presentará el eont¡"uto
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del traba,io que se o:-dena (t¡;¡ ei b) rk
mismo Decrelo~ley.

Las Compafú:?s, EmpT't'~as o SOc!':
dades proponen les están oblig;;das ¡.]

cumplimiento del Decrete de 21 de !):
ciembre de 1928 (GACU.\ del día !>i
guiente).

Pontc"ed¡·a. 1a de :,["yo d~ 1985.-E:
Ingeniero Jefe, Antonio Fernández
Zarza.

S-638

JEFATliR.-%. DE OBRAS PUBLICAS
DE YALLADOLID

CO~SER~~C1Ó~ DE CAhRETEa~s

Hasta las trece horas dd d¡a 31 de
Mayo se admitirán en e;;ta Jefalura y
en las de _\"ila, Burgos, León, Palen
cia,' Salam:mca, Segoda y Zamora. a
las huras h&Liles de oficina, propQsi-

. ciones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios de piedra
y ;;;Q empleo para conservación de los
kilórüetros 1 al 4 dt la carretera de
Frechilla a Tordesillas. cuyo presu
puesto es de 5U.U56,97 pesetas, siendo
el l-Ilazo de ejecución de seis meses.
contados desde el cumienzo de hu;
obra:;, y la fianza provisional dt: 1.50U
pesétas.

La subl'sta se celebrará en la Jefatu.
ra de Obras públil:as de esta proyin
cia. sita en la ealle del Sal ..ador, mi.
mero 6, el dia ;::, de Junio, a las OflC'e
.horas.

El proyecto, plie¡:\o de condiciones,
modelo dt proposición y dispo~icio'

nes sobre forma y condici(lnes de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura los dias hábiles de on,
cina )" en el .:\egociauo de Consena
ción )- Reparadón de Carreteras del
:Ministerio de Obras publicas. en iden-

·[jeas ~~ondiciones.
Caua proposiciun para cada proyec-

·to se presentará en ps pe! sellado de
cuaU'O pesetas y cincuenta céntimos.
o en papel común con póliza de igual
precio, desechándose, desde luego, la
qUt al abrirla no resulte ~on tal re
quisito cumplido. lo cual lleva consi
go el que un~ vez entregada la propo
sición al Oficial encargado de recibir
la, no Se puede admitir ya en ningún
momento el subsanar la deficiencia
Lj,ue en cuanto a su reintegro tenga.

L:Js Empresas. Compañias o Socie
d:.Hles proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decrido de 12 de
O<'luorc de 1923 (GACETA del 13).

El c:ontratista Sé obliga a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Deo::re
to-ley dI: 6 de :\1:Jrzo de 1929 y a la
Orden de 26 dt:l mismo mes v año.

\'alIadolid, II de :\Iayo de i935.--El
!ngeni<:,'O Jefe. Francisco Luariz
Ayardí.

$'--553

Hasta las trece horas del dia 31 de
:\!:no se ad;:nilirán ~1I t:sta Jefatura y
en 'Ias de Avil:a, Burgos. León. Palen-

·cia, Sa!<¡mall('s. Segada y Zamora. a
las horas h<'<bites de oficina. proposi-

'ciones para optar ~. la pri,f):::era subas
ta de las obras de acopios de piedra
y Su empleo para conservación de los
ki!úm::-~:'u"i 197 a 199 y 205 al 207 de

la carreter-a de Madrid a La Coruña.
(';jYO presupuesto es de 50.091,10 pe
,~~IlS, siendo el plaza de ejecución de
"eis meses, contados d~sde el comien
:~o ele las obras. y Ja fianza prorisiOn>.l1
1:¡! 1.500 pesetas.

La subasta Se celebrara I'm la Jefatu
ra de Obras pública=- de esta ~r-o.in

cia, sita .en la calle del Sah-'1l10r. nu
mero 13, el dia '5 de Junio, :d las onc.e
horas.

El proyecto. pliego de C'ondlciones.
modelo de proposición :r dh;posicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. eslaran de manifiesto en
esta Jefatura los aias hábiles de otl
cina y en el Xegociado de COllserta
cíón y Reparación de Carreteras del
:\linisterio de Obr~s públicas, en idén
ticas condiciones.

Cada proposición pará cada proyec
to se presentará en papel sellado de
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.
o en papel común <:on póliza de igual
precio, desechándose, desde lUego, la
que al abrirla no resulte {'On tal re- i

Quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entrega da la propo
siciim al Oficial en~'argado de redbir~

la, no Se pued·e admitir ya en ningún
momento el. subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compliñias o Socie
dades propónentes están obligadas al
cumplimiento del Del'reto dt 1~ de
Octubre de 1923 (GAcET.\. del 13)_

El contratista s.e obliga a dar <:U1Il
plimiento' a lo dispuesto en el DeC:,t:
to-ley de 6 de :\'Iarzo de 1929 y a la
Orden de 26 del mismo mes v año.

Valladolid. 8 de ~ayo de i93;,.-El
Ingeniero Jefe, Francisco Luariz
Ayardi.

S-554

Hasta las trece hcras del dia 31 de
:\Iayo se lIdm1tirán en esta Jefatura y
I;!n las de A\'ils, Burgos, León, P~tlel1

cía, Salamanca, Segoria y Zamora, a
. las horas hibiles de oficina, proposi

ciones para optar a La prime'ra ~UbllS

la de las obras de scopios de piedra
y su empleo para conservación de los
kilómetros 23 al 27,497 de la carrete
ra de ~ava del Re\' a Peñaranda de
Bracamonte, cuyo presupuesto eS de
50.023,21 pesetas. siendo el plazo de
ejecución de seis mes~s. contados des,
de el comienzo de las obras, y la. fian
za provisional de 1.500 peseal~.

La subasta se cel~brará en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
da, sita en la calle del Sah'ador, nú
mero ~, el díe 5 de J!Jn io, a las once
horas.

El proyecto. pliego de condicioill:!s,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, e~tarán de manifiesto en
esta Jefatura los días hábil~s de ofi
cina y en el Negociado de Con serNa
ción y Repara.dón de Carreteras del
Mini<;tt<rio de Obras públicas, en ¡Mn
ticas condiciones.

Cada proposi{~ión D~r!l C!l~:h! p!'o~-!.'t'

to se presentara en papel sellado de
cuatro pesetas y t"Íncuenta cén~mos.

() en papel común con póliza de jgual
prt!cio, desechán dose, desde luego. la
que al abrirla no resulte eon tal re-

J qui"ito cumplido. lo cual lleya eonsi-

~o el que una vez entr~garla laprui>;;>
siciú:}, al Oficial encal'glldo de recibir
la" no Se pn~de admitir :p en ningún
momento t'! subsanar la deficiel~~¡á

que l'n rualllo a su reintegro ten gll_
Las Empresas, Compañías o Sode

dades proponentes están obligadas ul
l'urnplimiento del Decreto dé 12cie
O::tubre de 1923 (GAI:F:TA del 13).

El contratista se obliga a dllr cum
plimiento a lo dispuesto en él De.:'! e
lo·}e\' de 6 de' :.\la1lo de 1929 y ti la
Orden de 26 del mismo mes y a·ño.

Val13dolid. 8 de lfayo de 1935.-Ei
[ngeniero Jeft', Francisco Luariz
:\yardi. .

Hasta las trece horas del ,dia 31 de
Mayo se admitirán en esta Jefatura l'
en 'Ias de AyUa, Bur¡(os. León, Palen
ci:;!. Salamanca. Sego\'ia y Zamora, a
lliS horas hábiles de 'Oficina, ~roposi•
ciones para optar a la primera subas·
la de las obras de acopios de piedra y
su empleo para conservación de 'los
kilómetros 20 al 29 de la carretera de
:.\Ledina de Ríoseco (Tor-o), ('uyo pre
supuesto es de ¡j0.087.24 pesetas," sien
do el plazo de ejecución de seís mes.es,
contados desde el eúmienzo de 1as
obras, y la fianza provisional de pese
tas 1.500.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Oocas públicas de esta prO\-in
cia, sita en la calle del Salvador, nú
mero 6, el dia 5 de Junio, a las 'Once
horas.

El proyecto, p)j,ego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma v condiciones de 'su
'Presentación, esta'rán de manifiesto en
esta Jefatura los días hábiles de ofi
cina y en el ~egoCiado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del
Mi!":ister-io de Obr~s pi&bH.eas. ~n idén·
tkas condiciones.

Cada proposición para cada J)d"oyec
to se presentará en papel sellado de
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.
o en pap.el común con póliza de igual
precio. desechándose, desde luego, hl
que al abrirla nD resulte con tal re
quisito cumplido, lo cual lle"-s consi
go el que una Yez entregada la propo
sición al Oficial encargado de recibir
la, no se puede admitir ya en ningún
momento el subsanar la deficienda
que en cuanto a su reintegro ten[ta..

Las Empresas, Compañías o Sode
dades proponentes están oblig-adas. al
cumplimiento del Deoceto de 12 de
Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El contratista se obliga a dar cum
plimiento a loifi:c;puesto 'en el Decre
to-ley de 6 de :\farto de 1929 }' a lp.
Orden de 26 ·del mist';lO m-('s y Año.

Valladolid, 8 de ;\Iayo de fg35,~El
Ingeni~ro Jere, FranC'iseo Luáriz
Ayardi.

S-'-55.6

Hasta las trece horas ~l cila 31 de
Yhtyo se admitirÍln 1:':'1 esta Jefatura r
en llls de AvUa, Burgos, León, Palen
,--iCi, ~alaji)iin(~it, 3eKoviH y Zaniorli, a
las horas hábiles de 'Oficina, proposi
dones para optar a la primera subas.
ta de las obras de acopios de piedra y
su empleo para conservación de :cs
kilómfOtros 1 al 5 \" 17 y 18 de la i:a
nctera C~, la do: Aduanero a Gijón a la
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de Valladolid a Soria y kilómeLros 2í r
y 28 de la carretera de Medina del .
Campo a Arrabal de Portillo, cuyo pre
supuesto es de 50.054,09 pesetas. sien
do el plazo de ejecución de seis me
ses, conta,dos desde el comienzo de las
obras, y la fianza provisional de 1.500
pesetas.
, La subasta se celebrará en la J.efa

turade Oocas püblicas de esta provin
da, sita en la calle del Salvador, nú
mero 6, el dia 5 de Junio, a las once
horas.

, El proyecto, pli.ego de condiciones,
modelo de proposición' y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en j

esta Jefatura los dias hábiles de ofi
cina y en el Negociado de Conserva
ción y Repara-ción de Carreteras del
Ministerio de Obras públicas, en idén
tieas condiciones.

Cada proposición para cada pC'oyec
to se presentará en papel sellado de
cuatro pesetas y cincuenta céntimos,
o en pap.el c{)mún COn póliza de igual
precio, desechándose, desde luego. la
que al abrirla n'O resulte con tal re
quisito cumplido, lo eua! lleva consi
go el que una v,ez entregada la propo
sición al Oficial encargado de recibir
la, no se puede admitir ya en ningún
momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o So('l!."
dades proponentes están obligadas 91
cumplimiento del Deoceto de 12 de
Octubre de 1923 (GAcETA del 13).

El contratista se obliga a dar cum
plimiento a 10 dispuesto ~n t'1 Decre
to-ley de 6 de Marzo tie 1929 y a la
Orden de 26 del mismo mes V año.

Valladolid. 8 de ~layo de i935.-El
Ingeniero Jefe, Francisco Luáriz
AyardL I

S---55i I
I

Hasta las trece horas deldia 31 de !
Mayo se admitirán en esta Jefatura y ¡"

en las de Avila, Burgos, León, Palen
cia, Salamanca, Se~ia y Zamora, a I
las horas hábiles de ''Oficina, proposi- I
ciones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios de piedca y I
su empleo para conservación de los
kilómetros 1 al 7 de la carretera de
Esgue\-illas a Peñafiel, cu~'o presu- I
puesto es de 50.031.67 pesetas, siendo I
el plazo de ej,ecución de seis meses,
contados desde el comienzo de las I
obras. y la fianza provisional de pese- I
tas 1.500. I

La subasta se celebrará en la J,efa- I
lura de O".X"as púl.!icas de esta pruvin
cía, sita en la caBe del Salvador. nu- I
mero 6, el día 5 de Junio, a las once I
~ras. '1El proyecto, plÍ!ego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su I
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura los dias hábiles de ofl- I
cina ~. en el Negociado de Conserva- I
ción v Reparación de Carreteras del I
"". .' • ,¡ Ah •• ]' ' rl . I........i:..ü15t.:rlO ue· '-'.....r~s pU~ ...lC2s,:en !_~!"!- j'

ticas condiciones.
Cada proposición para cada pC'oye('- ¡

to se presentará en papel sellado de
cuatro pesetas y cincuenta céntimos,
o en papel común con póliza de igual
precio, desechándose, desde luego, la
que al abrirla n'O resulte con tal r~
quisito cumplido, lo cual lle.-a conSl-

go el que una vez entregada la propo
sición al Oficial encargado de recibir
la, no se puede admitir ya en ningún
momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías 'O Socie
dades proponentes están obligadas :.;1
cumplimiento del Deoceto de 12 de
Octubre de 1923 (GAcETA del 13).

El contratista se obliga a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Decre
to-ley de 6 de )farzo de 1929 y a la
Orden de 26 .del mismo~m,es y año.

Valladolid, 8 de }!ayo de 1935.-E:
Ingeníero Jefe, Frandsco Luáriz
Ayardi.

&-558

DIPUTACION PROVINCIAL DE LUGO

CO:MISIÓN GESTORA

Hasta las trece horas del día 11 de
Junio próximo, se admitirán, en la Sec
ción de Fomento de la Secretaria de
esta Corporación y durante las horas
de oficina, proposiciones para optar
a la subasta de las obras de construc
ción del eamino v-ecinal "de Cádabo,
carretera de Lugo & Fonsagra:da a Ce
rezal, en la de .Madrid a La Coruña",
trozo segundo. cuyo presupuesto as
ciende a pesetas 114.542,63, debiendo
quedar terminadas en el plazo de vein
te meses, a contar de la fecha de la
adjudicación definitiva, ~. siendo la fian
za provisional de 5.i2i,13 pesetas.

La subasta se celebrará a la hora de
las once del día 12 de Junio próximo,
en el salón de sesi-ones d'e esta Comi
sión gestora, bajo la presidencia del
señor Presidente de la misma o del Vo
cal <le aquella en quien se sirva delegar"

E! proyecto,. pliego de ccn'dicioues
facultativas y presupuesto, estarán de
manifiesto en la referida Sección de Fo
mento, de esta Diputación, en los dlas
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 ;;J~

setas), reintegradas con un sello pro
vincial de dos pesetas y firmadas por
el interesado o mandatario con poder
bastanteado por el Oficial Letrado de ia
Diputación D. I1defonso Fernández Vi
vero.

Una vez aprobad·a la subasta y hecha
la adjudicación definitiva, será rqueri
do el rematante para que, dentro 11e
diez días, constituya en la Depositaría
de esta Diputación la fiam:a definitiva,
consistente en 11.454,26 pesetas.

A la terminación de la contr"ta el
lJirector facultativo pr.:cticará. 'por
cuenta del contratista, la ÍiquidacIón de
las obras, extendiendo la correspondien
i~ certiik:ación \,-,tal. sir.. perjuit.<o de
las parciales que considere oportunas
durante la ejecución de las obras, y el
importe de la cantidad líquida que re
sulte de estos documentos será abonada
al contratista en la siguiente forma:

Por la Diputación, en metálico, pese
tas 93.632,06, sal\'o la baja de subasta;
y por ei Ayuntamiento de Becerreá,
en prestación personal y materiales,
20.910,57 pesetas. eon la misma sal
vedad.

Modelo de proposición.

Don N. N", vecino de ... , según (;é
dula personal que presenta, enterado

del :pro)"ecto, pliego de condiciones
facultativas y económicas que se hallan
de manifiesto en la Secretaría de la Di
putación, se eompromete a tomar a su
cargo la contrata de las, obras del ca
mino vecinal ''(le Cádabo, earretera de
Lugo a Fonsagrada a Cerezal, en la de
Madri<l a La Coruña", trozo segun-do,
con arreglo a lo que determinan los ci
tados docwnentos. )" en el plazo que se
ñalan. por la cantidad de o" (aquí la
cantidad en letra y no en guarismos).

Además se hará constar en la propo
sición cuanto dispone el aparta<lo A)
del articulo 1.0 del Real decreto-ley de
6 de :\larzo de 1929 (GACETA del 7).

(Fecha y firma del proponente.)
Lugo, 8 de )layo de 1935.-El Presi~

dente, José Cobreros.-EI S~cretario.
A:ltonio ~1illán.

S-599
--oo4.~O)ol._--

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE HUELVA

SECRETARa DE LA .n:~TA. ADMI......."1STRA
'l'lVA

Desconociéndose el domicilio en Es
paña de )'Ianuel }lestre Francisco, na
tural de San 1liguel de Pincheiro (Por~

tuga]), cuyo último domicilio fué en
el Huerto de Ramirez (El Almendro),
se le hace saber por medio de la pre
sente que a las once del día 16 de )'la
yo próúmo, se celebrará la Junta ad
ministrativa para ver y fallar el ex.pe
diente número i2-35, en el que figura
como encartado, instruido por apre-
hanc'¡An ,.1.0 '>'-~ .... ..."h,.. .... L. ....~.; ,.._ ........... _n.n....._ ... <J............. ....~ _v"",......., ... ",,.,, ".:Jo.&. .... V1.1&'-I '-1 ..........

puede presentar en el acto de la Junta
las pruebas que estime pertinen tes a
su mejor defensa. y que tiene derecho
a designar un Vocal que forme parte
de la misma. que habrá de ser jndi
viduo de la Cámara de Comercio. co·
merciante o industrial matriculado en
esta capital.

Lo que se publica a los efectos del
articulo 3i del Reglamento de proce
dimientos de 29 de Julio de 19U. de~

bien do advertirle qUf de n<;> concurrir
será fallado en rebeldia.

Hueh·a. 27 de Abril de 1935.-El Se
cretario de la Junta, F. Diaz.- \'isto
bueno. el Delegado-l-lresidente, ~13
nuel Ossorio.

P-298

DELEGACIQX DE HA CIE:\"DA. DE LA
PROVl:\CL\ DE VALENCiA

Habiendo sufrido extr3yiQ el resguar
do del depósito constituido por D. Her
menegilJo Galana Dflmínguez, con fe
cha 6 de Julio <le H1l4. numel"os 3.1U6
<le entrada :Y t:JOf) de re~jstro, importan
te 1.590 pe~et3s, para la construeción
de obras del camino vecinal de Petres
"=' '''.1l1'11ntl\ .. ':" "", A.; ....·r.n¡,.·: .... ;;." ~ ....1 ""' .... ;:; ..... _ T_-.. --o.......... ...,. .......... ........ ··t........ ·• .. '.-· , ..... ""& ~'\,.J.l""'1. .... ~.-

geniero Jefe de ObraspúlJlicas de esta
provincia, se anuncia al público para
que, transcurrido el plazo reglamenta
rio que marca el Reglamento de la Ca
ja de Depósitos y ley de ContabiliJad.
sin reclamación ,¡je te! ~cro. PUc-UlI expe
dirse el cuplicado del mismo. Que ~e

interesa.
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Yalencia. 30 de Abril de 1935.-El í Visto bueno: el Delegado de HacienJa,
Delegado de Hacienda, C. G. Pastol'Ís. ' ~Ioísé:> Fernández.

P-308 P-342

DELEGACIO::'; DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE ZAllORA

Por el pre;;ente se cita. Ham2 j' em
plaza a las qu~ dijeron llamarse Con
cepción S:uiti:¡go, Teresa Pbrez y Her
mellnda Le8;Kl1dc, naturales de Pi:i.';,
queira (POl'tI:g;ill), parll que co;npare~

can ::int" la Junlá administrati,",¡ qUl'

tendra lugar .,n es,:! Dele5;8diln de Ha
cienda el dia 21) del pre'Sente mes de
:\layo y hon" de bs unce y treinta. pa
1'3 ver )' fallar el expedien te que ~t'

les instruye pUl' 1:.1 aprehensión ue ¡.)
kilogramos de sardinas.

Lo que St" Iwee público por medio
del prt.'srnte edicto para conoC'imi~n

to de bs interesadas, ya que se des
cunocen sus paraderos actuales; a.dvir
tiéndoles 31 propio tiempo que con
urreglo a 10 determin~do en el artit:u
lo í9 de la yigf:nle ley de Contraban
do y De-fraudac-ión tienen facultad pa·
ra designar COlilO Yocal de la nH"IH:io
nada Junta. a un individuo que ~e~1

de la Cámara de Cumercio. eomercian
te o industrial matriculado en esta (';1

pital. cuya propuesta del>1:r::t1l parti('Í
par a esta ofitin3 preyjamente do<; di~s

antes por lo más de la meneion::ld'l
Junta; renunciando :1 tal derecho si
transcurre aqud plazo sir. practíc3r la
debida design:wiún; IJreviniéndole<;
por último que, de ·no comp3rerer en
dicho acto, se ('elebrará sin su pl'e~cn

cia. (Artieulo 9.'i de l~ pre('itada Lry).
Zamora. 8 de :\layo de 193j.~-EI

Secretario de Juntas. Antonio G6mez,
Yisto bueno: el Delegado de H<lCleT!'
;!~. )JO!S~S Fer~~ndf2.

P-341

Por el presente se cita, 113m3 y e;)l
plaza:) los que dijeron llamarse Aditia
Juan v Franci':;{';1 Yaquero Conzález.
vecinas de G('nkio (Portugal). pa:'a qlle
comparezcan ante la .Innta Admirti:_trú
tiva que tendrá lugar en esta Delega
ción de Hacienda en día ::l9 elel pre
sente ITll"S de :'IIayo y hora de las dor'e
y treinta, para Ter y fallar el expe
diente que se les instruye por la
aprehensión de :~8 kilo:vamos de hue
vos de gallina,

Lo que se hace público ,por medio df'>l
prt;:sente edi(~tu para ('ono('ímientO' lle
los interesados. ya que se desconll('en
sus panlderos 9rtuales; advirtiéndoles
ál propio tiempo que con urreglo a !o
determinado en el artículo 79 de la Ti
gente ley de Contrabrmdo r Defraurla
ción tienen fa<:ultad para designar co
rno toca! de la meneionada Junta a un
individuo que sea de la CÍlmara de Co
mercio, comí:'rciante o industrial ma
-:!'iculado en esta <:apital, cuya projJl1f's
ta dt'berán pal'tidpar a esta olkin:i
previamente, dos rlías antes, por 10 m:1s.
de la mencionada Junta; renunciando 3
tal derecho si tr3.ngCUj~rc aqUEl phU':v
sin .practica!' la debida designación;
previniendoles por último que, de no
comparecer en dicho acto, se celebrar~

sin su pre.<;encIa (articulo 95 d~ la pre-
c-itada ley). . .

Zamora, 8 de }!ayo de- 1935.-EI Se
crelario de: jun!a~, Aníonio GÓlIie~,-

d:>~1·.ii5ER_~CIONHIDROGRAFICA
DEL GUADALQGIVIR

Jefatura. de Aguas.

Por D. Tomás .Muñoz }lartinez, veci
no de Yillam:eva del Arzobispo (Jaén).

I en nombre J' representación de D. Luis
Hueno Labrador, se presenta instanci:,
dirigi¡¡;l3 al Sr. Ingeniero Jefe de Aguas
de la Confedcraciún HidrogrMica del ,
(;uadalquiYir, en súplica de que se
:lnunrie en la "Gaceta .,je :.\Iadrid" y en
los "Boll~tines Ofic"i:lks" de las pro\'Ín
(·jas de Jaén. Córdoba. ~villft y Cádiz,
[a .petición de una concesión die' aguas
públicas con sujeciún a la siguiente
nota:

¡";ombre del peti('ionario: D. Luis
Bueno Labrador.
~ornbre de su representante: D. To~

más Muñoz Martlnez.
Clase de aprove('hamiento: Riegos.
Cantidad de altus. solicitada: Treinta

" seis litros por segundo.
Corriente deo donde se ha de tornar:

Río Guadalimar.
Término niunicipul donde radica la

toma: Segura de la Sierra (Jaén).
Lo qDe se bace público para general

conocimiento, en l'umplimiento del ar&
liculo 11 del Real decr~to-Iey de 7 de
Enero de 1927, modificado por Real de
creto de 27 de ?wlarzo de 1931, abriendo
un plazo de treinta dias que empezará a
~~ontarse desde el en que aparezca in~

serta este anunl'io en la "Gaceta de
Madrid".

Durante dicho pl;ilzo dellerá el.petido
narío presentar su proyecto en las ofi
<:inas de la Conft'>dera6ón Hidrográfica
del Guadalquivir. Jefatura de Aguas,
sita en Sevilla. Reyes Católicos, 23 y
'25, admitiéndose asimismo otros pro
yertos en competencia que t·engaIl el
mismo objeto o sean incompatibles
con él.

Los proye(~tos serán presentados en
la forma: que dispone el articulo 12 del
Real decreto-ley antes citado.

A las doce horas del dia siguiente al
en que termine d pI3Z0 ,de los treinta
fijado~ se procederá a romper los :pre
cintos de los proyectos presentados, con
asistencia de los peticionarinsque de
seen hacerlo, levanlándose de ello acta
que determina el articulo 13 del r~pe-

tido Real decreto-ley, . .
SeviUa, 11 de ~Iayo de 1935.-El In

geniero Jefe {ie Aguas, Rafael de la Es
cosura.

P-352

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAU.LICOS DEL GUA DIANA

,JEFATUR..... DE AGU."S

Petici6n de aprov~cllamfenlos.

Duiia Cariüetl Ocaña León, ~cin~
de :\figuellurra (Ciudad ReaH, solicit~

una concesión de aguas públicas, COf'

destino al riego de la finta de su pro
piedad "La Colonia", en el antes men
cionado término ,tnuniclpai, deri"lÍn
dolas del rio Guadiana t:n el sitio de
aominado El DCt1na]v, o \'i1dQ del Dor-

najo, y pcesenta al efedo la nola que
a continuación s.e inserta.

Lo que se hace ¡;¡ublico a los efectos
y en CUlllplin1Íentü del artieülu 10 d~l

Real uecreto-If'Y numero 33 de ¡ &o
Enero de 1927. modificado por ei nú
merO 1.019, fecha 27 de :\Illrz(r de
19:U, señalando un plazo de tr,eil11a
días naturales, a contar del sigui.mte
al en que aparezca inserto este anun
~io en la GACETA DE )'LUHUD, durante
CU}'"O plazo deh.era el peticionario pre
sentar su proyecto en las oficinas de
la Delegación de los Servicios Hidráu·
:¡cos del Guadiana, sita en Ciudad
Beal, calle de Ramón y Caja!, núm~

~-o 2. piso s.egundo. admitiéndose taHí
bién en la misma Dependencia, dent!'o
de dicho plazo, otros proyectos que
tengan igual objeto que la petición que
se anuncia o qu~ sean incompatibles
con ella.

Los proyectos deberán presentarse
por duplicado y en la forma. con los
requisitos y documentación exigidos
en el artículo 12 del ya mencionado
Real decreto-Ie~' número 33 de 192i. no
admitibndose, transcurrido re! plajio
que para ello se señala. ningún pl'6
yecto en competencia con el presen
tado.

Ciudad Real a 8 de ~layo de 1935.
El Ingeniero Jefe de Aguas, M. Ra.mis.

XQta del aprovechwniwto que se so
licita y sus características.

Nombre del peticiODario: Doña Caro
men Ócaña León.

Representante en Ciudad Real; DOn
Ernesto Sempere.

Clase de aprove·chamiento: Hidráu~

lico, con destino a riegos de una fin
ca de mi propiedad.

Cantidad de agua que se solicita:
Ocho litros de agua por segundo.

Corriente de donde se ha de deri·
Val': Del rio Guadiana.

Extensión de terreno a regar; i hec
táreas. 58 ateas y 23 centiáreas.

Término munlcipal donde radica la
toma y aproy.ec~ien lo: Termino de
MigueIlurra. .

Partido judicial: Ciudad Real.
Miguelturra. 23 de Abril de 1935.

L.a petic.:ionaria, Carmen Ocaña.
P-335

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MI~O

AGl; ....S.-PETICIÓN DE APROVECHA~ .
MIENTOS

Provincia de Luyo

Don Emilio Dial! Lourido, vecino de
la Veiga de Galegos, Ayuntamiento de
~!eira. ha formulado la petición que se
l'es.ei'ía en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: D, Emilio
Dia", Louri(,d.

Clase de aprovechamiento: :mr!!'o
eléctrico, para ::!lumbrado y .otros usos
industriale:>.

Cantidad de agua que se pide; To
,lo en caudal en estiaje y hasta 300
litros por segundo en el resto del año.

Corriente de donde se ha de deri
I'ar: Arroyo de Jos Aneaes.
T~I'mino municipal en queradicarlin

ludas las obras: ~Ieira.

Lo qu" ~e anuncia abriendo U,ü pla-
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zo de treinta días nattlrales, que ter·
minará a las trece noras doe aquel en
que se cumplan, contándolos a partir
de la fecha de publicación de esta pe,
tición en la GAcETA DE M!l.HRlD, duran
te el cual y en horas hábiles, debern
el peticionario presen~ar el proYl."'to
de las 'Obras en ¡as aficinas de esta De
legación, sitas en Oviedo, admitiéndo·
se también en las mismas y durank
el plazo fijado, otl··)s pru)'",,'tos qu·:
tengan el mismo objea que la .,eticiót1
anunciada o sean inl'ompaW)!es ('on él.

O\'íedo, ti de ~Ia\"o de 133;J.-·EI In.
geniero Jefe de Agua~, Hoberlo C.ionz~i
lez de Agustin.

P-336

Concesiones.

Al señor Ordena·dor de Pagos de la
Caja general de Depósitos, digo con es
ta fecha lo siguien te:

"En consecuencia de la revisión orde
nada en el Real decreto numero 33 de 7
de Enero de 1927. propuso la Divisi6n
Hidráulica dd ~fiiio, fuese instrui·do ex
pediente de caducidad de la concesión
otl'l'gada por Rt:al orden de j de Oc !

bre de 1907 a D, Laureano Salgsdo Ro.
driguez de un aprovech,lm!ento de tiOO
litros por segunclo df'ri vados cte-! rJ(¡
Bubal, en el lugar denominado ")foIi
no del Pito", Ayuntamiento de Carba- !

lledo tLugo), can destino a la produc
ción de energía eléctrica.

Resultando que en 13 de O(~lllbre de
1932, fué ordenado por esta Dirección
la instrucción del eorrespondícnte ex
pediente de caducidad:

Resultando que ín~traída éste, es re
mitido a resolueión del :\Iinisterio con
comunicación de la DelegaC"Íún de los
Sen-icios Hidráulicos dd :\liliu de 2]
de Julio de 193~i, pra[Jor:if'ndo la ("adu
cidad de la mencionada concesión:

Resultand(} que para conocimiento de
quien osk'nta en la actualidad el dere
cho a la concesión y del .público en ge
neral al objeto ue. presenl a·:iun de las
reclamaciones 1l observacioni's ~erti

nentes, fué hecho público ton la '·'1 .I.:~

la de Madri{i~' de 14 de Enero de 1933
y "Boletín Oficial" de la provincia dí'
16 del mismo mes y año, sin qll~ na 1(1
fuese alegado, seglll1 consta por certifi
cación exppdidll por la Jefatur:! de
Obras públieas de Lugo, que obra en el
expediente: '

Hesultamlo que las obras {}.ebi~ron

terminarse en el plazo de dos años a
partir de la fecha de la concesión, es
decir, en 1909:

H.eslllt:mdo que desde el otorgamien
to de la concesión, no se ha tramitado
ningún documento relativo a este
aprovechamiento:

Resultando que pasado el expedien
te, COn fecha 3 de Ft!bi"ero a 19:H, a in·
forme de la Asesoría jurídica, ésta da
dictamen {eeha [, de Julio siguiente, e
informa '"que ,procede proponer la d~·
c1aración de <,aducidad. con pérdida d"
la fianza a favor de la Administra
ción",

Este ~linisterio, de acuerdo con lo
informado, ha resuelto declarar la cadu
cidad ;:le h~ ~oncesión di: que se ha he-

cho mérito con pérdida de la fianza a
favor de la A<.tminislraciúll.

Lo que de Orden del St"1l0r ~!:!li~tr()

comunico a Y. S, para su (,ollt.>l',;;,i,,:¡b
y demás efeclos, con inclusión del re:-.·
guardo correspondiente a la tia:-.:za q<.:c
se caduca, números 266 de entrada ~'

9;') de registro, importan te sesenta pese
tas ~' constituido por D. Laureano Sal
gado Rodriguez, en 11 de Agosto de
100;>, en la Tesorería de Lugü.

Lo que trasl~o a V. S. para el suyo
y demás efectos, asi como para el del
interesado.

:\Iadrid, 27 de )!arzo de 193.1.-EI Di
rector gelH::ral, Federico Cantero Yi
lJamil.- C! copia,-EI IniSt:uicru Jefe,
Roberto Günzález de Agustina,

P-327

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE ZAMORA

Expropiaeione!l.

Resultando en el expediente de ex
propiaC'iún forzosa de- las fincas q'lle
en el témllno municipal de Aleorcillo,
aneio del Ayuntamj.::nto dI' Rábano de
Aliste (Zamora), es ne<:es:irio Ql'upar
con motivo ele las obras de conslrul'
ción del trozo sexto de la Carretera
de tercer orden de Puente de Tera a
Alcañict:s, que los propietario, de- las
fincas seña ladas ~n dicho ('xpediente
con los numeros 4, 6. 7 Y lO, D. Feli.
ciano POYO De\"C'sa,' D. Bernard() Fer.
nánde:i'., doña Fernanda \Iezquita Fer
nández. y D. ~1iguel ~lezquita Fernán
dez, respectivamente, no ti e n e 11 en
aquella villa representan te debi<la-
mente autorizado a quien hacer las
nolítl('aciones, ho: acordado, de con
formid¡\d con lo que dispone el af-
t\ ...l1ln '}(. tlv.l RDetl·ln'~ntl"\ ,,",'1"'''' 1.'\ 0../0",,1;_--- --- ~:.. --- ---o· · · t" &

coación de la ley de Expropiad 6n for
zosa, r e-n virtud d~ las facultades que
me confiere la ley de 20 de :\f;lVO de
1932, señalarles ei plazo de ocho dias,
a cantar desde In puLlicadón de este
cdir:to, para que verifiquen el nombra
miento de a.dminish'auor o apoderado
en Rábano de Aliste, y d<osignen ante
dicha Alcaldla el Perito que les ha de
representar en el expediente: advir
tiéndo~s que. d-e no hacel'lo asi, se!'á
\'álida la notificación dirigida al Al
calde, :r se entendera que se confor
man con lo que haga el Perito de la
Adminütración.

Zamora, 6 de Mayo de 1935. - El
Ingeniero Jefe 3t:ddental (i!·egible).

P-323
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO HIPOTECARIO DE ESP_\~A

El día 1.... de Junio pr0ximo, en las
oficinas de dioht> Banco, a las niez )'
media de la mafiana, tendrú !ug:.t.r pú
blicamente el SOI·teo H l'a de,j ~nat· las
Cédulas hipo!t'("arias al ;j nor 100 aUt'
deben ser amortiZl1ihlS I'o'n ~u':'cglo a
los Estatutos y a los aL"Ut:rdvs del Con
sejo de A.ümiñistración.

Las Cédulas designadas por la :suerlo::
Sl;: J"l;~embolsarán ::1 la par con deuu('C'iúll
·le 1M, impu€'stos c',)rrespondientes, de."
de el Clia 1.0 de Septiembre de 19:~::',

dejando de dt:veng:lr.interesf>s d mi."
¡no dia.

Los número~ de las Cédulas smorti·
zadas que se han de reembolsa]' sto :n,
sertarán en la "ti:lceta di: :\[a.lrid",

Lo que por 3C'uenlo del Cunse"jo de
Administración >. de conforr!li(~::..¡ ('(111

los articulos 104, 114 y 117 de los Es'
tatutos, se ponl: por" mediu de e.~te
anuncio en com:cimientu dt:l publico.

:\1adrid, 13 de :\Ia~'o de l~:I':',-El Se.
crelario gt:'ncl'¡¡l, Eduardo Lecl.,l'e y
~[éndez.

SIEMEi;S I~DUSTRIA ELEC'fRICA

Socíedad Anónima.

El Consejo de Administración de est~

Sociedad convoca a los accionista!> di:
la mi"llla a J un la general ordinaria, que
se t:ele1Jraril en ~1adrid el día :n del
actual, a las ,l:llatro de la larde, en el
domicilio sucial, Barquillo, :iS, para so'
m~l~r a su eX{lIll~n y aproi;:H.'ión la ~It',

lIJoria y !.lalan!.:!: corresjJundientes l:ll
ejcfcieill sOl:i,ll ICl'lllilwUO cn :n ,de Di·
cicmbre de llJ:H.

Tienen dereeho d", usisleneia los :Jl:'

cionistas poseedores dlo diez accione"
pudiendo, los que posean menor núm",
.0 de elh c;, unir~e t:on otros \' h~l("cr ...r
1'epresenta.. pUl' lnln de (;'lIos'-

Los :H'ci 1Il: ;'a~ con den'dlO de as, i

tencia }' lo" re!,i't"~entados púr agmp¡¡·
ciún, len'!. un '1l' l" (it'positar en las C,,·
ja:o; de e:;t 1 S(H"ie:~¡ld lus aC'cione, 'l .• "
jJost'an, ~} el ¡'(s.,-;,.¡,rdo de las rni:-'ll1cl:"
c~nc~ di.1"~ ~:1te:) (.t'! scf¡;'¡~aJo j13irr i~

l..'clclJI-¡lI.'i,'¡n (If' 1:1 JI:nt3. no ('ont ..indo,c
en dicho té -.I1'.WI ;~i el dia de la 1:",1"·
):¡ración J", .:: :a. rol el 1~e1 en que SI:' ,13

ga el depúsiio, y les será ;::ntre~ado él
oportUllo r'''~:';t.uru(}. así COIllO la j.Japl'·
leta de ,JI1~'-!->da :'1 1:'1 Juntil. en la cU:.I1
consta", el ~J!lrlll'r" dt. \"otos qUf' lt:s ev,
l'respon,h.

Ll :\h'¡n'JI'¡ • ~' el h:;.lance se hallan de
(I1;\11ifiesto l'n I'! r·' micilio sodal toJv.,
los d¡¡IS ll:ibil<:s, 11, llueve a tl't:ce >' ,1':
qui;wto ;uil'l y l.'+c hor~s, a excepei""
:j( h" 5a:,;)Jo,> ('n que solamente lo ~ ... '
ta ,':, n de nllt\"(.' <1 IIl"Ct horas,

:\íaJrit..!, 14 "e \.ayu de 19;.1;'.-;>",1'
acub-I'do ((,,1 e ,1, ,',_ el Secrd:lrio ,J.;:'

n~ral, ,.l, •• I.:¡.,'[in <'~:Jmt:ro.

JU~TA DE OBRAS DEL PCElaO DE
SA~TA .CRUZ DE TE::\ERIFE

Por Orden de la Dir('("ei(¡n general
de Puerlos JI.' 1l del corrien le se deja
sin efecto el anllndo COllvo(;ulr,r-ia para
j)l'Iweer por ('(Incurso In ¡¡llIza dl' S~·

..retario Conlallar' de e.5ta Junta, pu'
bl~cadll ton la e.V:E'1'." nE :\r...1I1I111 dt'i
IX d...-\!Jril,{lIlimo,

S'lll t'l (:,'11:1 (1 .. T",~,," ir., 1 'l ,1- \.[".",

;!t: 193:-,,~ Ei- \~i~'ep~~~iÚ;;lf;-:' F~'-;l;~:¡:;~";
La Ruche.
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SOCIEDAD DE AGUAS DE ALICANTE

Balance en 31 de Diciembre de 1934.
LA PREVISION ESPA&OLA

SOCIEDAD DE SEGUROS

SOCIEDAD HULLERA ESPA~OLA

Balance inventario en 31 de Diciembre de 1934.

38.188,32
43.726,45

3.:822.715,84

634.970,01
500.00(1,00

336.436,02

1.&57.864,55
28.147,56

6.482,55
376.900,38

DEUDoRES D~SOS

Efectos a cobrar "
Primas vencidas ¡pendientes de cobro..........•.

TOTAL PESETAS .

PASIVO

Efectivo 42.795.44
Reserva para riesgos en curso a

su cargo, IncendiQS..... 125.317,26,
Reserva para riesgos en curso a

su cargo, Robo........... 2.8~.g,88

Reserva para siniestros pendien-
tes a su cargo....................... 165,424,4,4

SALDO ACTIVO DE LAS CUENTAS CON
1...~S COMPAÑÍAS RE.-\SEGt;RADOR.'tS

Fondos públicos del Estado Es-
pañol.......... 672.404,&0

"alares industriales y comereia-
les de Empresas españolas..... 1.185.459,75

Mobiliario '" ~
Placas en Almacén .
Saldo activo de las cuentas con las Agencias.

Efectivo en Caja y Banocos _.
Propiedad urbana .

Pesetas

Balance gene.ral en 31 de Diciembre de 1934.

ACTIVO

VALORES MOBILIARLOS

PESETAS

7.309.300,74

5.000.(}(}{),OO
327.661,17

1.295.350,08
4.176,25

988,05
21.628,55

414,51
95.858,65

1.3-69.219,42
426.250,63
24.548,40
21.719,80

177.500,00

9.328.538,99

2.404.961,73
177.500,00 .

9.328.538,99 1

Alicante, 9 de Mayo de 1935.-Sociedad de Aguas de
Alicante, S. A.-P. P.: el Subdirecor (ilegible).

X-2493

PASIVO

Capital sociaL .
Fondo de reserva .
A!llortizaciones .
Acreedores varios-Proveedores...•..............
Acreedores 'Varios-Diversos .
Dividendos a pagar .
Descuento sobre cupones .
Ganancias y pérdidas .
Sociedad Aguas Potables y Mejoras de Va-

lencia .
Valores en Depósito ..

.-\Imacenes .

.Material y Herramienta .
i\io1Jiliario .
Yalores en garantia .

ACTIVO
1.0 Establecimiento: Trabajos y eoncesi6n ...
Ramales exteriores.. 363.024,52

interiores 577.429,05
Contadores 1901..... 355.851,69

1898........................ 72.914,16

Total.............................. 82.456.676,61

PASIVO

157.093.17
27.288,26 Fondo legal para fluctuaci6-n de valores .

2250453,32
72.471,17

647.797,27

500.000,00
1.125.000,00

275.\l00,OO

150.000,00
250.000,00

165.000,00
35.000~OO

2.898,88

2.705,&5

60.028,&8

511)..875.28

125.3~7.26

165.424,44

RESERVAS LEGALES

Reserva de primas para' riesgos
en ourso a nuestro cargo, In-
cendios .

Rese.rva de primas para riesgos
en curso a nuestro cargo, Robo

Reserva de primas para riesgos
en curso a 'Cargo de las Com
pañías reasegu.·adoras, Incen-
dios , ,.

Reserva dé primas para riesgos
en CUnlO a car¡;o de la:; Comp

pañias reaseguradoras, Robo..

Reserva pa,ra siniestros pendien
tes a nuestro cargo, Incendios

Reserva pa'ra siniestros pendien
tes a cargo de las Compaiiias
reaseguradoras, Incendios .....

Capiiai .
Reserva estatutaria .
Reserva para fluctuación de valores ..
Reserva para créditos y primas de dudoso

cobro .
Reserva de eventualidades .
Fondo de previsión a disposición del Consejo

para socorro de empleados ..
Fondo de reaseguros .

184.381.43

20.0.o0.0W,OO
37,485.000,00
17.023.50a,75

7.ífj4.794,43

PESETAS

¡
12.110.617.S0 I

1
20.331.216,04 I

454.236,57 !
32.331.56
20.102,23

1.528.690.70
662.060,57

5.334.709,44
698,Otl

28.952,44
607.996,97

18.407.214,79
585:350,00

22.362.500,OU

Capital .
Obligaciones, emisión 1924, 1926 Y 1932 .
Cuentas acreedoras .
Fondos de Res~rva .

Pérdidas y ganancias:

Beneficio presente ejercicio .
Remanente ejercicio anterior .

Propiedades Mineras .
Instalaci<llles.~ FerrocaI'Tiles. - Edificios•.

Terrenos.-Fábricas de aglomerados y de
ovoides.-Central Eléctrica. - Preparacio
nes Mecánicas.-Nuevos lavaderos y va-
rios inmuebles .

Hulla .
Aglomerados .
Aglomerantes--Brea .
Almacenes .
~lobiliario e instrumenoos .
Material en servicio .
Ganados .
Talleres .
Caja .
Cuentas deudoras .
\"alores en Cartera .
Obligaciones en Cartera ..

Total....... 82,456.676,61

Conforme: el.Contador, José Vidal.-V.o B.o: el Gerente,
Patricio de SatI"Ú$tegui.

X-.2474

ACREEDORES DIVERSOS

Sa~~o pasivo de las cuentas oon las Compap

Olas reaseguradoras .
Depósito en garantia de reaseguradores.......•.
Saldo pasivo de las cuentas con las Agencias.

85.636,88
30.78G,03

2.108,01
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Pesetas. Pesetas.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.-Ejercici.o de 1934.

Primas abonadas a ]as Compañias. reasegura-
,doras 469.791',73

TOTI.L PESET<\S........................ 3.S22.715,IH

El Conta.ble. )1iguel Arbeloa Casaus.-Examinado y con
forlUé: los Accionistas revisadores, Leopoldo Couradi, Leo
poIdo de Parias.-Y." B.·: El Director general, José )Iaria
lIartínez F~rrero.

Dividendos ue Ejercicios anteriores no iatis-
fechos .

Ob!!g9cj~nes ~ , mplir "" -t O' .

Otros acreedore-s ..
Consejo de Administración: Por sus derechos

de este Ejercicio .
Dirección General. .

· .Socorro de Empleados .
Accionistas: Por divide,ndo de este Ejercicio.
Saldo a cuenta nueva ..

1.7(J4,65

22.30i,61
lO.035,i5

4.332,62
2.{)311,18

16.814.20

::¡.605,~6

101.129.37
29..')50.75
28.817,00

132.397,45

155.815,4 ,

435.450.82

29.657,11
1.926.57';,62

52i.S09,39
92.353;ií

HABER

RA~IO DE IXCEXDIOS

RAMO DE ROBO

Primas del Ejercicio. neta de anulaciones......
Bo.ni1kacíones percibidas por rea~eg;urus ce-

didos ..

X-2524,

Resel'\'a para siniestros pend.ie¡;¡l~s, neta de
reaseguros .

Primas del Ejerdcio. neta de anulaciones .
Boni1kaciones percibidas por reaseguros ce-

didos .

PRODUCTOS DE LOS FOXDOS L""'ERTIDOS

.TOTAL PESETAS..... 2.861.519,iO

Sevilla, i de ~Ia)'o de 1935.-El Contable. ~liguel Arbeloll
Ca!>aus.-Ex~min~do y eO!1forme: los Accionistas revisado·
res. Leopoldo Conradi, Leopoldo de Parias.-Y." B.": El Di
rector general, José :Maria )lartint'z Ferrero.

RESERVAS LEGALES DEL EJERCICIO
A."'TERIOfl.

InteI"eses de yalores y renta de inJlllueble ..
Uerechos de pólizas. adiciones y placas .
eBneflcio en la cotización de valores ..
Otros beneficios : .

Resen8 de pl'imas sobre ril;!sgos
en curso .

Dttducida la porción rea,;egurada

TonL PE!>ETA5.............. 2.861.519,70

Saldo del Ejercicio anterior ..

Aumento al Fondo legal para fluctuación de
valores .

Dirección General .
Socorro de Em·pleados _ .
Saldo a cuenta nueva , ..

60.028,88

516.875.28

Pesetas.

481.129,80

8.237,50
35.250,00
86.568,11

12.000,00
10.035,75
4.332,62

100'.{IOO,OO
2.039,18

. :165.959,14

M2.192,54
i25.;ü7,Zó

225.453,32
165.424,U

273.944,18
106.248,25

100.937,37

53&;350,49
172.391,35

DEBE

RA",'lO DE I~CE~D10S

GASTOS DE AD:MJXISTRACIÓN
DEL ll...MO

RESERVAS LEGALES DEL ~~o

EN 31 DE DICIEMBRE DE 1934

Reserva de primas sobre riesgos
en curso del año 1934 ..

,Deducida la iporóón reaseguTaaa

Gomisiónes de nuevos seguros .
Comisiones de cobro .
Bl)nifkacÍón por reaseguros
"aceptados ..

Siniestroi pagados l' gastos para
su arI"eglo .: ..

Deducida la poreión reasegurada

· Reserva para siniestros pendien-
tes .

Ded·ucida la pooci6n reasegurada

cO),(}>A;:;;iA DI:: SEGL'RO:> S08Rli ¡:;:-lFER:\oIED.o\DES

Balance cerrado en 31 de 'Diciembre de 1934.

LA FRATER.;,~AL, S. A.

Pesetas.

140.UOO,OU
16.431,64

ACTIYO

A('ciones en '<'artera. Por 280 acciones de 500
pesetas nominales. una : .

Ca¡t:. Existenda en efectivo ..

»

13.680,83

:t

2.810,02

10.870,81

RESERVAS LEGALES DEL ~~o

EN 31 vE DICIEMBRE DE 193.&

· $Lníestros pagados .

GA.STOS DE AD",nNIS1'RA.CIÓX
DEL RA.'\1:0

ComÍ!üo.nes· de nuevO!; seguros...
Primas abonadas a las Compa-

ñías reaseguradoras .

. Amortización de }Iobiliario .

APLICACIÓN DE LOS DIVERSOS FONDOS

Derechos uel Consejo de Administraciém: .
Dividendo a las sc-ciones .
Aumento a la Resen'a Estatutaria .

Reserva de primas sobre riesgos
en ('urso del año 1934.. ........

Deducida la porción asegUrada

. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN
CENTR....L

Gutos de producción : ..
Gastos generales ..
Contribuciones e Impuestos .

5.6(H,i3
2.898,88

18~.U8,81
457.523,29
101.233,43

2.i05,85

747.505.53
3.127,50

12.000,00
100.000,00

50.000,eo

V.... LORES MnJHLlARIOS

Banco de España. Por tres :;'ll
los de la, Deuda Amortizable
al 5 por 100' .

Gaslos de instalación. Su valor
en esta fecha, según inventario

Mobiliario Consultorio. Su valor
en esta fecha, seg-ún inventm'io

Mobiliario Oficinas. Su valor en
esta Ce.cha, segün invenlario ...

DEUDORILS DIVERSOS .

Acdones en garantía. Cuenta de.
pósito de acciones ..

Depósitos de producción. Comi·
:-.iones anticilpadas a los Agen-
i.::.S "••••••••.•••.••••• : _.•••••••••.••••

5.800,50

16.974,87

11.050.97

1.365,:W

7.500,00

35.1~1,54
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P.esetas. :?esetas.

P.\SIVO

Pérdidas y ga.nal)~¡ll~. por saldo de (>$1.. cuenta

Capital. Por ~I ,:scriturado ('omlJu~slo de 400
licC'iont:'s de 500 pesetas nomiru¡les un8 ......

La Fratern.al. S. A.• J. Dnrán Bosch. Gerente.
X-2t98

15.6-18,3:4
25.035,86

333.523.35

292.869,1r.

193,00

68.51

6.507.50

6.900.08

1.949,25

79.877,20

Por saldo que pasa al Balance .

SOCIEDAD CATALANA DE SEGUROS CONTRA INCEN":-
DIOS A PRIMA. FIJA . .

RI::SERVAS DEL EJERCICIO A.....TERIOR

Reservas para impuestos ,·arios.
Res.ervas para siniestros peno

dientes de liquidación o pago.
Resenas 'Para comisiones venci-

das a pa·gar .
Reserva para fluctuación de va-

lores ~ ..
[nteres~s y descuen.tos: Por sal-

do de esta cuenta ..

Primas netas realiz9cas durante
el ~jereido. Secci.&n de Oinka

17.361,63

22.503.i6
25.035.Sti

239.162.80

200.000.00

6.582,75

9.590,93

1.067.45

120,..50

7.000.00
&O,áS

RESERVAS

ACRJo:EI>ORES DIVERSOS

.'\ILerlo Catalá. Por su cuenta
depósito , .•................

Representantes. Saldos deudores

Si n iestros. Por los pen dientes de
liquida.ción o pago en esta
f~cha ,

Impuestos varios. l'or los vend·
uos :.t pagar .

Dep9sitos de pl·oducción. Comi-
siones ,·eil('.idas a 'pagar .

R~ser\'as para tluc.tuación de va-
Jores _.

DEBE

La Fraternal. S. A.• J. Durán Boseh. Gt'rente.

Saldo del ejerciC'io anterior .
Sumas pagad;,¡s por siniestros y gastos para su

arreglo ; .

PESETAS

2.515.112,11
5.628.263,19Predios urbanos : .

Créditos contra los Accionistas. por la parte
no desembolsada del capítal suscrito...... 3.000.000;00

Efectivo en Caja y Bancos:

En moneda nacional.. 531.366,45
En mon~das extranjeras........... 1.983.U6,2ñ

Balance en 31 de Díciembre de 19'34.

oo"nClLIO SOCI....L: P ....SEO DE GR....CIA, 2, BARCELONA.

ACTIVO

Pesetas.

14.994,26

l1i.G35,35

21.801,17

239.162,80

7.500,OU
7.301.17
7.fiOO.OO

lóASTOS DE .''L1lMr~rsTRAI:IÓs-

Depósil{) de acciones .
Depósitos de garantía .
Alberto Catalil .

Totalmente amortizadas ':'" .

Capital .social :ouscrito..... 5.000.00(1,0{}
Resel"\'s .estatutaria. 1.000.l)()()~OO

para operacil>oes a liquidar•• ~ .. ;.; '1:120.998;8.1
fluctuación de valo·r~............ ~72.349.5.s

DElo-)ORES D,.~ERSOS

5.649,452.6S
25.234,38
48.367,06

137.M7,5~

37.4 46.438,9~

3.429.123;11

11.1 24.165'.83
185.681.00
203.993.7i'

5.4~.387.,76

:5'.071.616,75
3.151.681,5lS

2.889..263,50

11.604,llo

PASIVO

Compañías reasegursdas: Saldo deudor .
Compañías reaseguradoras: Saldo deudor .
Agencias extranjero: Saldo ·de-udor .
Otros deudores .

Valores en depósito ..
~fobiliarjo y placas ..
Reserva de riesgos de p.rillnas en curso cedi-

das a los reaseguradores .

Comisiones descontadas:

Agencias:

Saldo deudor. Primas .:.......... 1.171.32il,17
Efectiyo 2.257.193,94

. VALORES MOBILI4.RlOS

Fondos públicos del E~tado es-
pañol .

Fondos públicos éxtranjeros ..
\'aJores industriales o comer

ciales de empI:'esas españolas.
Valores industriales o comer
. ciales de empresas extranjeras

1i.361,63

5.623,72

1i8.5G8.39

in,15

2.100,13

. 120,50

865~0

1.8·83;24

6.582.75

9.590,93

1.067.4"5

21::!.991,95

~ .. n~ .... ... .n
~ ......uu.;: ..vu
:47.793,04
33.328.30
37.076,50
J 6.0:-)6,2;:)

Y.592,24

~.' Amortb:ueión 10 por 100 del
mobiliario ~le oficinas ..

7.-.;.,,;:;.·••h~ueiún 10 por 1\l0 del
mobiliario del Con;;ultorio......

:t.:M Amortización 10 por 100 del
mobiliario el e l Consultorio
(Cuenta nueva} .

2." Arnortizilción 10 por 100 de
gaslos de instalación .

.<\.MORTIZ."ClO~ES

H.\RER

f'rimasnetas realizarlas durante
el ejt'rdcio, Sección de Enfer-
medades .

r .... _+"" .• .:f .. __.... .....I_ • ..,...,,!~_

'-.G~ILU~ ue v.vUU\·\.:.lUIl .

(~aslos generales .
(~aslos de .robro .
Honorarios mi'dicos ..
Consultario y Cllnica :
Impuestos v<lrios .

RESERVAS TÉCNICAS

. Reservas para siniestros peno
dientes de iiquid<l('iún o pago

Rest=ryas p:Jra in~pl1eslos venci-
dos a pagal· ..

Reser\'as para comisiones "enti-
das a pagar .

Reservas para t1uetua('lón de va-
Jores __ .
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Pe~tas, Pesetas;.

Cu.enta de Pérdid~ y Gartaa,;l.ls de 1934.

4.299.;{)I},SQ
25.(HHJ,OU
116.093,~H

16.372,71

55.10~,21

1.2-t6.629,i8

33.914.115,51

13.375,96
15.119,10
26.613,1~

1.2IH.161.85

HABI:i:R

E;rcedenle .

Saldo del ejercido anterior ..

REsERV,\.S TÉCh'lCAS DEL EJERCICIO
.~-';TERIúR

ción reasegura·
da ..... ....... .... 5.499.387,7'6

Reserva d e pri
mas para ries-
gos en curso... ,- 8.618.32g,14.

Deducida la por·
-c:Íón reasegurl:l-
da 5.698.2i1.37

)Iobiliario ..
Inmuehies .
Otras 9lflortizariones ..

Re~erva para sinie~ros peno
dientes de liquidación o pa
gC). neta de rease¡uros......

A créditos de dudoS9 col;lro ..
Cambi()s " .

9.201.688,39
67.543,12
1.8~5,79

248.624,42

19.3i2,33
1.076.214,04

995.87ñ,35
1.246.629,78

9.i99.148,56

94fi.813,70
163.8-81.81

5.18Q.000.00
105.301,66

37.HiL438,97

DEBE

ACREEDORES DIVERSOS

Co.mpañias reaseguradoras: Saldo acreedor.
Compañias reaseguradas : Saldo acreedor .
Agencia extranjero .
Depósitos en garanta .
Dividendos de ejercicios anteriores no sa-

tisfechos .
Montepío para personal de la Compjañi:l .
Otros acreedores ..

t:'1·ci'denl,· __ ..

Reserva de primas para riesgos
en curso (sin deducción de la
porción reasegurada) 8.594.9~6,j1

Reserva para siniestros pen-
dientes de liquidación O pago 1.204.161.&5

Reserv9 para oscilación de cambios..•••.••...
- - créditos de dudo!>o cobro .

- eventualidades "
Fondo legal para. fln..ctuadó:n df' valore .

Sumas paga.das por síniestros
y gastos para su arreglo.... 1t.6:i9.97j,32

Deducida la porción reasegu-
rada i.891.194.67

3.768.ig~,65

2.9.2(t056.ii
Reserva p.ara siniestros peno

dientes da liquidación o pago
neta de reaseguros 1.147.536.8.1,

4.067.593.&1
Pri.mas del ejercicio, netas de anulaciones... 23.555.u62. ¡'3

GA.STOS DE ADMIlI.'1STRACIÓN

337.69.5,57
1A58.55-G.06
2.!}61.29~,21

4.120.798.85
934.798,43

1 RR 'J't'l f'..?_........._'V' .... ~ .... _

356.685.88
522.919,5U

42_087,Sl
5.41 1.863.07

174.4 76,56
123.í39,5j

PRODUCTO DE LOS FOm>OS IXVERTIPOS

Renta liqufda de la propiedad
inmueble ,.,."" "',." ,,, ... "" __

Cupones, intereses y dividen·
dos ..

Derechos. pólizas, adiciones ). placas .
Comisión percihida por reaseguros cedidos.
Otros beneficios.: ..
De Reserva de operaciones a líquidar _ .

Gastos de producción .
Gastos generales .
Comisiones de cobro .
Bonificación por reaseguros

aceptados : : .
Contribuciones e impuestos .

----~.- 9:863.141,1'2
Pl"1mas abonadas a las. Compañias reasegura-

d.oras ; :. 14.539.599~1'¡

J\EsERVAS TÉC:mC.-\S EN 31 DE DICIE..'IomRl::
DE 1934

Reserva de pri
mas para ries-
go,!; fin curso... 8.594.986,71

Deducida la por-

33.914.1l5,,jl

Aprobado en Junta general ordinaria de señores _-\ccio
nistas. <-ele-brada el dla 30 de Abril de 1935.

Por ia Sociedad Catalana de Se;suros ';:UllLl'a incendios
a prima fija: el Director Gerent~. José Y: ue DelAs.

X-24S9

---------------------------------------------------
LA..PA,PELERA ESPAí~'OL..-\. JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO

Cádiz•

Desde el día 15 del corriente mes sé
pagara en ~ladl"i-d, ·por el Banca Gen·
rral, calle de Alcalá, número 34; ~n CIÍ·
Giz. por los seiíore:o Aramburu Herma
nos. y en Barcelona, por. la Sociedad.
anónima Arnús-Gari, el cupón nUmero
109 que vence el día 15 del ll.clual, dI)
las obligaciones d~ e¡ta Junta qut:' se
hallan en circul'lción, descontándost:' el
lllipuesio de uülida<ies y timbre de neo
gociación, siendo ~l líguido a pagar"
,por cupón de pesetas .1,375.

Cádiz. 3 de Mayo de 1935.-El Prt!!oi
deute. JO:l~ León J;:: Carrllnza.

X-2530

5IUtOO.OOO,OO

11.911.500,00

15.52Q.036,4:O

189.602,2&
1.106.570,37
1,541.641,35
7.376.271.83

.. .. ., .. " !U:

850:<'00:00
88.513.3HM

Bilbao. 12 de'Mayo de 1935.-El Di·
rector general, Enrique uzo de Here-
dia. X.-2~38

PASIVO
.Capital ..
ObligaciQlle.'i ,lienerales y

. del Glindara .
Fondos de rest:rva :i pre-

visión .
Dh·jdtmdos e intereses

de obligaciones ..
Suministradores ..
Efectos· a pug-ar .
Pérdidas ~. ganancias .
Ri!m:@ne!!.!e de 19a1! ..
Con~ej~rosdcposita.ntes.

12.666.713,55
2.500.000,00

850.000,00

46.264.&62,86
4.2fl1.61 i ,i9

1u.251.621,~5
lL7i8.528.S2

ACTIVO

Instalaciones .
Cajas y Bancos .
Otras cuentas realiza-

bles , ..
Existencias ..
A'cciones y partkipacio

ne!> en otras Socieda·
des _ ..

Dividendo liCti ·O .

Di~~5ito de Consejeros..

Sitw;¡ción en 31 de Diciembre de 1934.

Puetas•.
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ACTiVO

COM.P_-\~lA DE LOS FERROCARRILES SUBURBANOS DE HALAGA

Balance al. 31 de Diciembre de 1934.

GAS-.!L4.DRID, S. A.

Sorteo para la amortización de obli·
gaciones.

Se pone en conocimiento d-e los seño
res accionistas y obligacionistas de
esta Sociedad, que el día 14 del pró'
ximo mes de Junio, a las onee de la
mañana, se celebrará en el domidlio
social, Ronda de Toledo, númeroS,
ante .el Notario del ilustre Colegio de
esta capital. D. Tomás del Hoyo y G.
del Olmo, el sorteo de las obligacio·
nes hipotecarias que han de ser amor
tizadas en el pr.esente año.

Madrid, 14 de Mayo de 1935.-El Di~

rector general, Vicente Gómez :Müñoz.
X-2528

20~647.771,55

913.055,18
135.290,24

1.087.181,07
115.802,44

1.014.2S8,á1

2lU13.3S8,99

1~.708.589,54
'.454.102,20

800.132,59
18~.947,22

• • • r
L~neas SIn garantl~ ~ .
Lmeas con garanhs .
Hotel Ventas .
Construcción automotriz .

Primer Establecimiento:

Aprovisionan1ientos .
Cajas y Bancos .
.varios deudores · .
Carl€ra de irrulos .
Pérdidas y ganancias .

Bij la matriz..... 1.433
Amc.rtizadas.. .... 545

FiI1ma4o: León Béocker.-L. ~feeus.-HenriThys.-H. Carlier.~P.de Jon-
se.-J. L. Anchustegui. X-2527

El antici·po dt: dividendo Íln-
porta ;.. 12,50

A deducir: Por impuestos que
con arreglo a las leyes han
de pagar los señores accio·
nistas .. _. . ........ ... .... . .. .. . . . . . 0,69-

BARRAS ELECTRICAS GALAICO
ASTURIANAS, S. A.

Convocatoria.

Se convoca a Junta general extraor.
dinaria cle accionistas que ha de cele
brarse el dia 31 del corriente, a "las
dieciséis horas, en la oficina de la so
ciedad, en Luarca (Asturias), calle de
la Iglesia, para tratar de los asuntós
s1guientes: .
- ~lodificación (le los articulos 24, 25y

29 de las Estatutos. .
El derecho de asistencia a la Junta.

regulado por los Estatutos, habrá de
acreditarse ante el Consejo de Admi
nistración con cinco dias, por lo menos,
de anticipación a la fecha de la misma,
bien mediante el depósito ocle las accio
nes correspondientes en las oficinas de
la Sociedad, Lugo. domicilio social, pIa
zadel Ferrol; Madrid, Avenida -de
Eduardo Dato, número í, o en Luarca,
calle oí!e la Iglesia; bien en Bancos o es·
t~J)I.~dmie!!tos de gar~t!a. _

El !derecho de asistencia con arreglo
al párrafo anterior, ¡podrá delegarse
por carta y en la misma fonriapodrán
hacerse representar por otros los accio
nistas que no posean el número d~ ac
ciones que fijan los Est.atutos.

Lugo, 13 de Ma)'o de 1935.-El Con·
sejero-Secretario, Gonzalo TrelIes. 

X-2532

BANCO ESPA~OL DE CREDlTO

El Consejo de Administración de esta
Sociedad, en virlud de las facultades
que le concede el articulo 43 de los Es·
tatutos, ha acordado proceder al l"epar·
to de un dividendo de 5 por 100, equi.
·.'alente a 12,50 pesetas por acción, a
cuenta de los beneficios del ejercicio
corriente, en esta forma:

Ptas.

! Lk¡cid;;; Ci. ~i"citii' pDr- ite¡:;ióli. 11,01

1 Los pagos se efectuarán _desde l." deI Junio próximo, previa ,presentación del

I
cupón número 70 de .las acciones, en .el
domicilio social, en Madrid, calle de
Alcalá, 14, 30' Sevilla, 3 y 5, ). en. sus Su·
OUl'saies. ; .' .. .,.

5.2()8.800,OO
35.610,73

163.192,47
430.000,00

14.075.735,79_

23.913.338,99

LA. EQUITATIVA

(Fundad6n Rosillo).

Habiéndose extraviado la póliza de
seguro de vida ide la Compañia The
New York, hoy La Equitativa (Funda
ción Rosillo), número 1.570.038, expedi~
da por dicha Compañia en 25 de Sep
tiembre de .1905, sobre la. vida de don
Jesús González Palacios, se bace públi
co el hecho a loa dectos de la Real or
den <iel Ministerio de Fomento de 27 d.e

I Marzo de 1915; advirtiéndose que si en

1

- el término de treinta días a contar des·
de la fecha de la pnbllcad6n de este

I anuncio no se presenta reclamación an
I te la citada Compañia. domiciliada en
I Madrid, calle Alcalá, número 65, ge ·pro-
i ~..,..¿ a. 10n a ........l~.¡Á_ .r1_ 1.... ..-.J..'h_.... --=

Igtn;i-y- ;e- ~eDd';;' ~ duPli~d.o"d;
la misma.

I La Equitativa.-Vida.-EI Director
general, Rosillo Hermanos.-Por po-
der .(lleg:lble).~

I 2. !g,s S;-eis rle m ta..~e.. ,p:lr:l tratar de
los asuntos señalados en el articu
lo XVII de los Estatutos.

Los depósitos de acciones han de hao.
cerse en la Caja social en las condicio
nes establecidas.

Madrid, 14 de Mayo de 1935.-El Pre
sidente, Julio Arenillas.

X-2541

1.9í08 obligo de pesetas 400.... 791.200

En circulación.. 13.022 obligo de !Jese.tas 400 .
Reserva legal. .
Fondo de anwrtización _ .
Fondo de amortizaci6n sobre material m6vil .
Varios acreedore$ ~•...............

. ()bligaciones:

Emitidas: 15.000 obligo de pesetas 40G.... &.000.000

SOCIEDAD ANONL.'\1..<i DE CONS·
.TRUCCIO:-'"ES DE ESPA..-q-A

PASIVO

C'(lpiL.::.! ~........................................ 4.000.000,00

:ASIN P ALAOIOS, S. A.

La Junta general ordinaria se reuni
ráen el domicilio so,ciaJ, calle de Pr~
cladQs, número 23,..el d1a 29 de Ma;)-'o2

Por acuerdo del Con~jo de Adminis
tración se 'Convoca a Junta general ex
traordinaria que se celebrará el <lia 31
doel corriente mes, So las cuatro de la
tarde, en las oficinas sociales: _

a) Para deliberar sobre las Memo·
rias y balances corre5pondientes a los
años 1933 y 1935; Y

h} Para la reforma -de los artículos
~, 11, 12, 13, 14, 16, 18, 20, 27, 28, 81,
32 y 35 de los Estatutos y cualesquiera
otr/)s, relacionados o no con ellos, cu
y..a modificación le eonsi<iere conve
niente.

El dep6sitooGe acciones podrá veri
ii.carse en las oficinas de la Sociedad,
todos los idias laborables, de diez a una
y de cuatm a siete.

Se previene que, con arreglo al ar
1ículo 13, para la validez de los acuer
dos del apartado b) en esta primera
convocatoria será necesaria la -presen
~a tde las dos terceras partes de las
acciones 'Preferentes y ordinarias.

Madrid, 6 de Mayo de 1935.-EI Pre~

sid~nt~, Elol' Auffeve.~P. p .. El Se.
cretario.
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X-2;"j39

Madrid, 15 de Mayo de 1935.-El Se
cretario, E. Gutiérrez-Gamero.

X-2533

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 5i.577, a nombre de
doña Basilisa Pérez Martlnez, se anun
cia será expedido. anulándose la libreta
primitiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay redama
ción en contrario.

Madrid, 14 de Mayo de 1935.-EI Jefe
de la Caja, Chamorro.

X-2534

FIAT HISPANIA. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Aodminis·
traci6n de esta Sociedad, se convoca a
Junta ordinaria de accionistas para el
dia 1." de JUnio del corJ"iente año, a
las cinco i1e la tarde, en el domicilio
social. Paseo de Ramón y Cajal. núme
:ro 23, ¡para deliberar sobre las cuentas
del ejercicio de 1934 y vanos.

Madrid, 13 de Mayo de 1935.-Fiat
Hispania.-EI Presidente del Consejo
de Administración. Carlos Prast.

X-2537

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI..4.
NUMERO ~ DE BARCELONA

Por el presente SE." hace ptÍblko:
Que por providencía de este <Iia ~ic

uda por el-señot> Juez <le primera lfiS
t1mcia número 6, de esta ciudad, en
el expediente oportuno se ha tenido
por solictiada la declarlH:ión de esta·
do de SUl>Qensión de pagos de ia Com
pañía Mer.cantil Aulowagón, S. A., do
miciliada en esta ciudad. calle Ari
hau. 32, tienda, dedicada a la compra
venta de articulos para aUlomóviles y
vagones de ferrocarril.

Barcelona. 7 de l\lll.Yo de 1935.-EI
-S~l"etario judicial, Antonio (odor
níu.

X-2526

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BILBAO

Don Federico López Costa, Juez de
primera instancia número 4, de esta
villa de B.iJbao y su partido.

Por el presente edkto hago saber:
Que en los autos que se siguen en este
Juzgado depTocediJniento judici~l ~
mario COll arreglo a las prescnpclO
nes d~ la ley Hipotecaria, a instancia
de la Caja de Ahorros Vizcaina, con·
tra D. Juan Rodríguez Ah-arez, he se
ñalado el día 10 de Junio próximo, a
las. once horas de su mañana, en el
local audiencia de este Juzgado, para
el rema te en suba!>la ·pUblica de las
fincas que luego se dirán y con ~as

condici'On~ que ~) ..final se ~xPEe~n.
Lo que hago pUbliCO por SI algUien

quisiera interesarse en la licitación.
Fincas de que se trata: en trozo ·de

terreno. heredad de pan s~mbrar. sito
en el punto que llaman El Pocillo, en
el termino municipa·1 de Sen Sal-"l:'I<::M'
del Valle, y qu-e hoy día lItlmMl Sal
cedilla; ocupa una cextensión superfi.

ctal de ~ baces j' 39 centíml.'tros.
Igual a 78.928 pies cuadrados, o st"an
5.351 metros y 47 decímetros cuadra·
dos.

Confina: por el :Korte, con ten-e:~..
de D. Marcelino Ga·rraslachu y Lasuen
y de su esposa {}oña Encarnación Ba
ñali?s Menchaea; por el Este y Sur,
con .los de doña Juana de ~1ello, o
!jea de la repres'.Jlltactón de la señora
Marquesa de Santurce. y por Oeste,
con terreno que rué de la iglesia pa
rroquial de Santurce, el camino ca
rretil que divide y las her,edades de
los herederos- de D. Francisco y don
Ramón Butrón. hoy de Angel Fernim·
dez, y el camino llamado de las Ve
neras,

(jna casa de medida superficial de
105 ,metros cuadrados y 82 decímetros
cuadrados; compuesta de planta baja
y dos pisos altos.

La planta baja consta de un local
destinado a tienda y cocina, retrete,
h'i:S alcobas. portal y hueco para la
e~alera.

Lo~ dos pisos altos están divididos
en dos para vecinos distintos y eada
\'ivienda con!:ta de trt's 'alcobas, eocina
y retrete, y se halla construida hasta
el primer piso de cemento y el resto
de ladrillo.

Otra casa lindante por su parte tra
ser-a ~-on la anterior. de una extensión
superfidal de 85 metros cuadrados.
que consta d-e planta baja y de un pri
mer piso alto; la planta baja se halla
dividida en dos \'h'iendas para d o s
vecinos distintos y separada por el
porta'l y el hueeo para la escalera.

La vivienda de la izquierda consta
de tres alcobas, cocina y retrete.

El -prímer piso se halla asimismo
dividido en dos viviendas para d o s
vecinos distintos, cada una de las cua
les cor.~ía de tres aieobas, cocina y
re~¡·ete.

La mencionada casa se halla cons
truida de ladrillo, exce¡x:ión de la pa'r
te baja en que tit'ne cemento.

Condiciones.

Se sacan a subastg por tercera ...ez
y sin sujeción a tipo.

Qut' para tomar parte en la subasta
habrá que consignar en la mesa del
Juzgado o establecimiento destmado
al efecto, cuando menos, ellO p ú r
100 del tipo que sirve de la tasación,
que es tel df' íO.OOO pesetas.

Se entenderá q u e todo licitador
acepta como bastante la titulación;
que las cargas·. gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del
actor. continuarán subsistentes. en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsa
bilidad d~ los mismos. sin destinar·
se a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Bilbao a 3 de Mayo de 1935.
El Secretario judicial, Domingo José
Rodriguez;.-EI Juez. Federico López
Costa.

X-2531

JUZGADO DE PRIMERA INST.ANCIA
DE COLME~AR VIEJO

El señor Juez de primera instancia
de e:ste partid:o en providencia de hoy
dictada en el iuicio de<:l~ratiyo ele ma
yor CUQf'l'tia promovidQ por D. Eladio

Leir~:1:'¡ L&pez, contra D. Anlonio Ro
driguez y ctoña Margarita Arrutl. ellta
asistida dl: su esposo, si le tuviere.
éstos de ignorado domÍ<:ilio. sobr~

reiYindic.ación de un solar en la calle
del General Pri.--n. hoy Mariana Pin~

da, número 14, de Cha¡;¡ai"'tín de la
Rosa. ha acordado que se emplace a
los demanrlados. para que dentro de
llueVe días improrrogables, comparl:'z
,:lilr¡ en los autos, personándose en f<w
ma. quedando a su disposición 1:t ..
copias ~n su Secretaria.

y por la presente s:: emplaza a do
ña ~largarita Arruti y al esposO d~

ésta, si le tm-íere, de igTInrado domi
dUo, ·para que en l;'\ expresado tl-r
mino. comparezcan (-n los autos. per
sonándose en t'onn:!; apercibidos qUI:',
de no compar¡;,"CCr. le~ parará el pero
juicio a que hubh:fe lugar In dere~

cho. .
Colmenar Yiejo. 11 de ~Iayo de 193.'i.

El Secretario, Luís Sánchez. - Yislo
bueno: el Juez de primera in5taneia
acciden tal (ilegibl~).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE M..o\.DRID

En vírtud de providencia dictada
por el señor Juez de lJrimera instan.
cia titular del número 6, de esta ca
pital, en los autos prvmovidos por Id
Banco Hipotecario de España, cúntra
doña María d-<l los Dolores ~lora :lo'
Gar("Ía de Akaraz, sobre seéue-stro y
oosesión interina de tres finca:-;. sitas
;~n Lorca, para hacer efectivo un {'r(>
dito de' veinte mil pesetas, se sac.a a
la venta en pública subasta, por sc
gunda vez. las siguientes fincas:

En Lorca: Primeni.-l:n trozo de
tierra, radicante en la Diputa<:ión dI:'
Marchena, paraje y riego de la Con
domina, t{-l"tnino munidpal de Lorca;
lindanle: po r Levante. con sucesores
de Antonio José Romero; Norte, bra
zal de s.u riego; Poni-ente, Salvador
Pérez, y :\;[ediodia. herederos d~ don
:Kicolás Faure; l:iU cabida 15 f:megas
del marco de 4.000 varas cuadrada~.

equh'alentes a cuatro hectáreas. 19
áreas 24 cen tiárell.s .Y :n <!ecimetrús
cuad;ados.

Segunda.-Un trozo de tierra de rie·
go de la parada de Pedro Alonso. pri
mera hijuela de dicho riego, radican
le en la Diputación de ,:\[art;hena, tér
mino municipal ue Lorca: qU~ linda:
por Levan te, D. ~ligucl P~rez :\Iillana;
Norte, herederos de doña .Juana Ro
(·.afull, D. Ginfs dI:' :.\Ioya y D. Jose
Segura. y por los demás ,-ientos. don
Antonio Rome¡'o; de cabida tres hec
táreas, 77 áreas y 32 c~nti.rr~as, equi
\'alentes a 13 fanegas seis celemines de
marco de 4.000 varas cuadl'adas.

Tercera.-un trozo de tierr~ riego
de la Colldomina y parada de Pedro
Alonso, r~dicante en la [)iputación de
Man::hena, ,t~rmino municipal de Lor
ca; de cabida tres h<"'dáreas, 30 áreas
... 49 centiáreas. ea:Iinil'co,tes 11. 11 fa
ñegas, nueve celenlines y nueve déci
mos de otro dcl man~o de 4.000 va
ras cuadradas; lindando: por Levante
y Mediodía, doña G3brit"da Faure; };or·
le, Canal de la Condi. y Poniente.
D. Adrián Jaquiffiendí.

Para cuyo remate. que será. doble
f simultán~o en este Juzgaao. sito en



.\n<:xo l.hlico.-Página 356 15 Mayo 1935 Gaceta de ~Iadrid.-:\'úm. 135

b clllle dd Gene!":!! Castaños, núrm'ro
1. y en el de igual clase <.le LDrca. se
ha ~efi;:¡bdo el día 14 de Junio pró
ximo, a las une,; de su mai"í:ma, h~
eí~nd()st' ('(Jnstar:

Que la j."Il'imera finca i>;11e 2, subasta
<:n la cantidad d(' dil'z mi) oehoden·
las setenla y eilH'O p~"ebs: la segun
da, en dj(·z lni] eil'nlo veinticinco pe.
sdas, y la le!"ce:'a, ~n nUt:\"<:: mil pe
sl'las.

Que no se :;dmilil':l poslura «¡guna
que no nd;¡':m Ia~ dQ~ terce¡':ls pal'
[('s 61: los ('xpl"L"Saclol> tipos.

Que p,II';\ tOIJl,lI' ]l<lrte en la sclbflsta
deIJl'!'ún ('onsignar Jos lieil:'l(lon::s ellO
)J(¡r IUO <id tipo d(~ J<l misllla. s¡n Cll
yo rL"t¡llisiln n') Sl'¡':lli admiti,]os,

Que si se hiri,'l'('¡) dn~ ¡;tIslul'u" ¡gu:,
h's SI; ahr]:''''' ntlC\'U !icifaciún entre los
dr.s ¡'(:!"lat:mtes.

Q'le ;<1 ('onsi¡';ila{';Úf1 dd lm::cio se
\'erifk::lrá ;\ Ivs ocho dias siguientes ¡ll
'!l:' L :ljIr:J!):lciún del remal!.!.

Q:..:~ Jus Iitulos, si¡p1ldos por cerli
tlcH'i(m del He;~i st¡-¡J. ('starún de m::
nifiesto en la Seel'e!uria. debiendo lo,,"
lieit;;d¡¡n's Cl)lüO¡'lllarsl:' con j o s mis
mos y .1O tep.driln dl:'!'C-dlO :: t>xi!,i,·
ningltnO,; ul!'os.

QUl' las eu:gas O gra\"<l1iH"i1e~ '~¡lil'

¡'iun,s ~. pl't"fe-renles, si los 1lt1bielT. :-:1
("I'~dj[('J del ador, continuar,{n suhsis.
ttllle.". enlt'nrlierldost< fjll.,. 1'; !'I~!n:.lt:ln

lt' los :~n'p"l y queda stib:'(j'~:1do en l~

n:"¡:'<Jnsabitid~ld de 1o ~ :"!lismüs. sin
desUna¡-se a su extin{'ión el pl'ecio del
¡'['mate,

:\fnei ¡,id. S ;11' \hn'D d~' 19:1;-,.-' El Se
<:l'~,[;jt'io, José ·\b¡'¡'a dI' .-\illonio.-Vís
to bueno: e-l Juez dI' primera instan·
ci¡j titular, .-\nlonio Ruiz.

JUZGADO DE P){I~ERA INSTA~CL\
::-¡UMERu 7, DE MADRID

Don .-\rlolfo Ol'l iz-Casado y Orejón.
Juez de primer'a inslaneia del Juzga,
al! nlÍJllf:"ro í, de esla cJpitaL

POi- el presente hago Si!!}l':': Que en
este Juzgado dt:l mi cargo se ír:lmitan
autos por ei procedimiento especial !"li
potl:cario !.!st:rblecido en la .ler de :.!
de Diciembre di: 1872, p[Gmo~'¡d()s por
el B<lnco Hipotecario de España, re
p1'l~sf'lllado por ~l Procarador D. ;\1a
nneJ :'\lartín \'eñu, contra ro. ~1anuel

Sán('hI:'Z L('onés. mayor de edad. ca·
sad<>. propie!urh y ,:ecinG de :\1arche
lJa, wbre SCtllltS1ro y posesión inte
¡-ina de un:; nUC!l hiljotecada a la se
gurill<iJ d~ un jHbl!l1l10 d~ doc.e mil
jJesetas de p.int:ipaI. intereses, gastos
y {'OS I<ls, en my(,)s au l05 en pro',;idt'O
('in de :! del corri-enk mes, he acm'
LÍadu d~ nUt:\'f) la venta ~n puhlica su
basta, por lJririlera vez. término de
quince días y doble )' SimLll!án~amen.
te de la finca hipotttuda, qUe es la
siguiente:

ena vorción De terreno de 4() fane·
gas, igual a 2;j hectáreas. ¡;¡ areas y
l'lO centiílreas, p:;¡¡-Ie <¡ue fui; de la haza
¡¿,uarla de los Pastores, del cortijo del
Carrascal, término de ::\Iarchena.

Linda: al :"':orte, COn el arroyo di::
Pozo-.\ncho; Sur, arroyo sin nQmbre.
que le s~.para de tieITa dI>: D, Ferm,n
d;;¡ A3'uilar, y por Este y Oi;!:!,te, con
tierr'as de donde fué s~greg:Hla.

Es en el Registro la finca número
2.881,

Para i!l acto del n:maít;, (¡'..le tendI':l:
lugar doble y simultaneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
dd Gt'Ceral Castaños. número 1, prin~

elpal. :\1adrid, y en ia de igual clase
de ::\lar{'..hena, SI; ha señalado el día
11 de Junio próxi.mo, ti las <"'nce ho
ras, ~. se nc....~rÍ!. a det::to bajo lf1:~

l"ofJuidolles sigui~ntes:

Primera. Que se lomará como tipe.
de esta primera subasta .:1 padado pOr
las partes ea la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea la cantidad de
\'eillticu3 tro mil p-eselas. y no S~ ad
lIli~iran postura:; que no cubran las do:>
[Crceras partes del expresado tipo.

Segunda. Que para tornar parte 00
(,1 rem:lle de'beran consignar preda
lllente los licitadores el 10 por 100
efediyo rll'l tipo dI: \"!.!nta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tel'cer:1. Que si se hieieren d o s
posturas iguales se abrirá. nlre~a U·
('ilación eot.:-e lor. dos rematantes .ante
el Juzgad,) ql1e conoct" de los autos,
adjudicándolOe al ¡ni:.ior postor.

Cuarta. Que I:,¡ eoosignación del
rn'c~o se "crlficar;i a los ocl1o días
sigl,ientes PoI de la aprobaciún del re·
:nak.

Quinta. Que los l¡tulos de propie
·l::td. suplidos por certificación del Re
gIstro, S~ hallaran de manifiesto en 1:1
Secretaria del refrendan le, con los ql,.lc
dcherún {'ollformarst' los lidtadores y
sin -I1<':'('(:ho a exigir ningunos otros.

Sexta. Y que las cargas o gra.vá
mellC's anteriores y los preferentes, si
!",; ]¡ubj~·l'e. al créditu del Banco Hi·
:;o~ec¡):'io d~ EspaIÍ.a. continuarán sub
::istenks, t!nle¡~diéndo¡;c que ·(>1 .rem3
::I:lle 105 acepta y queda subrogado en
1:1 responsabilidad de los mismos. sin
lleslinarse a :)u t::xtlndóa el precio del
¡-('mate.

Dado en ),Ia-drid a G de )'Iavo de
1!:l:~5.-EI Secretario Judic:ial, ante mí,
Joaquín Argote.-E! Juez. Adolfo 01"
liz-Css:.ldo. X-2542

JUZGADO DE PRIMERA INS~A:NCIA

NUMERO 14, DE MADRID

Por el Juzgado de primera instan~h

númli!ro a. de esta capital, en el expe
aien te seguido sobre declaración de au~

sencía <:te D. josé I\Iontave.~ Martinez,
y nombramiento 8 éste de un represen
lante, para intervenir en la aprobación
de las operaciones particionales practi
cadas por fallecimiento de su esposa
dr:ñ8. Regina Casado :\Iai'tínez, realiza
das por el albacea tlttamentario 10n
Juan Santamar-ía .f'alau, a instancia del
que se h3 promoyido el expediente; y
por 2uto de 4 del a~tual, se ha declara~

lio la ausencia en ignorado paraderQ
del expresado D. José \:Iontaves Marti
nez, y se ha nombrado repres~ntante o
administrador dati\'o de cuantos bienes
y derechos puedan corresponder al mis
mo, y para que pueda intervenir de.:;de
luego en la aprobadón de las opera~io

;'1~S particion~Jes de los bienes reliclos
al óbito de su esposa doña Regiaa Ca
sado Martine2. habiéndose acordaun
,d";~:',n') QU~ se publique esta declara
ción en la "Gaceta de Madrid" y "Bole.
tín Oficial" de esta provincia a los ef~c

tos del articulo 186 del Código civil.
~Iadl'id, 11 de Abril de 1935.-El Se

cretario, Jo!'é Cruz.-El Jl'ez, Felipe
rtrJbarri. X-2S4í

JUZGADO DE PR!!!ERA INsTA!\CIA
DEL DlSTR.ITO DE SAN JUAN.

DE MURCIA

Don Fernando Ferreiro Rodríguez.
Juez de primera instancia del distrito
d,~ San Juan, de esta capital

En virtud del -presente hago saber:
Que en el prO(:~imiento sumario que
con arreglo al aráculo 131 de la ley
Hipotecaria se sigue en este Juzgado
a instancia del Procurador D. Joié ~la

ría Gonzále¡; SoMane. en no;nbre de la
Caja Regional :Mcrdana AlbacetensE' de
Previsión Social. Seecion Caja de Aho
lorOS Y )10nte de Pied-ad, contra doñ:::
Franéisca G:lrCÍa Garcia, Ibe acDrdado
en pro"idencÍa de hoy sacar a la venÍlt
t:n pública prime.a SLlba!>t;.-¡, por térmi~

nú de veinte dias, precio estipulado :..
condie1ones que se expresarán, la si
guiente

Finca,-Una hacienda situada en el
término municipal de Mazarrón, paraje
la Atalaya denominada El Tomillo, de
cabida 21 hectil.r~as, 65 áreas y 88 cen
tiáreas. Se compone de secano y rega
dio con plantación de almendrost na
~anjos. -;iii&s y otroR i1rbole!:: lindante:
por ~orte, con tierras de D, Manuel.
D. Francisco y doña Visitación Gómez
Zamora y doña Isabel :\Iartinez; por
Levante. con las de doña Isabel Marti.
nez, otras de D. Juan José González y
las de herederos de D. Alfonso Albace
te: por :.\Iediodía. con las de D. Alfonso
Morales y cañerías de agnas de la bal
sa del Cabezo, J" Poniente, con la Ram
bla de Baltasar v tierras de D. Manuel.
D. Franci!loCo y doña Visita.ción Gómez
Zamora. Contiene además qna casa de
proopietarios, almacén para el envast:
de naranja y dos casas de labor con to·
das las dependeneias necesarias. El rie
go de esta finca se efectúa con el agua
de :.:n m;::~::1 tial q""-;~ ~~~~a. a. .ru.üj" i:ii;.

cos metros un motor de gasolinas una
bomba centrifuga que extrae 80 metros
cúbkos por hora. El agua es conducida
a una balsa de 150 metros cúbicos de
cll.par:idad, de donde se distribuye a
todo el regadio de la finca por una
regadera de cemento de ¡50 metros
de longitud. Tiene además un POZOt
del que se extrae el agua con noria.

Condiciones.

1." El acto de remate tendrá lugar en
la Sa!aaudiencia de este Ju:zgado el día
11 de Junio próximo y hora de 1ss once,
y los autos y la certificación del Regís
tro a que se refiere la ;:-egla cuarta del
articulo 131 -de ].a ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador a-cep-
ta como bastante la titulación.

2." Servirá de tipo para la subasta
la cantidad de ciento veinticinco mil
jJeseas, no admi.ti~ndose postura qUfr
seu inferior, y para tomar parte en ella
deherán los licitadores consignar pre~

viamen te en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto un diez por dento de la ref&rida.
cantidad.

3." Las í'.araa!l o grav!i.rnenes ante-
I riores y los- pre"fel'l~ntes. si los hubiere.

aol crédito del actor, continuarán liubsis"
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta. y queda subrogado en la reir
ponsabílidad de los mismos, sin deslía
na.rsa ll. au extinción el pr~Q del re·
maleo
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1
día de ayer, dictada en los autos de iUl'
cio ejecutivo seguidos a·nte este J Llzga

1 do por el Procurador D. José ~1a.r!a
JI 19lesias Domenech. en representaclOn

del Banco de Yalls, de ésta, contra los

I consortes D. Pablo Gaya Cendra y doña

! Serafina Solé ~taciP. en reclamación de
la total suma de sesenta y tres mil seis·

1
I

dentas pesetas por capital. intereses )'
costas, por el presente se saca n.uev:a

I mente a pública subasta, por prImera
I vez, término de veinte dias y prE'Cir,
i fijado de ocbenta mil pesetas, la fin('Q
I que se dirá, con todos los muebles coI locados permanentemente e11 ella, ya
. para su adorno. comodidad, explotl:l
I dón. o para el servicio de alguna in.i du~tria, y cuya descripción es como
I sigue: _

Toda aquella casa compuesta os pl~i'i
ta baja y un solar, situada en la nlla
)lontblanch v calle llamada ::\luralla di"
San Frsneisc¿, número 32 antiguo ~. ;)2

I moderno, cuya más detallada descrip.
ción asi como de los muebles, efectos y
enseres existentes en aquella consta es
pecificamente en los edictos publicados
en la "Gaceta de Madrid" número 97,
página 159 de su Anexo ú?ico, y "But
lIeti Oficial de la Generahtat de Cs.ta
lunva" número 94 de fechas 7 'Y 4 de
Abril Último, respectivamente, y que en
lo menester se rntnpor reproducidos.

Habiéndose señalado para la celeb¡'a.
ción de dicha subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este !uzgad?,
sito en el Arr.abal de Capuchinos, nu
mero 3. de esta propia ciudad, el dia 19
de Junio próximo, :3 las doce horas, ad
virtiéndose:

Que la finCa ilipotecada y embarga
da, juntamente con los objetos mueblc~

mencionados sale a subasta por el pre
cio dt valo~ación antes indicado de
ochenta mil nesetas; mle los autQ!: y
la certificacióíl de cargas del Reg!stro
de la Propiedad estarán de manifu:sto
en Secretaria. asi como los titulos de
propiedad a los que quieran tomar par~
te en el re~ate,entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante .1~ rc~e
rida titulación. sin derecho a eXIgIr nm·
guna otra; que no se admitirá postura
que no cubra la.s dos terceras partes del
2.valúo; que para tomar parte en ~l re·
mate deberán los licitadores conSigna:"
previamente ea el Juzgado o en estable
cimiento público destinado al efecto el
diez 'Por dento efectivo del valor ~e
aquella finca; que las cargas o grava:
menes anteriores y los preferentes, Sl

los hubiere, al crédito de la entidad. ae
tora de conformidad a lo prevemdo.
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta. quedando
subrogado en la responsabiJid3;d ~~ los
mIsmos, sin destinarse a su extmclOn el
precio del remate, ~. finalmente que los
gastos de subasta, pago <;le Derecl:Jos
reales entrega de 10 vendIdo y demás
que h~biere con referencia a la vent:i
ser'n de cargo del rematante.

Valls 8 de Mayo de 1935.-El Secr~·
tario j~dici9.l. :Manuel Dueñs.s.

X-25S5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VALLS

En virtud de lo dispuesto por el sc~or
Juez de primera instancia de esta elU
daº- y !!! !i'lM'ti49o ~n ;pr!;!Yi'i~~ia del •

de los Vaques; Este, tierras. dt ;\nto·
nio Gallent, tntrada en medIO; Sur, la
de D. Alfredo Cardona. que se d/:'s
cribe a continuación, y Oeste, de don
Agustín O!iveTt, también entrada en
medio.

Valorada en 9,500 pesetas.
Sexta.-Catorce hanegadas. un cual'·

to v 40 brazas. equivalent~sa \<na hec
tárea. 20 áreas y ocho centiáreas de
tierra de riego de motor, plantada de
naranjos, sita 'Cn el mismo ténnin.o y
partida del BrOAquil, an,tes ('on riego
de noria; con lindes: Norte, la finca
anterior, antes de Germán Reduán;
Sur, D. Agustín OIivert Arlandis; Es·
te. aecquia de riego, y Oeste, D, Agus
tin Olivert Arlandis y hert!d~ro;; de
~Ianuela Cen'eró Rico.

Valorada en 23.000 pesetas.
Séptima.-\' dos haneg::¡(I~s, o sean

16 áreas 62 centiáreas de tier!"!l st'Ca
na, hoy con riego .de pres~. sita en
¡.rual término, partlda del r-iareny de
I~ Torre del ·flio; con lindf:'s: Norte,
el rio muerto; Sur )' Oeste. tie¡'ras de
D. Juan Bautista Cruañes, y Este, de
.José Tormos.

Valorada en 2.500 pesetas.
Se ha señalado el tiia lU de Junio

próximo, y hora de las on~e. ~n la
Sala audí~ncia de este Jutgado, para
la celebración de J:¡ subasta y rem~.

te. en su ca~o, con arreglo a las Sl~

guientes condiciones: .
Primera. Servirá de tlpo para la

subasta el 75 por 100 del pactado. en
las escritul'as de constitución de hipo
teca, y no se admitir~ post.ura alguna
que sea inrel'ior a dJcho tipo.

Segunda.-Plna lomar parte en la
S\.lbasta deberán los licitadores con
signar preYiament~ en la m e s 8. del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto U~9. cs.nti~c!ad.ig~9.:I,
por io menos, ai 10 por lUU efectivo
del valar de los bienes que sirve de
tipo pa,ra la subasta. sin cuyo requi-
sito no s.e¡-án admitidos. .

Terce¡a. Los auto~ y la cerhfica
ción del Registro :l que se refiere Ia
regla cuarta del artículo 131 .de la ley
Hipotecaria, estaran de manifiesto en
la Secretaria, €ntendi6ndose que tod~

licitador acepta como bastante l~ Íl
tulsci6n, y que las cargas o gravame:
nes anteriores y los preferentes, s 1
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
que el rem3tnnte los acepta. ~ queda
subrogado en la respoosablhdad .de
los mismos, sin destinarse a sue:l<:tm
cíon el precio del remate.

Dado en Sueca a 10 de ~1ayo de
1935.-EI Secretario, P. S., Juan Car
los.-EI Jue-.:, Francisco Salmerón Al
lJadslejo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SUECA

Dado ~n )'Iurcia a 8 d~ )1ayo de i935.
F.l Secretario. P. H.. Jos~ G. Pardo.
El Juez. Fernando Ferreiro.

X-2540

Don Francisco Sttlrnerón Albltdale
j",. Ju~z de primera instancia de Ja
ciudad de 3ueca y su partido.

Por el presente hago saber: Q u e
e:1 el procedimient'c judicial sumario
~stab1ecido en la Jey Hipo\t.'t:8.ria que
~e ~igue en este Juzg3do a inst:mc.ia
del Procurador D. Jase )laria Tomás
Roig, en nombre del Banco Español
de Crédito, contra D. Alfredo Cardo
na Rico, por providencia de hoy he
llcordado sac.ar a la venta en pública
::ubasta, por término de veinte dias, la>:
nncas siguientes hipotft:adlls por el
deudor:

Primera.-Una cass situada en Cu
llera, call~ del Progreso, número 10
moderno, silí número de manzana;
consta de·. planta baja, corral y otros
departamentos; tiene 31 palmo s de
frootera PQr 64 de fondo, o sean 2.29.1
palmos, equivalentes a 117 metros, 68
declmetros y 73 centímetros cuadra
dos; y linda: por la derecha, con la
de do¡;'a Elisa Cardona Rico: por la
izquierda, con la de doña Leonarda
Rico, y por espaldas, con la de don
Salvador Cardona Rico.

Valorada en 3.000 pesetas.
Segunda.-Nueve hanegadas y tres

I~U8rtos. o sean 81 áreas de tierra ar~o

zal sita eD término de CuJlera, partida
de 'Favara; con lindes: por Sur, tie
rras de Antonio Serra; Oeste, de los
herf'deros de Salvador Bononat: ~or

te, las de Maria Colubi Franco, y Este.
SlIh¡grlol" Alfon...n Fnlli\s,

Valorada en 6.000 pesetas.
Tercera - Cineo hanegadas. tres

~'Ual'tos y o n ce braZ<ls. o sean 48
áreas y 26 centiáreas <le ti~rra sf'C,a
na sita en Cullera, partida del ~a

reny del Brosquil; con linu.es: I'\ort'f:,
tierras de D. Eduardo Martmez; Esl-c,
las de D. Salvador Cardona; Oes
te las de doña EHsa Car<lon8, y Sur,
la~ de doña Leonarda Rieo.

Valorada t'n 9.000 pesetas.
El usufructo vitalicio de 1a s tres

Gncas pertenece iI. doña Joaquina Die
go Palomares.

Cuarta.-Diez hanegadas, un cuarto
v nueve brazas, o sean 85 ¿reas y 58
centiáreas de tierra secano, c~m ri~go
de noria, plantada de nar.ar:Jos, sl,ta
en término de Cullera, parhda del Na
h:ny del Brosquil; e o n lindes: .por
:,\o;te. con tierras de D. Jos~ Diego
Alapont: Este, azarbe y ('aml~!o d~l
Bi'()squil, y Oeste, tierras de dona. EII
:>!l. Cardona Rico, azarbe en medlO.

Valorada en ti.OOO pesetas.
Quinta. - On;o. hane~~das ~'. do~

CU9rtl)S o sean 4:> arcas ;;¡ cent1al'eas
de tie~a secano, con riego de motor
~, plsntada' de naTanjos, sita en Cu
llera. partida del Nareny del Bros
quil; ~Q!!. lin4'!!< p9r :So!'t~, e.zigad'Pr
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!D. Qu~l'i-co Jl,llUll\S yázCJuez........................ 16 JUI~io 1870 30 Mayo 191M ISUI)remO _,- .
Lms de ~hnrrl Martlnez [................. .. Juho 1877 27 Febrero 1909 Id-em .
Va!cntin Fernímdez Vnr~a5... H Febrero 1870......... 18 Odubl'e 1911 ! ldelll 1
Die8,? Domíngucz GÓIl~cz ".ll0 Octllbl'e 1863.. " 18 Elle~'o 1921.. !Idem ·· .. · · .. · ,,:·1

-.Agt}¡:llto Brezmcs Valdcs ".... 7 Octubre 1886 26 Abril 1921. Ildelll ..
Ramu.n Almuzal'a Alonso........... 22 Mayo 1875.. 10 Junio 1922 ! ldem ..
Enrilllm Oobiiw FrcrH " !25 Odllbl'c 1884, " .. 1 11 Abril 1923 : MIHll'id " .. " ..
Frullcisco Cadenas B1allco I 9 Junio 1·894 1 12 Abril HI:¿3 ¡'ldclIl ..
José Fern{ll~d('z Alonso !10 NoviC'lllbl'C 1892

1

23 Junio 1923 ldel" , ..
End'lue' Ton'es Esll·ada 119 Agosto 1893............ 8 Mayo 1925 : ldem .
Román San Mnrtín dc TcrRn I 9 J'unio 1878 " 118 Mayo 1925 ! Idelll ..
José Hervás Aldecoa 127 Noviembre 1895 26 Julio 1928 ; SIEpremo ., ..
RobElrio Hocnándcz SÍlllchez ·29 Abl'il1880 ]1 [) Septiembre 1929 I Idelll ." "." ..
RiCl\I'do Ol'tega Corlés........ 7 Febrero lS·10..... 23 Julio 1931. ! Idem ..
Rafnel ~~spinflr Conlrcl·lls 27 Jul!o 189!J !21 Scpl!embrc 1931 i ldclll ..
Juan \'lcente Hm'Che Gálvcz 27 Julio 190L ". 21 Scpllembre 1931 ; ldem ..
Ellas Hcrrero Sanz ,16 FebJ'el'o 1901. 27 Abril 1933 ! Madrid ..

SEGUNDA CATEGOnfA

LAS PEMÁS Alll>lENCIAS THnRITOI\IALES

D. Simón Ai7Jpl1ll lraizoz ! 28 Octubre 1,855 118 ~soslo 1884 ] Pamplnnfl ..
Carlos Hnl'cla Jiménez I li FdJl'cl'o 1H59 116 1'ellrel'O 1895 I scvma ..
Manuel IlivCI'U Rojas 117 Noviembre 1864 l' 28 Novicmbre 1900 Granada .
Angel Alvarcz MOl'lm.......... 13 Marzo 1854............ 20 ASQslo 1903....... Oviedo .
Fruncisco llravo Huiz 10 Ma.rzo 1813 ¡12 Diciembl'c 1903 SeviHa ." ..
Pl'llllcisw Cabaliero Infante.......... 15 Noviembrc 1877 " '31 Dicicmbre 1904...... ScviHa ..
Pedl'o Martín Pardo............. 12 Enero 1880 112 Diciembre 1906...... Znrllgoza ..
Antonio Lópcz Bellillo 118 Diciembre 1867...... 6 Julio 1910 Granudn ..
Claudio Hernández Alonso " .. 11 Julio 1'872.............. 1 Marzo HU!. " Burgos ..
Edu:lrdo llercnguer EnriC]uez 27 Muyo 188!i....... 2 Julio 1912 ·Vulcn-cia ..
Jncil1l10 Luis Expúsito Murcos Hi Alos10 1883 24 Abril 1913 " C{1cel·e-s .
ltlanLlcl Babio Hedolido........................ 1 O('hlbl'e 1!J1l.? 31 Julio 1915 Lu COl'ufia "" .
Julián Fl)lll'niel' Franeo........................ 3 Marzo 1887 14 Abril Hlt7 Bt.rgos ..
'l'OJll;~S Civanlos Burgos. 31 Enero 1879. 4 Junio 1917.... Cúceres ..
SalvHdol' Sauz I\flwllnez........................ 7 Marzo 1890 16 Junio 192............... La Coruña .
FéliJl Lamela Cm·lca 25 FcIJl'cl'o 1897.. , 22 Julio 1924 " Oviedo .
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Luis Pardo Fel'nánde1.-Argticlles 115 Diciem1>l'e 1897 1 7 Agosto 192··1..."....... La Coruña .
Pllhl,o López Bellido I 8 A~05tO 1886 " 18 Mano 1025 Granada ..
.José BarrachJnn Cnl"rascosn jI G Didcmbro 1879 1 1 Abril 1925............. Valencia , .
VictOl\ Domo Diez MOl1lero ! 16 SCI)tiembl'c 1896 1 2 Julio 1p25.............. BtlI'gos ..
L~oncio Cicl'vide ]¡[ontenegro 125 Noviembre 1893 ;, 130 Jl!ll? 1()25 ..·............ PnlnJlI~nn .
Rlclmlo Sun Romáll Diuz 21) Enero 1881

1

'2'8 DlelemlH'c 1925 Valencia .
·Crj.spu~o. Canlo~, l~omero 116 sepycmiJrc 1'897 2~ Sep!ic'll1.I~l'e 1929 Alhlli('et~ ..
Lms Ca~lro G(Ule.l 12 Ahlll 1886",,,,,,,,,,,, .l AbrIl 19.JO " J Vnllado~d " .
Gons,tanlino 1I1arin FClTer.. 30 Julio 1IlDa "... .1 Abl·j¡ t 031. ¡'Valencia .
H~ld(~sindo Nusnl'l'e AI·iiio ..; i 2~ SC)lticmhrc 1885 21 Mnro 1931.. ¡Zlll'ngnzn , .
VIcente de San Juan d(' Pillean I 6 Octubre 19001.. , ¡20 Julio 1931. ZomgozR " ..
Pedro Alomul' Hosc!l .. ; 30 Sep1íclllbl'c 1883 ; 21 Octllb¡'c 1931. IPalllla .
~fanl,lcl AIVlll'C'l TOI'hado .. ".................. 5 Junio 18!11 :121 Noviemhrc 1931 .. " .. 1: VnUadolid ." " .. " .
PN1,1'0 .-\guihll' ~tOl'n'cs t29 Junio 1881.. 127 FcI~l'eJ'o t 932.. : , Sevilla. , .
Jose Luls.GuuIlRl' LoslllO " " 11 Mano 1908 ¡29 Julio 19!13.. " .. ¡VnlCnClll ,..
Carlos Dinz Al'flf.(tictn 26 Jll1iO 1889 23 SeplielllJJI'c HI33 Valladol1l1 " ..
Juan HCl'Jwl CubcJ'(), "..................... » '4 Febrero J928 Los Palmas ;.. ,

José Trlllothún Ferrcl'o " "; ,, 17. Ochibrc 1902 27 Enero HI34 " ILas Palmas (Sccción de

1
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ESCALAFÓN GENERAL DE LOS FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE PRISION~

Dir¡;otor .gelieral: Ilmo. Sr. D. Franoisco Vega de la iglesia y Prlanteca.
(Continuación de la· GACETA nÜm. 132:.)

DESTINONOOIBRES y APELLIDOS
I¡ FECHA DE NACIMIEl'o"TO

___________... . 1
¡

1

1D. Eduardo Gal'cía de los Ríos ,•....•.. ;23 J ulío 19040.•.. ~ C., Burgos.
Cándido Ma-chicado Llorente............••....• 1 8 Abril 1964..•.•••••••.. R.. Ocaña.
Enrique Sobrino Alonso.......................... 3 Octubr-e 1906...•.•••• ;R.~ Ocaña.
Emilio Alvarez Gutiérrez 26 Enero 1908...•........ p'. c.. Madrid.
Yidal ),loya :Miranda..................•..••.•••.... :!5 Septiembre 1908••... R.. Oc:aña.
Juan Antonio Botella Lledó..................... :{ .-\.bril 1902 · ¡R~ Oca.ña.
José Ülón del Castillo.............................. 1 Junio 190.5•......••.. :. :Sevi¡Ia.
Fel"min ~uñez Mart~n 21 Septiembre 1906••... :C.• San ~ligueI.
Vicente 'Pujalte Boronat 11 Junio 190i R•• Ocaña.
Emilio Bru Prieto 12 Abril 1907 C.• San Miguel.
~latías Cuadrado Gareia ~ 2.; Julio 1902 P. e., :Madrid.
Francisco )luñoz Alvarez ..;. 12 Febrero i900 R., Ocaña.
Juan Codoñer Garcia l!:i. Agosto 190i._ jSe.ma..•
Juan A. Cabanillas Congregado ~6 Junio 1908 P. e., ~Iadrid.

),lan~el Martín~z Bartolomé...................... 1. En~ro 1909 ¡C.. San l\Iig~ú~l.
;\larulno .:\Ioratllla Moreno 31 Enero 1906 C. T., Alcala.
Cr~s~ino. ;\lfoTI~o Domínguez Te.rán............ t Abr!l 1909 ¡C~ Sa~ MÍ8'uel.
José Aharez Dlaz.................................... _ Ab-nl 1909 C. T., Alcalá.

. Víctor Gareia Villora..•. : 26 Agosto 1905_ IC. r., Alcalá.
E~teban Diaz Simón................................ 8 Agosto 1906 Sevilla.
Patrocinio Martin Gozalo 14 )fnyO 190¡¡ P. c.. Madrid;.
Julio Escola f'ernández : 5 :.\layo 1904... R.• Ocaña•
Celes1!.no Faloó Gú-zalbo !10 Febrero 1909 P. C., }[adrid.
Luis. Guajardo.Fajardo M-elero :24 ~\1a)"o 1902 : e., San Miguel.
Gregerio Díaz·Toledo Martín ¡ 4 Diciembre 1908 Excedente.
José Rodríguez .:\laestral 125 Noyiemhre 1967 C. T., .~calá•.
José. Thovar Sánehez ¡13 Enero 1905 ),[ála:;(a.
Gregorio Aguiiar Alvarez ~ ·! lS :\iario 1901. ISe"·ilia. . .
David Alvarez Alonso '112 Octubre 1902........• P. C., J[adrid.
Francisco d~ Miguel Viñarás 29 Ah'ril 19(}6 P. e.. )fadrid.
Ricardo Espinel ),leléndez 22 Noviembre 1906 C. T., Aleala.
Francisco lionzálE'z Gonzalu :SO En-ero 1903 P. e.. )1arlr~d.
ETIrique R:udúa ~é~~z \;0 ::Iay~ 1906 c. T., ~k~~.
Alfredo TIerno Gom ! _2 SeptIembre 1906 P. e.. l\ladI.d.
~iari3lnoSimón Luque ~ 11 Agosto 1902_.... C. T .•. Al-calá.
}!a~~el Pas~~r Salomón ¡11 Abrí! 19(}6 :...... ~. 'r., Alc~lá.
EmIlIo l\laclan Pérez 8 SeptIembre 1900 C., San MIguel.
José AI arez A1b& 126 Abril 19G5 e.. Cartagens..
ErnHio Jos'; González Pérez I14 Abril 1901 C. P., Dueso.
Maximin'o Carlos \'alera GonzalO I8 Junio loo7 Zaragoza. .
José Can'aja~ Rodríguez 11 Jun!o 1908 :.• : le;, Cartjlgena.
}lanuel G~:Z0!l Garcill..· · 1 ~ J~Im.o 1903 ~. P. C., ~Ia~rid~
Ernesto leJerma Caballero ,1 , Novlembre 1906 C., San Jliguel.
Andrés ?danuel Fernández. Diaz ¡31 Agosto 1906_•••••••••. ¡P. e.• Madrid.
.\lberto Dur.ántez Yelasco......................... eS Abril 1903•.•. H C. ¡>., Dueso.
José Ra~ón Cuerv? Muñiz 15 Abr!l 190~ ¡S. ~., Dueso.
Luis FelIpe Cruz Ulloa , 2 :\la)o 19(h SevIlla..
Manuel Vivero Lópt"z ¡31 Mayo 1!}02 l P. C., Ma·drid.
José :\larill Hernímdez Bravo 122 NoYieJUhre 1908 e.. Burgos.
Juan Alarcón S:inchez 112 Enero 1909 c., Puerto.
José A. GO'1lzález Alonso ! 5 Enero 1907 C. P., Dueso.
José Torres Molina ! 2 Abril 1908 Granada.
Pedro Plácido lbáñez Villena~ ~ :119 Octuhre 1902 e., San :\Iigue~.
Tomás VHez Valmaseda 29 Diciembre 1908 C., Puerto.
Daniel Barroso Víllalobos 1 5 Diciembre 1908...... R. Ocaña.
Alfredo Mohino \"slderr-.ama ¡25 Diciembre 190& C. T.• Alcal';'.
Ratael Fernández Fernandez 22 Enero 1904 C. P.• DUeso.•
Beniamín Víl'..nt.. Yir..nt.. ':l1 ~.._-- 1l\.U) l;'-~-"--.&-.

Jesíis Rey Feás..~.~.. .-.~~.-.-.-.~~:::~:~:::~:~:::::::::::: 122 s~..~ti~~b;:·"i9·Ó8·.:::: Ic~p.~t:D~~so.
Juan Peso Sesura \ll Enero 1905 ¡Gijón (P.).
Gregorío :\laMin Redon<lo : , ,24 ·Dide-mbre 1905 P.. C., Matll"id.
Claudia de Diego de ;;"ruto~ i18Febrero HOS ,C.• Puerto•.

. Emilio P'érez ViCE'ilte .. _ ¡2~ ~uni? 1905 ¡C.• ~an ::\li~el •.
ADg~l de Luque Mora1ell l ól SepUembr.e 1905 ·.. P. C.., Madr:ul.
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15
76
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8:?
S3
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.9:2
9:~
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s)7
9S
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120
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14~;
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150
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D. Francisco ArnÍliz Castro.. ..•...•.•...•••.•.••••.•• 1 Abril 19tH•...•.••••.. !c. T .. Alcalá.
Julio Gutiérrez Garcia.............................. 5 Diciembre 1905.•••• .I C., San :\ligueL
José Aparicio Cercós 26 Octubre 190-1 C., San ~ligueJ.
Francisco Navarro PaJacios n Agosto 1908 , ••••• C.. Cartagena.
Manuel Rozas Rodríguez 21 )larzo 1908 : P. C.. :\Iadrid.
Alfonso Monedero Zarza....•.._.•...•••.:.••.•.... 23 Enero 1908...••.•••••• R.. Ocaña.
Marcelino Díaz Jiménez........................... 2 Junio 1906 -•••• p .. Pamplonl:l.
Honorio J. Salvador Peñaranda 21 Abril 1902•...•.•••.•.. e., San :Miguel.
Augusto Magadños Granda 30 Abril 1907••.•••••••••. C. P., .Dueso.
Arturo P..odríguc:: GonzBez;.......•.........••... 26 .~ilJio 19t5 ~••. C. 2 .• Due~.
José Pellón Carmena ~ );[:lYo 1907 C., Burgos.
Vicente Thovar Sánchez~......................•... 11 I>idembre 19Q5.•.•.• C. 1';. AlcaJá.
José Tejedor- Regileiro ~4 l\larzo 1902 C., Burgos.
Aníbal Tenreiro Silverio•............••. ~ 19 Junio 1902 P. e., ~fadrid.

Maximiano Diaz González. 24 Enero 1903 C•• Puerto.
José Mónén C<;rezuela 17 )Iarzo 1902......•..... e., Pamplona.
Juan Cela Pardo ,.•• 16 Dkiembre 1'902 P•. C., Madrid.
Angel Fernándei Tarués ~ ~ :...... 3 Octubre 1908..·...••.. C. P., Dueso.
Bienvenido ~lju1iDez Gómez : .....•.••....~.. 9 Septiembre 1905._ .. C.. Cartag~na.
Eduardo Pér~z Barberá : 29 :Mayo 1908 P. C.• :\Iadrid.
Federko VaJero .aubert...............•••...•. ~.... 7 ~oviembre 1908 C,' San ~Iiguel.·

Fernando Amarilla RodrÍlguez 22 Junio· 1906•...... : ..•.. C. T., Alcalá.
Fermín Sánchez Martin ~ ....••.......... 11 Octubre 1905.. •.•;•.. ¡P. C• .l[adrid.
Antonio ~fartin Carazo :........ 7 :Marzo 1906. . : e," Burgos.
Julián Sanz Martín : 18 Febrero 1905 C P .. Dueso..
Julio Ürtiz de la Torre y Fernández 21 Octubre 1905...••••.. Oviedo.
Pedro .llaroto Caro 19 Mayo 1904 R., Ocaña.
Pedro Diaz' GLiil1én :..: ~. 7 ~IaYo 1902...•••.•..•..· C. Cartagen8.
José Chasserot de Pareja : ;•• 2í Ab~il 1904: ; C., Cartagena.
Eduardo Santandréu l\torbno 18 .fulio 19U8..~ ~ ....•.. C., Cai1agena.
Luis Gil'ol Hernández · 12 Enero ·1909 ~ C., Pu~rto.

Leoncio' Velo Nieto ~ .. : ~ ~ 13 Enero 1909 P. e., }ladrid.
Agusün Diaz Rodriguez ·5 Octubre 1909....•...• C. püerto.
Bernardino Peñas ~lartin.~ 20 Mayo 1905;.~ ~~ P. ('~, Madrid.
Angel ~Iateo Su:irez"*,, ~ ~.. .....•..•••.•. 2.:Enero 1908 :. C., San Migue-l.
José )la.ría Portella Audet. ~... 5 Junio 1905 ,.. p~ c., Ma.drid.
Crísanto Gómez BarquIn : 26 Febrero 1901. C: P., DlÍeso.
2\1anueI Fl·ag.a Fernández.•.. ~..... 3 A,gosto 1908._..••. ~•.. C: P., Dueso.

. Ecequiel Gálleg(l Santa Márta... ; ~.......... 3 :\farzo 1905 C.> ·Burgos. .
Joaquin.FeTIiáil-dez Peña........................... 1 Julio 1901. ~·; ·C., Puerto.
:!,c~s~~To1~_d..s.~?ft:~'lllén~~;..:::.: ~.~ n! !~n~o lL9.~L:~;.:: : lfa !~,:~lc~~~
~ Ull1i:l~ VU'1~~1 C1 <Q de u~ ~. pa .lJICl~J111)¡-c:= l;7U1t •••••• r. \.o., "uaarlQ.

Aureho Ac:en La-cas ¡20 Octubre 1904 C., Puerto.
FranciscoSáinz ::\Iantecón....•.~................. 3 Febrero 1905....•••.• C. P Duero.
Francisco Pig~a:telli Guerrero: ..•... ~ ~••. 28 Enero 1906 C., Cartalgena.
José· Palacios Cerdeño ~ ......•...•....... 23 Diciembre 1906 P. c.. :\ladrid.
Félix: López Yallf'jo 25 Octubre 1905......•.. e:, San Jliguel
Joaquín Hernández Gil ,5 Enero 1905: c., Carta-gelia.
Luis Gil Agüero : : 19 Agosto 1905•......••••. ·C., Pa.mplona.
Ramón Crespo Crespo ···~...•••..•.•. ~ .._ 19 Noviembre 1905.•.••: C., carta.. gena.
:\lanuel Campos GaflCls........................... 6 Agosto 1902.........•.. C., Burgos.
Jesús Garcia' Rodríguez.....•..•.. .- :.~ 16 Septiembre 190-6 P. C.• 11adrid.
Juan 'José P. Saliz Ezquerra.. ~••..........•....• 22 Junio 1901. C., Pamplona.
José Enrique Cao DQvale :.•.... : 12 Octul)re T903..•• ~ .••• C. P., Dueso.
Luis Fernando de Garaizábal Gallo•...•...•.. 31 Octubre ·1908..••••••• p'. C., :Madrid.
Manuel Cur:nca Diaz ; ~ .......• 22 Agosto 1903 P. e., ·:\Iadrid.
Fernando Lago Búa : : ~ •...... 30 Agosto 1903.._ Vigo. .
Jua~ A. ~lartínez ~a~ual·· ••. ·•• • ~ ...••.•.• l ~ Dic~embJ'e 1906.: C. T., Alcalll.
EnrIque Marin Pemaao la JunIO 196L C.• PUerto.
),Iarcelüio }rateo Alegre........... ¡¡ Junio 1908 "..•.. C., Burgos. .
Angel Lápido Lachica : •... : :..... ;; Abril 1909.. : P. e., :\ladrid.
Jua!1 Lucerga Fuentes ~............. 1- Octul}re ·1908 C., Cartagena.
Fran:C!sco A. Méndez Lunar: .. ~ .. ~ ~. 14 Septi~mbre 1902 ; IC., fuerto..
Rudesmdo Moreno ~foreno 18 )f3:ro 19U6•.....•...... ¡P. L., ~.ra4nd.
Francisco Soriano MarUn.. 3 Octubre 190í. ....•... 'C•• Chinchilla.
Joaquín Vidarte Rodríguez :.........•. ¡23 Agosto 1908 !Sevilla.
Leopoldo Yeste Oyonaste ··~ ..•. ~•..•....... ~ .. 113 Junio 190í.......••.••. re. T.; Alcnlá
:Francisco.Jo-rdá A)·.uso ~ :.~.. ~1·6 Junio 1905.......••......IC.. ~a~tage.na.
José Gonzalez Garcla· ..···.··.· · 120 Octubre 1908 C.. Chmchllla.
Demetrio ~úñei Bombi.n :!éi Marzo 1903 e.. Hurgos.
Rodrigo Lera Figueras··· ·.· ·····.:.lll Jullo 1902~ : ~.IVigo. ..
~IaÍ1,tlel Diaz Camba ;. 114 :\1ayo 1907 R, Ocaña.
Antonio Sacristán Vi-dauireta .'•.: .•... 122 ~·ebr.ero 1905 ,C.,. Burg;os•.
Armando Téllez RamIrez 12. Sei'tlembre 1907 e., Puerto.
JUatQ F. Martinez Bartolomé. : :..•..... 30 Octubre 1904...•.•••• 1C. S:in Migud.
Jos~ Vecina :\lolin"a ;.•••........ ~~.:... 2 Febrero 1907...•...•. 'c,. San Yigue-I.
:.\liguel AJ\'arez Cabezas ::.. ~: .• 28 :\iarzo 1908 /P. C., Madrid.
~Januel Buen~ Gacda~·.. ·· ..:····:··~·;·.·,.. ·.~ 1 ~ ~ar1o 19U9 ¡p'. S:; ~hid("~d.
Segundo CarrIllo Rios :.~ c ,.. 11;:¡ Enero 1!j09.. , ¡P. C" .Madnd.
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! .FECHA o~ NACIMIE....."TO 1
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D. :\lari2no Gonzále:z Echevarría 12 Agosto 1903.....••.••.. P. C., Madrid.

José Lopo :\:[artínez.....................•... :~ 21 )farzo 190i.....••••••• C•• Burgos.
José Soler Yez 1i Agosto 1904 P.Pamplona.
Benito Sopeña Ruiz 15 Junio 190j e., .Burgos.
Ludo Pérez Pérez 1 4 :.\Iarzo 19112.........•.. P. C.. Madrid.
José Brugos }Iorán i 4 Febrero 1908...•..•.. P .• Pamplona.
Alb.erto Losada ~o,"oa i]. 3 Julio 190j ,C., Bui'Tgos
A.ngel 11:lrtin Conde !26 Febrero 1906 C.. Puerto.
José ~I. Sánchez Sánchez !22 lI'oviembre 1908....•.. C. 'P., Dueso.
José ~odríguez de hl Flor y Rodriguez.Yi-! I . .

. 113mI\ '2·1 :\layo 1908 IP. C., MadrId.
Ismae,l Gento. Perez.; : 120 Febrero 1909 ¡C. P., Dueso.
Ign3clO Garcla YIartmez i 4 Enero 1907 ,C., Burgos.
Pedro AI,arez .\lclgar 110 Septiembre 1906M ,C. T., Alcalá.
Ricardo López·CañadiUas Gutiérrez 126 Febrero 1908 ¡P. C.. Madrid.
Adriá::: 1~iU~n López-:Manzanares I:.!~ :\fayo 190L ¡R. Ocaña.
Ju~n Jo~.e Lnce!a Arr0y,0 ,1:> A~o~to 1906 P. C., Barcelona.
Ra¡ae~ \ lc.ente Gal~ra : ~ J?lcl~mbre 1906

1
C., Cartagena._

Rogeho Pe:~z Be~]~o :;0 s.eptlembre 1906 ¡P. C., Bar~lona.
Román Menaea Rl\as ·

1
_4 Febrero 1908 P. C., MadrId.

Gregorio :llorrhón Zamorano !2t Abril 1907 1C, Puerto.
José Ortega Calonge 127 Agosto 1908 C. San ~íiguel.
:Marcos Ortega Serrano I 2 Diciembre 1907...••• C., Burgos.
Francisco Rubio Carramiñana ! 3 )farzo 1905 e., San .\1iguel.
José Luis Valáés Salazar :12 Junio 1908 R.. Ocaña.
Isidro González de }Iendoza ). Crespo 11;; Octubre 1907 ·.•••• C. T., Alcalá.
Yidal Pandiello Rivero 114 Febrero 1904 C. p .. Dueso.
Alfredo ~~lenéndez Fano ',:':0 Febrero 1908 Oviedo.
Ramón Ripio Gil.. 111 Octubre 1901 C. T.• Alcalá.
Esteban Garzón Aragoneses :28 Abril 1904 C.. San Miguel.
Teodoro Pascual üsate21li.. in Abril 1901.. C., Puerto.
Emilio Soto .Mateo~ ~ i:¿l lJ.iciembre_1904 ..•••• C.• Pue~to.
Pedro Bravo Garcla 19 1\1ayo 190:>......•...••. R .• Ocana.
Antonio Yelázque7. de la Cueva I 2 Abril 1906 ~ e., Puerfo.
Agapito Pérez Yd;l!>ro.; - 118 Agosto 1906_ R., Ocaña.
Antonio R::lmos HaLo 1!;; ?l1avo 1903 c., San :\liguel.
Domingo 11eHa f.c.;mero ::!6 Diciembre ·1907 C., Puerto. .
Jo.-;~,.:.\Iartint:~ :\Ian~anedo j1~ Sej)~iembre 1908 C•• Canagená
E-:"n1JlO Martmez ruyaca I a Ahnl 1909 C. P., Due:so.
Yidal ),Ioreno Peñalver ! 9 Enero 1907 C., Cartagena.
Jesús Givica Perez ~ ¡11 Julio 190-6 C., San Miguel.
...1.ntC:11C :\!C:l~:::!'.~~ C;:ppcl. t2ú ..;gosto 1902 ~ p~ C.JI Madrid.
José ':-'loreno Fúsler I S Septiembre 1901_ ~fálaga.
Antonio Quintana Barbosa '2a Julio 1902 C. P.• Dueso.
2\Ianucl A';;¡aricio Delgado ;21 .o\gosto 1901. C., Cartagena.
Felipe Sánchez Gar('Ía ;14 Febrero 1908 C. T., Alealá.
Juan García Puerta~ _ !10 Agosto 190j e. San Mi'gueI.
}'-ederico Garda Martinez ¡18 Marzo 1907 P. C.• ,Barcelona.
:\lanuel Cadót1niga. Arias jll ).!a:r~ 1907 C., Burgos .
Onofre Sanz PascuaL 13 1\onembre 1907 C., Pamplona.
.105': 2\Iaria Llanos González , 7 Junio 190í

1

c.. Burgos.
Jo,-;é Palacios de ~lena :19 Febrero 1909 P. C.• Barcelona.
Fermín Sama ~lenéndez 15 Junio 1908 " C., Burgos.
Jos~ Antonio Garda GarCÍa..... 6 Febrero 1902 -:.. C.; Burg'tOS.
Amoroso Garda ¡prieto...................... 1 ~'Iarzo 1902 , e. Chinchilla.
Lázaro ~fayórico ~larti ::\-ligul'l. i1í Diciembre 190~ P. C., )ladrid.
Antonio Bcrlanga Berlanga ¡ 6 Febrero 1908 C., San Miguel.
Daniel Tobar Angui-o 1 5 )1arzo 1906_ C•• Burgos~
Bartolomé Polvareda Bañuls '126 Agosto 1902 C., Burgos.
Ternas Garcia Escrihano tí Julio 1903 P. C., )Iadrid.
~lanuel López Rubio 15 Agosto 1908 C., Burgos.
Laureano Andrés LÓ'pez 12ll Abril 1904.. C•• Pamplona..
Angel Buiz Tutor i30 Septíem.bre 1907 L. Burgos.
Onofre Cornejo Cort.. 119 Abril 1905 ~ ..: C., Pamplona.
Román Gómez Yakárcel.. .- _128 Febrero 1904 C. T., A1calá.
Luis Pérez Fernández ! 1 Mayo 1908 1C•. Pamplona.
Joaquín de la Rosa )Ienéndez I 6 Noviembre 1908 P., Pampl'Jna.
)Ianuel TaIaverón López '1 27 NO"jembre 1901 C.• Puerto.
Yíc!or. :\lae~tro . Castro.......... 10 s.".ePtiembre 1902 ¡R... Ocaña.
Jose \ega Garela 119 Octubre 1904 OVledo.
Jo~é .Quin te.la C~st¡-o i16 Marzo 1905 C. P.• Dueso.
Ram·m ~ler1TIo Ca,.'iares ;in Agosto 190L,._._.__ ,_Ic:;" RHrgO~L
Agustín Puente Suben·ioJa : 9 Diciembre 1907 ..•... Ie.. Burgos.
Raimu.ndo Moren~.Diaz-prieto !28 Se~tiembre 190~." .. C. p .. Dueso.
AntonIO LozanQ l.,amacho.............. 6 Juho 1906 C., Puerto.
.José Rodr¡gu~z Rodríguez , !2í Junio 1901. C. P., DUeso.
Eugenio Rivera Garoda :2i Junio 1903 R.. Ocafía.
Teófllo Abril Garcia 122 Julio· 1904 C., San MigueJ.
Secundino González Dínz 1 5 ~oviembre 1905 e.., Cartagena.

222
223
224
225
226
227
228
229

162
163
164
165
166
16í
168
169
170
171
l
~·).-

173
174
175
lí6
1~-••
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157
158
~9

16ü
161

178
179
180
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184
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1V6
1H7
198
191-1
200
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216
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21!1
220
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NOOlBREs y APELLIDOS j FECRA DE 'lAcm"''''''" I D E S TI N O

D. :M.illán Cano Fernández...........................• ~12 Agosto 1904......•••...!C., San ~1iguel.
Graciano Fernández Rodrí:guez...........•..... i23 Abril 1905 iC., Burgos.
~ic~r~Q Nayarro Cubas........................... 9 Julio 1905:. ¡e., Pamplo~a.
.. erommo RICO Solera.............................. 2 :\lano 190,,· ·1 P. C., ~ladrld.

Estanislao Sa.hllgún Jiménez..........•.......••. 14 Septiembre 1905""'1 C., San :\Iiguel.
José Rodriguez Avilés ...............••............. 21 :\íarzo 19¡)í R.. Ocañfl.
M.anuel Quesada. Padilla........... ........•••..•.. 7 Junio 1907 :c.. Puerto.
Eufemiano Ramón Soto Cuervo.......•......... 128 Julio 1907 !e. P., .üueso.
Daniel Muñiz Alvare7. " R ~n iE"lTl-br!? 1905 :C. P•• D:¡e~c.

Andrés Jase ~lon Fuentes I5 ~..IllfZÜ 1907 e. P., Dueso.
Pedro Fernández Zuazúa.......................... 7 Febrero 1908 C. P .• Dueso.
Agustín Correas Baguer 5 :.\farzo 1908 Zaragoza.
Gregario Pérez Rueda 112 ~Iar;¡:o HW9 R., Oca:p.:!l.
.Tose Navarro R?dríguez ~ ~Jar:¡¡o 1909.......•..•. OVÍE.·do._
Fer:nando Herranz _Herránz I!.~ ~Iay? 1908 ~., C!cana.
Dolores Pradas :Munoz I~<l Sephambre 1908.•... e., Cartagena.
Car~os Sá~ch~z Segovia 126 Ab.~l 1906 R .• qcaña. •
Jose Verdu Perez 30 Ahrü 1903 C., Carta,g-ena.
Jaime Pérez Povedano......•...................... 15 :\layo 1906.........•.•. e., Puerto.

, FlorentiDo :\1.ontes Zapko 18 Diciembre 1909....•. Oviedo.
Antonio Carrasco Sán-chez 10 Agosto 1907 e., Cartagena.
~lanuel Castellanos Fernández...............•.. 22 :.\Iarzo 190•......•••.•. Excedente.
M.i~~l :\Iont~ro Dorado.: I S :\[a-y.o 1902 P. C.; Madrid.
Enllllo Dommguez Martmez..................... 5 Abnl 19-03 C., Burgos.
Miguel Cantero Cantero 12 Agosto 1901.. e. P .• Dueso.
Ramón Riega Rodriguez ! 7 :\oviembre 1903..•••. Oviedo.
Alejandro Santiago ROdriguez 116 Diciembre 1905....•. e., PUerlo.
Gerardo Suárez Al'gtielles 30 Junio 1906 Oviedo.
Ramón Soto .Martinez 17 Junio 1907 C.• Puerto.
Victodno Vega Zarzosa. 11í Koviembre 1906....•. Zaragoza.
Angel Domingo GóroeJ::_ ·1 2 Octubre 1908......••. Málaga.
Eustaquio José Hilario Caña-s....•........•...•. 26 Marzo 1906......•.•.•. Sevilla.
Eduardo Pineda Sánche:z ¡13 Oc·tuhre 190í ¡P. C., :\Iadrid.
Ric~rdo yal.1,e Prida 127 Jt;li~ 1905 ""'-' Oviedo.
Jose queral Barreda :~ ~ Dlmembre 19G6.. ..•. P. ,c.. Barcelona.
Anto.nlO Louzao Fernández 12~ ~1;lrzQ 1903 Onedo.
Higinio Marqués Fernández 123 Junio 1905 !Idem.
Jose ~on~ález ;\la.rtínez........................... 3 Junio 1906 ; \Idem.
Rogeho \elosa Vldal.............................. 4 Octubre 19o" Idem.
Angel Lana Díaz 12 Diciembre 1906 Idem.
Franris.ro Pal:¡ .. io<:. r.nn7.sól.,,, a. n~~;~ ...... ¡.., ...~ 111nR IT-I~_

José Sáe~ }la~zaDares.~-.~~~.-.~:::::::::::::::::::::119 M;~;~·1908~.~~.~:::::: lid~;:
Luis Fernández Morán 15 Diciembr-e 1907 ¡Idem.
Isaac Dios Castro I 3 Enem 1909 ¡Idem.
Antonino Garcia Alvarez 23 Abril l~l).5 · lldem.
Pablo Bhizquez Jiménez 29 Octubre 1903 R.• Ocaña.
Tirso Arinero Ortega.. 20 Ene-ro 1906 Oviedo.
Ramón Martinez Mejías 22 Septie<mhre 1906 Sevilla.
Fernando San :\1iguel .!.lvarez 11 Feb-r-ero 1906 C.• PUerto.
Germán Guerra Varela 11 Ago-sto 1907 IOviedo.
Angel Los Arros Lecea 30 :Mayo 1906 P., Pamplona.
Emilio Ramirez Ortiz-Carmona 27 .Junio 1905 C., Cartagena.
Prudencia Fernández Sánchez 21 Ft'brero 1901. e.. Puerto.
Felipe Eraña Elguiazu 25 :\.fayo 1909 Dirección general.
José María Ríudavets d-e :\:Ionles 25 :\larzo 1905 P. c.. Barcelona.
Angel Ortega Mur 15 Febrero 1906 C., Burgos.
Hernán Pardilla Pardilla 15 Abril 1902 e .. Burgos.
Juan Callejo Fuentes 12í Ene-ro 1904 Gijón (P.).
~duardo Cao .?o'::a.le j10 :\I~}~o 1905...........•. ~. ~.• DUeso.
\alentin GarCIa Lopez 1-6 DK'lembre 1906 o. l .. Dueso.
Manuel Za~'as SoHs 18 Octubre 1905 Sevilla.
Carlos Campos Tuñ(¡.n_ ~ ~.. 5 EnóI'ú 1908 I~lá!::lga.
La~islao :\.Iéudez Guti~r..rez....................... 4 Julio 19Q8 C. P .. Dueso.
Fehpe Cereceda Garcla 16 Diciembre 1908 :P. C.• Bar,celon9..
Elias Toyos :\larHnez 2.() JuJí.o 1908 !Bilb:lo.
Grogorio Muño:;; Blázq~z 26 J.larzo 1902 1e.. Pamplona.
Zal?aria~ Arce Are: I 5 :\'oviembre 1904 !C:•..Chinchilla.
LUIS ArIas JáuregUl.. ·· .. ·········• 18 :'tlayo 1íJ02.........•... !Gljon (iP.).
José Rodriguez Pinteño j2..~ J.Ia·rzo 1905 :e., Puerto.
Ovi?~o Castro ~mor : 29 Ag?sto 1906 ¡ C. P .• Dueso.
~m~h~no ?el_~ld MonterlO ¡18 Ju\lo 1907 lp. e.. Barcelona.
oIú~e uarCla .L.11az j ~ )layo limo : C:,. ,t:artagena.
LUIS Gar-cia Alvarez.•......................••...... ; 5 Fabrero 19008 :GIJon QP,).
Miguel l\Ie~ad.as Meléndez........••.•............ j27 SepHembre 1908...•• ;e.. Chinchilla.
Ma~uel. TélXell':a..Alvarez h ! 1"'. ~ ¡B~lbao.
Jos~ Lo~~z GUlhan i2~ ~€'tubre 1908 ¡ ~~!1;'ao.
JesU;s BliJan Losada ¡ J Enero 1909........•... ;GIJon (P.).
José Bernabéu Ibáñez :19 En~ro 1902 1P., PUerto.
Juan Piocó Jorquera 12~ Diciembre 1902 ¡C. Cartagena.
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387
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I
],"'ECHA DE: NACIMIENTC 1 D E S T 1 N o

I__________________ : í: -----_

ID. Enrique Moya SáI1chez :..••••..•....• 26 .F-ebrero 1908.....•.•. ¡P. e., Madrid.
Juan ~Iartlnez-Má.rquezy Góme:i:...••••••••••.. 21.1 Mayo 1904 P. e., Barcelona.
Antonio Cebrián Garcill. 12 Julio 1902........•••.•• C. Chinchilla.
Emilio Esteban González_........................ ¡Agosto 1903.......•..•. ~villa..
Adolfo Salas Rodriguez...........••.••••••..•.... 18 ~oviembre 1904....•. Bilbao.
':;~ctoriano .d: la .Torre López 129 Juli? 1905,: P. C., Barcelona.
"\ lcente AdlvwaClón Herrero...••..•••.......... 19 Abnl 190 l ••• •••••••••• 1Zaragoza.
Antonio Ibáñez Rangel. ! » Sevilla.
Juan Vela íPalom6N!s , ~ 14 Octubre 1902 ' C. 1'., .A~l.
Juan Rodeño Castillo 122 Octubre 190L .•..•.. S( villa.
~ibu.rcio Pri:to Sánchez 114 Abril 1905 ~(', illll:' .
Santlago CasIano Alfaro Flores....••..••..••.. 113 Agosto 1906.......•.... e., ChmchIlla.
F~I"min Arenas Mota ' 7 ~layo 1909 ¡P. C., :\Iadrid.
E · :\1' e t - - Tul' 190- Se....illanrlque • arln .as ano 1/ J 10 / i •
Fernando Alvaro Oro7oco........•................. 30 11ayo 1908 P. e., ::\ladrid.
Tomás Gsrcía Solera............•.................. 13 Septiembre 1909 iSevilla.
Pedro Sánchez Hernández••..•••••.••.••.•...... 29 "'-layo 1905 ¡C. T.o Alcalá.
Joaquín Aznar García.........••.••••.•••.•••••.•.. 116 Septiembre 1905...•. IC., Barcelona.
Teodoro Quintero Lara......•..••.•..•••••••.•••. 23 Abril 1909 Ie., Barcelona.
Fernando Guzmán Díaz......••...•...••••••••.•.. 31 Julio 1902.........••.•• Sevilla.
Luis Gon.zález López :21 Junio 1906 C., Burgos.
Daniel Zaldivar Solá..........•.••....•••.••••••.. \21 Febrero 1903 Bilbao.
Arsenio Ordás Gareía '111 Diciembre 19M..•... Bilbao.
Rótulo lriarte Ataul"Í 18 Febrero 1903....•.... ¡C., Pamplona.
Constantino Teijeiro Rey......•.....•........... 20 Septiembre 1903...•. e, Pamplooo...
Eduardo MC)llteagudo Romero......•••..••..••. 13 Octubre 1905 P. C., Barcelona.
Feli·pe .Garcia ~ardero 1 ~ Ju~io 1907.......••.... P. C., }ladrid.
Mar.:ehno Ba.roJa Bruguera 1, JulIo 1904 C., Pamplona.
Luis Arquillos Morales............•..•.•.•...•.•. ! l) C., Puerto.
:c\lanuel :Menéndez Suárez.•....••.•.........••..... 28 Abril 1905 e., Pamplona
J oaquin Herrero SacristáI1 1.5 Agosto 1905 C.. Pamplon¡"
Angel Muñoz Martín 14 Junio 1908 ~Iálaga.
Martín Soler Martinez 25 Junio 190i C., Cartagen8.
R~~Il: Ferrer .Pubil 31 Dicie.mbre 1908 1Zaragoza.
PrlImtIvo Gal"e18 Martin ¡27 Octubre 1906 jC., Burgos.
Francisco Bueno Colado 13 Febrero 1903 C., PlloIIlplona.
RogeUo Fernando Bello Baeza 15 Diciembre 1908 "1 C.. iPuerto.
Juan Errea Urrutia................................. II p. C., Barcelona.
Juan Sáinz Serna 23 Ma)'o 1908 e., Pamplona.
.Manuel Viñuela SulÍrez............. .••.. II IC.. Pamplona.
Benigno Sánchez RuiZ_ ¡121 Noviembre 1902 \cP. C•• Barcelona.
Secundino GómeZ de Segura Ruiz............ 1 Julio 1904 Zaragoza.
Hilario López l\1éndez 126 Abril 1904 Sevilla.
l\lanuel Aspron Suero 19 Abril 1907 Zaragoza.
Teodoro de Sagasti López de Gueredo..•••• 22 Abril 190;) Zaragoza.
José Calixto Astudillo Regidor................. 7 Febrero 1901 _ .•• P. C., BaI'lcelona.
Félix. Ricardo Poveda García 3{) Enero 19Q.5 _ P. C., BaI'lcelona.
Agustín Dooh.ao Rodriguez 16 Octubre 1908•.•••••••• P. C., Bareelona.
Manuel López Ruit 20 Febrero 1908 C.. Puerro.
Julio Marlinez Calvo 31 Enero 19<H:i Zaragoza.
José Rodriguez Iglesias 15 Mayo 1907 P. e., Barcelona
Vietorino GonzaUez Puche........................ 5 Septiembre 19{)6_ Zaragoza.
Bernardino Marchante Toboso 20 Mayo 1902 Sevilla.
Miguel Escudero Montenegro.................... 5 Julio 1905 Sevilla.
Pedro Arias Lópe2: '128 Marzo 1904 e., Puerto.
~ranci.sco Pandal Anieva..; 28 Abril 1904 P. C.. Barcelonill"
Benedl<:to de Ponga Rodr¡guez 1 7 Mayo 1903 Astorga (P.).
Rafael Cerdán Pérez. \29 :'IlaYl? 1905 Zaragoza.
Fran-ei~ Diaz Alvarez :30 SeptIembre 1905••.... ,P. C., Barcelona.
Nicolás Municio Barahona i 2 Junio 1907 :P. C" Barcelona.
Francisco b:cúe Sarasa ,15 Febrero 19O:~ '¡¡p. C., BaI'Ci!lona.
Virgilio Za¡mta Gutié~z 1127 Noviembre i907•..... !P. e., Barcelona.
Olegarío Vlloria y Mart1ne:t de Pancorbo... 7 Marzo 1908 P. e., Barcelona.
Ricardo López Suáre% 115 AhrH 1905 íP. C., B<ttcelona.
Celestino L)Jcio Valdivieso Ampuel'O , 6 Abril 1907......... ••••. C., Puerto.
Juan Vázguez Eneilnas: 130 Marzo 1908.. e., Puerto.
Manuel Sanchez PalacIOs ' ~J P. C., Barcelona.
Modesto Rabanal Rodriguez:.........•.....•.•..• :l1 Febrero 1905 P. C" Barcelona.
Sergio Casarrubio Guzmán 1 í Octubre 1908•.•.••••.. e., Puerto.
Emilio Sánchez Ramírez :30 Junio 1962 C., Puerto.
lo'ernando Villa.:- Rubianes....••..•...•.•.•••.•... 'l· 3 Enero 1910 1e., Puerto.
Juan Rodríguez Fresno 23 Junio 1IW5 !P. C., Barcelona.
Joaql;lín B1Azquez Trenado.. ¡18 .\¡gosto 1905 p. e., B!lrcelona.
Tomas Diez Alvarez 1 7 Mano .1908 " ,p. e., Barcelona.
Ped,1"O Melle Romá [117 F.ebrero 1909•••••••••• .p. C.. Barcelona.
An~l"és Blanco Sánchez 14 Ootuh..e 1904 "c., Puerto.
Féhx., Agejas Magano.............................. ti:Mar&o 1904

1
zarasoza.

Sers.fm Ciprés Cin-er \.. ~.-':!...... ". __. ! _........ e., BuriO~
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GT;ARDL\......-ES (Cuerpo a extinguir). CON
2.500 PESETAS

J . S h B 1 117 J . 187- . 'Tarragona.oaquln an<: o e .....••.••.••.•..•.......••...... I urno a•. ........... l. .
Luis Roáriguez Calvo I 2 )larzo 1876•..•••••••.• ¡l.eou.
Antonio Pato López ll~W Junio 1875_.....•....••\ionfcrte.
Mariano wpez Santos.............................. 9 1\ó....iembre 1879_•..• lo'. e.• Madrid.
Daniel Carretero Sáez...................••.•....... 110 Abril 1879.•........••.. :.\1.. ~adrid.
Antonio Abril Fernández 30 Junio 1877•.....••...• GrllDada.
J :.\1" ürti in ñ-tub 1875 iR. Alicanteuan ~ aela z············ ..······················1 "" re 'AI1 te
Antolin Sánchez Marin............................ 2 Septiembre 1875•••. :. ¡iR ac~ .
Enrique Barreres Milla 10 Agosto 1875 ,_ ~.llcan1e.
Antonio Artacho Ortega 131 Marzo 1882 ¡.i.\'leÜlla.
Alberto Artiaga Bustos I 7 Agosto 18i7......•.••.• y. e.. Valencia.
E t . 1 \7 Id G t" 22 "1 18~1> ¡Valverde de Hierro.s ams ao a emIoro u IerreZ 1 :v arzo t-u •• ..........
Lad' 1 H ". d H-dal 2~ J . 18-8 ¡Palma de Mallorea.IS ao. ernan· ez 1 go........•.••.•....... I I unlO l .

Esteban Mota Alfonso- ,2b .Koviembre 1876~ ¡Zamora.
Francisco Fernandez Valdés i 9 N-oviem:bre 1873_•... !A ilés.
Juan Santans. .Jaime..............••...•.•.•....•.... ¡i25 Agosto 18itL..••••.... ¡!Málaga.;
Higinio Bas Gómez.... 7 Abril 1877.••.....••••.• Allmodovar del Campo.
José Mulero Pallarés _.II· 4 Abril 10877•••••.•••••••• Murcia.
.G .. M 1 M t' - "\.~ 18-7 ¡Palenciaerasnno ~ azue as ar In ; ;) c arzo / ....•••••••• .• .
Franci.sco González Nieto :29 Enero 1877..•.•••••.•. I

P • e.• ~Iadnd.
Santiago Armero Bueno ¡30 Abril 1876.....•••..•••• ¡P. G.. Valen-eia.
Juan Gar-cia Mestanza !23 Abril 1876_....•••••••• p. C.• Barcelona
Rosendo Caballer.o Fiances ¡; 1 :\larzo 1876....•.••••.• !Jaén.
T . e ·ti \,. 8 ~ 18-6 ¡ManzanaresOlnas arrl o azquez....... ..••.. ..••..•... J::.D.ero / •••••••••••• ," •
Fran.cisa; ~fu¡¡·[iü ~,1Iori:i1o i i Di.ciellivre 18i5 'Zafra..
~edro .Herrera_Guillen: ¡29 Jun~o 18!~ 1Terne!. .
FranCISCO Munoz O,eJero 4 Jumo 18Ia.....•.•....• ¡P. C.> MadrI:d.
Anto-nio Ortega Sá~ehez ¡ ~ .\go~tJo 1'874.. ¡Don Benito.
Juan J. Carballo Dlaz ¡la NOVIembre 1876••••.. ¡Ayamonte.
~~tonio PuertQllan? Cubero ,17 Juli~ 1873 :; ..•.. ¡Jaén. .
',lcen.te A.drados Lopez 1 1 S~p~embre 188/_•••. H. A.• Segona.
Nat~lIo Sl~rra ArenaL i 1 Dl':lembE~ 1873······I OreJ.:!-se.
Jose Rodrlguez Mateo :20 JulIO 1811 ·CádlZ.
Angel Becares Prada ;12 Octubre 1&83•••••••••• ~1.. }la<kid.
Pedro .?\[artinez Bermejo......................... 6 Octubre 1883.....•.•.• R.. Alicante.
José Alonso Blanco 10 Febrero 1875 Pola de Laviana.
Alberto Fonte-cha Sierra........................... 8 Abril 1882 Reus.
Camilo Aliaga Rubio 2j Noviembre 1881.••••. Ubeda.
Pa.ntaleón H.erráiz Vera - 27 Julio 1876 Ciudad Real.
Juan C<.rtés Molina................................. 2 Junio HI76....••••••••• Linares.
Pedr-o ~lartínez Sopeña 11 Enero 1876...•......•. E. R.. Alcalá.
Narciso Garcés Fredes........................... 8 Diciembre 1875...... Tarra~a.
José Maria Moreno Pacheco 11 Noviembre 1875•••..• E. R•• Alcalá.
Isidro Escrich Bolinches 1 3 Noviembre 1875'_"'1 Gerona.
Rosend(l Hernández Buendia 12 Septiembre 1875..•... Mureia.
Simeón l'aniego Paniego......................... 3 Septiembre 1875•••... ¡Pina de Ebro.
Lorenzo Rodríguez V~ga.......................... 8 Julio 1875.........••... ¡San Roque.
Julio López Pérez 22 Mayo 1875 iCáce·res.
Ra-imn:n-do Bobed ~anión 15 Marzo H~75 ITeruel.,
.-\ntonlO Aledo AquI.D.o lB Abril 1874 CasteUcl'n.

7.
g
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24:
2.5
26
27
28
29
30
31
32
33
3"
35
36
37
38
3D
40
41
42
43
44
45
4ti
47
48

49
50

NUMERO I I
DE ORDEN I NOYBRES y APELLIDOS I FECHA nE NACWIE>.'TO D E S T 1 N O

465 D. José Gallego Nicolás 117 Enero 1905.-_.•••••••• c.. Puerto.
466 Felipe Sánehez-Clemente y Muñoz...••••••••• 26 Mayo 191}6•..•••••••••• c.. Puerto.
467 Nicasio Serrano Muñiz.......•........•••••••.•.• 28 Dieiembre 1901 ••... e.. DUeso.
468 Juan Martínez Pérez.•..•................•.•.•••.•.. 27 Mayo 1902••.•.•••••••• C•• Chinchilla.
469 Marceiiano Redondo Gontán..................... 8 Junio 1906•..•••••••••• C. T.• Aleala.
470 Luciano Martinez Sanchez 'i!7 Ma.rzo 19G8......•..... (:.. Pam¡;lona.
471 Runno Arribas Sáe~ ¡ » P. C.. Bar«lona
472 Qaudio Recio Gutiérrez :27 Noviembre 190-9.••... P. C.• Barcelona
473 ¡Pedro Castr<l Mayoral.............................. " ¡P. c.. Barcelona

1
I
I

D.

]

2
8
4
5
6

GUARDIANES. co~ 2.000 PESETAS

¡D. Juan Andr-és Chiller6n ,••.••• 11 Marzo 1874....••••••.. I.illacete.
Juan Sánchez :Morales............................. 1 Marzo 1874 jMurciS.
Juan ~artlnez ~imón 21 Enero 1886 P. c.. Valencia.
Franclsco Martmez Martinez................... 6 Octubre 1883 P. C.. Bar.celona.
Francisco Corzo Fernández 11 Feprero 1880 IP. C. VaJen-eia .
Juli~n Gareia Cáceres 17 Febrero 1876 Cáceres
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NUMERO
. DE ORDEN

N-QMBREs y APELLIDOS FECHA DE :-;-AC~"TO DESTINO

7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
2ti
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
3>;
37
3S
39
40
41
42
43
44
4.'i
':H~
47
4:-3
49
50
51
5~

53
54
55
56
57
5~

59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
6:!
70
71
,..~).-
73
74
7~

76
~-

"
;:¡~.

"9
StI
81
82
83
84
85

D. Francisco Gómez Galán........................... 4 Octubre 1875 Vitoria.
Trinidad Ortega López 23 Mayo 1875 ,R., Ocaña.
Luis Quirós Quirós 17 Septiembre 18i2 I)L, d~l Puerto.
Graciano Sánchez Limérez 27 Mayo 181'8 Iliuesca.
Faustipo del Réal Za:zilela 18 Febrero l~Z¡ P. e., 3f.adr:.id.
Joaqum ~lunguia PrIeto........................... 5 Agosto 18/::> P. C.. MadrId.
F .' ,-' O"d 24 E 18S" 131 Puer·oranClSCO ñ...l-agon le a........................... nero a 1· ., •.
~I' 1 G i d 1 p' ')9 J . 18-8 ~IeliJ..Ia~. 19ue arc a e _ lno - un10 1 .. • .. · 1· .
DQmingo Dfaz Barrado: ¡23 Febrero 1885 Ciudad Real.
Antonio Fernández Quinteiros ¡22 )Iayo 1"875.. _ Ore.nstl.
José Reja Castillo ¡ 9 Noviembre 1874 1Lucen.a..
Juan Benito Villa 125 Febrero 1881.. I Estepa.
Juan Torres Serra 15 Febrero 1878 !IbiZa.
Ricardo Alvarez Vi-cente........................... 7 Febrero 1876 1San Sebastiano
Félix Portilla Fernández ¡123 Febrero 1881.. 1H. A., Se6ovia.
Custodio Silva Botto 18 Julio 187,8 'I P. C., :\iadrid..
Francisco Madrigal Estrádl! 15 Septiembre 18i8 Lu-ce-na.
José Garda A.lvarez 15 Septiembre 18i6.. IJ :li-n
Alejandro Serrano Sáez 10 Febrero 1876 !P. C., ~adrid.
Laureailo Reviriego Sierra........................ 4 Julio 1879 [Almagro.
Juan OIler Navarro................................. 3 Noviembre Hi8 C. Chinchilla.
Julio Flor'es Serradilla 14 Abril 1877 Fregenal de la Sierra.
Bernardi> MarliiJez Gil 11 )Iarzo 1877 !Badaioz.
Félix GarCía Carrasco 30 Julio 1876 Al faro.
:Manuel Cazorla Junquer-o......................... 1 Ag-osto 18i5 Málaga.
José Cá.mara Cabrera 114 Septiembre 1874•..... Jaén.
Rafael Alba Caparrós : 113 Junio 1883 _ Coín.
D· .- Pé'- . L' 1"0 r . 18~4 Morónlego rez opez 1 . unlo l ~ •

Anacleto ':\lateos Infante ; 113 Julio 1886.._ E. R., Al-ealá.
Eduardo Fernández.Iglesias :23 Noviembre 1887 Lugo.
Florencio Gutiérrez Hernández ¡11 Abril 1-882.............. Toledo.
Alejandro Escolano Ortiz 1 3 Mayo 1877 P. e., Madrid.
Leonides Sanmartin Expósito \22 Abril 1877 " P., Burgos.
Teófilo Román -Torres 123 Julio 1891 Ciud-ad Real.
Leandro 31artin MaI1COs 13 :Marzo 1883 !P. C., Ma·drid.
José Padilla 19una 29 .Junio 1876 :Ecija.
Florentino Clemente Morales 16 Octubre 1876 1L~ Roda.

. :. " . - \"alverde del CaminJose Rodr,·;uez BenItez 2<> Abnl 18/6.............. o.
..... l' G' -\'á 19 'b '} 187- Betimzos.;,uarce:lno 0IIlez zquez.... _.~ rI o 1 • '.

FranCISCO Torrchlanca Garc1a. 11 Ma·rzo 1876 ¡M., ValenCIa.
José Mufioz Mancebo _.................. 25 Di·d~m:hte 1875.... 1}lelilla,
Mariano Albarran Provenza :::::::::::::: 117 Diciembre 1875 :: IAIgeciras.
Juan José Vicente Sánchez _

1
'17 Noviembre 1875 Salamanca.

Diego Rizo }1artínez 23 Mayo 1875 P. C:, "alencia.
:\Iar!ano CO.'rdoner Abad 129 ~layo 1877 P. C." Barc:elona.
Ennque Pastor JlIllénez........................... 1 Marzo 1882 P. C, MadrId
Melitón Yubero Asensio 110 ~Iarzo 1879 Ceritro directivo.
Luis Arévalo Mota ¡31 Enero 1877 P:, Burgos.
Vidal Ah:arez Rincón 20 AbrU 1880 CIUdad Real.
Andrés Garcia :\Ionente 10 ~oviembre 1886 ,P., Pamplona.
Fernando García Gallego : 16 Agosto 1883 Almagro.
Enrique Arias Robles 19 Agosto lS7i Santa Oruz de Tenerüe.
Antonio Ortega Rayo 30 Diciembre 1875 Jaén.
Florentino Varandela Pazos..................... 1 Enero 1875.. Cambados.
Juan Agúndez Bermejo 29 Agosto 1875 :León.
Juan ~Tá:z:quez,López : 18 :\lar.zo 1879 IAIgeciras.
AntOnIO Dommguet SIerra 26 JunIO 1876 Carrnona.
Julio Pérez Martínez 27 Marzo 1882 I! Orense.
Eleuterio Báez de la Rúa 20 Febrero 1879 :\Ielllla.
Francisco Escobero Aunión 10 Octubre 1885 jLa Coruña.
M!.gue; Sanjuán Lanat.. .•.:........................ 4 Febrero 1~882 San S~bastián.
Eus,ebl? de'la ~elva Hernandez. 19 Enero 1818 ¡R.. Al~-cante.
J ose Clvera Lopez....... 9 Octubre 1881. ; R., Ahcante.
Francisco Pintor Ruiz 2'8 Mayo 1880 1Fig¡.teras.
Ga~o ~Iuro ~l)n~tR ~ 1~ Oct~bre 1871L.;. lpalma de Mallorca.
Agustm Sal.ma 10 Santaella.. :> NovIe.mbre 18J5 Huelva.
Carlos Báeza Andreu 21 Octubre 18iS

I
P. C., Barcelona.

Gumersindo Nuño de la Rosa 13 Enero 1877 ,Ciudad Real.
}iodesto Balboa López 28 Oc.tubre 1884 ¡Las Palmas.
)fanuel Arques Vázqu-e1... 18 Junio 1876 ,A)'3.ll1onte.
Emilio P!?-rez J<:treiio -13U Mayo 1;875 Ip.' C., Valencia.
"I;' '" r.:. Q" t 3i 1--2 '-T - d-,-",ü1...O \lu,n•.8na Uln ana , "-.20sto ¡:jJ 1\ aImase a.
José :\10.liner Beltrán. ;) o\gl)sto 1875 ICastellún.
Teófilo Pérez González _ 6 Fe~rero 1890 [Sao Sebastián.
Joaquln r-Iavarro MOtilIa \2S Febrao ~ 877 I Huelva.
Manuel Cerrato :\luñoz ~;¡ Fell1 ero 1877 ¡Hueh-a•.
Jacinto Garcia Iglesias 15 Enero 1876 ¡El Ferrol.
PIi!Sl?u~1 );I~reta Piazuelo 115 Septiembre 1875

1
1P. C., Madrid.

HIgIlllO Nav,II.rro Abadal 120 Enel O 1889 , Sabadell.
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DESTINONO~IBRES y APELLIDOS IFECHA DE NAClXlENTO I
------1- ·----I-~,----:.....;.~

I
ID. Migui:'l !'avarrete RoqueL........................ 9 Septiembre 1SiS._..• i)Ielilla.

José )fartinez CeJo.rtio 80 Noviembre 1884_ jLogroño.
J9sé García Redondo.............................. 1 Septiembre 1880••••.• San Fernando.

. Mariano ~abr~.ra ~~S'tillCl..•.•.•.••••••••••..••••• 17 ~ct~bre 1891 ¡~. C., Madrid.
Lorenzo Castn-Bo "Itorero 14 NOVIembre 1882•••..• , C.• Pamplona.
Emilio Hernána:ez Sánch~z...................... $ Ab..'!l 1877 :. Cáceres.
Valentín Escori~1 Santos 122 Enero 1~i7.......••••. P., Segovia.
José Sánehez Dogando 26 Septiembre 1876..•... Pon.tevedra.
Joaquin Caballero Carvajal 15 Jonio 1876 ¡Huelva.
Miguel Gareia Gómez 15 Julio 1885.•............ Almodóvar del Campo.
Isidoro Pasamontes Ocaña.... 4 AbMl 1883.......•..••.• p. e., Madrid.
Angel Garc1a ~omdedeu 11 Marzo 1890.....••..... P. c., Valencia.
Ernesto Linaje Linaje..... 2 Octubre 1878 ~ Can'fl'38 de Onis.·'
Domingo García Ve,negas......................... í Febtel'O 1875 EcUa.
Teófilo Fernimdez Ruiz 28 Febrero 1'877 Huelva.
Juan Pérez Oareia 13 Febrero 1877 .M.archena.
Fernando Solis Avila 23 :Mayo 1876 E. R.• Al-caJ.á.
Juan 9liver Garc:a 14 F~b.rero 1875.;.. ¡P•.

r
C.• Barcelons..·.

AntOnIO Redondo Gareia......................... .6 DICIembre 18,6 Có doba.
Frandsco Trijuequ~ Blanco..................... 1 Abril 1882 IYalnrde del Camino.
:Manuel Cabanillas Luengo 22 ~fal"2:o 18i7 11>. C., l\ladrid.
Esteban Romay Fernliudez....... 7 AbMI 1880......... Arrecife.
Rafael Avila .Moncada.............................. 5 Septiemhre 1876._ Jaén. .
Salvador Fernández Sá.ez de Teja-da 25 Octubre 1876 Las Palmas.
1 . . L' G' 11 F b 880' P c.' '-alen .gnaclo O'I!ez omez; ... ,......................... e rero 1 ...•.•.... " . CIa.
Manuel Salvador Bemtez........ 8 A~osto 1899 E: R.. A1cala.
Julián ~{)gales López 1H Agosto 1877 P .• Burgos.
Gaspar :MarUn Herrero........................... ..... Enero 18i7.:.::.; ..•. _ P. c.. Madrid.
José Gil Ruiz.......................................... 1 Agosto 1883 Cabra.
José Castellanos Pruñúnosa...................... ,g Junio 1889 P. C.• Bar.celona.
José Niño Rodriguez 11 Julio 1886 Santander•.
Juan Yiciana Serrllno 1 7 Septiembre 1882..•..• !Murcia.
Luis' Escribano Garda 26 A·g<lsto 1884 !)1., Madrid. .
Paulino YilJanueva·Ojeda i 3 Marzo 1887 1Mataró.
ls'd P bl L' I 7 lo' b 8~ l0rti e ira1 ro ue a Inares 11 e l"ero 1 ,6.......... SU. .
Rogelio Vázquez Ferná.ndex 22 Febrero 1'892 :. Puente. del Arzobispo.
Alfre.d.o Gil qerver.~"" 11 N?viembre 1'894. mon~a. .
Tomal> (ioozalez '!tales 28 Diciembre 1893....... ,uesca. .
Rafael Andolz Aguilar 24 Octubre 1892 Huesca.
Sebastián García López........................... 5 Julio 1885 Santander.
Salvador Rodriguez Caracciolo 127 Febrero ~884 Logroño.
~i.('fll{,,< r.phlllln~ Yillnlill", 6 DiC'.i.p..mhl"J> 1&7Q . ,Ponferr.ada.
Franci~co·pé~;i:M;~crte~~:~~·.:~::~~:~~~::~~~:~:::130 JuÚo 1879..~.::.~:::::: II p. e., .lladrid.
Félix Requejo Garcia 23 Junio 1884 Cádiz.
:\lariano Arro~'o Tirado SI Mayo 1879 ¡-P., Alican.te.
AheIardo Garefa Garcia 18 Septiembre 1878 Lora del Rio.
!sabela Guillén González......................... 5 Agosto 1906•.•......•.. ;E. R., Alcalá.
Valentín Sánchez ~luiloz 14 Febrero 1874 1Po' e., Valencia.
A.gustín Buendia A-\"llés 30 Diciembre 1899 ¡e., PueMo.
José Carrasco Godino 18 Marzo 189(}. ¡San Roque.
Juan Lara Hernández.............................. 3 Septie!JIj,bre 1899._•.• P., G~adaIajara.
Angel González Estepa , 14 Marzo 1:899...........• !Morón.'
Jacin toBerzosa López....... .•.•••••..•••. 2 Julio 1898 ¡:\L. Puerto.
Antonio Garcfa Bermúdez.: 24 :Mayo 1896•............ lE. B., A.kalá.
Santi,ago Gutiér:-ez CoseoHano ,:2 Noviembre 1882._ ¡P..c., Barce.\(¡.Da. .'
DomIngo Sabate 27 ){a,yo 1894............• ,Castro~ol.
.'\.gustín González iPérez.......... 5 Noviembre 1883_ IHuelva.
Franci~eo.Silva L~uro _....... 4 En~ro 1890 ¡Bad.ajoz.
Juan CapIlla Munllo 10 Julio 18J89 ,MehIla.
Bias López CubeI. 23 Febrero 1889 Calatayud.
Cristóbal Armario Louno 28 Agosto 1880 : 1C~mona.
Anastasio Hernán-dez Sánchez 12 Septiembre 1886•..... 1 Ciudad Real
J.esús Gastesi Und'iano 24 Septiembre 1898 ; ¡'P.• Paro·plona.
Francisco 'Fraisinó Bani:'~a............. 7 Abril 1896......... Gerona.
Miguel Lozano' Herrero , ............•....... 5 Junió 1888 Puigcerdá.
Enrique Martlnez GÓm.ez :.................... 1 Febreto 188"'2 Puigeerdá.
Pedro Guevara Marí.n 20 DlciéJIlbre 1881. /BUjalaaee.
Pedro Chico Garpio 19 Mayo 1881........•...• B., "\licante. .
Ramón VeIasco Zudaire........................... 7 .l\.brll 1880 Alfa ro.
Yke!1t~ Chesa Buend1a 13 Junio 18i9 P.• Cartag~na.
Jo~é Sánchez Turpín............................... ¡Junto 1878 Posadas.
Benito Novo Somoza 27 Mano 1878 OI"t~nse.
Crescendo Ortiz Sa.ez............................. 7 ~8.rzo 1878 ·¡Rute.
Fraqe~seo Peña Castillo 13 No~iembre 18i7 Huelva.
FranCISco :\lon1ealetgrlo Sánchez 29 Enero 1S82 _ ¡LOra del Río.
Rafael. Ayllón Lara.............. 4 Marzo 1889.. Gerona.
FrancJsco Gon~ález Abarca...................... 9 Noviembre 1886 :Ja~n.
Tomás J. ~Lartl:O Pérez............................ 2 ~fano 1886 jPastrana.

86
87
$8
89
90
91
92
93
94
95
96
97
913
99

100
101
W2
103
104
lO.:s
100

. 107
lOS
]09
110
In
112
lIS
114
115
116
117
lIS
119
120
121
122
123
124
125
.126
127
128
129
180
131
132
133
134
13~

13ti
137
138
1~9'

140
141
142
143
144
145
146
147
]48
149 .
150
151
152
153
154
1~5
]56

157
¡~:S

159
100
161
162
163

NUMERO
DJi: ORDEN
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NOOIBRES y APELLIDOS
•

.~~1ERo·1
nar.:OlUlEN I

I
---'----~--

I
PERSO~AL AFECTO A OTROS SERVICIOS

DE PRISIONES

GUARDA DE CA..'\ÍPQ DE LA. COLOm." DEL DUESO,
CON 2.000 P::;:SETAS

DESTINO

1 D. Antonio Cano Obregón . El Dueso.

.JEFES DE TR.'I.a4.J"O, CON 6.000 PESETAS
I

1 D. Luis Fernández Ferrero ; r
2" \'9:('~nte.

:3 Yacs:nte.

j

¡Escuela, AlcalA.

1
-2

:3
4
6
6

1

1
2
3

M..\ESTB,OS DE TALLERES, CON 4.000 PEsETAS

D. Luis Hernández Barrajón .
Juan Rabato Caballero .
Poliearpo Rodríguez Pérez ..
Isaae Delplán Cappa .
Carlos }Ieya Fernández .
Esteban N. Gómez Víllanue\"8 .

M...o..ESTRO APARE.TAOOR. CON 6.000 PESET....S

D. Enrique Doz Alonso _

XAES.ROS ....PAR.É-TADORES. CON 4.000 PESET.'l..S

D. Henninio Parreño A['I()Ca ~ •••
Eduardo Pel1estan !\[ihura /
Angel Ortiz Garda de Diego _ .

JI

JI

JI

:J

JI

11

»

IR., Vagos.
"R. Ocaña.
.!ot., dca~.
B.. Alicante.
R.• Ocaña.
c.. Dueso.

:Dirección general.

I
ID'" ral

/

' ¡recelon gene .
Dirección genersl.

1Dirección general.

.' :Ma.drid, 4 de :\Iayo de 19~5:
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JG-1641

ADlOOSl1ACIÓN Di JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes 11 de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse 1010 procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les tija, a conta.r desde el dla de
la publicación del anuncio en este
periódico oficiai y ante el Jue:: Q

Tribtmal que se 1Oediala, se les cita,
llama 11 empia.:.a, encQrgtindose a to
das las Autoridades 11 AgenteH di?
la Policia judicial, procedan a lo
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a dispusición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
qIo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 8.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento ml·
lttax de Marma.

4.259

ALYAREZ Co\CHERO, Juan; domi.
ciliado Ultimamente en L'jo (Oviedo);
procesado por el delito de rebelión mi.
litar; comparecerá. en el término <le
diez días. ante el Juzgado militar núme
ro 1, de :\1ieres· bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
en rebeldia y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

4.260

ESCOBAR lJDAO:;\DO, Apolinar; hijo
de Ellas :r de Victoriana, de treinta y
dm;u años. naiurai de Yiiiairanca del
Bierzo {León), de oficio mecánico; do
miciliado ültimamente en ~ladrid. Tra
yesia de la Ballesta. número 9, segundo,
izquierda; comparecerá. ~n el término
de treinta dias, ante el JU8Z instructor
D. Antonio Hernández Ballester, del
Regimi~~to Infantería número 31. de
guarnición en Madrid, a contar del de
la publicación <Ji; esta requisitoria. para
responder .¡;le los cargos que le tesul
tan. en la causa que contra el mismo st-:
instruye por estafa; apercibiéndole que,
q,e no hacerlo, será <lec!arado rehejd~.

)1adrid. 1.~ de l\layo de 1935.-El Co
mandante Juez, Antonio Hetnández.

JG-iü39

4.261

}!ARTIXEZ )1ARTIXEZ, Angel; hijo
de X. y de ~., !natural de León. de
Yeinticuatro años de edad. de profe
sión jornalero, de estado soltero, 'Su
estatura 1.570 metros, p€lo negro, ce-·
jas al pelo, ojos negros, nariz regular,
barba redonda, boca pequeña. color
moreno, frente espaciol;a, ai.e marcial
:r sin sl'ñas p9.rticulares; domiciliado
ultimamente, al ser licenciado, en Bil·
bao; sujeto a expediente por haber
faltado a incorporación para asistir a
las maniobra~ militares de l'Os montes
de León en el mes de Septiembre úlLi
mo; comparecerá. dentro del términü
de veinte días. ante el Teniente uel
Regimiento de Infanteria número 26.
D. Sergio Martinez )lantecón, Juez

eventual militar de la plaza de León;
qüedando apercibido que. de no efec
luarlo~ será declarado rebelde y le pa
rarán los perjuicios a que hubiere Ju
gar.-León, 25 de Abril de 1935.-El
Teniente Juez instructor, Sergio Mar
tinez :\lantecón.

JG-1602

4.262

JIATEOS \lDAL, Ignacio; hijo dé"
FrancIsco )' de Gregoria. natural dI'
Santa Elena de Gamuz, Ayuntamiento
de ídem, provincia de León; suJelo ;¡

expedií'nte por haber faltado a COl'.

centraciÓ"n a la Caja de Recluta; tO;!)'

parecerá, en el término de treinta dí<t~,

ante el Teniente D. Pedro Yidal Diez.
del Batallón de :\Iontaña número 7, de
guarnició:l en E"iell;¡ í~av;ETa); tajo
apércibirr¡fento de ~'W' decJaraJo re·
belde.-Estella,29 eLe Abri! de 1935.-
El T~niente ,Juez ins~ru~tor, })l:ltlro ';j.
da!'

JG-1599
4.263

~;r.:XDEZ RCE..Juan Antonio; hijo
de Basilio y de RosaBa, natural de
Carboneras, Ayuntamiento de ídem.
prO'Yincia de Almúia, de estado ~ollp.

ro. profesión minero. de treinta y un
años de edad, de estatura regular, <:0
101' moreno, pelo negro y cejas al pelo.
ojos pardo~. nariz grande. boca peque
ña, señas particulares ninguna, domi
ciliado últímamente en Isil. provincia
de Lérida; procesado por el delito de
agresión e insulto a fuerza armada;
comparecerá, en término de '·..e:nticin
co dtas, ante E'l Capitán Juez :r1~lrut·

lor del Centro de ~lovilizacióu :r Re·
serVa número 8, residente en Lt':rid:l,
ü. Gregorio GaBo Mota; bajo aperci.
bimiento que, de no erectua,lo, será
declarado en rebeldia.---.Lérida. 4 de
Mayo de 1935.-EI Capitán JUe7. ins
tructor, Gregario Gallo.

JG-1601

4.264

~lE):ENDEZ ZABALA. Franciso-:r.
(a) "El Pancho"; hijo del relojero d,'
Tuilla. domiciliado últimamente ~n

Tuilla (Langreo) ; procesado por el de·
lito de rebellón; comparecerá. en el
término de diez dia~, ante -el Juzgal~C)

militar de Pola de Siero, en Gijón; iJa·
jo apercibimiento que, de no veriticl;tr·
lo. será declarado en rebeldia )' le pa"
rará el perjuicio a que ha)·a lugar.

JG-lo43

4.265

~IOLI~:\. é\IARl:\". Y-enancio; soldado
del Regimiento de Infanteria núme
ro 35, hijo de Yicente :r Encamación,
natural y vecino de La Cubia (Grana
da). de estado soltero, profesión del
campo, de -veintidós años; acusado j)or
la falta grave de primera deserció¡l en
expediente numero 6 de 1935. y liJt1
mamente evadido del cuartel del Hegi·
miento de Infanteria número 2; se pre
sentará ante el Juez miiitar de ~:3 pla
za de Granad&, D. Emilio Jarillo de 1:>
Reguera, en el plazo de diez día~;

apercibido de las responsabilidades le
gales caso de no verificarlo.-GranaCla,

e de Ma)'o de 1935.-EI Capitán Juez,
Emilio Jarillo.

JG-16S0
4.266

::\lO~SERR.'\oT GORI, José; hijo de
hidro y de Esperanza, natural de Bar
celona. recluta perteneciente al segun
do llamamiento del reempla:zo de 1,9.34
por el cupo de Barcelona; eornpanoce
rá, en el término de treinta días, a con.
ta,- del de la publicación de esta requi
~itoria, allte el Juez instructor del ex~

pediente que se le instruye por h~ber

faltado a conc..entración, Tenienterl~

ArtiJ!I'ria, con destino en -el Regimien
to de Costa numero 4, D. Leopoldo Ca
nut Costa, i:on residencia en Villa
carlos (Menorca); bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo en el plazo .seña
lado. será declarado rebelde.-Yilla
Carlos, 25 de Abril de .1935.-EI Te
niente Juez instructor, Leopoldo Ca
nut.

JG-1645
4.267

ORTIGA TORRES, José- hijo de Sal
vador y de Marina, natu;al de Barce
lona, recluta perteneciente al segundo
llamamiento del reemplazo de 1934, por
el cupo de Barcdona; comparecerá. en
el término de treinta (lías, a contar des
de el ue la publicac!.ón de esta requisi
toria, ante el Juez instructor del expe
diente que se le instruye por haber fal
tado a concentración, Teniente de Ar.

. tilleda, con doestino en el Regii1Úento
de Costa número 4, D. Leopoldo C~"'lut
Costa.. con residencia en Villacarlos
(Menorcar; bajo apercibimiento de que
de no efectuarlo en el plazo señalado:
será declarado rebelde. - Yillacarlos,
25 'de Abril de 1935.-EI Teniente Juez
¡¡¡:siructOI', Leopoido Canuto

JG-1646

4.268

PASCüAL OLIVA:-;-, BIas; hijo de
Agustin y de Francisca, natural de Tor
la. provincia de Huesca, que se encuen
tra en ignorado paradero, nació en 16
de Febrero de 1902, de estatura 1,750
::letros; domiciliado últimamente en
:<ueva-York. sujeto a expedien~e por
haber faitado a concentración en la
'::aja de reclutas de Barbastro número
'19, hoy de Huesca numero 32. para su
destino a Cuerpo; comparecerá" dentro
del t¿rr.ü.iilu ue trt:inta días en Zarago
za. ante el Juez instructor D. Félix de
la Fuente Ortiz, Capitán (re Caballeria,
co ndestino en el Regimiento Cazado
res nD.mero 1. de dicha Arma; advirtién
dole que, <:aso de no verificarlo, se le
declarar-á en rebeldia.-Zaragoza. 30 dt!
Abril de 1935.-EI Capitán Juez ins
tructor, Félix de la Fuente.

-JG-1653
4.269

PA,TALLO DlAZ ~lIRANDA, Angel;
natural de Grados (O'dedo), hijo d~
Ph..r1T"!:II .tln"l"ni....~Ho.Ar.. 'Ir. 1t;YY1I o.'.......''U'...... ..a. 4~

G~ad~' (O~:-i-~~-)·:-p;oc~'ad~ ..~;;;·;ld;
lito de rebelión militar; comparecerá
en el término d~ die:z días ante el Juz
gado militar número lO, d·e esta ,plaza;
bajo apeI'cibimiento que. .ae no veri~i·

carlo, será declarado en reheldia y le
pararA.t perjuicio a que haya lugar.

JG-1636
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4.2jQ

PiC.....LLO REY. Juan; hijo de Car
men, natural de El Ferrol, provincia de
La Coruña, de veintidós años de edad'
domiciliado últimamente en El Ferrol;
provincia de La Coruña, y actualmente
en la Habana (Cuba), calle del Monte,
número 304, y sujeto a procedímiento

· por haber faltado a concentración en
·la Caja de reduta de La Coruña r,úme
ro 50. para su '¿estino a Cuerpu; c.>m
parecerá, dentro del ténnino de ~r~;nta

días en )IeiBla DIálaga), ante el Juez
instructor Teniente de Sanidad :'iIiiitar
D .. J~"1 .AJm.irón Triviño, C"il destiil\1
en el Grupo de Sanidad ),Ii:itar de la
Circunscripción Oriente, de gola1 iliclI'JD
en Melilla C\iálaga); bajú apercibiJ.lüen-

· to .ue ser dedarado' í'~belde ~ nl) lo
efectúa.-:'Iclil1a, 22 de Abril de 193;:¡.--

· El Tenlent~Juez instructor, Juan Almi
rón Triviño.

4.271

POR LA. PRESE:;\TE, y en virtud de
lo dispuesto por el Sr. Juez militar nú
mero 2. de ~1ieres, dictada en el suma
rio nÚInero 1.134, por el delito de re
belión militar. se acordó citar por me
dio de la presente a :\Ianuel Fernáw-iez
Llanos; avecindado llltimamente en Tu·
rón (Oviedoi, cuyas demás cir('unstan
cias y paradero se desconoce, para que,

- en el termino de cineo <:lías, comparez
ca ante este Juzgado con objeto de
prestar declaración en dicho sumario;
bajo apercibimiento que, de no "Verifi
carlo, le parará el perjuicio a que haya

·lugar en derecho.-)Iieres, 28 de Abril
de 1935.-Ei Tlfniente Juez instructor
(ilegible) .

JG-1603
4.272

RODRIGO B.-\TALLER. Elias; hijo
de José y de ,1 osefa, natural de Cas
tellón de Rugat,provi.:Jcia de Yalencia,
de veintiún años de edad, de oficio la-

"brador. pelo negro, ~ejas al pelo, ojos
negros. nariz reglrlar, barba poblada,
boca regular, color sano, !rente despe
jada. aire marcial, producción fácil. se·
ñas parUc¡¡lares ninguna; domiciliado
últimamente en Castellón de Rugat, su
jeto a eXilediente por falta de incorpo
ración a filas; comparecerá, ante ei se
ñor Juez instructor D. Guill~rmo G.au
Figuerola. Capitán <lel Batallón d" ::\'Ion
taña número 42, en ei Cuartel <le $linto
Domingo, de esta ciucad; bajo aperc~

bimiento que, si no lo efectúa, le pa
.- .,:rá .el perj¡.¡ido de ser dedai"adr, ri~

belde en el plazo de treinta dia~, a pUl'
tir de ia fecha de la puLEcación de «;:sta
.-eqwsitoria.-Gerona a 25 de Abril de

·1935.-El Capitán Juez instructor, Gui
llermo Grau Figuerola.

JG-1637

4.273

RO),lERO LEA?\DRO, Rafael; hijo de
. Rafael y de Carmen. natllral de Lorca,

província de ~iurcia. de estado soltero,
¡:¡rofesión jornalero, de veintitrés años
de edad. lugar de su última residencia,
Cabezo <le Piñero (Larca); procesado

, ''''TI la causa númel'O 51 que se instruye
~~.)r substra~ción<le efectos militares en
;.¡ Cuartel de Infantería de la plaza de
'~{)N::a; comparecerá. en el término de

diez días, a contar de la publicación de
la presente, ante ~l Ca·pitáD. de Infan
tería, D. Juan de Carranza (;arcla, Juez
instructor de la mencionada causa en el
Cuartel <le Garay, de esta plaza de :\lur
cia; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado r~belde.

Murda a 5 de Mayo de 1935.-El Capi
tán Juez instructor. Juan de Carranza.

JG-1638

4.274

SUAREZ BLANCO. Angel; natural de
Ribadeselle. provincia <le Oviedo; do·
miciliado úlümamenie en Braña, pro
vincia de Oviedo; eomparecerá., en el
término d~ diez dias, ante el Ju:-,gado
número 17, Juez permanente de eausa,s
D. José Creus :Marcaso, que reside en
esta plaza; bajo apercibimi.,nto que, de
no efectuarlo, será declarado en rebel
día.--Oviedo, 30 de Abril de 1935.-El
Comandante Juez, José Creus.

JG-1615

4.275

SURROCA GALI. Jaime; hijo de Juan
y de María. natural de Ventalló (Gero
na); avecindado últimamente en Venta
lIó, de donde se ausentó marchando a
residir en Canobes (Francia). recluta
pertenecient~al primer llamamiento del
¡'eemplazo de 1932 por el cupo de Ven
tallÓ; eomparecerá. en el término de
treinta días, a contar desde la publica
ción de esta .equisitoria, ante el Juez
instructor del expediente <1!~e le fué ins
truido por .oaber faltarh:: -a concentra
ción, y qUJe se continúa por haber so
licitado ia concesión de los beneficios
del Decreto de indulto de 1-1 de Abril
de 1931, Teniente de Artilleria. con des
tino en el Re~imienlo ue Co~ta núm\;;
ro 4, D. Leúpoldo Canu, Costa, con r~
sidencia en Villacarlos (Menorca), al
objeto de notificarle las cond.icione~ en
las que le ha sido concedido el indulto
solicitado y poder en su concecuencia,
dar por terminarlo el proo:.edimiento.
Villacarlos. 29 de Abril de 1935.-EI
Teniente Juez in!:'trudor, Lec-;>oldo Ca
nut Costa.

JG-1650
4.276

TOMAS PIERA, José; natural de
Barcelona, casado. Abogado y Diputado
a Corotes, de treinta y cuatro anos, y
(~uyas señas personales son: alto, grue-

, 50, pelo encrespa-do, color moreno in
tenso y t1po agitanado; domiciliado úl
timamente en BarcE:lona, calle Vilado
mat, número 126. principal, segunda;
procesado por el delito de rebelión mi
litar en causa númer'O i61 de -la Audi
toría de Guerra 'lie la cuarta División;
comparecerá, en el término de treinta
días, ante el Juez instructor de l~ mis·
ma, Teniente Auditor de primera, don
Manuel de Arteche Echezuria. en el
edificio de Dependencias militares de
Barcelona.--Bareelona, 2 de Mayo '¿e
1935.-El Juez instructor, l\-Ianuel de
Arteche.

JG--1625
4.277

UN TAL "Chilu"; ,cuyos demás da·
tos se ignoran; procl:'!':ado por el delito
de reiJeli6n; compa;:e{:c:'s, -en el té:'·
min.o de diez d1a,>, s;nte el J¡¡;!asdo mi-

litar de Pota de Siero. en Gijó:J; bajo
aper~ih.jmiento que, de no veriJicarlo,
será declaz-ado en rebeldía y le parará
el perjuicio a que haya lugar.

JG-1544

4.2i8

VALLE, Herminio; procesado por el
delito ele rebelión militar; comparece
rá. en el término de diez días, ante el
Juzgado militar número 7, de esta pla
za; bajo apercibimien to «ue, de 110 Ye
rificarlo, será declarado en rebeldía y
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

.JG-1610
'-279

VILLA.;."uEY.~, Jul·io (a) "Petlré::.l";
natural del barrio de Requejo, )1ieres
(OYiedo). ue pr~fesión mimw; -prCC6
sado por el deUto de reoelión lnilitar;
compareceni, en el término de diez
dias, ante el Juzgado militar núme
ro 7, de esta plaza; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será declara
do en rebeldia y le parará el perjuicio
a que haya lugar.

JG-1609
4.280

·VILL.\..."'\UEVA SARI~EXE, Carlos;
hijo de Carlos y de Agueda, natL:ral de
Mendoza, provincia d·e ~rendoza (Repú
blica Argentina), de estada ,;oltero,
profesión estudiante, de '-eintiún años
de edad, domiciliado úItimanl{"nte en
Mendoza, calle Salta, número 1.468; ~!

que se le sigue expediente por hal.kr
faltado a concentración; comparecerá.
en el término de treinta dias, ante el
Teniente Juez instructor D. José fer
nández Caravera. con destino cn la
Agrupación de Artillería; bajo aperci
bimiento que, de no efeduarlo, será
declarado rebelde.-11eliJla, ~t de
Abril de 1935.-El Teniente Juez ins
tructor, José Fernández.

JG-IG42

AUDIENCIAS TERRITORIALES

BARCELQ).¡A

Don Antonio )'lorera Ya!!s. Aboga."!o,
Oficial de Sala de la Audiencia terri
torial de Barcelona,

Certifico: Que por la Sección cua.r
la de la mísma se ha dictado la sen
tencía, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

"En la ciudad dt' Barcelolia a 22
de Abrí} de 1935.

Vistos los presentes autos de juicio
de divorcio procedentes del Juz~ado
de primera instancia aúmero 9 de los
de esta capital, a·nte el mismo pr-omo
vidos por D. Juan Martí l\Iangrané.
mayor de edad, del comercio. d.e esta.
vecindad, representado por el Froeu
["ador D. José )laria :;\egre, y dirigido
por el Letrado D. Adolfo Burjalés.
contra doña Carmen Cernadas. lncom
parecida, declarada en rebe!dia. r re
presentada por los estrado~ del T ribu
naI, habiendo sido también ,parte el
:\-linistedo fiscal:

Resultando, etc., etc.:
Considerando, etc., etc"
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Fal!amos que debeomos decretar y
decretamos el di"orcio del matrimo
nio celebrado entre D..Iuan :.\íarti
:\!'lnnf""n,:" ,. (l~ñ!:l (""~l"""l'nA1"1 r.c..,...~~,·L'·s

~~l ~L~~~i; ~l di~'11-d~"~~bl-íi"~j~··"i8·i:;
en el puehln de Trenque-Lunquo:n
(provincia de Buenos Aires. República
Argentina), por cCOl::-urrjr en el pre·
sente (:aso hi (;<tU,~;.( duodtócima del ar
tículo 3," de la ley d", Di\·o.cio: no ha
cemos dcd¡,¡ n:ci0n de ~ul pabilidad de
ninguno de los cÓu~ou.!ies, asi como
tarllj)oco exprec':a condtma de COSt:iS.

y a su tielTljJo <.1(·vu~lyan"e los autos
~i Jllzg,ldo d" "ll ¡;roceder:!cia para que
cumjJl:l lo (P¡(' 1'''':\ len;; el ",rticlJ]O (jl:/
de la le\O de Di\un:io,

~·\si :~',l()r ~~.;! n'U..::stra sentencia:- t;l~e
Se' ;ill!Jlicarú <',) el Hr;ie/úl O/i.::iul de
iu Genera!idc.J de Cataluña v en la
CACEo:l. ¡J;'; ;1l"J r\TI), l:;1 su eli<:~Leza
lnie~to y parl;: (~il'/Josit;n.¡, lo pronun
ciamos, r:IC!i/.,~L:il~:úS y !irmaraos.-Ju1io
Rodri;"ul':-. ·~JQ,·inu F, Ptña.--Aurelía
no B"'l"'Hl()
- PuL'1~acJ0;-;.--E<Jr<:elona, 24 de :1.bril
d", 193;1.-L:.¡ ser:lt;¡cia que preecd:e hl:\
::.ido }¡,iua y p:..:.blü~IHla por el señor
.?::men le, Je Que ca,tifico. - Ante mi,
.\- )!orenú."

y p;i,a q1:r, ('!, (clnljJ¡¡;¡;;ento de lo
m"r:(j;:,¡o tt::l:':~j <:r~do ":ü pul!Jicacion
HI la GACETA t'E ~L\URltl. iibro la pre
se:lf" I::n Barce¡o¡¡~ a 6 de :\b:ro de
1935.-El Oncir.J de Saja, .-\ntonio :\10
rera Yalls.

JC-450

JUZGADOS DE PRHiERA IXSTAXCI.\

ALIC.\:-;TE-:'\QRTE

En autos ~olJ:oe .jivol'c¡u oue se ~i

¡¡üen e;l bll: Ju;~g;ldo de pl·in:.::"a ins·
tancia 11"1 distrito del So.te, de Ali
cante, ;JI".IHlovidos por el Pr:wtJI"!i'dor

. D. Cü.TúUü ,,; ¡~_·¡!I·az. ~n nnn-ü)rto de _o\sun
ción Bim:n<t[; Pom·'Jf(·S. con!nl su mari
do Rafl'rel Al ..mr·f¡ Se-!";,,:·, :::le dido 1H
sigui<:nlo:

"PrOYiJenci;L-J1H'Zo Sro S;:¡nlos, Aj¡
cante, lH de ~LJrzo de 1935. Por pre
s~atada" ]¡lC) <::_'I,i2s. SI:! admitc 19. ano
lerill¡- de:ll,ü,'];' '.!(' '_' i \'uJ'cio que 5<" SU:>
Lmci,n-;;" ¡,U. lo'> tlitmi,es de: ¡uitio de
dur:.:tÍYo·cJe. :lI',:!'Ji- {;i.l~n:i<i y je 1<1 ella!
~t: {",¡r.here 1;';:~l..úo con e:;lI:t1&zamieato
:-JI ILT.r" Si. Fi:-;..:al .le la Autliencia pro
vinciJ:. PUl" ;1,.:Ji.::- :Jleno¡-es. y a D. Ra
fHeI .\le;m,ij Su-vc:-, vecino de I.!sta ciil'
d~fi, pa:-u !jóJe den:ro de '·eir:te dial:
com¡;u;<~z,.;:n <l Cl'atcst¡.¡r la derwmJa,
t:nt:-e~~·I;~l:'¡les la:~ ('':)~~lti!i ¡Jre..,\:ntétdas en
t,) ado i..ki (;i!lP:;iL:HIlienlo, y proveren
(Jo <JI p:·':;, .... r u;:'o"i ..lr;: dicha demanda
Ii su t; '.n' "

T (, ."~:l.":,'d'iJ'.'· ,- 11' .., S S ' {lo,· fe' SalJ-
~ .... oO._ a ......" l' " <.1 ••• oO. _ .

lus.·-c\.n1t: HU: Dan iel Fenall."
y p:;ra t¡l!e s,ryft lie c:1pL:lZ<.ITlüentu :J.

V. Ha[ae! .\ !t-m;lü Sern::::-, cuyu domici
lio li';'Uat &(; Jc.,,'.;\.:~)üc~. ~. p<lr<l puLli
(:arlo ~a el "fju!t:':tin O!icial" de ü19,
+>ro\'iná!. y "Gacela de ~iadj"jd"; COIl
a~,ciLi;i":.i\:::!!,o t.:c: o;.; ,; t:. si no ";"IT11J<lrt:

n'. le p<t:';J:'á t'l p<:.rjl.ücio qu~ hulJ¡I:¡·~

Jug<lr. ~X;j¡':v el pn::,;t::Jte que firmo t:n
_r\li~~!1t~ e. ~ '!lt: ::\-!:'::Yv z:~ ~~-;~J5oO-Ei Se:·
crctErio. Daniel Fenol1.-Visto bueno:
el Ju::z d.. p:;;:lt:l"a instancia, Julián
Sant\J~,

JC--4S7

AUlODOYAR DEL CA)IP.Q

Don Julián de la Carnara Cailha.u.
Juez de instrucción de AinlOdovar dei
C¡¡mpo :r su partido.

Por el presente, ruego a las Auto! i
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial practiquen }as gestio
nes conducenks para la busca y res-
t'<lte de las caballerias que al final se
reseñan. las cuales fueron hurtadas· la
I¡oche del :¿2 al 2a de Auril ultimo ea
la fill(~a Hornillo, del término ue BTa'·

1 zatorlas, cuando se encontraban pas
tando, propiedad de Andr'·s Rarnü'ez
~o Ric<lrdo .).f0rtnO, ponH':ndolas a dis
¡.>osición de este Juzgado, con la per
~ona en cuyo poder se hallaren, si no
~credita su legítima adquisición, así
<.:omo a quien r~sulle ser el autor tle la
\ubstracción, a tos Ílnes procedente;;
del sumario número 81 de 1935, por
¡lurto.

Reseña.

rila ¡llLlJa de catorce afios. de 1,43
metros de alzada, c¡,¡sLaña, l:.il:era, CUt:

!lo y ro~tr-u Je haber tenido areo'itín,
hierro Y. .) en la nalga Izquierda.

Un burro rucio, de cuatro años, de
1,20 rndros de ¡.¡izada; ~.

Otro burro negro. de doce <l ño~, de
1,3'.1 metros de alzad,~.

Almodóvai dei Ca:llpo, 4 de ~Iayo

de 1935.-El Secretario, CarLos )iuñiz.
El Juez, Julián de la Camara.

ju-~;)939

AR.-\..~DADE DlJERQ

Don Enrique Cid Ruiz-Zorrilla, Juez
de instrucción del partido de .~anJa

de Duero.
Por el j,resenle, se cita a Pelayo \10

ralino~. dUlllíciliado últimamente en
~\1adrid. AIenza. 18, Contin~ntal Au·
~Ú7 s..~., ~~ CU~:C Q.ctuaJ. '"¡Jai"éiu';iú ~. ,;ir
cun:sla:ll::iu" p~rsona¡es se igno,an, j.lll.

ra ljUt: Llentro del término úe diez tiías
compardca ante este Juzgado, a fin de
reciuirle dedaración en el sumario
número 35 de 193:;, que en este Juz
gado se sigue pOr robo de metálico:
apercibiéndole que. de no compare
ce,' se decrdará su dett:n<.:iun.

,\ nmda d~ Duero, 4 de ~,la'yo de
193,j.-El Secret<l.rio, P. B., Isidoro
A1onso,-E.l Juez, Er.rique Cid Ruiz
ZCJrrilla.

JO-6017

Don Bernab~ Andr~s P~rez Jiménez,
Jut:Z dt: instrucción del partido de
Baena.

Por el presente, requiero Ji todas las
Autoridades para que procedan a la
uu:;('a y rescate de una Yt:~ua c¡¡sta ell
cendida, de once arios. alz:.!ua más de
la marca, preñada, y de un potro ~Il

tl;ro, de 1res 1lños, pelo rala, alzada
mas dI:! la marca y cortada la crin po:"
la fnmlt:: hecho o,-'urrido ~n la noche
dd 2i al 2.':1 dl:'l lH1SHdo mes de Abril
el1 terrenos d<! ia finca denominada
:;'igáivez. de este i{~rmino, propios (je
Rafael Garcia Tallón, residente en _-\1·
dea de Albendin. ~' a lit detención de
l01 ~utorea del hecho, asi como de la
de los poseedores ile¡ítimoll de 1'0 subsJ

traído, poniendo a mi disposición
unos y otros, pues asi lo tengo acorda
do en causa que instruyo bajo d nú'
mero ~3 dei año actual.

Baena, 4 de :.\layo de 1935,-El Se
cretario, J. Rabadim.-El Juez, Berna
be Andrés Pérez Jimén~z,

JO--5940

BARCELO~A-JLZG,\DO~DIERO 2

En !03 autos de juicio ueclarali. o so
bre divorcio promo··.. idu.! pul' D. Jl!ró
nimo ~~Iartin Morante conira dUrla
Concepción '-entura liúig, se ;¡a dic
lado la pro\' ldencia del tenor llteral
siguiente:

·'Prvvidencla.-Juez, Sr. Paren,¡.
Barcdon:!, ];:, de .\br;l de 193J; ~,e tie
ne por formulada y se admite a sus·
lancillciún 11:> deulanda de juicio d:::da
r¡¡Uvo sobre divorcio formulada pUl'
D. JaónÍIcu ~,lariin ;,~ürante l·or.tra
doña Concepción \Oen tura Hoig, de i o
norado domidli0, a la que SI.: CUan!!rl:!

traslado de ella eon tm;;luza¡u:enio,
que se hará €'n la forma 1,1Jspu"sta por
el articulo !:il\:! de la jt:Y de t::njuicia
miento civil ~. medianie edicto:;, que
~e publicarán (;011 sujeción 3, der~d!o

, y se insertar;;¡li en la GACETA J)E }lA
¡ .0arD y ea el Boletín Ujicial de lu (,ene.
¡ ralidad de [.atallIlltJ, para que campa
l rr;zc~, y la conteste dl:1I1ro dei término

de 'veinte di<Js; y e;up!<h:ese tambii:n
al .).linisterio fiscal;: llor igual término
y a los ro ismos fines.

Lo manda v tirma el Sr..Juez; doy
fe.-Parer~,.--Antemi, por D. Antonio
Codorníu, Adolfo BurJalb."

y para QIH:: sirva de notilicación a
doña Concepción Yentura Roig, cuyo
domicilio y p2radero se ignor:!, se ex·
pide el prest:nte edicto: haciér:rlose
constar que ]¡j$ copias sim~¡es de hl
demanda y documentos obran en Se·
cretaria para serIe entregado,; a.si que
comparezca.

Barce!ol,g, 1 i de Abril de 1935.-EI
Secretario judicial, por D. :\ntonio Co
dorniu, Adolfo Burjalés.

JC-449

CüE:-;G.-\

En virtud de lo aconladü con r:~t:1.

fecha I)Or ~l Si', Juez dI;: primc..a in~'

t¡.¡n~ia de Cuenca y su partido. 0:;11 pru'
ddencia dietada en auio.s de juicio 'i ..
clarativo ordinario tic ;na\-or cuantía,
promovidos llor D. A lejandl'o Gonz:;'ll:l
Felipe, mayor de edad, ca:.ado. Gual'dia
civil, vecino d~ Cuenc¡!, contra ),lig:Jt;,!
de la Hoz Yicente "ecino I.k T,a:.1a~t<·

le :r otrvs, sobre '¡jeclar;H~;0n <le '1ndi
visibilidad .ce la finca titul<.lda Dd¡~,,;;l

de la Yega del Cútlome y otros e:dre
mos. pO:' ::~l..,j:O ce l¡¡, ¡;;-e:>C:1te <:~.i.¡:a

se empi<lza po:' Si:gLmd'a veL a ;(" ;;\:
malld;.¡(iO,~ ('Of)I¡J!'cn.iJüs en ,;, p~:i)::¡;I

<.la ,JI:r .Y¡'j:llt,-a v;'~ ~Il !::J, ··~~:;l't·t.'1 '.í.:
Jladnd , numeru 1,b (le¡ dla -> ó: _\1:;:;U

de 1934. p.l3ina 11;) del Anexu único. y
en el "Boletín Otklal" de t::;la provin
cia, nUJIlero ;j3 del di:J ~ del citauo mes
de ~byo de 193~, "ú,-;'.,a 4.:;9. \:Li.~'O Ih;·
lual domicilio v ua¡'aüe¡'(, s<:: ¡:;::nora_ \
bajo el epíg¡-afe -"F:.dlt:ddos a- qui~ne-~
se emplaza", que se re-ctitica en ti ser.
tido de qUt: el !::pigrafe lid)!:: decir: "De·
rn<indado!> a quienes S~ emphl:llf", a;.j
COffi{) u los hen~dt:r(,s.~ JicllOS d~lThlll-
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dados que hubieran fallecido, para que
en e l1~rmino de cinco días comparez
can en dichos a~ltos. personándose en
forma; apercibiéndoles que, d€ no 've
rificarlo, se tendrá por contestada la -de·
manda y serán declarados en rebeldía,
continuando su cur:;o los autos, parán
doles el perjuicio a que hubiere lugar.

Cuenca, 29 de ALril de 193ii.-EI Se
cretario, Faustino ~Iato.-Visto bueno:
d Jut:z dI: primera instancia (ilegible).

Jc-al

GUADIX

Don Enrique Tánago P':rez de Urrn
tia). JUt:z de instrucción de este partido.

1-'or ]g pre:;ent~, cito, )]amo }' empla
zo al pI'e~ct's¡~do Clemente Yute Hene
ni, de d !ecisiete años de edad, de es
t<ldo soltero, natural ue Gor, profesión
pastor, vecino) tie Gur, y cuyo actual
paradt:ro se ignora. ,para que dentro
del término de diez dias, cuntadvs des
<le d siguieute al de la inserción de
esta requisiioria en la "Gaceta de ~la

drid", comparezca ante este Juzgado
instructor O se constituya en la Cárcel
de partido, con el fin dI: prestar inda
gatoria en el sUIll::.rio número 313 de
1934, sobre hu,to; Lajo apercibimiento,
~n otro caso, de S~r d~larado rebelde
y.¡le pararle d perjuicio a que hubiere
lugar.

Al propio tiempo, ruego yo encargo a
todas las Autorid'H.les y Agenks de la
Policía ju<1icial, procedan a .la busca,
captura y conducción del exprc:;ado
procesado, si fuere habido, a la ex.pre
sada Cárcel, como comprendi-do en d
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Dado en Guadix a 4 d~ ~Iayo de 1935.
El Juez. Enrique Tárrago.-El Secreta
rio (ilegible).

J0-59-13

¡':-';CA

En \'irtu' i de lo dispuesto por el se
fiar Juez dc primera instancia de e~te

partido. en funciones de Presidente del
Tribunai Indu;¡trial, er: pro\'id~!lCla de
hoy, dictada en los at:~os que pen·Jen
en el mismo sobre redamadón 'Je sala
rios ':J' otros extreIUOs, instada por el
Pr~uradoJ' D. José Llobera Sancho a
nombre de doña Astl:1 Holthy, contra
Lady \'aieran, vecina que fué de Po
llt.:'nsa, hoy l'n ;!<l,"adero dt:sconocido. se
(:ita a dicha d\:manda,ja !Jara que ~l

dill 4 de Junio prúximo, a la hora d~

la" onc\:, ClJlIl¡J¡JI-ezca ante este Juzgado
en fU!lt:,íOllt'S ":1:' T:'¡lJuna1 JI"!'lustriaJ.
con oujetQ de a:;istir corno tal deman
da<:3 al fldo conciliatorio o ante-juicio
que previene d vigente Cocigo de Tra
bajo; bajo aperclbimiento qUl'. de no
\'erl;¡;'¡¡,lo, le parará el ptrjuicio a. que
hu!Ji,~re lugar en uerechu; previni¿nuo
la adt:más qu~ obran en la $ecret<lda
a su dispo~ici,'>n la copia de demanda y
docume;:¡tos ¡;:'t:senta:dos.

y para que :o;irva de citación en for
rua a la repdida demam1ada Lady Ya
lenm. exoido la nre.'>ente nara ~u in
serci6n en la ';GaÍ:eta de ~iadrid", que
firmo en Inca a 4 de ~1a\'o o.e 1935,
El St:C¡·l'tario judicial, P. ·H., Bel'Dardo
Massallet.

Je-438

MADRID-JUZGADQ NUMERO 3

En \'irtud de providencia dictada
con esta fecha por el Sr, Juez de pri
IOera instancia número 3, de esta cupi
tal. en los autos incidentales promovi
dos por doña Je~usa Díez Alvarez. so
bre que se la declare pobre para en
tal sentido litigar en autos de divorcio
contra D. Ramón )laríll Juhe, por me·
dio de la lJresellle se emplaza en for
ma al demandado, Sr. :\iarín Jul.,~.

cuyo dOlJlicilio o paradero :,e igi1ora,
para que dentro qel término de nue\'<·
dias comparezca en los auto:" 'i con
teste dicha demand<l; bajo apercibi
miento que, de no comparecer. se sus
tanciará el incidente sólo con el '>eñol'
.\bogado del Estado; y se le hace saller
que las copias simplt:s lJresentadus de
la demanda :lo' documentos qutdan re
servados en Secretaria para serle en
tregados si compareciere,

Madrid. 6 de )'hlj'o Je ll:13;J,-EI Se
cretario, Pedro Pérez Alonso.

JC-446

En úrtud de lo acordado en yl Q\'Í
den!..:ia dichtda l.:un esta lecha !Jor d
Sr• .iue:.: de !Jl'üuera instancia aún"e
ro 3. de esta capital, en los autos de
dhorcio s~guido:; a iustancia do': \laña
Jesusa Die:.: Ah'art::.: contra lJ, 1{amón
Jlarin Julye, súD!".. divorcio, por me
dio de la presenté se emplaza en for
rua al dt:mundado. ~r. )1arín Juln:. cu
YCJ domicilio)' p;;lrauero se:: ignu!"d, !Ja·
ra que den 11'0 del ti:ruünv ...h: \'t:l1llt:
días CCIIlP¡,U'ezca t:n los autos y i,;l.lll

teste la demanda de que :;e tralll.; bajo
ape.cibimiento que. de no hacerlo dt-
bidalllente asistido de Letrado y .>ro·
curador, continuará el juicio en su re
beldia; y se le advierte que las coplas
simples pre5elltadas de la demanda .Y
dOCUrH>:,ntos quedan res~nados en Se·
cretaria para serie entregados si COlD

vare\:ien:"
l\ladrid,6 de :\layo de ln;¡,-hl Se

crt:tario, Pedro Pérez Alonso.
JC----H5

En ,.,irtud de lo acordado en pr..lvi
dt:ucía dictada o,;on esta ft:cha por el
Sr. Juez de IJrimera inst<lIlcia n11me
1'0 3, de esta capital. en 1& pieza !>tiJ!l
radlt de ~dopción de llis medidas dt'
que trlila el ll.rticulo 44 úe lo¡ le;r del
Divorcio, dimanante do:l que se :;!gue
en concepto d5 pobre a ÍDlituncia de
doñll. Je~usa Diez Alvarez contra Uún
RaIl1ón )1arin Juhe, se ha mllldado
cony:,¡cal' li las partes a CO¡;lpart;:cen
cili para el día 2í del actual. a las once
de ::lU mañana, a fiu de que ~e ponglln
de acuerdo en lil adopción de las me
l!idas de que tr~ta dicho articulo.

y mediante a ignoral':;t el domicilio
y paradero de V. Ramón :\1arln Juhe,
se le cita a los flnei acordados y llC ie
R¡>erdLe llue, de no comparecer, se
celebrará e. acto sin su asistencia, pa·
rantloJe el ¡.>erjuicio a. que hajo'a lugar
en derechu. Dor medio de la presente.
que se insertará en el Buletin Oficial
de es!a proYír~dn )' GC....ETA DE MADfUo.

Madrid, 6 de ?ht:,·o de 1935.----EI S~

cretario Pedro P~rez Alonso.
• Je-HA

~L\J)RID-JUZGADOKl.I:\1ERO 5

El señor Juez de primera instancia
número f), de esta capit:1;, ·por lJro\-i
dencia del dia de ho\', dictaua t'n la
pieza separada formada para la adop
ción de las medidas a que se reti<:re
el articulo 44 de la ley dt' Divorcio
en los autos de esta clase pl'ornúvido5
por doña Lucia Paniagua :\brtín con
tra D. )lacario. Herre¡-a Sesmilo. ha
acordado se rite por medb del pre
sente a referido demandad) para qtle
el día .'i utJ. Junio próximo, a LIs once
horas, c<)mparez~a ant~ la Sala <lU.j¡~l\'

cia de dicho Juz;:;ado, sito eL la callo:.
del General Castaños, número 1, con
el fin de g·cürdar la~ rnt',d:da,~ a que
se refiere el prece,lto antes cltadú;
bajo apercibimiento ljL1e, :oi no Jo ve
rifica. It: parará ;;1 perjuicio 3 que ha
~"a lugar en derecho.

Dado en )lac!ríel a j ele \!llYO (1t'
1935.-fJ Sel:eret;:ri(), Pedro ;\h"¡m:z
Castdlanos.-Y," 13.0: el Juez de ¡;ri
mera instancia, Solano.

JC-·-151

~':'ADRID-JL"ZGADO :\c~mRO 9

A virtud de Jenwn<Ja d~ di\,OI'CÍO for
mulada por doña :\laría de la Glúria
Rol'.l'iguez C<lamaflú. conll-a D. Jos~

Blanco Hnlllusa y el ~lini:.tl:l'iú ibcal,
el Juzgad!) d~ ¡;rilllcr<l inslancia nÚlllt:
ro 9, de e:;ta capital, ha di<;t¡¡uo la si.
guiente

"Providencia.--Jut'Z, Sr. Ca1oHnita.
:\Iadrid. ti de \1ayo de 19;15. Dada cUt'Il
ta de haber ~hlo formu luda la demanda
de pohreza de uuila :\Iaria de la Gloria
Rodriguez Caamaño, como dispone el
artículo 4;') d~ la ley de Divorcio, sus
tánde!;e la misma en .pieza separada.
sin detener ni suspl:'nder el curso del
pleit~ pr!neipal,. c.uyas actuaci.ones So::
practlcaran prc~:~~~a!"!3!!'TIe!!te s~n e:\:~c

cióo de dcre('ho~; eXtllninaGa de ando
la competencia de este Juzgado para
conocer del pleito, se declara compe·
tente v en su virtud, se admite a tni
mi te iá. Jernanda de di \'orcio que for
muió 1:1 Procura<:\or Sr. Bañegil en
nombre Je dicha interesada. la que se
sustanciará por h.lS llOrnws de la ley de
2 de :\larzo ue 19:}2, y de la misma SI:

confít'n~ tra~lado .11 'delllanth'1.11o don
Jo"e Blanco Hermosa \" al \1inisltrio
fiscal. l.t quienes se ernl!iazal'~ para que
comparezcan :r la ('UlItc:;tt'n dentro del
támino dt= veinte días; emplazamiento
que por el ignu!"ado ¡Jaradt:ro de dicho
deman.,lado, se hará fijando la cedula
en i:l :;itio público de costumbre dt: l:'ste
Juzgado, e insertan dula en la "Gacda
de )ladrid" y en el "Bo!elin Oficia]" de
esta provincia, a cuyos admiIlistradúres
se remitan con oficio: y por la t:spccial
situad6n del -dcllIanila<.!o a in:.tancia de
pll.rte, se ¡ll:or-dara en orden 3 las me
dida~ p¡-oYÍsio:lalcs del a¡-ticulo oH de
la ley de Vivon:io.

Lo manda)' firma S. S.; doy fe: Ca
lamita.-Ante mi, Francisco de P. Ri-

"ves.
\' para que sirva '.le núlifkaci¿n y

emplazamiento a D. José Blanco Her
mosa, que por el igllúnl'do ptlradero del
mismo se publi<:ará la presente en el
"Boletin OrIcial" de ~'>ta J-lrovincia y
"Gaceta de ::\ladl'itl". se ex\)ide la lJf'e
sentu líell :\Iadrid M ti de :\laj'(,) di: 1935,
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El Secretario, Francisco d. P. Rives.
Visto bueno: el Juez, Pastor Calamita.

JC-4S9

J.IADRID-JUZGADO .NU)IERO 13

En ....irtud de prov~dencia dictada en
el día de hoy por el Sr. D. Antonio Do
minguez y Fernández, Juez de primera
instancia d€l Ju.:zgado número 13, de los
de esta capital, en los autos incidenta
les promovidos por D. Félix. Calleja
BIas, representa'¿o en concepto de po
bre por el Proct,;rador D. Lorenzo Olar
te. contra D. Lorenzo Hans, y el sfñor
Abogauo del Esta-do, sobre declaroción
de ,pohreza para litigar. se ha acorda
do h~cer al demrm-dac!o D. Lorenzo
Hans, por medio odel presente edicto, en
a tendón a ignorarse su actual domici
lio y paradero,· -el -emplazamiento que
se acuNda en la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Domínguez.
)Iadrid., 4: de Agosto de 1934. Por pre
sentado el anterior escrito, únase a sus
autos; sél tiene a esta p&.rte por cum
plido con 10 que se le ordenó, y pro.e
yell'dc a su escrito inicial, se admite
cuanto ha lugar en derecho la demanda
incidental que en él se formula, y de
la misma Sil confit:re traslado 11. D. Lo
renzo Hans, y al Sr. Abogado del Es
tado, B. quienes se emplazaré con en
trega deo 1.a oportuna cédula y de las
cnpi:J~ simple~ ,presentadas, para que
en el tf-rmino de nueve días comparez
o:an en los autos y contesten la da--
manJl;l, .

Lo mandó y firma S. S.; doy fe: Do
minguez,--Alll~ luí, GuilleI"Dlo Pérez
Herr\::ro."

y para que sin'a de emplazamiento
en iOI"Illa legal a D, L,·nm:z:o Hans, en
atención a desconoctint: su actual do
micilio y paradero, ~xpido el presente
con el visto bueno de! Sr. Juez, que
rtrruv '::i1 ~fadrid a 20 d:: .~b~il d~ 19!5.
El Sefretario, P. S.• Arturo Roldán.
Visto bueno: el Ju-ó:z de primt'ra instan
cia, Antonio Dorninguez.

JC-440

:'>[:\.DRlD--JCZGADO :-;lJ"M.ERO ló

Dun Ignacio Infante y Pérez, Juez de
prirnc:ra. instancia é instrucción del nú
mero 15, de esla capital.

Por el prest:nte, cito, llamo y empla
zo al procesado Jesus Fernál!.dez Gar
cía. ode ninticinco a trt."inta añoi de
edad. hijo de Jesús y <le Severiana. na
tural de :\fadrid de estado soltero, de
profesión albañil. veo:inl) de Tetuán de
las Yictorias, domiciliado en la calle de
~19.rtir\:s de Anua!, número 1. para que
en el térnü!1o de die, días, contadoli.
desde lo'l siguientlt al eu qUlt esta requi
silor'ia se ir:sertll. dI ia "Gaceta de )IlI
drid", <:ompart'ZCli en mi Sala·Audhm
('ia, !ila en el Palacio de 105 Juzgados,
calle dd General Castaños, con el ob
jdo de notiticurlt: auto, fecha 9 d,¡: :\faro
xo últImo, por Id que la Sección tercera
de esta Auditmcill pro\'incia.1 le ha de·
crelado la prisión provisional en el su
mario númHú 388 de 1\;134, ,por el de
iHr:) d~ t€ntGti~;ii d~ ;;.t=.!: y !leve.r !!.
efecto dicha J.lrisión; apercibido que,
de no \"erifkarlo. berá de<:larado rebel
de y Le parara el perjuicio a que hu
biere lugar.

Al misl110 tiemp'J, ruego y encargo 11.

todas las Autoridades, :.r ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, procedan
a l~ h~ de! es.presado proce!a'do, cu
ya~ ieñas personales son: estatura re
gular. pelo castaño. ojos pardos. nariz
regular y color del rostro pálido, y en

-el C<:1S0 de ser habido, lo pongan a mi
disposición en la Cárcel de esta cap.ital.

:\Iadrid. 29 de Abril de 1935.-El Juez,
Ignacio Infante y Pérez.-El Secreta
rio, Xicolás Cortés.

JO-5951

Don Ignacio Infante "JI Pérez, J Llez de
primera instancia e instrucción Jel nú-
mero 15, de esta capital. '

Por el presente, cito, llamo y empla
zo al procesado Quintiliano dt Dehesa
\'ara, de ....einticuatro años de edad,
hijo de :aulito y de !\'atividad, natural
de Cerecinos del Carrizal, provincia de
Zamora, vecino de Madrid, ae estado
'lioltero, de profesión' iornalero, domi
ciliado en Ronda de Toledo, númerO lO,
patio, para que en el término de •.iiez
días, contados desde el $iguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la
"Gaceta de Madrid", comparezca en mi
Sala-audiencia, si ta en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto de notificarle el auto ode
prisión dictado contra el mismo por la
Sección tercera de esta Audiencia pro·
\'inciai, con fecha 3 de Abril último, y
llevar a efecto dicha ;prísi6n. acordado
en sumario número 262 del año 1931,
por hurto; apercihido que, de no veri
ficarlo. será deelgra',~o ,el"Jelde y le ~ja'

T'ará el perjuicio a que hu.bi~re lugar.
Al mismo tiempo. ruego y encargo a

todas las Autoridaoles y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, procedan
a la busca del expresado procesado, eu
)"as señas personales son: estatura baja.
oelo negro, OjOi paretos, naru regular,
color de rostro moreno, y en el caso ode
!ler habido, lo pongan a mi disposición
en la Cárcel de esta capital.

Madrid., 6 de )1ayo de 1955.-El Juez,
Ignacio Infante y Pérez.-El Secreta
rio, ¡";icolás Cortés.

J0--5952

MADRID-JlJ"ZGADQ i\""L':\IERO 20

En virtud de providencia del ser.o,
Juez de pri,rr;e:'B. instancia número 2u,
de esta capital, dicta-da en el dia de
hoy en los autos incidentales promo
vidos por doña EmiEa Enriqueta Sanz
Pacl1o, representada e;¡, concepto de
pobre 'por el Procurador D, Paulino
~tonsalve, <»ntra doiia Luisa Ponte
Llerandi y los herderos o <:ausahabien.
les de D. Leoncio Ponte Llcrandi, S(l·

bre defensa por pvbre, se ha acorda
do conferir traslado de la demanda de
pobreza a los here'úeros o ~ausahabien

tes de D. Leoncio \Ponte Llerandí para
que, dentro del término de nueve díal!,
comparezcan en los Iiutos y la contes
ten; :r med1ante e. ser desconocidos
e i:gnorados sus domicilios y par8.dero,
se le pradica el e1uplazarniento por
;'!!.edi!;l de ~dktMO para su in'Serdón en
la GACET.... DH MADRID Y Boletin OfiCial
de )bdrld,

Madrid, 2 de :\la,ro 1935.-El Secre
..ario. Rafaeol, L. de }lando.

JG-452

MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sar.z, Juez
de instrucción ue esta ciudad y su ·pllr
ti~o.

Por virtud del presente, se cita, llama
y emplaza al procesrdo en la causa nú
mero 121 de 1931, Francisco Gómez
Raya, vecino últimamenle de Caiiete de
las Torres. para que en el término de
diez días, contados desde ~l siguiellltc al
en que SE' publique este edicto en los
periódicos oficiales, comparezca ante la
Audiencia provincial de Jaén; aperci
biéndole que, de no comparece¡'. s~rá

decretada su prisión.
Dado en Martos a 6 de Ma;ro de 1935.

El Juez, Fernando Revuelto.-·EI Secre
tario, P. H, (ilegible).

JO---15955

MEDU'A DE RIOSECO

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, Juez
de primera instan.cia de eSta. ciudad d~

Medina de Ríoseco y su partido.
Por el .presente edicto hago sabe-r:

Que en este Juzgado de mi cargo por
el Procurailor D. Remigio Cabezas
Diez, representando a D. Teótimo Es-
cribanO Carranza, en el abin,t.estato por
defunción de doña Ramona Car;anza
Alonso. natural de Pa;acios de Cam
pos, que fall('IC~ó en esta ciudad de
"'ledina de Rios.e.co, punto donde se
encontraba accidentalmente, el 28 de
~oviembre de 1934. {'Jn estado de sol
tera. hija de Valentin y A:mbrosia, sin
haber otorgado t~stamento, cuya he
.encía se reclama para sus sobrinos
carnales, hijos de una h:?rmano de du
ble vinculo de la causa1lte doña Crís
pula Carranza Alonso, llamados don
Teót[mo Escribano Ca:rran~a, D. Gre
gorio y D. \'alentin Escribano Carran
za. y ei hiJo de otra hermana de doble
vinculo de la causante doña Eivín..
Carranza Alonso (ambas fallecidas),
llamado .\.urelio Sa,as Carranza. y de
conformidad COn el articulo 984 (j~

la le;y de Enjuiciamiento civil se cila
a todas las personas que tengan igual
o mejor derecbo a la herencia de doña
Ramona para que, en térm~no 'i-e trein
ta días, comparezca ante este Juzgado
8. reclamarlo.

Dado en }!edina de Ríoseco a 4 de
)layo de 193;;.-El Secretario habilita
do, Anselmo :'Iuñoz.-El JU~l. !sict'o
ilidalgo.

JC-412

Rl"TE

Don :\Iiguel Quijano :'>Iartinez, Juez
de instrucción del partido.

Por el pr~sent-e se cita, llama)" em
plaza al procesado José Doña Asensio,
\'ecino de IJIora (Granada), d~ treinta
y ocho años de edad, hijo de José y Je
Rosalía, para que en el término de,
diez días. a partir de la inserción del
vresente en la GACErA DE )L\.DRID COIi:l
parezca ante este Juz~ado, para cons
tituirse en prisión por la causa nu~e

ra 28 de 1934; apercibiéndole que. de
no hacerlo, será declarado rebelde Y
le parará el perjuicio a que hul·iere
lugar.
. Asimismo ruego )" encargo Ti toda~

las Autoridades pre cedan a 12, busca 'i
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captura de dicho procesado. qUe, caso
de· ser habido, será puesto a dis.posi
ción de este Juzgado en la Circel del
~artido.

Rute, S de )!ayo de 1935.-El Secre·
tario. Manuel Rueda.-El Juez, Mi¡uel
Quijano Martinez.

JO----li91 i

SA..~TA ISABEL

En virtud de lo dispuesto por el se·
fiar JUtlZ de primera instancia de es
tos territorios dictado en el abintestll
to que se instruye por fal1ecimiello dt'
D. Antonio Barón Monclús, ~ treinta
y euatTo años de edad. casado, em
.pIeado. hijo de Joaq;uín y de Petr-d,
ii\atural de H'Uesca, ocurrido en Bata
el dia SO de Didembre de 1934, se ba
~e saber a los herederos del mi$lllO
que, en el término de seis meses, que
empezarán a contarse desde el ~5guien.

iG a la f.nserción del presente e~cto,

deberán compare~er en este Juz;;ad''O
por si () por persona que legitima,men·
te les represente para hacerse (:b.l"go
de las. ropas, ere~tos y metálico del
finado, conforme a lo dispuesto en el
articulo 961 de la ley de ~:ní1.liciamie:l
to civil y Decreto de f~a 29 de Mayo
de 1926, publicado en el Boletín Ofi·
cial de la Cololl'ia el día l."de Agosto
dtJ mismo año. o en Su virtud deberán
acreditar su calidad de herederos, se·
fiaj¡mdo el domicilio, a :fin de que,
pnvia aulorizadón de la Inspección
general de Colon-ias. se ¡prOlC&da al en,.
vio de los miS'lIlOS por el p.uerto lito
ral más próximo al donli'cilio.

y para su publicación en 1'0$ perió
d~080 ficisJ.es, expido el prese.nte en
Santa. Isabel a 16 de Mano de 1935.
El Secretario. Luis Ribas.-El Juez.
José ~Ionche.

J<:-448

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor JueZ de primera instaneia de es
tos territorios en el expediente abin
testato que se imtroye en ese Juzga
gali" por fallecimiento de D. Timoteo
Fernández Castañón, de cincuenta y
cuatro años. casado. capataz, hijo de
Manes y Timotea, natural de Infiesto,
Asturias. ocurrido en el Hospital de
Rogo el die 27' de Xoviembre de 1934.
&e haee ~aber a los herederos del mis
tno que, en el té>rmino de seis mese.,
que empezarán a contarse desde el sl
gtüente al en que tenga lugar la in
Berción de es1e edido, deberán comp

parecer en este JuqtaQo o en su lugar
pel"SOna que legítimamente la'!; rep;re
21ente para hacerse eargo de l~ efec
los v metálIco del finado, conforme a
10 dispuesto en el articulo 961 de la
ley de Enjuiciamiento civil y Decrete
de fecha de 29 de Mayo de 1926. pu
blicado en el Boletín Oficial de estos
territorios de 1.0 de Agosto del mis.mo
afie, (l en su virtud deberán acreditar
8U calidad de herederos, señanlando
el domicilio, a fine de que , previa au
·t"'I"i ........¡r,'" (l .. 1.. Tn.c.........I';,r..., ñ .. r ...ln..
·ñi~-;~~p~;ed;~--;;;ió-delos m;¡s-
mOl por el puerto litoral más ¡próxi
mo al domicílio.

y para su publicación en los perió
dicOll oficiales. ex,pido .1 presen'Íe en
Santa Isabel a 16 de Ma,rzo de 1935.-

'& Sec.retario. Luis Ribas.-El Juez.
José Manche.

JG-447

SEO DE URGEL

Don Hilarlo de la Figuera Andrés,
Juez de instrucción <Iel partido.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza al procesado Antonio
Rodríguez, natural de la provincia de
Almena, de unos treinta afios de edad.
estatura regular, complexión fuerte, co
lor m,oreno, como comprendido en el
articulo 835 de lo. ley de Enjuiciamien
to criminal, y cuyo actual parll'd'ero se
ignora. para que en término de diez
dias se persone en este Juzgado, a :fin
de ingresar en la C,árcd del partido ).
notificarle el auto de procesamiento,
dictado en el sumario número 206 de
1935, sobre robo; bajo apercibimiento
que. si no lo verifica, será declarado
rebelde, parándole el perjuicio ¡}, que
haya lugar con arreglo a la le)".

Al propio tiempo, en nombre del Es~

tado, exhorto y requiero a todos los
Jueces:, Autoridades y Agentes de la
Policía iudicial, en euyo territorio pue·
da encontrarse, procedan a su busca,
ca,ptura y coniduceión a la Cáreel de
este partido.

Dado en Seo de Urgel a 2i -de Abril
de 1935.-El JUet, Hilario de la Figue·
ra.-P. M. de S. S., el Secretario. J. AI
vlM Planes.

JO-5921

SUECA

Don Francisco Salmttrón Albaladejo,
Juez de instrucción d'e la ciudild de
Sueca y su partido.

Por el presente edicto se llama a los
que se crean dueños de iOi objetos que
luego se reseñarán, intervenidos a Fran·
cisco Coiaina Sli0X, y a un individuo
apodado "El Rubio", de unos veinte
años de edad, alto, delgado, de cabello
rubio, vecino de Valencia. para que den
tro de diez dias comparezcan ante este
Juzgado! al objeto de recibirles decla·
ración; DaJo apercibimiento que, de no
verificarlo. les paruá el perjuicio a que
haya lugar.

As! lo tengo ¡¡cordado en el sumario
que instruyo con el número 46 ode este
año, liobre uso de Domhre supuesto.

Reseña de objeto••

Cuarenta y tres pesetas 25 céntimos.
Un reloj de plata, marca "Omega".
Una. lámpara elé,.trica. en forma de

tubo.
Un encen"iedor de metal blanco, guar-

necido. de nácar.
Una cartera de piel color castaño.
Una libreta vieja con varias notas.
Un ~ejo pequeño, <le holsillo.
Un lapicero de tinta.
Una llave de puerta de casa.
Una ·J1ava]a COn las cachas blancas.
Un paquete de clgarrillos de 0,70 pe-

.etas.
Una cadena de meta! blaac'3 para re·

ln4 t..on;.1"II,.1n .f1onrn... ~nld'a.,..t.A nn~ h.,.,e.,t"la
·~Ü~-p~-;di~~t~~8J. -pa'io;e~'i- de-o"i-~~·~oñ·
pi~dras negras.

Un pantal6n de lana clara.
Un par de zapatillas de piel coler

castafio.
Un peine negro.

P"
Una fotograffa de mujer, con traje

doe baño.
Dado en Sue<:a a SO de Abril de 19S5.

El Juez,· Francisco Salmerón.--El Se
cretario P. H., Salvador Graneu.

, . JO-5923

TOLEDO

Por la ,presente cédula que se puhli
cará en la "Gaceta de Madrid" y "Bo~

letin Oficial" de esta provinein. se llama
y cita a un señor extranjero, que rcp:-e·
senta unos cuarenta y tre>: años dl'
edaod. con bigote, viste: traje claro y
sombrero verde, para que compurezca
ante ~ste Juzgado de instrucción de Tú
!edo ~n término de quinto día, a contar
de esta publicación, con objeto de ser
bfdo en c~usa que se sigue en este .luz·
gado por est9fa. con el número 61 -de
1935; Y bajo apercibimiento que. si
no lo verifica, le parara el perjuicio a
que hubiere lugar.

Toledo. 2 <le .\12Yo <le 19:)5.-EI Se·
cretario. Licenciado Enrique Tal'rnq.

JO-592-1

VALDEPE~AS

Don José Zurita :\lora1a, Juez de ins·
trucción <le este partido.

Por el presente edicto, que serú in·
serto en la "Gaceta de .\Iadrid" :r "Bo
letín Oficial" de Ciudóld Real, SI: ruega
)0 encargar a todas las Autoridades y
Agentes de la Policia judicial dI;! la Xa
ción. procedan a la busca y rescatl: Je
las expediciones que al final se expre
sarán, substraídas la noche del 28 al 29
de Abril últiroo, del vagón J. 10.810 del
tren 1.404, entre las estaciones de Al·
muradiel y Venta de Cárdenas, y deten·
ción de la persona o personas en cuyo
poder lile encuentrl;!n, si no acreditan
su legitima adquisición; poniéndolas,
____ :w _"O 1-._1...:...-:11 &_'11 ~ __ .. _
~a:>u UI:' :>I:'¡. Ulll}!Ua:=o, 1:11 LIU ';VU<.;t::jJlV

a disposición de este Juzgado, junta
mente con dichas mercancías; pucs
asi lo tengo acordado por r.csolución
de esta fecha, dictada en el sumario
que se instruye bajo el número 100
del año actual, sobre hurto.

Expediciones substraídas.

. La número 1.254, de Barcelona a
Rute. consistente I;!n cord6lería, con peso
de 33 kilos.

La número 6.i99, de Earct;1ona a
Rute, consisten fe en un bulto de algo.
dón. con peso de 56 kilos, y

La número 6.738, de Barcelona a Osu
na, consistente en un fardo de tejidos,
con peso -de li3 kilos.

Dado Cn Yaldepeñas a 6 de ~ra'yo de
1935.-El Juez, JOtié Zurita.~El Secre·
tario (ilegible).

JO-59~6

VIGO-JUZGADO };U:\IERO 2

Don Rafael Delgado Iribarren. Juez
de instrucción del número 2 del partido
de Vigoo

H<"op n;·¡hlil"o: ()11P. pn ",de J1I711:lrlo ...

con-'~i ~~~e~~ iS2 del co~rienté año.s" instruye sumario por los ~¡eli tos de
robo y hurto a Dolores Carrera, '\"ocina
de Cabra.l, en este parti-do, IJn eu....o su
mario y ,por proveido de esta fecha. se
acordó publica:.- el presente edicto l a
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J0-5¡J33
POZALDEZ

JO-593~

SA:-;TIAGm.ULLAS

Don Jesús Castrillo Alonso. Juez
municipal (le Santiagomil!as, provin
cia de León.

Hago saber: Que se halla va.cante
la plaza. de Secretari-o de este Juzga
do, la cual habrá de prt>"'~e!'~e por
concurso de traslado, en pro1'iedad,
s~gtin lo ordenado por la Superiori
dad.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, documentadas en forma, ell
d Juzgado de primera instancia de
este partido de Asto!'ga, dentro del
plilZo de trein ta días.

Se hace constar que e~te Juzgado
tiene 1.195 habitante... de derecho y.
1.139 de hecho.

Dado en Santia~omillas a 3 de ~Ia·
.Yo de 1935,-EI Secretario habIl ¡ta
do. Gabr!el Celuda. - El Juez. Jesús
Castrillo.

JO-·593.)

TORRE).LOLI~OS (,MALAGA)

1Iata de Alcántara. 20 de Abril de
1935. - El Secretario accidental, C.
.\Ialpartida.-EI Juez municipal, Au
reliaao )'Ioreno.

SU~esore:!i de Rivadeneyra (S. A.l
Paseo de San Vicente. :¡O.

Don Enrique Reyes Picasso. Juez
muniripal ne: esta bar-riadll.

HallO sabt'r: Que en cumplimiento
a lo o,denado por IR Superi.oridad. se
anuncian las yacantes de Secretario
propietario y sltplente de este Juzga
do municipal a concurso pr'evio de
traslado, de (~on forrnidad con lo dis
puesto en el Decreto de 31 de Enero
de 1934, en su articulo 6.·, por m,¡ pla.
zo de treinta dias, a contar de~de la
publicación de este anulldo en la GA
CETA. Dlt ~!ADRlD y en el Bolt:iin Oficial
dI! la provincia. debiendo los aspiran
tes presentar sus solicitudes ante este
Juzgado munícipal.

Se hace constar que los noombrados
percibirt.n solamente IOi derechos de
Arancel.

Dado en la barriada de Torremoli.
nos a 2 de :)oJayo de 193;:).--El Juez. En.
rique Reyes.

Don Juan Garcia Pérez, Juez mun~·
cipaJ de Pozáldez (Yalladolid).

Hago saber: Que encoutrán dOlSe va·
con tes las plazas de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado
muüicipal, se anundan a concurso lí
bre, en cumplimiento de lo ordenado
por la Superioridad. para que en el
plazo de quince dlas puedan presen
lar :ms solicitudes. debidamente do
cumentada;,j. cOn arreglo a las dispo
~iciones vigentes en la ma!eria. ante
el ilustre señor Juez de instrucci':'n
del partido de :\ledina del Campo.

Se hace constar que esk término
tiene 1.506 habitantes. y que los nom
brados no percibiran- más emolumen·
tos que los derech(¡s del Arancel yi·
gente,

Vado en Pozáldez a 30 de Abril de
l 1935.--El Secretario habilitado, Ant<r
¡ nio S:iez. - El Juez municipal, JUIlQ

¡ Garcia.

I
¡
!
I
I
I
I
I
I

!

:\fATA DE ALC\XTARA

Don Aureliano M o re n o Salgado.
Juez municipal dt: estll villa de )bta
de Alcántara.

Hago saber; Que hHIl:indose yacan·
te la plaza d~ St!cretario luplente de
este Juzgado municipal. y cwnpliendo
Jo ordena~o por la Superioridad. S~

anuncia a turno libre para su proyi·
,iún con arreglo a lo preCeptülH~O Em
la ley Orgánica del poder iudit:ial y
r.eglll.mento dd 10 de Abril de 1871 y
demás disposiciones legales, debiendo
los aspirantes pre~entar 1a i lIO!icftu
dt:'S. do<:umentadas. ~n t:1 Juzgado de
instrucción de Alcántara. dentro de lo¡
primeros quince dias, a contar desde
el ~i8Uienilt de ia fecha de 8lite edicto
en la "Gaceta de 1Iadrid". haciendo
cons.tar que esta villa tiene un Censo
de población de 1.472 habitantes. y
Que 1:1 Secretario sólQ percíbe los de-
rechos d& Arancel,

las Autoridades, tanto civiles ':omo mi·
litares y Agentes de la Policía judicial,
procedan a b busca y captura del su
jeto José López Díez. hijo de Francis·
co y Sevi:ra. soHero. de veintiún años,
natural de Cabrillalles y cuyo último
domicilio jo tuvo en 1'<:l1a1\'a, y en la
actualidad de ignorado paradero, y le
po-ngan :1 disposición de este Juzgado,
para que sufra el arresto de quince
diss que le rué impuesto en el juicio
de faltas que ~ le siguio por viaj~r

sin billete.
Astorga, 2 de :\layo de 1935.-EI Se·

crt:tario. Santos :\Iartínez.---EI Juez.
Cipriano Tagarro.

JO-592&

)1.\DRID~JL'ZG.mOXL::\IERO 10

En el expediente de juicio .... er!:>al de
faltas número 110 de 1935, seguido en
este Juzgado contra Antonio (iard..
Pe-rez, por escandal'O. se ha diclado la
sentencia, cU~'o encabezsmiento y pa¡-·
le dispositi ....a dicen así:

"Sentencia.-En ja villa de ::\!adnl!.
el dia 14 del mes de :\larzo .... año GY

1935; D. :\larí..no 11. Fernánd~z-Rodri
guez Ah-arez, Juez municipal núme
ro 10; vistas las diligendas de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
UF: la una. el :'1inis!erio fiscal, :r d<:l
otra. como denunciado, cU~'a edl:ld :í'
demas circunstancias ;ya conslan, An
tonio Garei~ Pi:rez, Es.peram:a Orche
Sal....ue::-a y ::'[argarita Orche Salvuera.

Fallo que debo condenar y condeno
al dellunóadú .~nlOllio García Pl:rez a
la pena de 15 pesetas de multa y :.11
pago de una tercera pürte de las cost~s

del juicio; y que debo absoh-er :r ,,1;
sueivo lihremente a las denunciadao;
Esperanza y :\l¡lrgarita Orche Sal\'uerll,
dedarando de oficio su parle de cos
hlll. notiflcandose esta sentencia al re·
ferido deflunciado por medio de ce
aUla. que Se insertara en la liACE'r.' DE
:\LUHU!>.

_"""i por esta sentencia, lo pronuncio,
man do y flrmn.~)fariallo :\1. Ferná!1
dl'z-Rud rí~lI~z:·

Publieada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notii!cación 81

denur;ciado Antonio Garcla ?~·n·:r.. ex
pido la pr~sente en :\ladl"iC! ;; ~O de
:\brí. de 1935.-El Secretarj,-). ~:'Tntdo

Don.l.-EI Juez, :\Iariano '1. Fc"nl'tn-
dez-Rodríguez. JO-5930

Don Ciprianc Tagarro ;\larUne.&.
Juu municipal rie Asto/'gil..

Por t:1 presente, ruego y encargo •

JO-5958

JO~5926

VILLAXCEY.-\ y GELTRU

ASTORGA

Don Ciprbno T:Jgarro :r :'IbrUnez,
Jcez mun icípal de Astorga.

Por el presenle, ruego)' encargo a
ltls Autori d.itde~, 111n tv Cl\- ¡¡es (.'omo mi·
litares, )" a los .\gt'ntes de la Pollci~

judicial, procedan a b detención. caso
dI:: ser lwbída, de la gitana llaria Ji.
Ine-nez Dial, de diez y lIeis afios de
edad, ca:;ada, nHtural de La Bañezll ~.

cuyo último domiCIlio lo tuvo en Rie
go de la \\:~¡¡ (Lt<6n), en la actua.lidad
de i~/l orado ~ar<ldero. :r la constitu
~'lln en la prisión de esta ciudad, a fin
de i:/ue sufra ja eondena de quince filas
de ltrresto que le rué impuesta en el
juicio dI.' Callas seguido en nt. Juz8~

do pllr hurto.
.\:>torg:l, ::lU de Abril de 1935.-El

Set:retario. Santos \[artinez.-,E1 Juez,
Cipriano Tagdrro.

JUZGADOS MU~ICIPALES

medio del que se ofrece el procedimien
to a tenor del a¡·tíeulo 1U9 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, al ~:;poso >de
ditha perjudicac.a F¡mstino Pérez, que
Se halla en ignorado paradero.

Dado en rigo a 1." de 1Iayo de 193;>.
El Juez. Rafael Dt'1gado.~El Secre'ta
rio, P. H. (ilegiule),

Don Pablo de P:lblo :'Irateos, Juez de
inslrucci0n del Juzg.. d,} número ::l. de
t:~ta ¡-iutlad. :r especial ,rara conocer de
Ju:. t:xpeciicll :e~ so)) ...: ap!ü:ación .ce la
ley de Yagos y :\Ialeantes.

lb;,;!) saL~J': (JuC' en \'irtud del pre
sC'nlt,. se deja "in dedo t:on totlas su:;
Cvll~t:Cl¡eIll'ias. la n:qui>:.itoria que se
pu¡'li~'ó en e! periódi<':lJ "(ia("l;~la lie :IIH
dril!". rOll tl nÚJIlcr'o 17.0!c!ts. n::fe¡'ento:
al denuncia,do Guille:-mo .~l\"arez :\Iar
tinez, de \'eintisiele añus, soltero, j~r

nalero. ··Ga...·cta'· <le! día 1.. de Diciem
hre de' HI3·!.

_\si lo lengo aCOrdado por resolllción
de esta fecha. dktada en el expediente
que subre aplil'aei:'¡n de 111 ley ·de Ya
go:. )" :\Ialeantes se sigue en este Juz
gado, bajo el número :1.) de 19:H.

Dado en Zaragoza a 6 de ~layo de
lt::~~.i.-El Jüi:l:~ Pablo Jt" p¡j;~J¡(1 )iai~us"

El Seerdario Ijlegihlt').

En vi,tud de lo ~h:OI'¡Ja~¡,) en provi
denda de b1a fecha. <1ictad¡¡ en la pie·
Za sC'j>urada de siluadoIl del procesado
Jose Gl,lrda Ato:;!:.!. dimanante ·':e su
s'lario lll:.mer.J '::,1 de 1931. :>o1>re ~u~sos

cfe,,1~;;nt's1os • .l>e dl:ja sjI~ efecto la re·
q:lÍ:'iil""i<l 13.il:lS. insert:l en la "Gaceta
de ~L.l.Jri(l" cOITeSj.'uT\uienlc al dill U
de: ),'o\'iemlll'e de 1931, pUl' la. tIuo! se
JJ:.Jtll:JlJa al lIHlic:,:¡:tI pruct::;ado.

\'iJlanuc\'lt y lil:! lrú a 1." de :\fayo de
19:~;).-f.1 St<:rdario interino (ilegible).

JQ-5!:J:!7


